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m 
MANIFIESTO DE LOS PROCEDIMIENTOS- DEL 

Consejo Real en los gravísimos sucesos ocurridos des
de Octubre del año próximo pasado, 

JLa Nación está instruida del fatal Decretó de 30 de 
Octubre de S07, funesto monumento de la malicia mas, 
espantosa, y cuya triste memoria durará mientras se 
conserven las ideas de lo justo y de lo recto. Hubie. • 
ra sido fácil á los que lo dictaron privar de su exis
tencia á nuestro amado Príncipe jurado entonces , hoy 
R e y } por alguno de los execrables medios ocultos 
que conoce la malignidad; v pero no quedaba satisfecha, 
con esto su vanidad : aspiraba á que pareciese acto de 
justicia el proyecto mas bárbaro y atroz. Tal vez es
taba encadenada esta idea con otras en que no hay 
necesidad de detenerse en el d ía : baste recordar la fir
meza con que los Ministros que compusieron la Junta 
del Real Sitio de San Lorenzo protegieron la inocen
cia , como la época primera de la conducta y p r o c e 
dimientos del Consejo en las delicadísimas circunstan
cias en que se ha visto comprometido. 

Era publico el desagrado con que miraban desde en
tonces á este Tribunal les que se habían a r r o g a d o to 
do t i poder ; y se sabia también quan arriesgado era 
el no ceder enteramente á su voluntad. 

Entre tanto se iban internando en el Reyno las T r o 
pas Francesas, como aliadas y amigas en la aparien
cia , pero en términos que hacían rezelar 3 aun á los 
menos cau tos , miras funestas que no era fícil pene
trar. La protección de iln Príncipe perseguido; la ocu^ 
pación del Reyno de Po r tuga l ; la defensa de las cos
tas ; la conquista de parte de África > eran los obje
tos que se presentaban a la expectación piiblica, mien
tras se aseguraba constantemente á nombre del Rey 
que habia planes útilísimos concertados entre ambos 
(Gobiernos, y 53 exhortaba á los vasallos á esmerarse 
en el buen tratamiento y aun agasajo de las Tropas 



de su Aliado. Observaba el Consejo que aun suponien
do las mayores seguridades, era imprudentísima la con
fianza con que eran recibidas , tanto por su número, 
como por las posiciones que tomaban , pues siempre 
fue máxima constante no admitir fuerzas de Aliado su
periores á las propias , y no permitirles jamas la o c u 
pación de los castillos y fortalezas ; pero hubo de re
primir este Tribunal sus inquietudes , pues no tiene 

•por su instituto autoridad alguna en negocios de esta 
esfera, y era preligrosisimo ademas manifestar descon* 
fianza mientras podía parecer probable que el objeto 
de estas fuerzas extrangeras fuese por impulso solo de 
generosidad , ó con miras de enlaces de familia el sos
tener los derechos del Príncipe mas digno contra los 
proyectos que hubiese podido concebir el que tenia en 
su mano la dirección de las nacionales. 

A l paso que se acercaban aquellas á la C o r t e , se 
notaban en los Reyes y en el Valido señales de turba
ción , ciertas ó afectadas. Se hablaba alternativamente 
de planes tardíos de defensa , y de huida de los R e 
yes y Real Familia, ya á la Andalucía , ya á las A m é -
ricas : todo era desorden y confusión ; y lo que en me
dio de ella llamaba principalmente la atención de la 
lealtad española era la suerte de su joven y amado 
Príncipe. 

En estas circunstancias , y en la mañana del dia 
16 de Marzo , se presentó en la posada del Ilus-
trisimo Señor Decano Gobernador interino, á la hora 
de las siete y media , D . Carlos Velasco , encargado 
de la Secretaría del Estado m a y o r , y manifestó á S. I. que 
los Xefes de este acababan de recibir un decreto del 
Generalísimo Almirante , por el que los mandaba dis
poner la traslación desde esta Corte al Real Sitio de Aran-
juez del Real Cuerpo de Guardias de C o r p s , y délos Bata» 
llones de Reales Guardias Españolas y Walonas , con los 
Esquadrones ligeros de Carabineros Reales , y otros 
Cuerpos de la guarnición; y prevenía se dixese á S. í. 
publicase un bando , asegurando al Pueblo que en es

ta 



ta novedad no había mas miras que las de pura pre
caución para evitar riesgos en un pueblo abierto , pues 
la alianza entre el Rey nuestro Señor y el Emperador 
de los Franceses existia inalterable. Añadió Velasco que 
sus Xefes le enviaban á S. I. ínterin le pasaban el ofi
cio correspondiente, para que pudiese adelantar la e x 
tensión y fixacion del bando. El Señor Gobernador in
terino , que no conocía á V e l a s c o , le previno pusiese 
por escri to, baxo su firma , lo que le había expresa-' 
do y y habiéndolo executado, pasó con este papel al 
Consejo. 

Consideró este las fatales conseqüencias que debía 
producir la partida de los Reyes , que probablemente 
tenía por objeto la traslación de todas las Tropas de 
esta Plaza. Tuvo presente lo que acababa de suceder 
en Portugal , en donde las Tropas Francesas habían to
mado por pretexto la huida de su Rey na y Príncipes 
para apropiarse aquel R e y n o , y en donde en vez de 
deducir del abandono del que exerce la soberanía ei 
reintegro de la Nación en el exercicicio de su dere
cho originario , no solo sacaron por conseqüencia que 
podía ocuparla qualquíera , sino que aun hicieron trán
sito á la adquisición de las propiedades particulares, que 
obligaron á rescatar por unos principios de derecho 
público que jamas conoció Nación alguna , ni habia 
imaginado hasta ahora la ambición. Tembló ademas el 
Consejo por la suerte de su Príncipe ; y se propuso 
impedir , ó retardar a lo menos quanto pudiese la par
tida de las Tropas , ó para que en este intermedio, y 
entre la diversidad de planes precipitados que se for
maban por momentos , se hiciese lugar la reflexión 
acerca de las resultas de la retirada de los R e y e s , ó 
para que á lo menos se pudiese facilitar la evasión 
del Príncipe , para la qual se aseguraba haberse toma
do medidas ocu l tas , y era el objeto del deseo gene-
ral. Con este fin entretuvo ei Consejo por casi todo 
aquel dia á los Xefes del Estado m a y o r , que instaban 
por momentos, pues se mantuvo formada hasta mas 



6 
de las qnatro de h ta rde; y acordó por fin se con
testase por S. I. á dichos Xefes , que el Consejo ha
bía resuelto que no se publicase el bando prevenido 
por el Generalísimo hasta que S. M . , en vista de la 
consulta que elevaba á sus Reales manos , determinase 
l o que fuese de su soberano agrado. 

Manifestó en ella al Rey las razones que había tenido 
para esta resolución: se hizo cargo con esta ocasión 
tie la especie que se habia difundido sobre su partida; 
y expresó todo lo que consideró conveniente , y pei -
mitian las circunstancias, para retraer á S. M de este 
propos i to , y aun para hacerle desconfiar de los con
sejos de las personas que dirigían su Real animo á su 
placer ; rogando muy encarecidamente á S. M . , que si 
contra lo que se suponia acerca del estado de amistad 
y confianza con el Emperador de los Franceses , hu
biese ocurrido alguna novedad que hiciese preciso pen
sar en recursos extraordinarios , se dignase antes de 
tomar resolución decisiva sobre este punto, u otro que 
variase el actual sistema político y militar , consultar 
á *mu> hos de los vasallos intruidos y amautes de S. ¡YT. 
y de la Patria , quienes en junta propusiesen á S. M . , 
con vista de todos los antecedentes y fundamentos, lo 
que estimasen conveniente; añadiendo, que si el Con
sejo mereciese , entre las muchas pruebas de confian-
l a que S. M. y . l o s Señores Reyes sus antecesores le 
tenían dadas , el que se le pidiese dictamen sobre es
te gravísimo asunto , aseguraba á S. M. lo daria con 
la brevedad , justicia y lealtad que correspondía , te
niendo solo presente el servicio de D i o s , el de S. M . , 
y el bien de sus vasallos. 

Partieron las Tropas á Aranjuez en la noche inme
diata , antes que se hubiese resuelto esta consulta , y 
sin que se hubiese publicado el bando ; y son noto
rios los sucesos que siguieron. Solo pertenecen á esta 
relación , por lo que toca á esta época , los respec
tivos a las órdenes que el Sr. D. Fernando Séptimo 
?e sirvió comunicar al Consejo para la formación de 



1 
causa al Príncipe de la Paz , a D. Diego Godoy ', D . 
Luis V i g u r i , y dernas que resultasen culpados ; y las 
que igualmente tuvo á bien expedir con respecto á D. 
Manuel Sixto Espinosa y D. Antonio N o r i e g a , y para 
los encargos relativos á Tesorería mayor y Real Caxa 
de Consolidación. 

La Real Orden de 3 de Abril relativa á la causa 
del Príncipe de la Paz es del tenor siguiente: 

, ,Excmo. Sr. : Ha determinado el Rey se forme cau-
,,sa á D. Manuel Godoy , Príncipe de la Paz , por sus 
^extravíos y excesos públicos , manejo de intereses , 
„ y demás que resulte , así de las diligencias practica
b a s hasta aqu í , como de la causa del Escor ia l , que 
„ s e encontró en su casa de Aranjuez en una papele
a ra de maderas finas, acharoladas y bronceadas , se-
, ,gun resulta del adjunto testimonio , cuya causa ori
g i n a l , compuesta de nueve piezas , con el índice de 
,,ellas , un telégrafo , y varias cifras que en él se 
a n o t a n , remito á V. E . , como también la consulta 
„ q u e en 21 de Noviembre ultimo hizo á S. M. el Rey 
„Pad re la Junta de Ministros que entendió en la cita
b a causa , y la exposición original que y o formé en 
„ e n su razón con fecha del propio dia. Asimismo ia* 
, , c luyo á V. E. las adjuntas certificaciones que sobre 
, 5 e l mismo asunto han dado de Real Orden los qua-
„ t r o Secretarios de S. M. y Oficiales de la Secretaría 
, ,de Gracia y Justicia de mi cargo , y de la de Guer
r a ; las dos cartas que ha dirigido el Sr. D. Miguel 
^Cayetano Soler desde el Real Sitio de S . L o r e n z o ; y 
, , lo que ha representado el Fiscal D . Simón de Vie-
„ g a s con fecha de 31 de Marzo último : todo á fin de 
, ,que el Consejo , con audiencia de los dos Fiscales 
3>D. Gerónimo Antonio Diez y D. Nicolás de Sierra, 
^disponga lo conveniente á la substanciación de esta 
j>causa , y de la que debe formarse en ramo separa
ndo a D. Diego Godoy , Duque de Almedóvar del 
«Campo J y ai Intendente que fue de la Havana D. 
„ L u i s de V i g u r i , y demás que resulten culpados; pro* 

„ c u -



I 
„curanó*ó dicho Tribunal" que todo sea con la breve
d a d pos ib le , y con preferencia á todo otro asunto, 
¿¿consultando a S. M. lo que fuere necesario, y la de
t e rminac ión definitiva que recayese. De orden de S. M. 
„ l o comunico á V. E. para su inteligencia y cumplí-
„miento del Consejo, sa Dios guarde á V. E. muchos 
„años . Palacio 3 de Abril de 1 8 0 8 . = El Marques C a 
b a l l e r o . = Señor Presidente del Consejo." 

Habiéndose mandado en el 4 pasase á los Señores 
Fiscales, recibió ei Consejo otra del 5 , que dice as í : 

„ E x c m o . Sr. : El Rey se ha servido resolver que 
j , l o s Ministros del Consejo Conde del Pinar y D . Juan 

Antonio Inguanzo entiendan en la substanciación de la 
„causa que se ha de formar en ese Tribunal á D. Ma
n u e l G o d o y , Principe de la P a z , á su hermano D . 
„ D i e g o G o d o y , Duque de Almodóvar del Campo , a 
„ D . Luis de Viguri , Intendente que fue de Ja Havana, 
„ y demás que resulten culpados. L o que de orden de 
„ S . M. comunico á V. E. para su inteligencia y cumpl í -
3 ,miento del Conse jo .= Dios guarde á V. E. muchos 
„ a ñ o s . Palacio 5 de Abril de 1808 .= El Marques Caba-
„ l l e r o . = Señor Presidente del Consejo." 

El Señor Conde del Pinar , reintegrado modernamen
te en su plaza del Conse jo , no habia llegado aun á es
ta Corte. Entre tanto habían formado los dos Señores 
Fiscales D . Gerónimo Diez y D. Nicolás de Sierra e l 
plan que creyeron conveniente para la substanciación 
de estas causas, con presencia de los documentos que 
se les habían pasado; y habiéndose dado cuenta de to
do en ei Consejo extraordinario de 9 del mismo mes , 
acordó lo que consideró justo. Habiendo determinado 
el Consejo por Decreto de 6 de este mes que se con
tinúe la substanciación de dichas causas , no permiten 
las Leyes se publique lo que expusieron los Señores Fisca
les acerca de su ordenación , ni todo lo que el Con
sejo acordó : basta indicar que estimó entre. otras co
sas , y para el caso del reconocimiento de ciertos pa
pe le s , el arresto de los Señores D. Miguel Cayetano 

So-
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S o l e r , D.Josef Marquina, y el primer Fiscal del Con
sejo D. Simón de Viegas , y que se embargasen sus 
papeles y bienes; que se pusiese por detenido al Pres
bítero D . Pedro Estala, y se ocupasen sus papeles; y 
que procediese por entonces á la práctica de las dili
gencias con la mayor actividad el Sr. D . Juan Antonio 
Inguanzo , ínterin se verificase la venida del Señor Con
de del Pinar. 

Pero mientras se recogían de la Secretaría del Des
pacho de Gracia y Justicia varios papeles que el Con
sejo consideró necesarios y pidió , previno el Sr. D. Se
bastian Piñuela al Señor Inguanzo en 13 del mismo mes, 
de orden de la Suprema Junta de Gobierno > que pre
sidia el Serenísimo Señor Infante D. Antonio , que sus
pendiese hasta nueva orden s u y a , ó del Rey nuestro 
Señor , el recibir declaración al Príncipe de la Paz. El 
Señor Inguanzo hizo presente al Consejo en 17 del mis
mo que habia consultado á la Junta Suprema si debía 
suspender en virtud de dicha orden las causas relati
vas á Don Diego Godoy y D. Luis Vigur i ; añadiendo 
dudaba también qué debería hacer con respecto á los 
Señores D . Miguel Cayetano Soler , D . Josef Marquina, 
D . Simón de Viegas y D . Pedro Estala. El Consejo acor
dó en el 20 que suspendiese la declaración del Princi
pe de la Paz en cumplimiento de la expresada orden 
de la Junta Suprema , é igualmente el arresto del Se
ñor Marquina , aunque sin perjuicio de recibirle su de
claración ; pero que por lo demás llevase a etevto to
do lo acordado en el 11. Mas con la misma fecha co 
municó el Señor D. Sebastian Piñuela al Señor Inguan
zo otra orden de la Suprema Junta, por la qual se le 
mandaba suspender por entonces igualmente las causas 
de D. Diego Godoy y D. Luis Viguri . 

En el 21 recibió el Consejo la siguiente: 
5jtlmo. Señor: En la Junta de Gobierno presidida 

,,por^ el Serenísimo Señor Infante Don Antonio en la 
,,mañana de este dia se han tenido presentes todas 
,,Ias repetidas ocurrencias relativas al cumplimiento 

Tom. V. B „ d e 



IO 
, ,de la generosa oferta que S. M. ha hecho a su inl\-
3 J m o Amigo y Aliado el Emperador de los Franceses 
„ y Rey de Italia de poner á disposición de S. M. I. y 
„ R . la persona del Príncipe de la Paz , preso de or
d e n de S. M. y á la del Consejo. Igualmente ha te-
„n ido presentes las seguridades inviolables que S. M. I. 
, , y R. ha manifestado al Rey nuestro Señor y á la Jun-
,,ta de Gobierno de que la persona del mismo Príncipe 
¿,de I a P a z n 0 volverá jamas á entrar en España , ni 
,,sus dominios , ni á tener la mas leve influencia en 
, ,su gobierno; y en conformidad de las soberanas in
atenciones de S.. M. dirigidas con tan admirable bon-
„ d a d á consolidar mas y mas la felicidad de su M o 
n a r q u í a r y la íntima unión y alianza de ambas Ña-
aciones > como acaba de manifestarlo S. M . , según cons
t a al Consejo % ha dado la Junta de Gobierno todas 
,,las providencias convenientes a la entrega del referi
d o Príncipe de la Paz á disposición de S* I. y R. 
„ e i Emperador de los Franceses y Rey de Italia con 
,,la quietud , buen orden y seguridades mas conformes 
, a á la voluntad de S. M. y a la tranquilidad y felicidad 
3>áe la Monarquía; haciéndose presente al Consejo pa-
, 3 ra su inteligencia y satisfacción del público y circu
l á n d o s e inmediatamente. Y de acuerdo de la misma 
„Junta lo participo á V. S. I. para que dicho Consejo 
^disponga su cumplimiento. Dios guarde á V. S. I. mu-
„ c h o s años. Palacio 20 de Abri l de 1 8 0 8 . = Sebastian 
^Piñuela. = Señor Decano del Consejo." 

El sentimiento que causó esta orden al Consejo fue 
igual al que manifestó toda la N a c i ó n ; se confirmó con 
ella en el concepto que había empezado á formar a 
vista de los embarazos que se oponían sucesivamente 
á la administración de just icia; y en una palabra pre
vio grandes males , cuya extensión no era fácil ca l 
cular. 

En estas delicadísimas circunstancias suspendió el 
Consejo su publicación , y representó á S. M. y á la 
Junta Suprema. Manifestó a es ta , que había oído el 

pií-



P9 
púí lico de Madrid y la Nación entera las seguridades 
que habia dado S. M . , tanto al tiempo de la prisión 
del Príncipe de la Paz , como posteriormente , de que 
administraría justicia contra su persona en quanto me
reciesen sus delitos públicos; y que aun el mismo Se
ñor Rey Padre lo había prometido por el Real Decre
to en que autorizó al Serenísimo Señor Príncipe enton
ces de Asturias , para que dispusiera la formación de 
su causa , que después se había cometido al Consejo. 
Que subsistían todas estas Reales disposiciones , pues 
ninguna se habia comunicado á este Trbunal que las 
alterase ó moderase 5 y en tales circunstancias enten
día sería un grave cargo á su lealtad qualquiera con
travención. Que el reo se habia atraído el odio de es
te respetable público y de toda la N a c i ó n , en la que 
su libertad haria una sensación proporcionada á las de
mostraciones con que repetidamente habia manifestado 
el deseo de su castigo. Que aunque era sensible al Con
sejo , no podia dexar de añadir que esta novedad po
dría acaso llegar al extremo , y era quanto se podia 
encarecer , de entibiar en los generosos pechos de los 
habitantes de esta Corte y de todo el * Reyno el gran
de amor que tenían á S. M. ; y tal vez en un primer mo
vimiento podría peligrar aun la seguridad de la Junta 
misma. 

Remitió al Rey copia de esta exposición , y una 
consulta en que manifestó á S. M. quan vivamente ha
bía contristado al Consejo esta novedad , que no era 
conciliable con las órdenes en cuya virtud se habia 
servido confiarle la substanciación y determinación de 
la causa que se debía formar al Príncipe de la Paz, 
remitiéndole á este fin la del Escorial , y otros docu
mentos. Que era peligrosísima ademas la publicación que 
se prevenía por la orden de la Junta de Gobierno , y 
temibles las resultas , pues quanto era extremado é in
explicable el amor que profesaban á S. M. sus vasallos, 
tanto era el odio contra el Príncipe de la Paz : razo
nes porque habia suspendido el cumplimiento de la ór-
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den , y habia representado á la Junta de Gobierno en 
los términos que aparecía de la copia que acompaña
ba á esta reverente consulta. 

S. M. tuvo á bien devolverla con la siguiente Real 
resolución: „Me conformo con que el Consejo no ha-
,,ya publicado la orden que le fue expedida por la 
„ l a Junta de Gobierno relativamente a la entrega de 
„ta persona del Príncipe de la Paz.'* Pero entre tanto 

' habia dispuesto aquella la entrega del reo; anunció al 
publico este desagradable suceso por medio de las dos 
Gazetas extraordinarias de 22 de dicho mes; y comu
nicó al Consejo la orden siguiente : 

„Ilmo. Sr.: La Junta de Gobierno , presidida por el 
Serenísimo Señor Infante D. Antonio, se ha enterado 
de la consulta que con esta fecha la ha hecho el Con
sejo pleno; y apreciando como corresponde sus refle
xiones , ha resuelto la publicación en Gazeta extraor
dinaria de Jo que ha tenido por conveniente en el 
asunto de que trata ; y que manifieste á V. S. I. para 
su satisfacción y la del Consejo, que ademas de las 
causas que en la misma Gazeta se anuncian al públi
co brevemente, se ha servido S. M. comunicarla en 
Real Orden de 18 del corriente , entre otras cosas , lo 
siguiente por medio del Sr. D. Pedro Cevallos : 

„Por lo respectivo al preso D. Manuel Godoy me 
„manda el Rey enterar á la Junta, para que haga de 
,,esta noticia el uso conveniente, que hace S. M. de-
,,masiado aprecio de los deseos que ha manifestado el 

Emperador de los Franceses para no complacerle , usan-
„ d o al mismo tiempo de generosidad en favor de un reo 
,,que ha ofendido su Real Persona." Dios guarde á V. 
S. I. muchos años. Palacio 21 de Abril de \8o8 . = Se
bastian Piñuela. = Señor Decano del Consejo." 

•La delicada justificación del Rey no habia quedado 
sat sfecha con la resolución á la consulta del Consejo, 
y tuvo la bondad de dirigir á él un papel , que este 
Supremo Tribunal ha creído justo se inserte, tanto por 
lo que conduce para fixar la opinión pública acerca 

de 



d é l o s sentimientos de las personas que merecieron la 
confianza de S. M . , como para que se acabe de des
envolver un hecho sobre cuyas circunstancias fueron 
tan varios y tan aventurados los conceptos. Ei papel 
de S. M. es el siguiente: 

„ A poco tiempo de haberse arrestado la persona 
,,dei Príncipe de la Paz se hicieron freqüentes y efi
c a c e s instancias por el Gran Duque de Berg , por el 
„Embaxador de Francia y por el General Savary , á 
„nornbre del Emperador mi íntimo Aliado, para que 
,,le mandase entregar á las Tropas Francesas, á fin de 
„que estas le trasladasen á Francia , donde S. M. I. 
„ l e mandaría juzgar por las ofensas que habia recibi
d o de dicho Príncipe de la Paz. Estas solicitudes las 
,,mas veces fueron acompañadas con la amenaza de sa
near en caso de negativa al preso por la fuerza. En 
^Vitoria se repitieron con no menos v igor ; y desean* 
,,do tomar sobre el particular la determinación mas 
^conveniente, consulté al Duque del Infantado, al de 
,,San Carlos, á D. Juan Escoiquiz y á D. Pedro Ce-
, ,vallos, mi primer Secretario de Estado. Tomó la pa-¡ 
„labra este Ministro diciendo: Señor , si diese oidos a 
,,mis sentimientos personales, desde luego propendería 
„por la entrega de la persona del Príncipe de la Paz; 
„pero estos sentimientos deben sofocarse , como en efec
t o los sofoco, quando se trata de fixar las obliga-
aciones en que está V. M. de desagraviar su sagrada 
apersona, y de administrar justicia á los vasallos ofen
d i d o s por D. Manuel Goy. Esta obligación es esencial 
, 3 á la soberanía ; y no puede el Soberano prescindir 
„de ella sin atropellar quanto hay de mas respetable 
,?entre los hombres. En este concepto creo debe con
testarse al Emperador; enterándole al mismo tiempo 
d e que V. M. ha ofrecido á sus augustos Padres in
dul ta r al Príncipe de la Paz de la pena de la vida, 
" S 1 , . e l . Consejo le condena á ella ; y que en el cura-
,>plimiento de esta oferta, sin exceder de la autoridad 
3>que le conceden las Leyes 9 dará V. M. ai mundo 

„una 



¿,1111a señal de su magn3nlaudad , á sus amados Pa-
5 J dres una prueba de su cariño , y el Emperador que-
¿ 3 dara complacido al ver con quanta sabiduría c o n d 
olía V. Mi los deberes de la justicia con los miramien
t o s que reclaman sus relaciones con S. M. I. y R. T o -

dos los demás adoptaron tan prudente dictamen ; y 
5 , Y o no dudé un momento en abrazarle , y en proveer 
, / o n arreglo á é l . L o comunico al Consejo reserva
d a m e n t e , a S l ' P a r a s u inteligencia y gob ie rno , como 
jipara que tome Jas medidas mas activas para poner 
U% cubietto de todo movimiento popular las casas y 
^familias de los enunciados quatro sugetos. = Y O E L 
, , R E Y . = En Bayona á 26 de Abril de 1808.== Al De
c a n o del Consejo.'* 

En 29 de dicho mes dixo el Sr. D. Sebastian Piñue
la al Señor Decano Gobernador interino , que el Gran 
D u q u e de Berg había pedido al Serenísimo Señor In
fante D. Antonio concediese licencia al Ministro del 
Consejo D. Josef Marquina , que se hallaba detenido en 
Fuensalida de Real orden , para que pudiese pasar á 
un pueblo de la Mancha á recuperar su sa lud, y de
seando S. A. complacer á dicho Gran D u q u e , se ha
bía servido resolver , de acuerdo con la Junta Supre
ma de Gobierno , que si en el Consejo no existia mas 
causa que el haber huido del alboroto de la noche de 
19 de M a r z o , se le concediese. Se verificó as í , con la 
calidad de que avisase el pueblo que eligiese para no
ticia del Consejo. Habiendo pedido la Provisión ordi
naria que se da á los Ministros que la solicitan quan-
do viajan , solo se le envió un pasaporte ; y en 20 de 
Mayo se comunicó al Consejo una orden del Lugar-
Teniente , por la q u a l , sin oir á este Tribunal , le con
cedía licencia para venir á Madrid. 

Por otra de 21 del mismo mandó se pusiese en li
bertad á D . Luis V igu r i , y se desembargasen sus bie
nes ; y asimismo se comunicaron otras relativas á la 
traslación de D . D i e g o G o d o y , Doña Josefa Tudó y su 
familia á Francia. El primer Fiscal Don Simón de Vie

gas 
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gas se hallaba'ausente desde el'mes de Marzo en vir
tud de la Real Orden siguiente: 

„Excmo. Sr.: El Rey ha concedido licencia á D. Si-
„mon de Viegas , Fiscal del Consejo , para que se va-
,,ya inmediatamente por seis meses á su país, ó don» 
„de quiera, como no sea Madrid ni Sitios Reales , avi
l a n d o el pueblo en que fixare su residencia. Lo que 
,,de orden de S. M. comunico á V. E. para su inteli
g e n c i a y la del Consejo; en el concepto de que con 
„esta fecha se lo aviso al referido Viegas para su pun-
,,tual cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años., 

Palacio i de Abril de 1 8 0 8 . = El Marques Caballero.= 
Señor Presidente del Consejo.'' 1 

Se habia procedido también al arresto de Don Ma
nuel Sixto de Espinosa y D. Antonio Noriega de Bada 
en virtud de Real orden de 20 de Marzo, por la que 
se le exonero á este de su empleo de Tesorero mayor. 

Su arresto podia tener tendencia á dos objetos, aun
que no se habian expresado en dicha Real Orden ; á 
los cargos que pudiesen resultar contra él en la causa 
del Príncipe de la Paz , ó a los que produjesen las cuen
tas de la Tesorería mayor. Cortada aquella , solo que
daba el segundo motivo ; pero era poco legal que sub
sistiese arrestado por sola la posibilidad de que le re
sultasen cargos , mayormente quando no era probable 
llegase este caso, tanto por el exacto método de cuen
ta y razón de aquel establecimiento, como porque es
taban dadas las cuentas de todos los años hasta el úl
timo de 807 ; y la ordenación de las de este pedia mu
cho tiempo , durante el qual no era justo subsistiese 
arrestado sin motivo conocido. Por estas razones, habien
do solicitado su muger Doña Francisca Chollet y Ca
ballero en 26 de Abril que se reduxese su arresto a 
Madrid y arrabales , ó a su propia casa y aunque fuese 
baxo fianza, defirió el Consejo á consulta á esta soli • 
citad, entendiéndose el arresto en su casa baxo fianza. 
Denegó este alivio á D. Manuel Sixto Espinosa, cuyas 
circunstancias eran muy diversas. Los Señores Marques 

de 
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de Fuerte-Hijar y D. Antonio Ignacio de Cortabarría, 
Ministros á quienes se encargó la dirección é interven
ción de todos los asuntos de Consolidación , habían re
presentado ya el estado de desorden y arbitrariedad que 
iban observando en el manejo y operaciones interesan
tísimas de aquel vasto establecimiento , del que pen
día en la mayor parte la subsistencia de la Nación. Ha
bían expuesto señaladamente que Espinosa no había pre
sentado mas cuentas que las respectivas á los últimos 
quatro meses del año de 1 8 0 0 , que ni aun estaban 
aprobadas como correspondía; lo que constituía ya por 
sí solo un cargo gravísimo. Habían desenvuelto y ma
nifestado al Consejo las operaciones de la venta al Al
mirantazgo de las casas contiguas al Colegio de Doña 
María de Aragón , que ocupaba el Príncipe de la Paz, 
y de la compra del Palacio de Buenavista , que hizo 
la Villa de Madrid , y suministros hechos para las 
obras: operaciones en que, por obsequio á la persona 
h cuyo beneficio se dirigían , anticipó la Real Caxa de 
Consolidación mas de treinta millones de reales, con 
la esperanza de reintegros tardíos. Finalmente habían 
dado todas las providencias que juzgaron conducentes, 
tanto para impedir la continuación de los abusos que 
notaron, como para que , cortándose todas las cuen
tas particulares de los Comisionados, y los asientos de 
los libros, se formase por las Contadurías de Conso
lidación y Extinción un estado y liquidación general 
desde 1 de Enero de 8 0 1 , de la que deben resultar 
los cargos que se hayan de formar á Espinosa. Pero 
en 17 de Mayo pasó el Sr. D. Miguel Josef de Azan-
za al Sr. Decano Gobernador interino la orden inser^ 
ta en el oficio siguiente, y se comunicó al Consejo en 
ej. 18 para su noticia, después que estaba executada. 

El Sr. D. Miguel Josef de Azanza me dice con fe
cha de ayer lo siguiente: „Ilmo. Sr.: Consiguiente al 

tratado celebrado entre S. M. el Rey D. Carlos Quar-
„ t o , su augusto hijo el Sr. D. Fernando, y el Empe
drador de los Franceses y Rey de Italia > ha determi

na-



„nadó el Lugar Teniente'General del Reyno "que searí' 
apuestos en libertad D. Manuel Sixto Espinosa y D. An
t o n i o Noriega. L o que de orden de S. A. I. partici
p o á V. S. I. para su cumplimiento." Y estando exe-< 
cutada ya esta orden , lo expreso á V. para noticia 
del Consejo^ Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
13 de Mayo de 1808. = Arias Mon. = 'A D. Bartolomé-
Muñoz. 

Entre los varios particulares que representaron al 
Consejo dichos Señores Ministros encargados de la C o n 
solidación , al paso que se iban instruyendo de ellos, 
fue el respectivo á D. Eugenio izquierdo. Dixeron subs-
tancialmente acerca de él en 12 de Abril , que izquier
do habia manejado en París los negocios gravísimos 
que aparecían de la exposición del Contador del ramo 
de Consolidación, que acompañaba or ig ina l , y señala
damente los de la casa de los Asentistas Vanlenberg y 
Ouvrard de París , y los de los empréstitos de Holan
da. Que el Gobierno Francés tomó en el año de 805 la 
determinación de apoderarse de los fondos de dichos 
Asentistas; y el motivo no pudo ser otro que el c o 
nocimiento ó concepto de que no podían cumplir las 
obligaciones que habían contraído; y sin embargo Iz
quierdo obligó por un convenio de 10 de Mayo de 
Soó á Ja Consolidación á satisfacer por ellos nada me
nos que la cantidad de veinte y quatro millones de 
f r a n c o s , ó noventa y seis millones de reales. Que les 
•era desconocida la historia secreta de esta operación; 
pero les parecía justo se obligase á izquierdo y Espi
nosa a manifestaría. Que si aquel tuvo poder para sa
crificar de este modo lqs caudales de la Consolidación, 
recaería el cargo sobre el que se lo dio 3 y si no lo 
t u v o , era reo de un abuso enorme. Que en este ca
so se habría de inquirir también por qué no lo recla
mó Espinosa luego que llegó á su noticia; y como y 
por quienes se proporcionó la aprobación de nuestro 
Gobierno. Que Vanienbergh y Ouvrard se obligaron a 
pagar a la Consolidación los veinte y quatro miílom s 
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de francos , y a devolver todos los efectos y letras 
que habían recibido de ella: debia cuidar á lómenos 
Izquierdo de recogerlos , y parecía no haberlo hecho: 
el quai era, en concepto de los Ministros exponentes, 
otro cargo gravísimo , ó á lo menos otro misterio que 
convenia aclarar. Que no lo era menos el que en es» 
te estado , y en su viage último del próximo mes de 
Marzo, hubiese dado Espinosa á izquierdo un crédito 
ilimitado en la casa de Vaquenauld de París, hinque 
se presentase el objeto, ni orden alguna del Rey, 
mayormente si se atendía á que aun estando á su cuen
ta particular , que parecía había entregado entonces 
mismo , y se habría de examinar con la escrupu
losidad que correspondía á las gruesas sumas que ha* 
bian entrado en su poder , lejos de alcanzar a ia Con
solidación , resultaba deberla dos mil quinientos diez 
y ocho francos y quarenta y ocho céntimas. Que aun 
con independencia de los cargos que pudiesen resultar 
contra Izquierdo y Espinosa de las operaciones expre» 
sadas en la exposición del Contador, todas sospecho
sas y ruinosas, y cuyos resortes ocultos, si se llega
sen a descubrir , darían probablemente luces sobre otros 
manejos, resultaba que Izquierdo debia á la Consoli
dación , en primer lugar los dos mil quinientos diez y 
ocho francos y quarenta y ocho céntimas , que con
fesaba en su cuenta ; y en segundo los quatrocientos 
mil reales ó cien mil francos que acababa de recibir 
de la casa de Vaquenauid , en virtud del crédito ili
mitado , mientras llegó el aviso de que no se hiciese 
en su virtud entrega alguna: y por otra parte con ve
nia mucho á los intereses de la Consolidación recoger 
las cuentas de los empréstitos de Holanda. Propusieron 
por estas razones que el Consejo hiciese todo presen* 
se al Rey á ia mayor brevedad , suplicando á S. M. 
se sirviese dar las órdenes convenientes á su Embaxa-
dor en Paris para que proporcionase quanto antes , por 
medio de los oficios necesarios , la ocupación y em
bargo general de todos los papeles y bienes que per-

te-
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teneciesen á Izquierdo en Francia , y extenderla á los 
que apareciese poseer en España ó en otra parte; y que 
ademas fuese llamado ó conducido á esta Corte para 
responder á los otros cargos que le resultasen de las 
cuentas presentadas , de las que se le obligase a pre
sentar , si aquellas fuesen informales , y de las dadas 
por la casa de Hoppe en razón de los empréstitos de 
Holanda. Conformándose en todo el Consejo , acordó 
la correspondiente consulta; y por haberse ausentado 
en este tiempo S. M. , la dirigió á la Junta Suprema 
de Gobierno; pero no se ha verificado aun su reso
lución. 

Contrariado así el Consejo en todos los pasos que 
exigía la administración de justicia, é imposibilitado de 
co itinuar la substanciación de las causas que el Rey 
habia mandado formar , todavía conservaba ei embar
go de los bienes del Príncipe de la Paz , que se en
cargó á los Señores D. Felipe Ignacio Canga, D. Igna
cio Martínez de Villela y D. Francisco Xavier Duran ; 
y este ha sido después uno de los puntos en que ha 
hecho mas esfuerzos el Gobierno Francés. Había ar
rancado la persona , y pretendía salvar también sus 
bienes, desentendiéndose de las malas artes con que 
habían sido adquiridos , y aun de las responsabilida
des de justicia á que por otras razones estaban su
jetos. 

En 20 de Marzo se sirvió S. M. mandar se confis
casen todos los bienes, efectos, acciones y derechos 
del Príncipe de la Paz; que se nombrasen intervento
res ; y se acordasen por el Consejo las demás provi
dencias oportunas , examinando para ello á D. Anto
nio Noricga , D. Manuel Sixto Espinosa, y demás per
sonas que pudiesen dar razón de su paradero ; pero 
reconociendo que la confiscación es pena, y no debe 
recaer sin que el reo sea j . zgado y sentenciado , tu
vo a bien decir en otra del 29 , que se reduxese á 
embargo , y se entregase todo lo perteneciente á la Se
ñora Princesa de la Paz , su hija y familia. Se practi

ca* 
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carón por los expresados Señores Ministros Comisio
nados todas las diligencias de embargo y depósito,su
perando con su eficacia los grandes embarazos que pro
ducían las circunstancias que sobrevinieron , señalada
mente las de haberse alojado en las casas de Doña 
María de Aragón el Gran Duque de Berg , y haber de 

'franqueársele para la servidumbre de su persona , Ge-̂  
nerales agregados , y familia, todo lo que en otro caso 
se hubiera visto precisada á proporcionar la villa de 
Madrid , ó se hubiera arrancado por fuerza del ve
cindario. 

En este estado, y en 19 de Mayo , dixo el.Señor 
D . Sebastian Piñuela al Consejo , que el Gran Duque 
de Berg habia resuelto que inmediatamente se levanta
se el embargo de todos los bienes , cantidades , alha
jas , efectos y demás correspondiente al Principe de la 
P a z ; en la inteligencia de que la comisión del Conse
jo para este desembargo y entrega debería entenderse 
con D. Manuel Celestino Carrasco, Secretario de dicho 
Príncipe. 

Habiéndose pasado á los Señores Fiscales, expusie
ron largamente los fundamentos que impedían la exe-
cucion de esta orden , insistiendo principalmente en los 
motivos que hubo para el embargo, pendientes de las 
resultas de la causa mandada formar ; la que debería 
seguirse á lo menos , respecto á los bienes , los q ja
les no gozaban del asilo dispensado á la persona : hi
cieron también mérito de las responsabilidades á que 
estaban sujetos, aun con independencia de la causa; y 
expresaron que debían ademas usar de la acción fiscal 
con respeto á las dehesas del Real Valle de la Alcudia, 
Ja Albufera de Valencia , el Soto de Roma , la casa con
tigua á Doña María de Aragón, y a otras fincas de la 
Corona , como lo proponían desde luego, y lo execu-
tarian en debida forma con vista de los títulos de per
tenencia. 

En 21 de Junio se comunicó al Consejo la orden si
guiente : ,jIlmo. Sr. ; El Serenísimo Señor Gran Duque 
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„de Berg , Lugar-Teniente General del Reyno , quiere que 
„se lleve a efecto inmediata y absolutamente el desem
b a r g o mandado por Real Orden de 19 de Mayo lílt i -
,jmo de todos los bienes, cantidades, alhajas, efectos 
, ,y demás correspondientes al Sr. D. Manuel Godoy, 
,,Principe de la Paz , sin que obste para ello el que 
„tenga acreedores , pues hasta el reintegro de las can
t idades que les pertenezcan servirán de fianza las po
sesiones que tiene en España. Lo que de orden de S. 
, ,A . I. y R. participo á V. S. I. para su inteligencia y 
^puntual cumplimiento del Consejo. Dios guarde á V . 
, ,S . I. muchos años. Palacio 11 de Junio de 1808. asa 
,,Sebastian Piñuela. = Señor Oecano del Consejo.'* 

Pasada á los Señores Fiscales , insistieron con fir
meza en lo que tenían manifestado ; y añadieron que 
no podían servir de fianza las fincas que se decia per
tenecer al Principe de la Paz , puesto que estas mismas 
eran las que se reclamaban á nombre de la Corona, y 
á beneficio de la Consolidación ; y el Consejo ha de
clarado últimamente que no ha lugar al alzamiento del 
embargo. 

No se hace expresión de las muchas órdenes, pro* 
videncias é incidentes que mediaron , ya acerca de la 
detención de Doña Josefa Tudó y personas de su comi
tiva en la carrera de Andalucía ; viage suyo , del Prín
cipe de la Paz, y deD. Diego Godoy a Francia ; entre
ga de ropas, alhajas y dinero para su manutención; 
destinos de Doña Antonia Alvarez , Conde de Fuente-
blanca , D. Josef Eustaquio Moreno , Marques de Bran-
ciforte , y Sus respectivas familias; ya sobre Jas pesadí
simas y casi continuas contestaciones con los Xefes Fran
ceses y sus inmediatos subalternos acerca de cada una 
de estas ocurrencias; y Jas delicadísimas de suministro 
de víveres , bagages y alojamientos dentro y fuera de 
la Corte : especies todas que harían muy embarazosa 
esta relación, sin otro ínteres ni objeto que el de nía* 
ir.festar el incesante y casi insoportable trabajo que su
frieron ios Ministros del Consejo en esta desgraciadísi
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ma época, aun en ramos que podían considerarse da 
la inspección de otros Magistrados , por hacer menos 
gravoso en lo posible el terrible peso que tenían so
bre sí los infelices, pueblos ocupados por las Tropas 
Francesas. 

Procedimientos de otra esfera llaman ya la delica
deza del Consejo, que h3 llegado á entender con gran
de amargura, quan fácilmente se equivocan los con
ceptos quando ni hay proporción para asegurarse de 
los hechos , ni se está al alcance de las circunstancias que 
deberían considerarse para calificarlos. 

Si este Supremo Tribunal tratase de hacer la apo
logía de su conducta política en tiempos tan difíciles, 
describiría la triste situación en que quedó la Corte 
quando partió de ella su amado Monarca: diría que no 
fue consultado acerca de esta determinación , la salida 
del Serenísimo Señor Infante D. Carlos , ni sobre nin
guno de los delicadísimos pasos que se dieron sucesi
vamente: pintaría el contraste entre sus ideas y las de 
la Suprema Junta de Gobierno ; y en fin los diferen
tes objetos que debió combinar, y las diversas consi* 
tieraciones que hubo de tener presentes para procurar 
el bien publico, único fin de todo sistema político bien 
dirigido. 

Hubo tiempo en que pudo trasladarse á una de las 
Provincias; y sus Ministros habrían excusado las amar
guras de que incesantemente han estado afligidos sus 
ánimos , y los riesgos á que mas de una vez han es
tado expuestas sus vidas. Pero ¿podia resolverse á de-
xar abandonada á su suerte esta fidelísima Capital ? ¿Per
mitían este partido su obligación, los intereses de su 
R e y , las seguridades que se le hicieron concebir sobre 
el feliz resultado de las negociaciones , y aun ciertas 
insinuaciones acerca de lo que convenia , que debia 
mirar como preceptos? ¿Podia desconocer que nada 
habría mas funesto en aquellas circunstancias que un 
rompimiento entre el Consejo y la Suprema Junta de 
Gobierno? ¿Ignoraba el pundonor y lealtad inalterable 



de las Provincias, que libres del yugo estaban en dis* 
posición de prepararse para obrar; y que estas eran 
las únicas capaces de salvar á la Corte y á todo el 
Reyno , como lo han executado por una serie no in
terrumpida de prodigios, de valor y fidelidad? Debió 
excitarlas el Consejo, se dirá quizá. ,-Ah! Sabia que la 
generosidad Española no necesita de tales estímulos. 
Habría sacrificado con esta conducta imprudente á to
dos los habitantes de esta grande población y su tier
ra. Se deseaba un pretexto para la mortandad y el sa
queo. Aun en esta parte hizo todo lo que creyó po
der hacer sin estos riesgos, como aparecerá de la re
lación sencilla de los hechos. 

Ai paso que se adelantaba en Bayona el pérfido plan 
que se habia formado , se iba declarando en Madrid 
el orgullo del Príncipe Murat y sus directores. Se au
mentaban á la par las inquietudes del Consejo : tantas 
esperanzas fallidas sobre el pronto regreso de su joven 
é inocente Monarca; el viage de los Señores Reyes 
Padres ; la desatención con que era tratado el Serenísi» 
mo Señor Infante Don Antonio , Presidente de la Jun
ta Suprema de Gobierno ; el tono amenazador con que 
el Gran Duque de Berg,_ y aun todos los Franceses 
avanzaban de día en dia en sus pretensiones: todo le 
hacia temer los resultados mas funestos. ¿Quántos pro
yectos reservados meditaron en aquella delicada crisis 
los mas de sus Ministros, ya para proporcionar la li
bertad de su Rey , ya para facilitar que el Señor In
fante D. Antonio huyese á alguna de las Provincias me
jor situadas, é ya finalmente para excitar la lealtad de 
estas , saliendo á este fin algunos Ministros de la Cor
te con el pretexto de licencias temporales para repa
rar su salud ? 

En estas circunstancias se empezaron á descuhrir los 
movimientos que se afectaron para restituir al trono al 
Señor Rey Padre. En 20 de Abril manifestó en la Es
cribanía de Gobierno del Consejo D. Juan Ramos , Agen
te de Negocios, acababa de oir en la del Número de 
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D. Juan Villa a su sobrino , Escribano ftéll , del mis. 
mo nombre y apellido, que llegaba de la casa del 
Marques de Bcnsbent, que el Gran Duque de Berg 
habia pasado á ios Generales Franceses una orden, en 
que les manifestaba que el Sr. D. Carlos Quarto era 
nuevamente Rey de España , pues si el Sr. D. Fernán-
do Séptimo habia admitido la Corona , habia sido por 
aquietar al Pueblo. Deseando el Consejo cortar en su 
raiz esta especie sediciosa , cuyos objetos se dexaban 
conocer, llamó inmediatamente en la misma mañana 
al Alcalde de Corte D. Andrés Romero, y le previ« 
no verbalmente, por ganar tiempo , que recibiese sin 
perder momento la correspondiente información suma
ria. Lo hizo con toda la actividad que correspondía; y 
resultó comprobada en bastante forma la especie, Entre 
dos y tres de la tarde del mismo día se presentó al 
Señor Gobernador interino el Impresor Eusebio Alva^ 
rez de la Torre , y expuso que hacia muy poco tiem
po se habían presentado en su casa unos Franceses 
con la pretensión de que imprimiese cierta Proclama 
dirigida a reponer en el trono á los Señores Reyes Pa
dres j que habia accedido á su solicitud , por evitar que 
fuese admitida en otra parte, y dar cuenta , como lo 
hacia. 

Las diligencias que se practicaron de orden de S. 
I. en virtud de este aviso produxeron el efecto de que 
fuesen sorprehfñdidos en la misma tarde los dos Fran
ceses en la Imprenta con las pruebas de la Proclama. 
Eran Josef Fnmiel, y Antonio Ribat, que dixeron ser 
dependientes del General Grouchi. Se obstinaron en no 
declarar sin orden de este , y en que no irían presos 
sino hechos pedazos. Madrid sabe los riesgos que pa
só en aquella noche por la reunión del Pueblo y de 
los Franceses en las calles del Arenal, la Zarza y Puer
ta del Sol. El Alcalde comisionado arrestó á Fumiel y 
Ribat en el quarto piso de la casa de la Imprenta, y 
fueron en fin entregados al General Grouchi en virtud 
de orden del Serenísimo Señor Infante Don Antonio. 

En 



En el día 16 expuso el Impresor D. Tomas Alban 
al Ilustrisitno Señor Gobernador, que se le habia pro
puesto á nombre del Gran Duque la venta de una de 
sus prensas, á la que no habia accedido; y lo hacia 
presente para que se le previniese lo que debería exe-
cutar El Consejo consultó en el 27 al Serenísimo Se
ñor Infante D. Antonio y Junta de Gobierno , que no > 
se le debia permitir uso de prensa alguna, que no es- } 
tuviese limitado á la impresión de las órdenes respec
tivas á su exército. 

Fueron muchos y freqüentes los movimientos de 
esta clase que se advirtieron en aquellos días , y los 
que igualmente se notaban por las noches en las Tro
pas de los campamentos inmediatos , y de que por lo 
común daban parte las Justicias de los respectivos Pue
blos ; de manera que se procuraban por todos medios 
la inquietud y el desorden ; y al mismo tiempo ape
nas cesaban el Gran Duque de Berg y sus Generales 
de quejarse de que se observaban reuniones en el Pue
blo: táctica astuta , que envolvía muchos objetos , y 
que sin grande prudencia de parte de los Magistrados 
debia causar á lo menos el destrozo de este infeliz ve
cindario. 

En el 23 de dicho mes pasó el Gran Duque de 
Berg al Serenísimo Señor Infante D. Antonio el papel 
siguiente: „Prímo y Señor: acaban de informarme que 
,jha habido reuniones de Pueblo en Burgos y en T o 
l e d o , y qué el populacho, persuadido por nuestros 
^enemigos comunes y por miserables codiciosos de cri-
„menes y de pillaje, ha pasado á grandes desórdenes. 
,,En Burgos el Intendente general de la Provincia 
í>ha estado para ser víctima de su zelo ; ha debido la 
«vitja a un Francés, que le arrancó torio cubierto de 
,>heridas de las manos de estos malvados. Su crimen á 
,,sus ojos era la probidad con que cumplía sus deberes. 
,,E1 General Merle ha tenido que hacer disipar esta 

reunión de gentes á fusilazos. Los mas débiles han 
,,quedado en el campo: los demás han huido. Esta 
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¿¿medida ha restablecido la calma, y detenido el furor 
¿¿popular á que instigaba el deseo de saquear y abra-
¿¿sar las casas de los propietarios mas ricos. 

,¿En Toledo se acaban de cometer pillages: se han 
^¿incendiado algunas casas; y por la segunda vez la 
¿¿fuerza armada Española ha dexado obrar á ia popu-
¿,lar. 

„E1 anuncio de una Gazeta extraordinaria para las 
,¿diez de la noche ha dado lugar ayer aquí á una reu» 
¿¿nion. Todos los habitantes de Madrid han declamado 
¿¿fuertemente contra este anuncio ; y ha sido necesa
r i o que se conociese tan perfectamente la pureza de 
¿¿las intenciones de todos los miembros de la Junta de 
¿¿Estado ¿ para no haberse creído autorizado para pen-
¿¿sar que ella misma habia tratado de hacer saquear 
¿,la Villa. 

„ L o declaro á V A. R . : la España no puede estar 
¿,mas tiempo entregada á semejante anarquía: el exér-
¿,cito que yo mando no puede , sin deshonrarse, de-
¿,xar cometer desórdenes. Debo seguridad y protección 
¿,á todos los buenos Españoles : los debo sobre todo 
¿,á la buena Villa de Madrid , que ha adquirido eter-
¿¿nos derechos á nuestro reconocimiento por el entu
s i a s m o que ha mostrado, y la buena acogida que 
¿,nos ha hecho desde nuestra entrada en sus murallas. 
¿¿Debo por vuestro órgano hacer cesar sus inquietudes, 
¿¿asegurar al propietario , al negociante y ai habitante 
¿¿pacifico de todas las clases. Debo , en fin ¿ deciros 
¿¿por la ultima v e z , que no puedo permitir reunión al
aguna. Yo no veré sino sediciosos, enemigos de la 
¿¿Francia y de la España , en los individuos que se 
¿¿atrevieren todavía á reunirse ó esparcir alarmas. Daos 
¿¿p'isa pues á anunciar á la Capital y a las Españas mi 
¿¿generosa resolución ; y si no os encontráis con bas-
„ t i ü t e fuerza para responder de la tranquilidad piíbli* 

a , me encargaré de ella mas directamente. Me per-
,¿su-1o que V. A. R . , la Junta de Estado y la Nación 
¿¿Española aplaudirán esta determinación, y encontra
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¿>rá*n en ella una nu?va prueba de mi estimación y 
¿¿constante deseo de contribuir á la felicidad de este 
¿¿Reyno. 

¿¿Que los Agentes de la Inglaterra ; que nuestros 
¿¿enemigos comunes pierdan la esperanza de armar á 
¿¿dos Naciones amigas ¿ tan esencialmente unidas por 
¿^intereses recíprocos. Los buenos Españoles no habrán \ \ *J| 
¿¿dexado de ver en la actitud tranquila que he guar- » 
¿,dado constantemente ¿ quan lejos está el exército de 
¿,dexarse arrastrar por pérfidas insinuaciones ¿ y que 
¿¿jamas hemos confundido la sana parte de los buenos 
¿¿Españoles con esos miserables intriguistas. 

¿,Sin esto ruego á Dios , Señor Primo ¿ que os ten-
¿,ga en su santa y digna guardia. = Joaquín. = Madrid 
,¿23 de Abril de 1808. 

Comunicado al Consejo este papel ¿ dispuso el ban * 
do del mismo día ¿ conforme á las leyes: lo expuso 
así en consulta al Serenísimo Señor Infante D. Antonio 
y Junta de Gobierno j y añadió ¿ que no podia dexar 
de hacer presente se le habia expuesto en gran mane
ra al Pueblo , y se le estaba comprometiendo , especial
mente en aquellos últimos días en que se habia trata
do de publicar ¿ y se había llegado á imprimir una 
Proclama para que se reconociese por Rey al Sr. D. 
Carlos Quarto¿ y en que ios Generales Franceses ha
bían manifestado en esta Corte y en los Pueblos inme
diatos tener orden del Gran Duque de Berg, en que 
se decía que el Emperador de los Franceses no reco
nocía por Rey á Fernando Séptimo , y trataba de re
poner en el trono á Carlos Quarto: especies las mas 
á proposito para conmover á todos los Pueblos. Que 
el Gran Duque de Berg citaba en su exposición dos 
exemplares de alboroto público en Burgos y Toledo; 
y ellos mismos servían de fundamento al Consejo pa
ra pedir que S. A. y la Junta de Gobierno conociesen 
que el origen de ellos habia estado en la Tropa Fran
cesa. Que no se habían pasado al Consejo noticias 
de oficio de dichos sucesos ; pero sabia por las 
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particulares de que últimamente se le habia instruido, 
que el de Toledo provino de que el Oficial Francés que 
se presentó ai Corregidor para que preparara alojamien
to y mantenimientos para las Tropas Francesas que de
bían llegar en número de doce mil hombres , dixo, y 
se extendió por la CiuJad, que Carlos Quarto estaba 
repuesto en el trono, y el Empsrador no conocía otro 
Rey de España. Que el de Burgos había dimanado de 
haber sido detenido un correo Espinal por un destaca
mento Francés. Que si no se graduaban estos hechos 
de subversivos del orden público , habría pocos que 
pudiesen merecer tal calificación. Que ei Gran Duque, 
informado de estos hechos , tales quales eran, conoce
ría la indispensable necesidad de circular una órdton á 
todo su exército para que no propagase tales noticias, 
pues en vano se exigiría del Gobierno Español la vigi
lancia y energía para contener los desórdenes , si la 
Tropa Francesa daba causa á ellos. 

Se acercaba el dia 2 de Mayo , en el que si , co
mo es muy probable, prepararon los Franceses la do-
lorosa catástrofe que afigió á este Pueblo , no logra
ron á lo menos las satisfacciones que se habían prome
tido ; pues vieron que un corto número de Madrileños, 
sin armas proporcionadas, sin dirección ni apoyo, hu
millaba su orgullo, y lejos de permitirles la execucion 
de los planes de saqueo , con que se lisonjeaban tiem
po había , los reducía a la necesidad de defenderse reu
nidos en numerosas partidas , contra las quales no po
dia en verdad prevalecer por mueho tiempo el valor 
dividido de los que sin embargo los acometían á cuer
po descubierto, con una osadía que tendrá pocos exem-
plares. 

El Consejo no podia disponer de las cortas Tropas 
Españolas de la guarnición, que no debían obedecer 
sus órdenes, teniendo al frente sus X:"fes , que las ha
brían recibido del Serenísimo Señor Infante D. Anto
nio y de la Suprema Junta de Gobierno , que exercia 
la soberanía á nombre del Rey. Tampoco eian posi
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bles en aquel lance repentino otras disposiciones. Hizo 
el Consejo todo lo que pudo : salió en cuerpo , con
forme al aviso de S. A . , con los demás Tribunales que 
se le reunieron , y con otras personas caracterizadas, 
á detener el derramamiento de sangre , arrostrando los 
riesgos ; y tomó después quantas medidas le fueron po
sibles para salvar las desgraciadas víctimas de una c o 
misión militar, que obraba antes de haber sido anun- • 
c i a d a , y parecia haber sido creada con el único fin 
de cubrir en alguna manera el desayre que creía el 
exército Francés haber sufrido en el choque , compa
rado el número de muertos que hubo en él por una 
y otra -parte. Del expediente que se fo rmó , y para el 
que se tomaron las noticias mas exactas por Quar teles, 
resulta que hubo en el de S. Francisco diez muertos y 
ocho heridos ; en el de Maravillas diez y seis muertos 
y doce heridos; en el de Avapies un muerto , siete 
heridos y veinte cinco extraviados ; en el de Afligidos 
diez muer tos , un herido y quatro ex t rav iados ; en el 
de Palacio diez muertos y un herido; en el del Bar
quillo siete muertos , tres heridos y quatro extravia
dos ; en el de S. Martin ocho muertos y tres heridos; 
en el de S. Isidro catorce muertos , cinco heridos y un 
extraviado; en ei de Plaza Mayor quince muer tos , do
ce heridos y un extraviado ; en el de S« Gerónimo tre
ce muertos y dos heridos: totales ciento y quatro muer
tos , cincuenta y quatro heridos , y treinta y cinco ex
traviados. La pérdida de los Franceses fue rnuy con
siderablemente superior , á pesar de la caridad y gene
rosidad con que las personas que constan de otro ex
pediente escondieron y salvaron a algunos de ellos que 
estaban ya desarmados. Se acordaron las providencias 
opor tunas , así para el alivio de los her idos, como pa
ra fixar los efectos civiles de las familias con las cer
tificaciones correspondientes respectivas a los muertos. 

Fn los momentos terribles del primer acometimien
to del Pueblo , y quando se preparaba á presentarse, 
dispuso el Consejo un b a n d o , por el qual se exhorta
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ba á Franceses y Españoles á aquietarse , ofreciéndo
les el perdón de acuerdo con los Generales Franceses 
que concurrieron al acto de la publicación , que se 
hacia al paso que avanzaba el Consejo por las calles; 
y su efecto correspondió por entonces en muchos pun
ios á las intenciones del Tribunal. Señaladamente se 
salvaron en la calle de Alcalá , cerca de la casa del 
Señor Marques de Valdecarzana, mas de quarenta pai
sanos que encontró cercados ya por un Coronel Fran
cés y su numerosa. Tropa , y que sin duda hubieran 
sido fusilados, pues los dexó aquel en libertad luego 
que el Señor D. Gonzalo Josef de Vilches hizo que el 
General Francés , que iba con el Consejo , y el Sr. 
D . Gonzalo O-Farrii , le enterasen en su idioma del 
perdón que se habia prometido. Noticioso después el 
Señor Gobernador interino de que habian llevado los 
Franceses al campamento de Chamartin á varios paisa
nos que prendieron , y habian executado lo mismo con 
otros en la casa almacén de Artillería , pasó oficio al 
Serenísimo Señor Infante D, Antonio y Junta de Go
bierno , para que lograse su libertad del Gran Duque 
de Berg. Habiendo sabido el Consejo por la noche en
tre doce y una , hora en que subsistía aun formado 
en la posada de S. I. , que permanecían todavía aque
llos en gran riesgo en dicho campamento , dirigió otro 
á Palacio, en donde se hallaba el Señor Gobernador, 
á fin de que estrechase al Serenísimo Señor Infante á 
repetir prontamente instancias eficaces á favor de aque
llos infelices y honrados vecinos : pasó una diputación 
de la Junta a verse con el Gran Duque , quien solo 
dio esperanzas á favor de los militares que hubiesen 
sido hechos presos en ei acto de cumplir las órdenes 
de sus Xefes; pero creó una comisión militar, en la 
que parece se determinó la muerte de la mayor parte 
de los presos , sin audiencia alguna. Consternado el 
Consejo con esta noticia, envió en el dia 3 á dicho 
Gran Duque una diputación , compuesta de los Seño
res Gobernador interino, D. Gonzalo Josef de Vilches 
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y D. Vicente Duque de Estrada, y logró que ofrecie
se extinguir dicha comisión , como lo verificó en ei si
guiente 4 , aunque á pesar de esto fueron fusilados al
gunos Españoles en este día, y en alguno de los poste
riores, ó por la poca escrupulosidad del Gran Duque 
en el cumplimiento jde lo que ofrecía, ó por la fero
cidad de algunos Oficiales subalternos que cumplieron 
mal sus órdenes. 

Ei uso de armas era el pretexto que tomaban los 
Franceses para mortificar al vecindario de Madrid , y 
lo que le tenia mas consternado , pues no estaban 
exentos de pesquisas , amenazas y procedimientos aun 
los que solo llevaban los instrumentos propios de su 
arte ó profesión. Cosa increíble , pero cierta: confun
dían aquellos broncos Oficiales un cortaplumas y una 
lanceta con el rejón y el puñal. El Consejo promo
vió muchas y eficaces providencias para fixar este pun * 
to conforme á Pragmáticas y Leyes del Reyno ; dispu
so una consulta en que se determinaban , con arreglo 
a aquellas y según las diversas clases del Estado, las 
armas prohibidas, y las permitidas ; arregló y suavi
zó en quanto permitían las circunstancias las diligen
cias de desarmamento ; y en fin abrazó tantos objetos 
en beneficio del Pueblo en aquelios días de horror, 
que ni aun se podrían indicar sin una exposición muy 
dilatada. Si en medio de tanto afán y zelo sobraron 
motivos para la consternación y el llanto , reflexicnese 
de buena fe qual habría sido la situación de Madrid, 
si , como parece han creído algunos hubiera conveni
do , le hubiese abandonado á su suerte el Conse
jo , que interponía en todo sus representaciones y res
petos , y llevaba á todas partes sus clamores, sus que
jas , y aun sus ruegos. 

Arrancadas para Francia todas las Personas Reales, 
á excepción del Serenísimo Señor Infante D. Antonio, 
apenas se podia dudar se intentaría también este ulti
mo golpe de perfidia, extrayendo del Rey órdenes á 
cuya expedición no se podia resistir. Afligía al Conse
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jo la idea sola de la posibilidad de este suceso , pues 
preveia las conseqüencias de una nueva Regencia, á la 
que se dirigían por entonces todas las lineas , é inte
resaba ademas á todo buen Español aun la suerte per
sonal de S. A. , amado generalmente por su adhesión 
constante al joven Rey , por su honradez y por su bondad* 
Fuera de esto era importantísimo que conservase la na* 

• cion este punto de reunión ; y el tánico medio que se 
presentaba para conseguirlo era que S. A. se resolvie
se á pasar á alguna de las Provincias : se le propuso 
varias veces por el Señor Gobernador interino , y por 
otros Ministros que habian empezado ya á concurrir 
algunas veces á la Junta , manifestándole el riesgo en 
que se hallaba , las conseqüencias del caso que se te
mía y y la facilidad de la evasión: aun se trató de que 
seguirían después algunos Ministros al punto que se se
ñalase y para acordar y comunicar desde él las provi
dencias convenientes á la defensa del Reyno; pero nun
ca se pudo lograr que S. A. entrase en este pian , por 
creerlo contrario á los encargos del Rey su sobrino, 
y por la idea de que estaba dominado de no dar mo
tivo de queja á los Franceses. 

A falta de este medio , al que desde luego juzgó 
el Consejo no accedería el Serenísimo Señor Infante, 
meditaba otros. Enterado de las gruesas sumas que se 
consumían por la Junta Central de Madrid en la ma
nutención de las Tropas Francesas, y del gravamen in
tolerable que causaban en otros Pueblos , contravinien
do á la decantada amistad, y á lo que solemnemente 
habia ofrecido el Gran Duque de Berg en Burgos, ha
bia reclamado este Tribunal por medio de consultas vi
gorosas á Ja Junta de Gobierno el importe de todo lo 
subministrado , especialmente por dicha Junta Central 
y Pueblos de la Intendencia de Madrid , pidien
do se les eximiese para en adelante de esta pesada 
cargí. 

Quando fueron sor prebend idos los Franceses en la 
Imprenta de la Calle de la Zarza con la Proclama del 

res-



restablecimiento del Sr. D. Carlos Quarto , de que sé 
ha hecho expresión , volvió el Consejo á tomar en con
sideración muy especialmente el estado de las cosas pú
blicas , y los males que amenazaban por momentos á 
la Nación $ objeto que habia ocupado tantas veces su 
zelo : acorrió una nueva consulta , y extendió los pun
tos que debería contener ; a saber, que los Franceses 
pagasen todos los víveres y efectos que se les habían 
siuí^nistrado y se les suministrasen en adelante : que 
sus Tropas caminasen inmediatamente en trozos y por 
diversas rutas a verificar ei plan de atacar el Afíica, 
con que se aseguraba habian entrado en España : .que 
si no podía tener ya efecto este pensamiento por ha
ber la Francia ajustado la paz con la Regen :ia de Ar
gel , y hallarse próxima á concluir iguales tratados con 
los demás Gobiernos de aquel continente , s gun se 
acababa de anunciar en los papeles públicos, se reti
rasen á Francia por las diferentes Provincias de Cata
luña , Aragón, Navarra y Castilla , para que no tuvie
se que sufrir nuevamente esta sola el peso de todo ei 
exército , y que á este fin hiciese la Junta de Gobier
no las instancias mas vigorosas al Emperador de los 
Franceses y al Gran Duque de Berg. Se acordó por fin, 
y este era el principal objeto, que para apoyar este 
paso, y prepararse para todo evento, se comunicasen 
las órdenes correspondientes á todas las Provincias de 
España, para que armasen inmediatamente el número 
de Tropas respectivo á su población; y se calculó pa
saría de tres icntos mil hombres. 

Rubricaron este papel los Ministros del Consejo; pe-
roí antes que se hubkse podido poner en limpio para 
dirigirlo a la Junta de Gobierno , avisó el Serenísimo 
Señor Infante Di Antonio al Señor Decano que pasase 
inmediatamente á ella con los quatro mas antiguos, pre
viniendo que subsistiese el Consejo formado hasta su 
regreso. 

Quando se verifi ó informaron al Consejo que ha 
bian manifestado en esta conferencia los Señares Secre-

Tom.V. E ta-



t: i ios del Despacho la situación crítica en que se ha
llaba la Junta por las pretensiones avanzadas del Gran 
Duque de Berg, la necesidad de contemporizar por la 
mucha fuerza que tenia á sus órdenes, y á la que no 
se podia resistir, y por los estrechos encargos del Se
ñor D. Fernando Séptimo , de que se guardase con los 
Franceses la mejor armonía, amistad y corresponden
cia : encargos de que no se podia separar el Serenísi
mo Señor Infante D. Antonio ni la Junta. 

Posteriormente acordó S. A. que asistiesen á ella los 
Señores Gobernadores ó Decanos de todos los Conse
j o s , y dos Ministros mas de cada uno. Ssgun los in-
foimes de los de este Tribunal , que fueron los dos 
mas antiguos , se trató por todos del punto que habia 
acordado el Consejo; esto es , del partido que se po
dría tomar en las criticas circunstancias en que se ha
llaba la Nación ; y se resolvió que no convenia se die
sen publicamente órdenes para armamentos , por el ries
go de que tomándose este paso por una agresión , se 
aumentasen los males de Ja Corte y de las Provincias. 

Se presentó en estas circunstancias un Oidor del Con
sejo de Navarra, disfrazado, que rubia logrado intro
ducirse en Bayona en la habitación dei Señor Don Fer
nando Séptimo , y traía instrucciones verbales de S. M., 
reducidas á estrechos encargos y deseos de que se si
guiese el sistema de amistad y armonía con los Fran
ceses. Llegaron al mismo tiempo al Serenísimo Señor 
Infante D. Antonio por medios extraordinarios cartas 
del Rey y dei Señor Secretario de Estado Don Pedro 
Cevallos, en las que se encargaba igualmente la con
tinuación de aquel sistema, asegurando que si se va
riase se arriesgaría la persona de S. M. Con presencia 
de todo, y después de haber oido al Señor Secretario 
del Despacho de Guerra , que manifestó hallarse dis
persas las Tropas en el norte de Europa , en Andalu
cía y en Portugal , y las de este punto á las órdenes 
del General Francés Junot , y falta de medios para 
juntar otras , adoptó el Serenísimo Señor Infante D. An-

to< 



tonio el dictamen que prevaleció de que solo habia arbitrio 
para providencias secretas y verbales que se deberían 
comunicar á los Capitanes Generales dé algunas Pro
vincias por medio de Oficiales de confianza , a fin de 
que fuesen aumentando con prudencia y cautela su fuer
za militar. Con esta determinación del Serenísimo Se
ñor Infante D . Antonio y la Junta Suprema de Gobier
no quedé el Consejo sin arbitrio para la expedición de 
las órdenes relativas á armamentos, que habia acor
d a d o , y aun se rasgó el papel rubricado por sus Mi
nistros , que contenia los capítulos que quedan ex 
presados. 

Pero no se ha ocultado en verdad a los buenos ob
servadores qual era en esta parte el sistema del Con
sejo , ni la constancia con que lo ha seguido en quan
to lo han permitido las circunstancias. Se vio , aun en 
las ocurrencias del Í Q y 20 de M a r z o , con quanta cir
cunspección excusaba hasta cierto grado los excesos de 
la lealtad , al paso que reprimía á los que la tomaban 
por pretexto para el píllage. 

En los dias 13 y 14 de Abril se comunicaron aí 
Consejo las dos órdenes siguientes: 

, ,Ilmo. S r . : La Suprema Junta de Gobierno , que 
„preside el Señor Infante D. Antonio , bien persuadí la 
„ d e que los sentimientos del Rey nuestro Stñor se di-
,,ri^en á consolidar los estrechos vínculos que le unen 
„ c o n su intimo y augusto Aliado el Emperador de los 
,,Franceses , no quiere perdonar medio alguno de ma
nifestárselos , y de darle una idea positiva de su Sr-ran-
,,de amistad y correspondencia ; y á su conseqü acia 
,,ha resuelto que V. S. I. comunique orden por medio 
,,de circular impresa á tod¿s las justicias del Rt-yno, 
^encargándoles este*chámente la buena acogida que to-
,,dos |o$ habitantes de sus respectivos pueblos d ben 
„hacer a l¿s Trepas Francesas; advii tieinif U s ¿I n is-
„ n i o IH mpo , que tí tá iruy de! desagrado d d Rey 
„nues t io Señor qi-aiquiera taita que en orden a tito 
„ s e cometa , y que serán responsables üe las reíulias. 

, ,Lo 



26 

„ L o que de orden de dicho Señor Infante D . Anto
n i o participo a V. S. I. para su inteligencia y puntual 
^cumplimiento. Dios guarde á V. S. I. muchos años. 
,,Palacio 13 de Abril de 1808 as Sebastian Piñuela.a= Sr. 
,,Decano del Consejo." 

,,Ilmo. Sr. : He dado cuenta al Serenísimo Señor In
fan te D- Antonio del oficio V. S. I. en que da parte 
5 ,de haber mandado publicar ei bando para la prisión 
,,del Presbítero D. Andrés López, y de estarse exten
d i e n d o la circular para encargar á las Justicias del 
„Reyno la buena armonía que los Pueblos deben te
n e r con las Tropas Francesas ; y S. A. , al mismo 
„tiempo que de acuerdo con la Junta de Gobierno se 
, 3ha servido aprobar el bando , ha resuelto que para 
5 , la extensión de la circular celebre V. S. I. prontamen
t e Consejo extraordinario , en el que se acuerde lo 
,,que aquella deba contener , así para reencargar ge
neralmente la buena armonía con las Tropas Fran-
„ c e s a s , como el apronto de utensilios que necesiten, 
, ,y para conminar, corregir , y aun castigar á los que 
„falten a estos objetos; remitiéndola V. S. I . , aeorda-
„da que sea , para dar cuenta á S. A. en junta. De 
„ s u Real orden lo participo á V. S. I. para su inteli
g e n c i a y puntual cumplimiento. Dios guarde a V. S. 
„ I . muchos años. Palacio 14 de Abril de 1 8 0 8 . = Se
bastian Piñuela, as Sr. Decano del Consejo.'' 

Reflexiono detenidamente el Consejo sobre las cir
cunstancias en que se hallaba la Nación : lo que con
venia en ellas para salvarla , y que el efecto de la cir
cular , concebida en la forma que se le prevenía , se
ría contraria á este fin ; y flxándose en este principio, 
suspendió el cumplimiento de las expresadas órdenes, 
y dirigió al Serenísimo Señor Infante Don Antonio y 
Junta de Gobierno una consulta en el 15. Manifestó en 
ella, entre otras cosas , que nadie sabia tan bien y 
con tanta seguridad como S. A. la generosidad y pron* 
titud con que los Magistrados y vasallos de todas cla
ses y estados de los Pueblos por donde habian tran
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sitado las Tropas Francesas les habian proporcionado 
buen alojamiento , mantenimientos , bagages , y todo 
género de utensilios que habian pedido sus Xefes con 
muy considerable extensión. Que habian hecho los va
sallos estos esfuerzos única y precisamente por amor 
al R e y , y por la ciega obediencia a sus órdenes > em
pleando los fondos públicos, que en Castilla eran me-^ 
ñores que en otras Provincias , y sufriendo ademas 
contribuciones inmensas , sin reintegro , ni esperanza 
de que se verificase tan pronto. Que se habian inter
rumpido las labores del campo , de lo que se resenti
rían las cosechas próximas , con grave perjuicio de 
aquellos infelices y dei Estado. Que sus ganados y car
ros empleados en el transporte de la artillería y uten
silios de tantas Tropas andaban errantes , pues pidién
dolos para un tránsito , les obligaban á continuar , sin 
que sus clamores ni la autoridad de los Jueces del país 
bastasen para lograr el desembargo. Que no eran po
cos los vasallos del Rey que habian recibido vexacio-
nes y malos tratamientos , que ahogaban en sus pechos, 
y sin embargo se esmeraban en dar á los Oficiales Fran
ceses de toda graduación quanto tenían para su con
veniencia. Que Madrid , aunque no habia visto de un 
siglo á esta parte Tropas extrangeras en su recinto, ha
bia dado también las mas ilustres pruebas de su obe
diencia al Rey; pues sin embargo de que se anunció 
que se detendrían poco en esta Corte , y entraron en 
mayor número que el que se entendió, no habian ce
sado los suministros , y habian sido tales , que era di
fícil hubiesen encontrado los Franceses tan buenos y 
tan prontos en ninguno de los diversos Reynos que 
habian corrido. Que á pesar de tantos sacrificios, y de 
carga tan pesada, no tenia ei Consejo noticia de que 
ningún Pueblo de tránsito , ni ninguna Justicia hubiese 
dexado de hacer quanto podia para ei buen tratamiento 
de las Tropas Francesas; y tampoco eran considerables 
les lances de ofensas causadas por vasallos particula-s 
res del Rey. Que el exaltado y singular amor que te
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man á su Real Persona, y el ínteres que tomaban en 
el honor y gloria de su Monarquía , les haría desear 
que el Reyno se viese libre de estas Tropas , y aun 
les inspirarían desconfianzas sobre sus intenciones , lo 
que habría podido producir algunas alteraciones, que 
la vigilancia del Gobierno habia sofocado ; pero aun
que era esto conveniente para el objeto de contener un 
movimiento popular injusto é intempestivo, considera
ba el Consejo muy importante que se conservase la 
exaltación de los espíritus de los vasallos hacia la Per
sona dei R e y , y la disposición en que todos se halla
ban de sacrificarse por su defensa y la de su Monar
quía : recurso tanto mas apreciable , quanto eran mas 
escasas las demás fuerzas del Estado por las diversas 
circunstancias del Gobierno anterior , que las habian 
reducido y debilitado. Que la muerte dada á un Ofi
cial Francés por el Presbítero de Carabanchel de arri
ba D. Andrés López era un lance particular, y no de
bia dar motivo á una ley general dura , que compre-
hendiese a todos los vasallos del Rey. Que debia pro-
cederse respecto á él rigurosamente según el grado de 
dolo que resultase; pero en verdad no apare» ia de lo 
actuado hasta ahora alevosía , ni premeditación para ei 
homicidio , y podia graduarse de nxoso. Que el Con
sejo habia podido comprehender que ai leer el bando 
del dia anterior, fixado de orden de S. A. R. con mo
tivo de este suceso, había reparado el Público que se 
graduaba de hor roroso , sin que pudiese haber aun las 
pruebas necesarias, y que se ofierian premios exorbi
tantes al que presentase al r e o , corno si estuviese ya 
legítimamente juzgado y condenado. Añadió el Consejo 
que estas consideraciones le hacían temer que la cir
cular , en los términos en que se apetecía , pondiia en 
descrédito la obediencia de los vasulios del Rey , y su 
gentrosa conducta para con las Tropas Francesas , y 
ciaría idea de debilidad y demasiada condescendencia de 
parte del Gobierno. Que estos sentimientos amortigua
rían su patriotismo 3 y aque.¡a efervescencia hacia el 
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Rey y la Patria que se notaba en sus espíritus , ó los 
conducirían tai vez á moverse á ia vista de qualquie-
ra de las ocurrencias que eran inevitables entre extran
jeros , y a emplearla á su arbitrio sin discernimiento 
ni oportunidad , sin orden del Rey ni de sus Ministros; 
y comprometerían la quietud pública , sumergiendo á 
muchos en lamentables desgracias. 

Asi hablaba el Consejo al Serenísimo Señor Infante -
D. Antonio y á la Junta Suprema da Gobierno á me
diados de Abril , época en que creia esta que ni con
venía ni era posible otro partido que el de una abso
luta deferencia ; y asi procuraba elevar Jos ánimos de 
los individuos de ella á las ideas de defensa que se han 
visto después adoptadas felizmente por la Nación. 

En 26 de Mayo fue quando el Consejo tuvo la pri
mera noticia de oficio del generoso impulso de las «Pro
vincias-, que tanto habia ansiado, pues recibió una re
presentación del Acuerdo de ia Real Audiencia de Va
lencia y acompañada de varios documentos 3 y la orden 
siguiente: 

3,limo. Sr.: El Serenísimo Señor Gran Duque de Berg, 
,,Lugar-Teniente General del Reyno , quiere que con 
„ lá mayor brevedad posible se junte el Consejo, y con 
,,la misma consulte las providencias que se deban to-
„mar sobre las ocurrencias de Valencia , de las que 
,^aquella Real Audiencia da parte á V. S. I. en carta 
,,de 23 del corriente , dirigiendo al mismo tiempo la 
,,minuta que forme el Consejo sobre la Proclama que 
,,deba publicarse en dicha Ciudad de Valencia. Lo par
t i c i p o á V. S. I. de Real orden para su inteligencia 
,,y cumplimiento del Consejo. Dios guarde á V. S. I. 
,3muehos años. Palacio 26 de Mayo de 180S. = Sebas
t i a n Piñuela.= Señor Decano del Consejo.'* 

No entraba ciertamente en el plan y sentimientos 
del Consejo el detener con providencias y proclamas 
este primer movimiento de la lealtad y del pundonor 
nacional, mayormente quando nada podía decir á este 
propósito, aun en la clase de demostración aparente, 
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que no pudiese mirarse cómo una señal de desaproba. 
cion : por otra parte era peligrosísimo , especialmente 
en aquellas circunstancias , excusarse al cumplimiento 
de la orden , pues humeaba todavía la sangre de las 
víctimas del dia 2 y siguientes , y solo respiraban t r-
rorismo los Asesores de su Nación que dirigían al Prín
cipe Murat : sin embargo adoptó el Consejo este par
tido á todo riesgo en ia consulta que acordó , y re
mitió en la noche del mismo dia , diciendo substan-
cialmente que serian inútiles qualesquiera providencias 
ó proclamas del Consejo , al que ios Valencianos con
sideraban privado de libertad; que el efecto de aque
llas pendía de la elección del tiempo y circunstancias 
que solo podia observar el Real A c u e r d o , el que te» 
nia ademas la ventaja del conocimiento de las perso
nas y del carácter nacional ; por lo que convenía se 
le dexase obrar según le dictase su prudencia , y lo 
prevenido por las Leyes , que era ocioso recordarle ; 
y añadió otras expresiones de miramiento, que exigía 
el fin y el conocimiento del desagrado con que seria 
recibida esta conducta del Consejo. 

Con orden de 3 del mismo mes se pasó a él una 
representación del Capitán General de Cataluña , acom
pañada de un bando impreso , en la qual manifestaba 
habia en Barcelona un número grande de mendigos, 
para cuyo socorro había pensado , en unión coa el 
Real Acuerdo , imponer el arbitrio de un sobreprecio 
en las carnes , abriendo al mismo tiempo una subscrip
ción ; y pedia se aprobasen estas providencias. El Con
sejo , que consideró la industria y riquezis de Barce
lona , la laboriosidad de los Cata lanes , la estación del 
a ñ o , ' y la abundancia de la cosecha última , no dudó 
que este era un medio que habia adoptado aquel Xefa 
para hacer con este pretexto fondos con que ocurrir 
á los gastos del armamento , acerca de cuya necesidad 
y urgencia le debia suponer instruido por otra parte 
conforme á los antecedentes : en este concepto , sin 
detenerse en examinar ia necesidad del arbitrio y su 
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proporción, ni en las demás diligencias que eh otias 
circunstancias se habrían practicado , y exigen las Le
yes para imponer gravámenes públicos , especialmente 
sobre mantenimientos y mercaderías , le dixo por el pri
mer co r reo , que el Consejo habia visto con la mayor 
satisfacción las disposiciones que había tomado para t i 
socorro de los muchos mendigos que refería haberse 
reunido en Barcelona; que aprobaba sus providencias;" 
y esperaba de su notorio zelo por el bien público contir 
nuaria dando las demás que le dictase su prudencia, 
en el modo y forma que lo habia hecho hasta en
tonces. 

En el 14 se publicó el Decreto del dia anterior, 
por el que se permitía el uso de armas á los Catala
nes: se aceleró el Consejo á comunicarlo , como tan 
conforme á sus deseos, y lo hizo en el mismo d ia ; 
diligencia que fue muy acertada, pues ya en el 20 se 
le oixo que si no lo habia comunicado , lo excusase. 

Pudieran citarse muchos exernpiares de representa
ciones de Magistrados Municipales , en los que , ó el 
modo en que les contestaba el Conse jo , ó el silencio 
mismo que observaba , les manifestaba bastantemente 
quales eran las intenciones de este Tr ibuna l , y quan 
distante estaba de pretender se entorpeciesen ios mo
vimientos y medidas que se dirigiesen á la organiza* 
cion de una fuerza arreglada , al paso que desbaba y 
procuraba reprimir las inquietudes que se fomentasen 
con objetos de Jibertinage ó impunidad. Se hallara , si 
bien se examina, que no fue otro el espíritu del C o n 
se jo , aun en ia Proclama de 5 de M a y o , á cuya ex
pedición , en los términos generales en que está con
cebida , no podía por otra parte excusarse sin desobe
decer a la Junta Suprema de Gobierno presidida por ei 
Serenísimo Señor Infmte D. Antonio , y á ios repeti
dos encargos del Stñor Rey D. Fernando, sin romper 
abiertamente con el Xefe de las Tropas Francesas , lo 
que en aquellas criticas circunstancias habría sico im
prudentísimo, y aun sin faltar á sus mas e¿enciaíes 
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53' 

hueste, ca una de las cosas del mundo en que mas 
,,son menester estos , es en fecho de armas , é por 
,,esta razón los antiguos facían engeños é maestrías pa-
, ; r a llevar consigo en las huestes los viejos que no 

obl igac iones , y á lo prevenido estrechamente por las 
L e y e s . 

Nada puede haber mas contrario á ellas que la in
subordinación , que es el origen de todos los males : 
nada mas conforme ni mas loable que el noble impul
so de las Provincias que han reunido sus fuerzas para 
la causa común. Señaladamente la 3 de la Partida 2 , 
tit. 1 9 , tratando de lo que debe hacer el Pueblo quan
do alguno se alza con ei Reyno , dice entre otras co 
sas lo siguiente: „E por ende por todas estas razo
n e s deben todos venir luego que lo supieren á tal 
„hueste , non atendiendo ( esperando) mandado del Rey , 
, ,ca tal levantamiento como este por tan extraña cosa 
, , l o tuvieron los ant iguos, que mandaron que ningu-
, ,no non se pudiese excusar por honra de linage , ni 
„ p o r privanza que obiese con el R e y , nin por privi
l e g i o que tuviese del R e y , ni por ser de orden, si non 
„fuese home encerrado en claustra, ó los que fincasen pa-
„ r a decir las horas , que todos viniesen ende para 
„ a y u d a r con sus m a n o s , ó con sus compañas , ó con 
, ,sus haberes. E tan gran sabor hobieron de ia vedar, 
„ q u e mandaron que si todo lo al ( l o demás ) falle-
„ c i e s e , las mugeres viniesen para ayudar á destruir 
, , tal fecho como este : ca pues que el mal ó el daño 
„ tañe á todos non tuvieron por bien ni por derecho 
, ,que ninguno se pudiese excusar que todos non v i 
n i e s e n á des ra iga l lo : : : Pero non caerían en pena los 
, ,que non pudiesen venir monstrando excusa derecha, 
,,así como aquellos que son de menor edad de cator
c e años , ó mayor de setenta , ó enfermos, ó feri
a d o s de manera que no pudiesen v e n i r : : : Pero á lo que 
„ d i c e desuso de los viejos , que deben ser excusados, 
, ,non se entiende de aquellos que fuesen tan sabido-

>res, que pudiesen ayudar por su seso á los de la 
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fipodbú cabalgar, para poderse ayudar de su s e so , éf 
,,de su consejo." 

En 4 de dicho mes de Mayo dixo la Junta de Qor 
bierno al Consejo , que pues con venia en aquellas cir
cunstancias nombrar inmediatamente un Juez de Poli
cía, Ministro del Consejo , propusiese este a la mayor 
brevedad tres de su confianza. Lo hizo en el mismo-
dia, proponiendo á los Señores D. Domingo Fernandez 
Campomanes, D. Tomas Moyano y D>. Alfonso Duran 
Barazabal; y recayó el nombramiento en el del primer 
lugar; pero en n del mismo expidió el Gran Duque 
un Decreto , por el qual formaba una Junta de alta 
Policía, compuesta de dicho Señor Campomanes, como 
Presidente, y los llamados Raimond y Esmenard en ca
lidad de Comisarios. Previo el Consejo los disgustos y 
trastornos que causaría esta novedad; pues si eran de 
temer de parte de quaiquiera Francés á quien se le 
permitiese entender por quaiquiera concepto en este 
delicado ramo, debían considerarse como ciertos al ver 
que los Comisarios nombrados eran puntualmente los 
Editores del Diario de Madrid , en el que habian mani
festado sobradamente sus principios políticos , y su carác
ter osado y emprendedor. Reflexionó por otra parte que 
este era el primer exemplar que se intentaba por los 
Franceses para realizar miras ulteriores ; y se excusó al 
cumplimiento del Decreto, fundándose en las Leyes y 
Condiciones de Millones , que prohiben que los que 
no sean naturales de estos Rey ríos puedan obtener ofi
cios de Veintiquaíros , Regidores , Jurados , ni otros al
gunos que toquen al gobierno político ó á la adminis
tración de Justicia. Así cerró el Consejo la entrada á 
otros favorecidos del Gran Duque que se prometían 
grandes utilidades introduciéndose en todos los ramos 
de administración publica , y libró á Madrid de las 
odiosas pesquisas y violentos procedimientos con que 
se le hubiera mortificado, d« xandole el consuelo de 
verse gobernados por sus Magistrados nacionales, quie
nes suavizaban en la execucion quanto les era posible 
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las órdenes que se les comunicaban. Lo practicaron muy 
señaladamente el Señor Gobernador y Alcaldes de Casa 
y Corte en ei cumplimiento de las odiosísimas de re
cogimiento de armas , ciñéndose á lo prevenido por las 
Leyes y Pragmáticas de estos Reynos, y obrando con 
todas las consideraciones que les inspiraba su amor á 
este honrado vecindario. 

Se ha reservado para este lugar todo lo respectivo 
a renuncias, cesiones y sus conseqüencias , por evitar 
las continuas interrupciones que, siguiendo otro ó'den, 
habrían sido inexcusables , y para que reuniéndose to
do lo perteneciente al plan que formaron , y han se
guido constantemente los Franceses, se presente en un 
punto de vista , con la relación sola de los hechos, 
la conducta del Consejo. 

Trastornado todo el sistema político de la Europa, 
y subyugada gran parte de ella , observaba el Empe
rador de los Franceses tiempo habia el disgusto de su 
Nación , que si bien se dexó deslumhrar con una se
rie apenas interrumpida de triunfos de sus guerreros, 
no podia tardar en conocer que aquellos solo se diri
gían al engrandecimiento de la familia del Conquista
dor , sin que la Nación sacase otro fruto que el der
ramamiento de la sangre de sus naturales , la despobla
ción, el atraso de su agricultura, la destrucción de su 
industria y comercio , ei odio general de la Europa, 
y en fin la miseria y la desolación. Las riquezas de 
España y de sus Américas eran el objeto que presen
taba como indemnización , y con el que calmaba la 
inquietud de sus vasallos , émulos eternos de nuestra 
prosperidad. Los Españoles que han permanecido en los 
años últimos en París , y eran capaces de observar, sa
ben bien con quanto entusiasmo se hablaba en aquella 
Corte de este proyecto, y quan descaradamente se se
ñalaba á Carlos Quarto por el último Rey de la dinas
tía de la augusta familia de los Borbones. La heroica 
constancia de la Inglaterra , á la que deberá la Euro
pa en gran parte su independencia, y que no ha ce
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sado de oponer embarazos á la ambición de Napoleón, 
retardó su execucion ; pero creyéndose libre de otros 
cuidados con los sucesos de la última campaña del 
Norte, juzgó haber llegado la ocasión oportuna. 

Por desgracia la situación de nuestra Corte , y los 
acaecimientos que ocurrieron en Ja Familia Real , le 
presentaron proporciones que ni aun podia imaginar. 
En nuestra historia hay muchos exemplares ruidosos \ 
de desavenencias entre los Señores Reyes y sus Pri
mogénitos Príncipes herederos , señaladamente desde los 
tiempos de Leovigildo y S. Hermenegildo. Algunas se 
fiaron á la suerte de las srmas por los partidos opues
tos que se habian formado ; las mas se decidieron co
mo correspondía por la Nación junta en Cortes, ya en 
juicio formal , ya por medio de composiciones amiga
bles. Los hay también de haberse interpuesto los Prín
cipes vecinos ó amigos como mediadores; y este era 
ei único carácter que podían reconocer los Señores Re
yes Padre é Hijo en el Emperador de los Franceses, 
sin ofender su soberanía y la independencia de la Na
ción. Mas él se habia propuesto engañar á ambos; in
vadir sus derechos, los de la Nación, los de las de-
mas Personas llamadas a la sucesión por las Leyes en 
sus respectivos casos ; que consumase la violencia lo 
que no acabasen la astucia y la perfidia; y en fin 
presentar al mundo el espectáculo increíble y nuevo de 
un juez que se apropia la cosa sobre cuya pertenen
cia se litiga en su tribunal , y de un mediador que 
abusando de la amistad , de la hospitalidad , y de to
dos los respetos que han unido siempre el trato de las 
gentes mas feroces , despoja de quanto poseen á los 
que solicitaban su intercesión. Si la religión, la moral, 
la justicia y la civilidad no son ya para la Francia nom
bres vanos, debe avergonzarse del execrable porte de 
su Rey en esta ocasión : si conoce sus intereses , de
be anticiparse á castigar á quien ha atraído asi sobre 
ella la indignación y venganza de Dios y de todos los 
hombres. 

El 
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El primer paso fueron las protestas de! Señor Rey 

Padre , á quien hizo creer le sostendría en el trono. La 
bondad de este Monarca, la nimia respetuosidad y de
licadeza de su Augusto Hijo, y los manejos de otras 
personas, produxeron el decreto de 17 de Abril, y la 
Cédula de 20 del mismo mes, expedidos por el Se
ñor Rey Padre en el Real Sitio de S. Lorenzo; los 

r demás documentos insertos en la Proclama de S de 
Mayo ; y los que sin embargo de haberse omitido de 
acuerdo de la Junta Suprema por ei decoro debido á 
S. M. , se publicaron después en el Diario de Madrid, 
añadiendo también en los que se insertaron en dicha 
Proclama la parte que se habia suprimido por los mis
mos respetos. 

En la mañana del 6 manifestó al Consejo el Señor 
Decano Gobernador interino , que habia acordado la 
Junta Suprema de Gobierno concurriesen á él los Se
ñores Marques Caballero, Baylío Frey D. Francisco Gil, 
y D. Gonzalo O-Farril; y habiéndolo executado , leye
ron en él los expresados documentos, á excepción dei 
Decreto de nombramiento del Gran Duque de Berg por 
Teniente General Reyno, Carta de remisión, y la Real 
Manifestación de 4 de aquel mes. Hicieron presente ade
mas una íiota que se decía haber pasado el Ministro de 
¿elaciones exteriores de Francia Mr, Champagni en 30 
de Abril al Sr. D. Pedro. Labrador , á quí< n parece ha
bía autorizado el Señor Don Fernando Séptimo. Le ma
nifestaba en ella qué el Emperador le habia ordenado 
le instruyese del verdadero estado de las cosas, comu
nicándole en primer lugar la carta que le habia diri
gido el Señor Don Carlos Qüarto , y en segundo la 
protesta de este Monarca, por la qual declaraba nula 
su abdicación de la Corona hecha tn 19 de Marzo , co
mo arrancada por la fueiza; protesta que habia reite
rado á la Junta de Gobierno establecida en Madrid, la 
qual habia determinado dar conocimiento de ella al 
Príncipe de Asturias. Que no dudaba S. M. que quan
do S. A. R. el Principe de Asturias hubiese meditado 
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sobre estos documentos, conocería él mismo la impo--
sibilídad en que se hallaba el Emperador de recono-
cerle como Rey de España, y la necesidad de las ex
plicaciones , que habian debido hacer conocer al Prín
cipe quan funesto le seria un trono que pretendiese 
ocupar contra la voluntad de su Augusto Padre , y a 
pesar de su protesta. Que por lo que hacia á S. M. eL 
Emperador no podia variar su conducta en estas CUY 
cunstancias, pues por su intercesión había cesado el 
Rey Carlos el seguimiento de los cargos que se habian 
dirigido contra el Principe de Asturias en el mes de Oc
tubre , y que se fundaban en hechos cuya prueba te
nia el Emperador en sus manos. Los Señores Marques 
Caballero y Baylío Frey Don Francisco Gil expusieron 
respectivamente lo que presenciaron en el Real Sitio de 
Aranjuez en los momentos de la abdicación del Señor 
Rey Padre ; y el Consejo comisionó á sus tres Minis
tros mas antiguos los Señores D. Gonzalo Josef de Vil-, 
ches , D. Josef Colon y D.Manuel deLardizabaí, para' 
que conferenciasen con dichos Señores, de la Junta Su
prema de Gobierno sobre este gravísimo asunto, acor
dando también que luego que se hubiese verificado se 
volviese á hacer presente. 

Aunque parece concurrieron los expresados tres Se? 
ñores Ministros mas antiguos á la posada del Señor Mar
ques Caballero , en la noche del mismo d ia , para la 
conferencia acordada, no tuvo efecto por no haber asis
tido los Señores Baylío Frey D. Francisco Gil y D.Gon
zalo OFarr i l , el primero por haber manifestado iba a 
pedir á la Junta de Gobierno le exonerase de aquel en
cargo, y el segundo por indispuesto. Habiendo con
currido también en la noche del 7 , les manifestó el 
Señor Caballero que eran,ya inútiles las conferencias, 
pues habian llegado de Bayona dicho Decreto y Mani
festación, que se harían presentes al. Consejo en el 
dia siguiente; y con efecto se pasaron á él por ei Sr. 
D. Sebastian Piñuela con orden del mismo dia , para 
que este Tribunal tuviese entendido dicho Decreto, io 
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cumpliese y circulase al mismo fin con la mayor bre-2 

vedad. En el 10 se comunicaron igualmente la renun
cia del Señor Don Fernando Séptimo de 6 del mismo 
mes , el Decreto de revocación de los poderes dados 
á la Junta de Gobierno, y la Carta que con este mo
tivo escribió al Emperador de los Franceses. 

Sorprehendtó al Consejo el nuevo aspecto que se 
daba al asunto con estos documentos ; y aunque el em* 
peño que se habia formado de precipitar sus delibera
ciones , obligándole á juntarse en horas desusadas de 
la noche, y estrechándole, aun en estas, con con* 
tinuos recados ó diputaciones de la Junta de Gobierno, 
y de los Secretarios del Despacho , no le permitía refle
xionar sobre novedades de tanta gravedad y transcen
dencia con la detención necesaria; y con la audiencia 
previa de sus Fiscales , tomó en consideración todas las 
razones de justicia y prudencia que representaron estos 
verbalmente, é inspiraba su zelo á cada uno de sus 
Ministros en circunstancias tan apuradas. Ponderadas 
todas , acordó por fin el cumplimiento de dichos Rea
les Decretos, y se expidieron la Provisión y Circulares 
<Je los dias 8 y i o. 

Eran Decretos de sus Reyes y Señores: habia pasa
do ya á Francia el Serenísimo Señor Infante Don An
tonio ; y habia sido admitido por la Junta Suprema de 
CJobierno á la Presidencia de ella el Gran Duque de 
Berg , uno y otro sin acuerdo ni noticia alguna del 
Consejo : y en el laberinto en que se miraban compli
cadas las negociaciones de Bayona debia considerarse 
grande felicidad que el desenlace se reduxese al rein
tegro del Señor Rey Padre en el trono con aquiescen
cia , y aun consentimiento expreso de su virtuoso H jo . 
Se hallaban ambos fuera del Reyno , y en poder de 
Napoleón , de cuyos principios morales y políticos na
da habia que no se debiese temer , mayormente quan
do tenia ya ocupada anticipadamente con sus Tropas la 
ftspaña , y eran aun remotas las esperanzas de una fuer
ana capaz de resistir á su impulso. Se consideraba próxi

mo 
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mo , respecto al Señor Rey Padre , el término señala
do por la naturaleza , si no por su edad , por los 
achaques antiguos de que se le suponía agoviado en 
aquella época mas que en otra a lguna , y era de es
perar ademas , que restituido á España , y libre de la 
inconcebible servidumbre á que lo habia reducido el 
Príncipe de la P a z , recobrase los sentimientos que ha-, 
bia manifestado hacia su Augusto Hijo en todas las oca-* 
siones en que habia podido seguir la dirección de su 
corazón , y ratificase de nuevo su espontánea renuncia, 
para gustar el dul^e placer de ser testigo de sus virtu
des públicas', como lo habia sido de las privadas. 

5 Tuvo el Consejo presentes , en quanto permitía Ja 
etrechez del tiempo , Ja renuncia que intentó el Señor 
D-, Juan Primero en Jas Cortes de Guadalaxara del año 
de 1390 ; la que ei Señor D. Carlos Primero de Espa
ña , y Quinto de Alemania hi?o en Bruselas ; la Éxéeú-
tada por el Señor D. Felipe Quinto en el año de 1724; 
la autoridad de la Nación en actos de esta esfera ; y 
la insuficiencia de quaiquiera Decreto del Consejo que 
careciese de este preciso apoyo ; en fin las circunstan
cias todas de los sucesos de Aranjuez , y de la renun
cia y protestas del Señor Don Carlos Quarto. Pero lo 
que sobre todo le decidió a acordar por su parte el 
cumplimiento fue la conveniencia pública , y él grande 
interés que creyó había en que coítandose por este me
dio las desavenencias de la Familia R e a l , se quitase al 
peligroso mediador , que las dirigía á su obj to , la oca
sión que era de temer tomase de e\hs para la escan
dalosa usurpación que se verificó después , y ha debi
do asombrar á todo el mundo. 

Descubierta esta , y habiendo salido fallidas las es
peranzas que conservaba aun el Consejo , ya fue muy 
diversa su conducta. No hay un decreto del Empera
dor de los Franceses ni de su hermano , que se han ti
tulado Reyes de España , cuyo cumplimiento haya acor
dado : no ha expedido a su nombre Real Cédula ni Pro
visión alguna: solo ha dirigido avisos por medio de cir-
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ru la res ; excusó aun los despachos respectivos k pley* 
tos y negocios entre partes, en los que según la fór
mula hubieran debido sonar sus nombres , dando en 
su lugar á los interesados certificaciones de las provi
dencias ; y la firmeza en esta parte importantísima ha 
sido una de las principales causas de las amarguras 
con que se le ha mortificado. Ya no se trataba de ór-

/-denes ó decretos de sus Reyes , y sí solo de man
datos de un usurpador , á los que la delicadeza del 
Consejo nunca quiso dar aun las apariencias exteriores 
de autorización y reconocimiento. Nunca lo hizo , y 
es preciso repet ir lo, porque se han padecido grandes 
equivocaciones en este punto esencialisimo. Solo defi» 
rió á que se imprimiesen , y circulasen ó publicasen. 
Los inteligentes saben bien la diferencia que hay entre 
ambas fórmulas en el concepto legal y en el estilo del 
Consejo; y la que adoptó- y siguió constantemente ma
nifestaba con bastante claridad á toda la Nación qua
les eran sus principios pol í t icos, y aun sus deseos. Aun 
para esta materialidad, en la que era inútil toda resis
tencia , estando las imprentas á la disposición dei po
der , hubo en algunos casos las circunstancias que se 
expresarán , a pesar del concepto en que estaba el 
Consejo de que convenia que toda la Nación estubiese 
enterada de los pasos que se adelantaban en el plan 
de usurpación , para que se aumentase a la par su jus
ta indignación, y se redoblasen los, esfuerzos de su 
lealtad. 

En el dia 12 se presentaron en el Consejo los Se
ñores Marques Caballero , D. Gonzalo O-Farril y Don 
Bernardo de Iriarte , que parece asistía por entonces á 
la Junta de G o b i e r n o , como Decano del Consejo de 
Indias, por indisposición del Señor Marques de Bajamar, 
su Gobernador ; manifestaron que el Señor Rey Padre 
había transmitido la Corona de España al Emperador 
de los Franceses, y este habia determinado cederla á 
su hermano el Rey de Ñapóles ; y partiendo de este 
supuesto , peroraron largamente los dos primeros para 

per-



persuadir al Consejo que pues no podía dexar de cum
plirse la voluntad del Emperador , haria el mayor be
neficio á la Nación , si asociándose á la Junta de Go
bierno , y conforme á lo acordado por esta en sesión 
á que expresaron, no habia asistido el Sr. Decano Go
bernador interino , ni ningún otro Ministro del Con
sejo , se anticipaba á pedirle lo que se aseguraba te
nia ya decretado de un modo irrevocable > y le maní-', 
festaba sus deseos de que nombrase con efecto Rey 
de España á Josef Napoleón. Hacían consistir en este 
paso toda la felicidad de estos Reynos; y contando 
con que el Consejo no podría res stir la sorpresa , lle
vaban extendida y leyeron la carta que se habia de di
rigir al Emperador. 

No se detendrá el Consejo en expresar los términos 
en que estaba concebida: dirá sí que no es fácil dis
cernir qué fue lo que causó mas admiración á este Tri
bunal después de los primeros momentos de turbación; 
la inesperada especie de la cesión del Señor Rey 
Padre, tan distante del estado en que suponía el asun
to , y tan repugnante a todas las reglas de la justicia 
y de la razón; ó el que unos Españoles , y vasallos 
tan favorecidos , que aun quando la viesen realizada, 
y no la pudiesen resistir , debían á lo menos explicar 
con el dolor su absoluta desaprobación , hubiesen podi
do concebir ó adoptar el pensamiento de anticipar un pa
so que se dirigía á prepararla ó cohonestarla. Tomó la 
la voz uno de los Ministros, y les manifstó quan ab
surdo era este proyecto de cesiones y transmiones de 
la Corona, no solo según nuestras Leyes constitucio
nales , y el concepto que correspondía conforme á ellas 
al que la obtiene , sino aun con arreglo á los princi
pios comunes del Derecho publico: les demostró la 
monstruosidad que habia en suponer que los Señores 
Reyes Padre é Hijo pudiesen disponer de la Soberanía, 
ó en creer que se hubiesen podido perjudicar aun á sí 
mismos con los actos de cesión y transmisión que se 
presentaban, atendidos ei lugar, tiempo, modo y de-
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mas circunstancias de su otorgamiento ; y que era aun 
mas repugnante el pensar que hubiesen podido privar 
con ellos de su derecho á todas las demás personas 
llamadas por las Leyes constitucionales en sus respec* 
tivos casos ; y a la Nación en el correspondiente; pues 
era indudable que quando se figurase la hipótesi de 
que todas renunciasen ó faltasen, se estaría en- el ca-

- ^ s o de que esta usase de su derecho originario é ím-
* prescriptible. Les preguntó si habían entrado en estas 

cesiones y transmisiones todos los llamados por la L e y , 
y señaladamente las varias Augustas Familias Reales que 
tenían derecho , ya por la linea de Borbon , ya por 
la de Austria. Desconcertados con estas reflexiones y 
preguntas , que otros Ministros y los Fiscales iban a 
apoyar á competencia , tomaron el partido de romper 
la cesión , y retirarse , pidiendo ai Señor Decano avi
sase privadamente á la Junta lo que el Consejo de
terminase. 

No tuvo este que detenerse para deliberar: habia 
manifestado sus sentimientos , y aun su indignación ; 
sin embargo , persuadido a que no se volvería á to
car este punto , y atendiendo al decoro con que de
bia proceder en todo caso , acordó que el Señor De
cano manifestase á la Junta que este Tribunal no se 
creia autorizado ni con facultades para entrar en la 
propuesta que se le habia h e c h o ; y como todo habia 
sido verbal , sin oficio por esentro de parte de la Jun
ta , se formó acta reservada , autorizando al Ministro 
mas moderno para las funciones de Secretario. No per
donaron al Consejo los que dirigían estos pasos el 
desayre que creyeron haber sufrido en esta ocasión; ó 
habia impulso superior para el empeño que se formó 
de comprometerlo. Con fecha del mismo día se comu
nicó al Consejo por el Sr. D. Sebastian Piñuela la or
den siguiente : „ I lmo . Sr.: Remito á V*. S. I. reserva-
idamente , y con devolución , de orden del Serenísi-
„ m o Señor Gran Duque de Berg , Lugar-Teniente Ge
n e r a l del R e y n o , y con acuerdo de la Juma de G o -
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„bierno , las dos Notas confidenciales que le ha entre-
„ g a d o S. A. I. y R . , para que en vista de ellas ex-' 
,-ponga el Consejo su dictamen , con la brevedad po* 
5 > sible , sobre lo que desea S. M. I. y R. el Empe* 
^rador de los Franceses. Dios guarde á V. S. I. muchos 
„años. Palacio 1 2 de Mayo de 1 8 0 8 . = Sebastian Pi-» 
«oñuela. s= Sr. Decano del Consejo." 

Las Notas decían así : ^Traducción exacta de las 
Notas pasadas al Consejo por el Sr D. Sebastian Pi
ñuela , y rubricadas por el Gran Duque de Berg , en 
1 2 de Mayo de 1 8 0 8 , que se tuvieron presentes en 
el pleno celebrado en la noche del mismo dia , á la 
hora de las ociio , de orden de S. A. I. y R.'* 

Extracto de una Carta de S. M. el Emperador áe 
los Franceses á S. A. L el Señor Gran Duque de Berg 
con fecha de 7 de Mayo de 1808, y comunicada con
fidencialmente por S. A. I. á la Junta de Gobierno. , -El 
-¿tratado con ei Rey Carlos Quarto acaba de firmar
l e . El Rey Carlos Quarto y el Príncipe de Asturias 
„ m e han cedido todos sus derechos al trono de las 
,,Españas." 

Extracto de una Carta de S. M. el Emperador de 
los Franceses á S. A. I. el Señor Gran Duque de Berg 
en fecha de 8 de Mayo , y comunicada confidencialmen
te por S. A. I. á la Junta de Gobierno y al Consejo 
de Castilla: , ,La Junta puede hacer conocer que el Rey 
"Car los y el Príncipe de las Asturias me han cedido 
" todos sus derechos al trono de las Españas: que y o 
"deseara saber la opinión del Consejo de Castilla so
mbre la elección de un nuevo Soberano, que debe ser 



, , tomado de mí casa , a fín que la unión de las dos 
„Nac iones sea perpetua, y que las cabezas , como los 
„ P u e b l o s , tengan ios mismos intereses." 

Congregado el Consejo por la noche , trató nueva
mente sobre este a sun to , que se habia hecho delicadí 
simo por varias circunstancias, y la principalísima, de 
que se haci3 ya intervenir en él directamente al Em
perador de los Franceses , que habia dado tantas prue
bas de su poca delicadeza en la elección de los me
dios , y tenia en su poder a nuestro amado Soberano 
y á las demás Personas Reales. Tenia el Consejo rua
das y manifestadas á la diputación de la Junta de G o 
bierno las bases inalterables de su opinión y conducta, 
reducidas á que no podian considerarse subsistentes por 
ningún respeto las renuncias y cesiones que se supo
nían executadas á favor de aquel ; y en todo caso to
caba esencial y privativamente á la Nación legítimamen
te congregada , y no á otro cuerpo alguno , el examen 
de quaiquiera efecto que se las quisiese atribuir; pero 
creyó ei Consejo que el modo en que se anunciasen es
tas verdades al Emperador exigía algunos miramientos, 
y respondió substancialmente en consulta formada en 
aquella misma noche , y entre los repetidos avisos con 
que se le apremiaba por momentos , que no manifes
taba las reflexiones que se le ofrecían sobre la prime
ra Nota , porque ignoraba en esta parte la voluntad 
de S. M. I. y R. ; y en quanto á la segunda rogaba 
se le excusase de hacer la designación que se solicitaba. 

N o bastó e s to , pues se avisó á los Ministros á las 
dos de la tarde del 13 que concurriesen á la hora de 
las quatro al Palacio Real y quarto del Gran Duque de 
Berg , sin t o g a s , y separadamente. Habiéndolo execu-
t a d o , y hallándose en la antecámara , les advirtió el 
Sr. D. Miguel Josef de Azanza se habia mandado pos
teriormente que pasasen á la primera Secretaría de Es
tado , adonde se dirigieron. 

La inexá titud con que por lo común se juzga de 
los sucesos proviene en gran parte de que se discurre 



ca de ellos sin considerar debidamente el tiempo y cir
cunstancias en que acaecieron. Considérese al Consejo 
fatigado con las repetidas cesiones extraordinarias , y 
con los desagradables debates de los dias anteriores , 
y conducido ahora á un parage tan desusado , sin ce
remonia, y de un modo misterioso, en los momentos 
en que debia suponer se trataba de las resultas de la 
consulta en que se habia negado urbanamente por se
gunda vez á indicar la persona que hubiese de ocupar 
el t rono: resultas sobre las quales se cuidaba por otra 
parte de infundir temores por medio de insinuaciones 
privadas» Madrid sabe bien qual era en aquellos dias 
el aspecto del Palacio R e a l , ocupado todo de nume
rosas Tropas Francesas,, q..e estudiaban todas las formas 
mas capaces de inspirar el espanto y el terror. 

Al llegar los Ministros á dicha Secretaría se halla
ban en ella todos los Señores Secretarios del Despacho, 
y otros individuos de la Junta Suprema de Gobie rno : 
empezaron á informarles los Señores Marques Caballe
ro y D . Gonzalo O-Farril del objeto de aquella reunión, 
sin tomar asientos. La substancia era insistir en lo mis
mo á que se habia negado y a el C o n s e j o por dos ve
c e s ; pero presentando el punto baxo> otro aspecto , y 
allanando á su modo los reparos que decían haber de
tenido la delicadeza del Consejo , pues exponían que ni 
se exigía que este Tribunal se comprometiese en la es
pecie del valor ó nulidad de las renuncias y cesiones, 
ni tenia este paso , que seria reservado , otro objeto 
que ciertas razones de familia , que movían al Empe
rador á desearlo , siendo por lo» demás indiferente , pues
to que la ocupación del trono de España por los Na
poleones era inevitable, y contribuiría el Consejo á evi
tar los males de la Nac ión , haciendo que en vez de 
sufrir el gravamen de un exército de ciento y cincuen
ta mil Franceses quedase reducido á veinte ó treinta 
mil. Ni fue fácil retener, ni seria el expresar todas las 
demás especies de conveniencia pública que se prodi
garon ; pero persistiendo el Consejo en ios principios 
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en que se había fíxado , y añadiendo que no condes
cendería de manera alguna en paso alguno que pudie
se perjudicar á los derechos de nuestro amado Sobera
no , y las demás Personas y familias llamadas por nues
tras Leyes á la Corona , convinieron también en que 
lo que executase el Consejo se entendiese con esta 
reserva. 

Reducido el asunto á estos términos , se refería á 
un caso de puro hecho y manifiesta v io lenc ia , que 
llegase á prevalecer; y parecía harta ventaja en aque
llas tristes circunstancias , y para efectos muy conve
nientes y según la dirección que tornasen las cosas pu
blicas y el que la confesasen llanamente los mismos que 
la causaban. Tienen las contiendas de Nación á Nación 
un término, en que no todo se. fia á la fuerza, y en 
que calmando el furor de las armas á vista de la san
gre derramada, ó por la interposición de un media
d o r , se examinan las razones: fuera de que el con
vencimiento acerca de la justicia de la causa es el apo
y o mas firme del valor , y el que proporciona aliados 
leales. Deseando uno de los Ministros aclarar el con
cepto de la preservación de derechos , preguntó si cons
taría por escrito en la orden que se comunicase, y el 
Señor Caballero respondió que no , pues esto debia ser 
confidencial; y habiendo repuesto aquel que de este 
modo no se conformada por su parte , ni aun en que 
el Consejo entrase en deliberación , le amenazó dicién-
dole le trataría corno revolucionario. En este momento 
entró el Gran Duque de de Berg en la Secretaría con 
su gua rd ia , á la que mandó luego retirarse. Informa
do por los Señores Cabal lero , O Farnl y Azanza de 
las salvedades y preservación de derechos de que 
se trataba , convino francamente en ellas , y se retiró 
después dei haber llenado al Consejo de expresiones li
sonjeras, y de haberle asegurado que , según las car
tas que acababa de recibir , vendría en breve á Ma
drid el Emperador. Por ultimo se formó y pasó al Con
sejo la orden j y habiéndose retuado ios individuos de 
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la Junta, se trató de ella en la misma tarde , formán
dose el Consejo en la misma Secretar ía , y acordó la 
consulta. 

La orden fue la siguiente. „ I l m o . Sr . : El Empera
d o r de los Franceses y Rey de Italia tiene conclui
d o su tratado con el Rey de España Carlos Quarto, 
„ y su Hijo Fernando el Príncipe de Asturias , por el 
„qua i han cedido ambos en manos y voluntad de S . S % 

, , M . I. y R. todos sus derechos á la Corona ; en cu -
„ y o supuesto , y debiendo recaer en Príncipe de su 

Imperial Familia , conforme á su deliberada voluntad, 
„desea S. M. I. que el Consejo de Castilla manifieste 
„ e l que le parezca mas á proposito , sin que por es-
„ t a especifica designación se entienda que el Consejo 
, ,se mezcla en la aprobación ó desaprobación de dicho 
^tratado , ni que los derechos del Rey C a r l o s , su Hi-
, , jo y demás sucesores á la Corona , según las Leyes 
„ d e l R e y n o , queden de modo alguno perjudicados por 

dicha designación. Todo lo qual comunico á V . S. I. 
„ p o r orden del Serenísimo Señor Lugar-Teniente G e 
n e r a l del Reyno , para que la haga presente al Conse-
, , jo , y pueda este deliberar , vencida con dichos presu
p u e s t o s la dificultad que indica en la consulta de ayer, 
„ y le impidió el hacerlo por la delicadeza y exá titud 
„ e n el fiel desempeño de sus obligaciones. D iosgua r -
,,de á V. S. I. muchos años. Palacio 13 de Mayo de 
, ,1808.= Sebastian Piñuela .= Señor Decano del Consejo. ' ' 

En la consulta dixo el Consejo substancialmente , 
después de las expresiones regulares de cortesanía, 
que no habia encontrado hasta entonces términos 
para conciliar en este asunto su obediencia con lo 
que exigía la L e y , que no pendia de su afección 
ni de su arbitrio; pero ya que esta habia de quedar 
ilesa, por parte del Consejo , según la expresada orden, 
y que conforme á su letra habian de quedar asimismo 
preservados los derechos á la sucesión de esta C o r o 
na^ de los S. ñores Don Carlos Quarto y su Hijo el 
Príncipe de Asturias 3 con los demás á quienes pudie-
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se pertenecer , le parecía que en execucion de lo re-
surlto por el Emperador podia recaer la elección en 
su hermano mayor Rey de Ñapóles. 

En el dia 14 dirigió el Sr. D. Sebastian Piñuela al 
Consejo la Orden y Nota siguientes: , llustrisimo Se* 
,,ñ:>r : He recibido la consulta del Consejo relativa al 
¿¿asunto de que por este Tribunal se tiaró ayer en la 
^Secretaria de Estado ; y habiénd h puesto en las Rea
l e s manos del Serenísimo Señor Gran Duque de Berg, 
„Lugar-Teniente General del R e y n o , ha quedado S .A . 
, , í . y R. muy satisfecho, y al mismo tiempo me ha 
¿entregado la adjunta Nota , que dirijo á V. S. I. de 
„ s u Real orden , para que en el Consejo se trate so-
„ b r e ella , y me avise V. S. L i a resolución; dirigién
d o m e , en caso de recaer el acuerdo conforme ai pri-
„ m e r punto , la carta para que yo pueda entregarla á 
„ S . A. I, y R . , y devolviéndome igualmente la Nota. 
„ D i o s guarde á V. S. I. muchos años. Palacio 14 de 
¿ , W a v o ' d e i 8 o s . = Sebastian Piñuela. = Señor Decano 
, ,del Consejo.* 

Traducción exacta de la Nota que se ha comunica
do por el Sr. D. Sebastian Piñuela al Consejo de or
den del Gran Duque de Berg con fecha de 14 de Ma
y o , y se tuvo presente en el extraordinario celebra
do en la noche del mismo dia. , , S . A. I. desea que el 
„Conse jo de Castilla dirija á S. M. el Emperador de los 
,,Franceses una carta semejante á la que ha sido adop
t a d a por la Junta de Gobierno; ó que el Consejóse 
„ u n a á la Junta para firmar la misma carta: S. A . I. 
, ,ha recibido esta mañana noticias , de que resulta que 
„ademas del tratado anteriormente firmado entre el Em
p e r a d o r y Carlos Quarto , S. M. I. ha hecho otro con 
„ e l Príncipe de las Astur ias , por el quai renuncia, así 
„ c o m o todos los Príncipes de la misma familia, a t o -
i d a especie de derechos relativos á I3 Corona de Es
p a ñ a . El Príncipe de las Asturias recibe para sí mis-
„ m o y para todos los otros miembros de la familia 
, ,Real una indemnización muy ventajosa. 3 ' 

Se 
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Se juntó el Consejo aquella noche , y acordó otra-
consulta , en la q u a l , desentendiéndose de ia carta que, 
se le ex ig í a , dixo que no tenia que añadir á lo que, 
habia manifestado en la anterior. 

En el 15 se le pasó por el mismo la siguiente or
den: „ I I m o . Sr.: El Conde de Casa-Valencia , Secreta
rio de la Junta Suprema de Gobierno , acaba de pasar
me el oficio siguiente: „ L a Junta Suprema de Gobier-
, ,no ha acordado que una diputación del Consejo de 
,,Castilla presente al Emperador de los Franceses la ex
p r e s i ó n de los deseos de aquel Tribunal en punto á 
„ l a elección dei Soberano que ha de regirnos ; lo que 

aviso a V. E. para los efectos convenientes." De Real 
orden lo traslado á V. I. para el propio fin. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Palacio 15 de Mayo de 1 8 0 8 . = 
Sebastian Piñuela. = Señor Decano del Consejo.' ' 

Habian sido nombrados muy anteriormente por la 
Junta de Gobierno para pasar á Bayona los Señores D. 
Sebastian de Torres y D. Ignacio Martínez de Villela, 
sin noticia ni intervención alguna del Conse jo , y aun 
se hallaban tiempo habia detenidos en la Provincia de 
Guipúzcoa. Los que nombró ahora el Tr ibunal , y aun 
obligó a aquietarse , por resistirse todos á encargo tan 
enojoso , fueron como mas antiguos los Señores Don 
Gonzalo Josef de Vilches y D. Josef Colon ; y por ha
ber relevado á aquel el Gran Duque de B e r g , á quien 
acudieron ambos , recayó en su lugar la comisión , por 
la misma razón de seguirle en antigüedad, en el Sr. 
D . Manuel de Lardizabal. 

La representación que se formó para que la entre
gasen ai Emperador de los Franceses , asociados á los 
dos Ministros que habían partido antes , fue sencilla : 
se decía en ella , que la conducta leal con sus Sobe
ranos , su justificación en la decisión de los pleytos, 
su imparcialidad en los negocios , su cuidado por la 
observancia de las L e y e s , y su infatigable trabajo y 
zelo en promover el bien público , habían asegurado 
al Consejo el amor y la confianza de los Monarcas de 
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España , el respeto de los vasallos , la fama entre las 
demás Naciones , y la buena opinión en todas partes, 
creyéndole por lo mismo dentro y fuera de la Penín
sula con mas autoridad y facultades que las que le 
competían por la constitución de España. Que los de
seos que manifestaba S. M. de saber la opinión de es
te Cuerpo acarea de la elección , suponían que residía 

4 / en él la voz y representación de la Nación , siendo así 
que solo tenia parte en el gobierno por medio de pro
videncias consultivas al t rono , que pudiesen ceder en 
beneficio general del Reyno , . con facultad de represen
tar acerca de las resoluciones del Monarca , respectivas 
á los ramos de su conocimiento, que fuesen contrarias 
á las leyes y costumbres del país , limitándose por lo 
demás á la recta administración de justicia. Que la in
capacidad de introducirse el Consejo a manifestar su 
dictamen en un asunto tan arduo , y propio por todas 
sus circunstancias del examen y juicio de la Nación en
tera; el conocimiento previo de los tratados que se in
dicaban ; la materia ; y las consideraciones políticas que 
se debían tener presentes:. constituían otros tantos im
pedimentos, que detenían al Consejo para denotar su 
opinión, que solo debia darla en questiones legales so
bre que se le exigiera , ó en las de gobierna y esta
do en que se le pidiera consejo::: y concluyo dicien
do , que habia elegido el único medio que le presen
taban las circunstancias, y lo habia hecho presente ai 
Gran Duque de B e r g , el qual reproducía ante S. M. I. 
y R. por sus diputados; á saber , que habiendo de sur
tir efecto los tratados insinuados de renuncia, y la re
solución de S. M. I. y R. de que recayese el trono de 
las Españas en un Príncipe de la Familia Imperial, pa
recía mas á propósito el Rey de Ñapóles Josef Na
poleón. 

Esta fue la representación que llevaron los Minis
t r o s , sin poderes ni instrucciones algunas ; y la insi
nuación que contiene , arrancada por medios medios tan 
exquisitos, y contraída al preciso caso hipotético que 

su-
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suponía de una declarada violencia , fue el único fun
damento que hubo para sen ta r , con respecto al C o n 
sejo , en la Gazeta de Madrid de 2 de Junio , y en el 
Diar io , que este Tribunal habia manifestado al Empe
rador deseos de que entre los Príncipes de su familia 
fuese designado para Rey de España su hermano el 
Rey de Ñapóles , asi como se supuso después sin apo
y o alguno en su decreto de proclama ó nombramien
t o , que le habia hecho este Tribunal alguna exposición 
dirigida á que pusiese fin al interregno que se fingía. 

En 30 de M a y o , dia de San Fernando , se le c o n 
gregó también al Consejo á las ocho de la m a ñ a n a , y 
se presento en él el Sr., D- Sebastian Piñuela. Manifes
tó el empeño que habia habido de parte del Gran Du
que de Berg en que se le juntase después de las diez 
y media de la noche anterior , ó á lo menos, á las seis 
de la mañana de este d ia ; lo que habia podido evitar 
ó eludir con riesgo de reconvenciones. Entraban endos 
cálculos de los que manejaban estos asuntos aunóla 
intolerable fatiga que se hacia sufrir a l o s Ministros con 
continuos consejos extraordinarios, y la elección de las 
horas mas incómodas , y de los días feriados mas so 
lemnes.. 

Las dos órdenes que se comunicaron con este mo
tivo fueron las siguientes. 

„ I l m o . Sr . : Ei Serenísimo Señor Gran Duque de 
„ B e r g , Lugar-Teniente General del Reyno , quiere que 
„mañana 30 del corriente esté junto el Consejo á las 
„ o c h o en pun to , al que es la Real voluntad de S. A. I. 
„ q u e y o asista, para publicar en él ,. y que se dé cum
p l i m i e n t o á un Decreto y una Proclama de S. M. I. 
„ y R. el Emperador de los Franceses. L o que partí-
p i p o a V. S. I. de Real orden para su inteligencia y 
p u n t u a l cumplimiento , quedando y o en estar pronto 
, ,á dicha hora. Dios guarde a V. S. I. muchos años. 
,,Palacio 29 de Mayo de 1808. = • Sebastian Piñuela. == 
„Scñor Decano del Consejo." 

„ ü m o . S i \ : En Decreto del Emperador d é l o s Fran-
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p e s e s , Rey de I ta l ia , y Protector de la Confedera 
p i ó n del Rhin , expedido en Bayona á ¿5 de este mes, 
„a quien se han cedido todos los derechos á la Coro-
„ n a de las Españas , se ha servido S. M. I y R. ma-
p i f e s t a r al Consejo de Castilla las providencias que ha 
p o r n a d o para poder fixar las bases de ia nueva Cons

t i t u c i ó n que debe gobernar la Monarquía , mandan
d o ai mismo tiempo entre otras cosas , que el Gran 
, ,Duque de Berg continúe exerciendo las funciones de 
„Lugar-Teniente General del R e y n o ; y en una Procla-
„ m a de la propia fecha previene S. M. I. y R. al men
c i o n a d o Consejo que haga publicar y circular el re-
o f e n d o Decreto para que nadie pueda alegar igno-
p a n c i a . 

„ C o n este motivo , de orden del citado Serenísimo 
¿,Señor Lugar-Teniente General del Reyno he preve-
p i d o á V. S. I. esta noche que mañana temprano se 
p u n t e dicho Consejo , al qual quiere S . A. I. y R. que 
„ y o lleve y publique el Decreto y la Proclama : todo 
„ Í o qual participo igualmente ahora á V. S. I. para su 
^inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S« I. mu-
p h o s años. Palacio 29 de Mayo de 1 8 0 8 . = Sebastian 
,,Pifíuela.=r Señor Decano del Consejo." 

Congregado el Consejo , leyó el Decreto y Procla-
clama que siguen. 

„Extracto de las minutas de la Secretaría de Es
p a d o . 

„ N a p o I e o n , Emperador de los Franceses y Rey de 
I tal ia , y Protector de la Confederación del Rhin & c . 

, , & c . & c . Habiéndonos cedido el Rey y los Príncipes 
, ,de la Casa de España sus derechos a l a Corona , c o -
„ m o consta de los tratados de 5 y 10 de Mayo , y 
„ d e las Proclamas dirigidas y circuladas por la Junta 
, , y el Convejo de Castilla , hemos decretado y decre
t a m o s , ordenado y ordenamos las disposiciones si-
siguientes. 



A R T I C U L O i . 

, , L a Asamblea de Notables , que esta ya convoca
d a por ei Lugar-Teniente General del R e y n o , se reu
n i r á en Bayona el dia 15 de Junio. 

, , L o s Diputados irán encargados de los v o t o s , de-
„mandas , necesidades y quejas de los que represen-s* 
, , t an , para poder fixar las bases de la nueva Constitu
c i ó n que debe gobernar la Monarquía. 

A R T . 2.° 

„ N u estro muy caro cuñado el Gran Duque de 
„ B e r g continuará exerciendo las funciones de Lugar 
t e n i e n t e General del Reyno. 

A R T . 3. 

„ L o s Ministros, el Consejo de Estado , el Con
c e j o de Cast i l la , y todas las Autoridades Religiosas, 
„C iv i i e s y Militares quedan confirmados en quanto 
,,sea necesario. 

„ S e seguirá administrando la justicia del mismo 
, , m o d o , y observando los mismos trámites que hasta 
,,aquí. 

A R T . 4 . * 

„ E 1 Consejo de Castilla hará circular el presente 
, ,Decre to , y será publicado en todos ios parages en 
„ q u e sea necesario para que nadie pueda alegar igno
r a n c i a . Dado en nuestro Palacio Imperial y Real de 
, ,Bayona á 25 de Mayo de 1808. = Firmado. = Napo
l e ó n . = Por el E m p e r a d o r , el Ministro Secretario de 
„ E s t a d o , Hugo B. Maret. 
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),Extracto de las minutas de" la Secretaría de Es 
o tado . 

,,NapoIeon , Emperador de los Franceses , Rey 
5 ,de Italia , y Protector de la Confederación del Rhin 

5 , & c . & c . & c . A todos los que las presentes vieren sa-
,,lud. Españoles : después de una larga agonía vues-
p r a Nación iba á perecer. He i visto vuestros males, 
p voy a remediarlos. Vuestra grandeza y vuestro po-
5 J der hacen parte del mío. Vuestros Príncipes me han 
p e d i d o todos sus derechos á la Corona de las Espa
p a s . Y o no quiero reynar en vuestras Provincias; pe» 
p o quiero adquirir derechos eternos ai amor y al re« 
^conocimiento de vuestra posteridad. Vuestra Monar-
p u í a es vieja: mi misión se dirige á renovarla: me-
ojoraré vuestras instituciones; y os haré gozar de los 
^beneficios de una reforma , sin que experimentéis que
b r a n t o s , dersórdenes ni convulsiones. Españoles: he 
, ,hecho convocar una Asamblea general de las Diputa-
p i o n e s de las Provincias y de las Ciudades. Y o mis-
orno quiero saber vuestros deseos , y vuestras nece-
p i d a d e s . 

, ,Entonces depondré todos mis derechos , y coló* 
p a r é vuestra gloriosa Corona en las sienes de otro 
y:To mismo, asegurándoos al mismo tiempo una Cons-
p i t u c i o n que concibe la santa y saludable autoridad 
, ,del Soberano con las libertades y los privilegios dei 
^Pueb lo . Españoles : acordaos de lo que han sido vues-
p r o s padres , y mirad á lo que habéis llegado. No es 
p u e s t r a la culpa , sino del mal gobierno que os re-
p í a : tened suma esperanza y confianza en las cir
c u n s t a n c i a s actuales; pues yo quiero que mi memo-
p í a l legue hasta vuestros últimos nietos , y que ex* 
p l a r n e n : Es eh regenerador de nuestra Patria. Dado en 
p u e s t r o Palacio Imperial y Real de Bayona á 2 5 de 
, ,Mayo de 1 8 0 8 . = Firmado. = Napoleón. == Por el Em
p e r a d o r , el Ministro Secretario de Estado , Hugo B* 
oLVlaref." 

Expresó el Señor Piñuela , que para acelerar la re-
mi-



misión a las Provincias de Ia'circular que suponía "acor* 
daría el Conse jo , tenia preparados los post i l lones, y 
aun habia dispuesto que se formase la caxa en la Im
prenta , dexando solo los huecos para la cabeza y pa
ra el Decreto. Añadió que el Gran Duque encargaba 
y recomendaba con el mayor interés al Consejo el pron-f 
to despacho , y aun le habia prevenido le manifestase 
confidencialmente que deseaba que el Tribunal usase en 
la circular de las exhortaciones y expresiones que j u z 
gase mas capaces de hacer que fuese bien recibida. 

Habiéndose retirado el Señor Piñuela, entró el Con^ 
sejo en deliberación , la que no podia ser tan sencilla 
como aquel habia imaginado, porque este era en ver
dad el primer acto de soberanía que exercia el Empe
rador de los Franceses en virtud de las renuncias y 
cesiones, y creyeron los Ministros que no debían pres
tarse ni aun a la materialidad de la impresión y circu
lación. Inflamaba su lealtad aun la festividad del dia, 
que no podia dexar de recordarles la desgraciada suer
te de su Rey , y de avivar la ternura con que le aman; 
y los Fiscales D. Gerónimo Antonio Diez y D. Nicolás 
de Sierra , que han manifestado su inalterable fidelidad 
y zelo en las repetidas ocasiones espinosas que se han 
presentado en tan delicada é p o c a , lo acreditaron, muy 
principalmente en esta. 

A la hora de las once volvió el Señor Piñuela a 
preguntar , si habia determinado el Conse jo , el qual 
subsistió formado hasta la u n a , y acordó por fin se 
suspendiese la publicación de los expresados Decreto 
y Proclama , dirigiendo al Gran Duque de Berg una 
consulta en que expresó parte de las razones principa
les que habia tenido para esta resolución. 

Dixo en ella expresamente , entre otras cosas , que 
descando condescender con las insinuaciones que se le 
habian hecho para que despachase este negocio á la 
mayor brevedad, no lo habia pasado á los Fiscales , 
como estos pedían , y exigía su calidad , ni excusaba 
manifestar su parecer , aunque no tenia á la vista los 

Tom. V. I tra-
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tratados de 5 y 10 de Mayo que se citaban eñ el D e 
creto , y a que se referían las renuncias de 6 y 12 del 
mismo m e s ; documentos que tenían tanta influencia en 
la idea que se hubiese de formar acerca de los dere
chos renunciados, consideradas sus cláusulas, el lugar, 
tiempo y forma de su otorgamiento , y las personas que 
los celebraron , y que serian absolutamente necesarios 
quando el Consejo tratase de dar un dictamen legal so» 
bre sus efectos, como lo tenia ofrecido en una de sus 
consultas anteriores, y no lo había executado , espe-
rando su permiso, ó que se le pidiera por el Empera
dor. Que las circunstancias del dia no le permitían en
trar en esta discusión; y contrayéndose á e l l a s , debia 
repetir , que nunca habia tenido ni tenia por las Leyes 
la representación nacional , y por lo mismo no esta
ba autorizado ni con facultades para elegir ni admitir 
Rey cuya sucesión no estuviese señalada por ellas , pues 
sus funciones estaban ceñidas, hablando con propiedad, 
á la observancia de las mismas Leyes. Que qu íquiera 
novedad que se hiciese ó intentase en la sucesión del 
t r o n o , tocaba exclusivamente á la N a c i ó n ; y quanto 
se executase de otra forma era ilegal y n u l o , según ia 
constitución actual de esta Monarquía. Que ei anuncio 
que se hacia en el Decreto y Proclama de haber acep
tado el Emperador las renuncias, y el uso de la auto
ridad Real que exercia en la resolución de los artícu
los que contenían , era un reconocimiento de su sobe
ranía sobre España , y embebía una exclusión de todos 
los llamados á ella por las Leyes fundamentales de es
tos Reynos , el qual en manera alguna podia decretar 
el Consejo sin dictamen expreso de la Nación , á no 
hacerse reo de la infracción de aquellas y de la de sus 
mas esenciales obligaciones. Que quando el Consejo fue
se capaz de olvidarse de ellas , ningún valor daria su 
proceder á la publicación que se pedia porque todos 
los Españoles conocerían el ningún valor de estos ac
t o s , y se afirmarían en la idea que ya habian publi
cado el Pueblo de Valencia y los autores de muchos 

ano-
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anónimos que se le habian dirigido , de que no pro
cedía en sus deliberaciones con la cordura y-just icia 
que habian constituido siempre su carácter , sino opri
mido por la fuerza, y privado de libertad. 

Remitida esta consulta, á las quatro de la tarde se 
retiraron los correos , que habian llamado tanto la ex
pectación públ ica , y fueron harto notorios los movi
mientos de Palacio , y los rumores que se esparcieron / 
desde aquella hora sobre Jas terribles resultas que de-' 
bia tener este paso del Consejo , que se calificaba de 
manifiestamente sedicioso. 

El rumbo que por fin se tomó fue el de llamar á 
la hora de las nueve y media de aquella noche á la 
primera Secretaría de Estado á varios Ministros de to
dos ios Tribunales, y al Capitán General y Corregi
dor de Madrid.-Se trataba de anticipar la idea de la 
indignación que habia causado la conducta del Con 
sejo por el aparato y ayre imponedor que se daba 
á ia Junta en que debia ser juzgada. Ei resulta
do fue el que se debia esperar: se acriminó el pro
ceder del Consejo en el modo mas agrio por los 
Franceses llamados Laforest y Freville , que dirigían 
al Gran Duque , y por aJgun Español bien cono
cido por la adhesión á sus ideas , gradeándolo de 
revolucionario , subversivo del orden , y digno de 
las mas severas demostraciones , al paso que ape
nas se permitía hablar á algunos Ministros del Con
sejo que concurrieron , y á los de los otros Tri
bunales , que solo hallaban en él un paso conforme 
en todo á las Leyes y á la fidelidad debida á su Rey. 
Señaladamente fue improperado el Señor Decano G o 
bernador interino , á quien habia ya ultrajado privada
mente con terribles amenazas y con atrevidos adema
nes Laforest al entrar en la Junta , anunciándole que 
se iban á tomar las mas serias providencias contra el 
Consejo. Habiendo logrado otros de los concurrentes 
calmar algún tanto este espíritu de furor, se vino á 
convenir al fin en que por entonces solo se exigiese 
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del Consejo la materialidad de la impresión y circu
lación ; la que se v e r i f i c ó , suspendiendo la resolución 
de la consulta en virtud de la orden siguiente de la 
misma noche. 

, ,Ilmo. Sr . : El Serenísimo Señor Lugar-Teniente G e -
p e r a l del Reyno quiere y manda que el Consejo pu-

t „ b l i q u e , imprima y circule inmediatamente las órdenes 
" x ' p i e S. A. L que le comuniqué ayer , juntamente con 

p l Real Decreto y Proclama del Emperador de los 
„ F r a n c e s e s , fechos en Bayona á 25 de este mes. L o que 
p a r t i c i p o á V. S. I. de Real orden para su inteligen-
, c i a y cumplimiento del Consejo. Dios guarde á V. S. I. 
„ m u c h o s años. Palacio 30 de Mayo de 1808. = Sebas
t i a n Piñuela.= Señor Decano del Consejo." 

Eran comunes , especialmente desde esta época , en 
la Corte del Gran Duque , y aun entre todos los Fran
ceses , las expresiones de que el Consejo era quien ha
cia la guerra á Napoleón ; que habría de responder de 
la sangre que se derramaba en las Provincias ; y que 
nada se adelantaría mientras no quedase exterminado: 
expresiones que si manifestaban por una parte la opi
nión que tenían de la lealtad de este Tr ibuna l , proba
ban por otra quanto era lo que debia temer. 

En 3 de Junio se pasó otra orden al Consejo para 
la impresión de una Proclama de la Junta Suprema de 
Gobierno , con una consulta de la misma y un De
creto que habian precedido. Acordó la impresión de 
la Proclama sin la consulta , en que constaban los que 
habian concurr ido , pues merecían justamente esta con
sideración unos Ministros que arrastrados á la de la 
noche del 30 de Mayo sin saber el objeto , y llama
dos á algunas sesiones sucesivas , iban a ser anuncia
dos ahora al público como individuos de la Junta , y 
como si hubiesen concurrido á todas las operaciones 
de esta; lo que comprometía muy sensiblemente su 
opinión. Pero tirada ya la impresión , se vio precisado 
el Señor Decano á disponer Ja que se circuló en vir
tud del of ic io , cuyo tenor y el de la carta que en él 
se expresa es el siguiente 1 „ I Imu. 



„ I lmo . Sr.r Acabo de recibir la carta adjunta del 
^Serenísimo Señor Lugar-Teniente General del Reyno, 
, ,en que se sirve decirme que sabe que el Consejo no 
„ h a mandado imprimir la consulta de la Junta de Go
b i e r n o de anoche con su Decre to , y la Proclama que 
,,la acompañaba; y me manda S. A . I. que la misma 
,,Junta disponga que se imprima también dicha consul
t a ; pero como la convocación de ella seria opuesta 
,,á la brevedad que tanto desea S. A . , y no podría' 
, , y o cumplir con su precepto de que esta misma no-
, ,che precisamente le remita algunos exemplares , me 

dirijo desde luego á V. S. I . , á fin de que con to-
,,da la prontitud posible se sirva disponer que en el 
„acuerdo del Consejo se añada la impresión de la 
inconsulta mencionada, teniendo ei Consejo por orden 
,,formal de S. A. I. este oficio mío , mediante la refe
r i d a carta original que acompaño. Dios guarde á V. 
, , S . I. muchos años. Madrid á las siete menos quatto 
,,de hoy 4 de Junio de 1808. = Sebastian Piñuela. = 
, ; Señor Decano del Consejo." 

, ,Me acaban de informar , Señor Ministro , que por 
,,una falsa interpretación de mi Decreto de ayer , re-
i l a t i v o á I3 Proclama de la Junta de Gobierno , había 
„c re ido el Consejo de Castilla que no debia hacer im
p r i m i r sino mi Decreto y la Proclama. Mis intenciones 
, ,no están cumplidas , pues que la consulta de ia Jun
c i a que ha solicitado mi Decreto , y acompañado a la 

Proclama , quedaría en olvido. En su conseqü^ncia 
,,tened la bondad de convocar la Junta de Gobierno 
p a r a esta noche á las ocho. Declaradla que yo man
a d o que se publique su consulta al mismo tiempo que 
, ,mi Decreto y sü Proclama. Ved aqui un dia perdido. 
„E1 tiempo es irreparable en las circunstancias actuales; 
„ y os confieso que es necesario que yo conozca tan 
, ,á fondo ei buen espiíitu que anima á los miembros 
, ,que la componen , para no pensar que tiene algún 
„ lugar en ellos la malevolencia. La Junta ha debido 
3 3 tambitn reunirse esta mañana para un objeto no me-

p o s 



7°' 
p o s importante; é ignoro todavía la determinación 
, ,que haya tomado. Os lo repito: nos hallamos en cir-
puns tancias en que es preciso obrar mas que delibe 
p a r . Por io que hace á v o s , Señor Ministro, quan-
, ,do estáis sentado en la s i l l a , me representáis: no ol-
„v íde is que debéis mostrar allí un carácter digno de 
,,mí. Espero recibir esta n o c h e , antes de recogerme, 

* „ u n exemplar de los documentos que os mando que 
v , ,hagais imprimir. Sobre e s to , Señor Ministro , ruego 

,,a Dios que os tenga en su santa y digna guardia. Ma-
,,drid 4 de Junio de 1808.= Joaquín. v 

En 22 del mismo mes se comunicaron al Consejo 
la arenga dei Sr. D. Miguel Josef de Azanza , Presi
dente de la Junta de Bayona , y la respuesta de Josef 
Napo león , que se insertaron en la Circular del 25. 
L a orden con que pasó el Señor Piñuela estos docu
mentos estaba concebida en los términos siguientes: 

„ I lmo . Sr . : En el dia 15 de este m e s , señalado pa
p a ia apertura de la Asamblea de Bayona baxo la 
p res idenc ia del Sr. D. Miguel Josef de Azanza , y des-
p m p e ñ a n d o las funciones de Secretarios ei Señor D . 
, ,Mariano Luis de Urquijo , Consejero de Estado , y 
„ D . Antonio Ranz Romanillos , del Supremo de Hacien-
, ,da , se procedió á la verificación de los poderes de 
„ c a d a uno de sus miembros , y se leyó un Decreto 
p u b l i c a d o por el. Consejo R e a l , que contiene la ce-
„ s i o n de S. M. ei Emperador de los Francees y Rey 
, ,de Italia de todos sus derechos á la Corona de Espa
p a y de las Indias en favor de su augusto hermano 
p l Rey Josef Napoleón. Y por haberse acordado una-
p i m e m e n t e pasase la Asamblea en cuerpo á tributar 
„ l o s debidos respetos á nuestro Rey y Señor , el Pre-
p i d e n t e habló á nombre de todo el Congreso en los 
p é r m i n o s que el Consejo verá por el papel adjunto, 
p e ñ a t a d o con la letra A. S. M. tuvo la bondad de res
p o n d e r en los términos que resultan del otro papel 
, ,que también va adjunto y señalado con la letra B , 
, , íos que afianzan de una manera enérgica las espe-

p a n -



„peranzas que ya se habian concebido de la bondad de 
3,un Soberano , cuyas miras y desvelos se cifran abso
l u t a m e n t e en fomentar y labrar por quantos medios 
p e a n imaginables la prosperidad y felicidad de la Na
c i ó n que la Providencia ha puesto á su c a r g o , c o m o 
3,1o tiene entendido el Consejo repetidas veces ,. y ma-
p i f e s t ado á S. M. en la consulta que le ha hecho , fe
l i c i t ándo lo por su advenimiento al trono. L o que par
t i c i p o á V. S. I. de orden de S. A. I. y R. para que' 
i ,ei Consejo disponga se circule y publique prontameu-. 
, , t e , previniendo á las Justicias que al intento junten 
33I0S Ayuntamientos , y que se lea todo en e l l o s , que
d a n d o anotada en los libros particulares esta di l igen
c i a . Dios guarde á V. S. I. muchos años. Palacio T.Z 
„ d e Junio de i S o 8 . = Sebastian Piñuela. = Señor Deca
p o del Consejo.' ' 

Advirtiendo el Consejo quan poco conforme era á 
los hechos lo que se decia en ella acerca de este Tri
bunal , que había estado siempre tan distante de entrar 
en los sentimientos que manifestaba la Junta Suprema, 
tomó el medio de mandar imprimir los documentos 
sin la orden. Noticioso de esto el Se ñor Piñuela, man
dó suspender la impresión , y quiso saber del Señor De
cano el reparo que habia encontrado ei Consejo 5 é in
formado de é l , pasó en ei dia o t ra , que fue la siguiente: 

„ I lmo . Sr . : En el dia 15 de este mes , señalado 
p a r a la apertura de la Asamblea de Bayona baxo la 
„presidenr; í*--del Sr. D. Miguel Josef de A z a n z a , y des
e m p e ñ a n d o las funciones de Secretarios el Sr. D . Ma-
„riano Luis de Urquijo , Consejero de Estado , y D . 
„Antonio Ranz Romanillos , del Supremo de Hacienda, 
p e procedió á la verificación de los poderes de cada 
„ u n o de sus miembros , y se leyó un Decreto publi
c a d o por ei Consejo R e a l , que contiene Ja cesión de 
„ S . M. el Emperador de los Franceses y Rey de Italia 
, ,de todos sus derechos á la Corona de España y de 
,,las Indias en favor de su augusto hermano Josef Na
p o l e ó n y y por haberse acordado unánimemente pasa? 

«se 
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p e la Asamblea en cuerpo á tributar los- debidos res
p e t o s á nuestro Rey y Señor , el Presidente habló á 
p o m b r e de todo el Congreso en los términos que ei 
„Conse jo verá por el papel adjunto señalado con la le
p r a A. 

„5, M. tuvo la bondad de responder en los térmi-
p o s que resultan del otro p a p e l , que también va ad
j u n t o y señalado con la letra B. 

„ E s t o afianza de una manera enérgica las esperan-
p a s que ya se habian concebido de la bondad de un 
^Soberano , cuyas miras y desvelos se cifran absolu-
paroente en fomentar y labrar por quantos medios sean 
^imaginables la prosperidad de la Nación que la Pro-
evidencia ha puesto á su cargo. Así pues han creído 
p i e m p r e b Junta Suprema de Gobierno y el Consejo, 
, , y así se complacen en repetirlo á toda la Nación. L o 
a , que participo á V. S. I. de orden de S. A. I. y R. pa
p a que el Consejo disponga se publique y circule pron-
p a m e n t e , previniendo á las Justicias que al intento 
p i n t e n los Ayuntamientos, y que se lea todo en ellos, 
^quedando anotada en los libros capitulares esta dili. 
, ,gencia. Dios guarde á V. S. I. muchos años. Palacio 
, ,22 de Junio de 1808.=; Sebastian Piñuela. = Señor D s -
p a n o dei Consejo." 

Se habia suprimido en esta orden la parte de la pri
mera que habia ofendido al Const jo , romo tan contraria á 
la v e r d a d ; pero se habian substituido expresiones, por 
las quales se le asociaba á la Junta Supr.ejrOí/ie Gobier
n o igualmente, tanto en la opinión que esta manifes
taba , como en la complacencia con que la anunciaba 
ó repetía á toda la Nación. En vista de esto acordó el 
Consejo á tes diez de la noche lo mismo que con res
pecto á la primera o rden ; esto es , que no se inser
tase. Se le comunicó la tercera del 23 , que fue la 
siguiente: 

, ,Iimo. S r . : Sin embargo de no haberse dicho en la 
,,órden que ayer comuniqué á V. S. I. que se imprimie-
p e y circulase , igualmente que el discurso del Sr. D. 
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5 ,M !guc f Josef de Azanza , Presidente-de la- Asamblea 
„ d e Bayona, y la respuesta del Rey nuestro Señor , quie
bre S. A . I. y R. que V. S. I. junte inmediatamente 
, ,Consejo extraordinario , y que este Tribunal acuerde 
,,la impresión y publicación de dicha Real Orden de 
.,,ayer , con las otras dos piezas citadas ,* siendo asimis-
.jiuo la Real voluntad de S. A. que en lo sucesivo se 
,,impriman todas las Reales Ordenes de igual naturale
z a que se comuniquen al Consejo ; quedando a mi 
,,cuidado expresar las que no deban imprimirse, de 
, ,cuya clase es esta. L o que participo á V. S. I. de Real 
,,órden para su inteligencia , pronto y puntual cumplí-

,,,miento del Consejo. Dios ¡guarde á V. S. I. muchos 
„años . Palacio 23 de Junio de iHo8.= Sebastian Piñue-
5 , 1 a . = Señor Decano del Consejo." 

Aunque el Consejo se vio estrechado de un modo 
tan reparable , pues se llegaba á prescribirle lo que ha
bía de acordar , pospuso todos los riesgos á la defen
sa de la verdad y del honor. Tuvo presente en ver
dad en algunas ocasiones que el inflexible Estoicismo 
-de Catón fue muchas veces perjudicial , y casi siempre 
inútil á R o m a , al paso que la salvé mas de una vez 
la racional constancia de Cicerón; pero estaba asegura
ndo de. que nunca se habian desmentido, su inalterable 
lealtad al Rey y á la Nación , y su amor y adhesión 
a la justicia ; y sabia bien que si" habia procurado al
guna vez sacar algún bien del mal , como dictaba la 
prudencia , calmando con el disimulo los ímpetus de un 
poder á que no podia resistir, nunca habia aprobado 
lo que debia condenar. Suspendió por consiguiente el 
cumplimiento de esta tercera orden, y representó con 
firmeza así acerca de los fundamentos que habia teni
do para resistir el empeño de la Junta , y no insertar 
las dos primeras, como sobre los términos en que es
taba concebida la última. 

Los individuos de aquella, testigos de todas las ope
raciones d t l C o n s e j o , y de toda su conducta política^ 
cedieron al fin al testimonio de sus conciencias, á pe-

Tom. K K sar 
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3) es 

sar del ínteres y tesón con que habian seguido el em
peño de envolverlo aparentemente en ideas en que nunca 
habian logrado hacerle entrar. 

Se comunicó la quarta o rden , que fue la que se 
insertó, y en la que se suprimió enteramente todo lo 
que se atribuía al Consejo en las anteriores : era del 
tenor siguiente: 

„ U m o . Sr.: E n el dia 15 de este mes , señalado pa^ 
„ r a la apertura de la Asamblea de Bayona baxo la pre
s i d e n c i a del Sr. D. Miguel Josef de A z a n z a , y desem
p e ñ a n d o las funciones de Secretarios el Sr. D. Maria-
p o Luis de Urquijo , Consejero de Estado, y D. An-
p o n i o Ranz Romanillos , del Supremo de Hacienda , 
p e procedió á la verificación de los poderes de cada 
p n o de sus miembros, y se leyó un Decreto publi-
p a d o por el Consejo Real , que contiene la cesión de 
, , S . M. el Emperador de los Franceses y Rey de Italia 
„ d e todos sus derechos á la Corona de España y de 
„ l a s Indias en favor de su augusto hermano Josef Na
p o l e ó n ; y por haberse acordado unánimemente pasa-
p e la Asamblea en cuerpo á tributar los debidos res
p e t o s á nuestro Rey y Señor , el Presidente habló á 
p o m b r e de todo el Congreso en los términos que el 
^Conse jo verá por el papel adjunto , señalado con la 
,,letra A. 

„ S . M. tuvo la bondad de responder en los térmi-
nos que resultan del otro papel que también va ad

j u n t o y señalado con la letra B. Esto afianza de una 
,,manera enérgica las esperanzas que ya se habian con-
p e b i d o de la bondad de un Soberano cuyas miras y 
, ,desvelos se cifran absolutamente en fomentar y labrar 
p o r quantos medios sean imaginables la prosperidad 
„ d e la Nación que la Providencia ha puesto á su car
p o . L o que participo á V. S. (. de orden de S. A. I. 
, , y R. para que el Consejo disponga se publique y cir-
p u l e prontamente > previniendo á las Justicias que al 
^intento junten los Ayuntamientos , y que se lea todo 
p n e l los , quedando anotada en los libres capitulares 
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p s t a diligencia. Dios guarde a V. S. I. muchos años. 
^Palacio 24 de Junio de ¡ S o 8 . = Sebastian Piñuela. =3 
•>¿Scñor Decano del Consejo." 

Con fecha de 7 de Julio se pasó al Consejo un De
creto de Josef Napoleón con un exemplar de la nue
va Constitución , y otro de nombramiento de los Se
c r e t a r i o s dei Despacho ; todo lo qual mandó pasar á 
„ l o s Fiscales en el 12. En el 13 recibió la orden su 
^guíente , que se les pasó igualmente: 

, ,Iímo. Sr. : El Rey quiere que la impresión , pu
b l i c a c i ó n y circulación que S. i\í. ha mandado hacer 

Consejo de la Constitución que ha de regir en los 
3 ,dominios de España é indias , se execute conforme 
3 , a l exemplar que incluyo a V. S. I. , comprehensivo 
3 J d e la aceptación por la Junta Española en Bayona ; 
3 , y es la determinada Real voluntad de S. M . , que di
c h a impresión , publicación y circulación se verifique 
C o r el Consejo inmediatamente , y sin ex;usa ni di-
elación alguna. L o que participo á V. I. para su inte-
, 5iigencia y pronto y puntual cumplimiento del Consejo. 
3 ) D i o s guarde á V. S- I. muchos años. Palacio 13 de 
33J11IÍ0 de 1808 = Sebastian Piñuela. = Señor Deca-
c o del Consejo." 

Se dedicaron desde luego los Fiscales á formar una 
enérgica y bien fundada exposición , en la que demos
traban que se debia suspender la impresión y circula
ción de la Constitución ? y la presentaron con fecha 
del 22 ; y acordó ei Consejo la correspondiente repre
sentación , conforme en lo substancial a lo que habian 
expuesto ios Fiscales. Entre tanto habian sido estos lla
mados á la Secretaría de Gracia y Justicia en una no
che y en la qual y en la de Guerra habian manifesta
do a los Señores Piñuela y O Farril los sólidos funda
mentos de su dictamen j pero aunque estos habian que
dado convencidos al parecer > y aun habia advertido 
el primero á los Fiscales por medio de un papel con
fidencial que no acelerasen el despacho de este expe« 
diente y recibió el Consejo la orden siguiente ; 

w UmO, 
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„IImo, Sr. : Luego que recibí el orí io de V. S. L 
,,de esta tarde , en que me manifiesta lo ocurrido en 
„ e l Consejo sobre la impresión , publicación y circu
l a c i ó n de la Constitución, di cuenta á S M. ; y en-
iterado , me ha minutado de su propio puño la Real 
,,Orden siguiente: 

* ,,Las observaciones que el Consejo, sus individuos 
K 33Ó Fiscales crean conveniente hacer sobre las mejoras 

^ „ d e la Constitución, corresponden á la época en que 
se celebren las primeras Cortes ; y los Magistrados 
tendían entonces el mismo voto que los demás ciu

dadanos; Por ahora solo se trata de que se pu-
, ;blique este acto , que por su naturaleza jamas estu-
„ v o sujeto á las observaciones del Consejo. Ocho 
,,dias ha que se dio orden ai Consejo para que la pu
b l icase y circulase , y aun no lo ha verificado. En
e r e tanto no acaban de sosegarse los ánimos , y los 
.buenos Españoles esperan con ansia este punto de 
,reunion contra la anarquía que siembran los enemi

g o s de la Nación. Toda dilación ulterior de un acto 
„tan sencillo y tan importante > no puede menos de 
^mirarse y castigar como una desobediencia positiva, 
, , y un sistema sedicioso. Ademas de esto me manda 
, 5 S . M. decir al Consejo por ultima vez , y sin perjui
c i o de admitir después sus observaciones para apre
c iar las en su tiempo y lugar, que es su Real volun

tad que mañana en el dia acuerde el Consejo la pu-

331 
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3,blieacion y circulación de la Real Cédula >} y que en 
C l mismo le dé V. S. I. cuenta de haberlo hecho así, 

33 

33 

33 

remitiendo en caso contrario los votos individuales de 
sus Ministros. Lo que participo á V. S. I. de orden de 
S. M. para su inteligencia y puntual emplimiento del 
Consejo > incluyéndole un exemplar de la misma Cons

t i tución , comprehensivo de la aceptación de la Junta 
,,Española en Bayona , rubricado por el Sr. D. Mariano 
„Luís de Urquijo, Ministro Secretario de Estado, por 
^haberse advertido que el exemplar que remití á V. S. 

con Real Orden de 13 del corriente carecía de es-
p a 
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ta solemnidad. Dios guarde a V. S. I. muchos años. 
Palacio 2i de Julio de 1808.=: Sebastian Piñuela. = 

3,Señor Decano del Consejo." 
Eran aun mas duras algabas expresiones del origi

nal francés que el Señor Piñuela pasó en confianza ai 
Señor Decano. 

Acordó el Consejo la impresión y circulación sin 
perjuicio de la consulta , y con el fin de que pudie
ra dirigirse antes que se concluyese la impresión. Aun 
en este importantísimo punto hubo el descaro de ase
gurar atrevidamente en la Gazeta de 2 3 del mismo mes, 
que el Consejo habia mandado guardar y cumplir la 
Constitución, sin detenerse en que debia descubrirse el 
engaño luego que se hiciese la impresión con el D e 
creto puesto á su continuación; pero se armaban lazos 
por todas partes y de todos modos , y se creyó este 
conducentísimo para el proyecto del juramento. 

Habia recibido ya el Conse jo , 7 mandado pasar a» 
los Fiscales en el 1 2 el Decreto siguiente : 

, , D . Josef Napoleón , por la gracia de Dios y por 
„ l a constitución del Es tado, Rey de las Españas y de 
„ l a s Indias- En la Junta de Españoles de Bayona juré 
„ y o la Constitución que di a estos Reynos en el modo 
,,que en ella se previene,, y en manos del M. Rev. A r . 
, ; zobispo de Burgos , y habiéndola jurado igualmente 
„ p o r su parte y en dichas manos los individuos que 
^concurrieron á la expresada Junta , ademas de su acep
t a c i ó n por escrito ,* es mi voluntad que el Consejo 
, 3 R e a l , . con su D e c a n o , preste el juramento que seña-
,,la la mencionada Constitución para los vasa l los , y 
,,que remita al Ministro Secretario de Estado un testi-
,,monio firmado por todos los individuos, para que lo 
„conse rve en su Ministerio Secretaría. También es mi 

voluntad que con ei mismo objeto circule una orden 
, , á todos los Tribunales de Provincias, Corregidores, 

Alcaides m a y o r e s , Gobernadores y demás Jueces y 
, Justicias de todas clases del R e y n o , sin excepción 
3 ¿ alguna , para que se execute el propio juramento, en. 

„ i ^ u a . 



5 , iguales términos , cuidando de pedir y remitir los 
^correspondientes testimonios. El Decano Gobernador 
^interino de mi Consejo Real queda encargado de la 
t x e c u c i o n del presente Decreto. Vitoria 13 de Julio 
„ d e 1S08. Firmado. = Y O EL REY. = Por S. M. su Mi
n i s t r o Secretario de Estado , Mariano Luis de Ur-
„qu i jo . " 

En 22 se le comunicó la orden siguiente : ,,TIustrí-
C i r n o Señor : El Rey quiere que en el dia de mañana 
¿¿haga el Consejo el juramento que previene la Consti
t u c i ó n , según le está mandado por Real Decreto de 
j .12 del corriente , comunicado por el Sr. D, Mariano 
„ L u i s de Urquijo , Ministro Secretario de Estado, y 
„ q u e en el mismo dia me remita certificación de ha
b e r l o executado , para ponerlo en su Real noticia, ó 
„ l a dirija á sus Reales manos. L o que de orden de S. 
, , M . participo á V. I. para su inteligencia y cumplimien
t o del Consejo. Dios guarde á V. S. I. muchos años. 
^Palacio 22 de Julio de 180S. =5 Sebastian Piñuela. = 
¿¿Señor Decano del Consejo." 

En el 23 se le pasaron las dos que dicen así: „ I l u s -
¿utrísicno Señor : No habiéndome V. S. I. remitido aun 
„ l a certificación del juramento de la Constitución , que 
„ p o r Real Orden de ayer se mandó hacer al Consejo 
„ c o n la calidad de que se remitiese hoy en todo el dia, 
„para ponerlo en noticia del Rey , ha resuelto S. M. 
„ q u e si V . S. I. no me remite dicha certificación antes 
3 , de l a s doce del dia de mañana , no será el Consejo 
^admitido al acto de la felicitación señalado para di
c h a hora por Real orden de este dia. L o que parti-
C ' P ° á V. S. I. de orden de S. M. para su inteligen
c ia y la del Consejo. Dios guarde á V. S. L muchos 
„ a ñ o s . Palacio 23 de Julio de 1808.= Sebastian Piñue-
t a . = Señor Decano del Consejo." 

„ ü m o . Sr. : El Rey se ha enterado de los dos pá
l p e l e s de V. I. de h o y , que he recibido casi al mis-
„ n i o tiempo , en los que manifiesta V. S. I. que el Con
c e j o ha acordado hacer á S. M. una consulta sobre la 

, ,Real 
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„ R e a l Orden que le comuniqué ayer para que en to
b o el dia de hoy hiciese el juramento que menciona 
,,la nueva Constitución , que ya se le habia mandado 
„ p o r Real Decreto de 1 2 del corr iente , comunicado 
„ p o r el Sr. Don Mariano Luis de Urquijo , Ministro Se
c r e t a r i o de Estado; y S. M. me manda decir á V. I . , 
, ,como lo execu to , para que lo haga presente al Con
c e j o , que no le admitirá para que le felicite , como 
-„ lo habia resuelto , hasta que haya prestado el referi
d o - j u r a m e n t o , como ya lo han hecho el Consejo de 
„Es t ado ' , el de las Indias , los Xefes de Pa lac io , y otros 
¿empleados. Dios guarde á V. S. I. muchos años. Pa
l a c i o 2 3 de julio de 1 8 0 8 . = Sebastian Piñuela. = Se -
„ ñ o r Decano del Consejo." 

I En el 2 4 remitió el Consejo las dos representacio
nes que habia acordado, una relativa a la Constitución, 

<y la otra perteneciente al juramento. Manifestó en la 
primera las razones que habia tenido para suspender la 
circulación de aquel la , insistiendo muy principalmente 
en la preservación de derechos de los Señores Reyes 
Padre é Hi jo , y demás llamados por leyes constituciona
les de España, que se fixó como supuesto en el dia 1 3 
de Mayo , y quedaba destruido por la Constitución, 
pues trasladaba á otra familia la sucesión en la C o r o 
na ; y en que era inexcusable la autoridad é interven
ción de la Nac ión , como se habia considerado en el 
año de 1 7 1 3 , conforme á las consultas del Consejo de 
listado y de este Tribunal , aun quando solo trataba el 
Sr. D. Felipe V. de que quedasen postergadas las-hem
bras de mejor grado y línea mientras hubiesen varones 
en quaiquiera. 

Hubo de hablar también en la segunda de este asun
to por la conexión precisa que tenían ambos. Dixo en 
e l l a , entre otras cosas , que el Consejo no representa 
á la Nación , y sí únicamente las Cortes , las que no 
habian recibido la Constitución. Que seria una manifies
ta infracción de todos los derechos mas sagrados el que 
tratándose, no ya del establecimiento de Una l e y , sino 
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d e ia extinción de todos nuestros códigos legales , y 
de la formación de otros nuevos , se obligase á jurar 
su observancia antes que la Nación los reconociese y 
aceptase. Que la Junta de Bayona , en que se aprobó 
y juró esta Constitución , no fue convocada para la 
formación de códigos y leyes , y sí solo para tratar 
de las ventajas que se pudiesen proporcionar á los res
pectivos Cuerpos ó Provincias. Que aun Ja generalidad 
y restricción dei juramento con que la aceptaron los 
Diputados que concurrieron a ella y probaba que c o 
nocieron que no podían obligar á sus constituyentes, 
por falta de poderes; y si se obligaban como particu
la res , solo era según la representación que cada uno 
tenia como individuo particular de la Junta. 

Pero el objeto principal de esta representación fue 
contener el empeño que se habia formado sobre el ju 
ramento que se exigía de todas las clases del Estado, 
y se pretendía como acto de reconocimiento del usur
pador. Se trataba de cubrir con él todas las nulidades 
y vicios de las renuncias y cesiones en que se fun
d a b a , y de las pérfidas artes con que se habian procu
r a d o , y se aspiraba á presentar como voluntad gene
ral de la Nación lo que solo podia ser obra de la 
violencia y del engaño. Previo el Consejo esta terrible 
transcendencia, á cuya vista no habia ya razones de 
prudencia que consultar , ni consideraciones de conve
niencia publica que atender , pues ningunas podía ha
ber que fuesen compatibles con los estrechos deberes 
de la conciencia y de la lealtad , y resolvió correr 
qualesquiera r i e sgos , sin excluir aun el de la vida mis
m a , antes que contribuir por su parte á unas resultas 
cuya idea sola le cubria de espanto y de horror. Cre
y ó ademas que debia interponer también sus esfuerzos 
en beneficio de aquellos que sin conocimientos para 
discenir las conseqüencias de este paso en lo político 
y en lo re l igioso, ni autoridad para representar , lu
chaban entre los estímulos de la lealtad y de la con

c i e n c i a , y los afectos del temor , mayormente quando 

se 



se L s estrechaba también con el indecente medio de 
haber mandado que á ninguno se pagase sue ldo , pen
sión ü otro emolumento que gozase con quaiquiera tU 
t u l o , sin que acreditase haber prestado el juramento; 
lo que en substancia era privarlos de sus respectivos 
destinos. Quando sus representaciones fuesen desaten
didas ( l o que apenas se podia dudar ) , les dexaba i 
lo menos el Consejo á todo trance un modelo que imi
tar , y un exemplo capaz de fixar su opinión , pues 
aventuraban sus Ministros su existencia polí t ica, debida 
á una larga y penosa carrera , y tal vez aun la natu
ral , sacrificando al mismo tiempo a sus inocentes mu» 
geres é hijos. 

La renuncia de sus t o g a s , tantas veces determina
d a , y aun deseada, y que solo habian diferido por no 
irritar el poder con un golpe inútil de heroísmo , que 
creyeron también inconciliable con su obligación , que 
no les permitía abandonar en el mayor peligro el lu
gar en que los habia colocado la Providencia; la fir
meza que habian acreditado con grandes riesgos en 
repetidas ocasiones; la constancia con que habían su
frido el incesante trabajo, y continuas amarguras con 
que se les afligía ; la resignación con que han disimu
lado ademas disgustos de otra clase , tan inespera
dos como no merecidos, de que el hombre público 
debe desentenderse , habrían sido esfuerzos estériles si 
hubiera flaqueado su zeío en este paso decisivo , al 
que se habian dirigido todos los demás , y el que de
bía fixar para siempre el concepto de toda su conduc
ta política, y de su inalterable fidelidad á su Rey y 
a su Patria. 

En el 26 se comunicó al Consejo la orden si
guiente : 

, , ümo. Sr. : Habiendo recibido el Rey las dos con
s u l t a s del Consejo de 24 del corriente , la una en que 
, , le hace presente las reflexiones que le ocurren para 
„ q u e S. M. se sirva mandar suspender por ahora la 
P^circu'acion acordada de la nueva Constitución , y Ja 

Tom. V. L otra 
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C l r a ostensiva de los inconvenientes que halla en el 
c u m p l i m i e n t o de la Real Orden que se le comunicó 
„ e n 22 de este mismo mes para que en el dia siguien
t e hiciese el juramento que previene la nueva Cons 
t i t u c i ó n , según le está mandado por Real Decreto de 
, ,12 de igual mes ; me las entregó ambas S. M para 
, 3 que como Ministro de la Justicia le expusiese mi dic
t a m e n sobre su contenido: fui á executarlo,* y habién-
, ,dome preguntado S. M. si los Ministros del Consejo ha
b í a n hecho el juramento por escrito , le respondí que 
3 } n o ; en cuya atención no tuvo á bien S. M. escuchar 
, , m a s , ni permitir que pasase adelante en la exposi
c i ó n d e m * dictamen , y me mandó decir al Conse
t o 3 como lo execu to , que se guarden y cumplan á 
„ l a mayor brevedad los Reales Decreto y Ordenes an
t e r i o r e s » comunicados sobre ambos objetos ,• y que no 
^habiendo uniformidad en los votos de todos los Mi
n i s t r o s del Consejo , aquellos que presten el juramen
t o j aunque sean en menor número , lo pongan por 
t s c r i t o , y me lo remitan para dar cuenta a S. M. j 
, ,de cuya Real orden lo participo á V. S. I. para su 
^inteligencia y cumplimiento del Consejo. Dios guarde 
C V. S. I. muchos años. Palacio 26 de Julio de 1808.= 
, ,Por el Ministro de la Justicia, Miguel Josef de Azan
c a s Señor Decano del Consejo." 

En el 27 se le dixo por el mismo Señor Azanza lo 
que s igue: 

„ l h n o . Sr. : El Rey quiere que V . S. I. me diga in-
,,mediatamente si el Consejo ha dado cumplimiento á 
, , los Reales Decreto y Ordenes que se le han comu
n i c a d o para prestar el juramento que previene la nue-
„ v a Constitución , y particularmente á la que con fe
cha de ayer comuniqué á V. S. I., previniéndole que 
„ l o s Ministros que prestasen el juramento lo pusiesen 
„ p o r escrito , y me Jo remitiesen para dar cuenta á S. 
„IVI. L o que participo á V. S. i. de su Real orden para 
„ s u inteligencia , pronto y puntual cumplimiento. Dios 
aguarde á V. S. I. muchos años. Palacio 27 de Julio 
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,,de 1808.— Estoy aguardando la respuesta de V. S. f.: 

„para dar cuenta de ella á S. M. •-- Miguel Josef de 
„ Azanza. = Señor Decano del Consejo." 

Con la misma fecha se le pasó la Orden siguien* 
te : 

„ I lmo . Sr. : Prestándose S. M. h las reiteradas súpli
c a s del Consejo de que leyese las consultas hechas, 
„ y en que exponía los motivos que habian impedido la 
,,exeoucion del juramento ordenado, ha hallado que sin 
, ,embargo de quanto se expone en dichas consultas por 
, ,e l Consejo , debe este prestar su juramento ; y me 
,,manda decírselo así por medio de V. S. I. por la úl
t i m a vez , para que se execute , avisándomelo al ins
t a n t e que se h a g a , en el concepto de que deberá V . 
„ S . I. convocar al Consejo extraordinariamente para ga
znar tiempo , Dios guarde á V. S. I. muchos años. Pa-
t a c i o 27 de Julio de 1808.= Miguel Josef de Azanza = 
„Señor Decano Gobernador interino del Consejo." 

Tenia este manifestada su inalterable resolución ; pe
ro se le mandaba también circular una orden á todos 
los Tribunales de las Provincias, Corregidores , Alcai 
des mayores , Gobernadores y demás Jueces de todas 
las clases del R e y n o , sin excepción alguna para que 
prestasen dicho juramento , cuidando de pedir y remi
tir los correspondientes testimonios; y como por otra 
parte los mas de los particulares , y aun algunos cuer
pos que no podían ser comprehendidos en aquella , pro-
curab n eludir el tesón con que se les estrechaba , ó 
para seguir su exemplo sin mas examen, ó por la jus
ta ref lxion de que si lograba al fin este Tribunal que 
se diese á sus razones el valor que correspondía , ce
saría con respeto á todos la cruel necesidad de delibe
rar , creyó deber insistir todavía , á pesar de los tér
minos en que estaban concebidas las ultimas órdenes; 
y lo hizo en el 2 8 , repitiendo substancialmente las ra
zones políticas y legales que habia expuesto ya , y pro
poniendo en quanto á las de conciencia, que se pidiese 
dictamen á las Universidades mayores , ó a otros Cuer* 

pos 
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pos ó Comunidades , como acostumbraban hacerlo los 
Reyes de España en los casos arduos en que no solo 
debían ser atendidas las razones legales , sino también 
las teológicas; ó se formase una junta de los Canonis
tas y Teólogos mas acreditados, á la qual enviaría el 
Consejo los Ministros que diputase. 

Fueron harto públicas la sensación que causó este 
\ u l t i m o esfuerzo de la lealtad del Conse jo , y la califi

cación que mereció: solo se hablaba de castigos exem
plares , que aterrasen á todos los demás cuerpos y 
particulares, para vencer con solo un golpe todos los 
embarazos: la muerte , ó la traslación á Francia , que 
les habría sido infinitamente mas dolorosa, eran , según 
el concepto común , extremos que no podían ya evitar 
los Ministros del Consejo: ideas muy consiguientes á la 
publicidad con que se les graduaba de traidores , sedi
ciosos y rebeldes, y al conocimiento dei carácter de 
los que se creían ofendidos , y podían hacer impune
mente quanto quisiesen. Pero llegó en estas terribles 
circunstancias el dia 2 9 , en que se empezó á observar 
el inesperado y repentino movimiento de los Franceses, 
y en que D i o s , por un efecto espeeialisimo de su bon
dad y adorable Providencia , sacó al Consejo del riesgo 
mas inminente, premiando así la pureza de sus inten
ciones , su incontrastable lealtad y z e l o , y los impon
derables trabajos que habia padecido por el Rey y por 
la Patria en los nueve meses que mediaron desde ios 
primeros pasos de la funesta causa del Escorial. 

Partió Josef Napoleón con el exérc i to , sin que el 
Consejo ni la Sala de Alcaldes , que tampoco prestó ei 
juramento , hubi ese llegado siquiera á v e r l e , ni aun 
para la ceremonia de urbanidad con que ha acostum
brado distinguir desde los tiempos mas remotos á to
dos los Principes extrangeros que han venido á esta 
Corte. El publico ha visto quales han sido los objetos 
á que h3 dedicado este Supremo Tribunal todos sus 
desvelos desde ios primeros momentos de su libertad, 
y el modo en que los ha p romov ido , aun antes de 
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verla asegurada , y quando tenia todavía motivos para 
temer nuevos riesgos de conseqüencias mas decisi
vas ,* sin que hubiese bastado esta consideración á 
contener su zelo , aun quando ia vio apoyada en aviso 
de oficio que recibió de que en su huida propalaban 
francamente los Franceses, que su mayor pesar en aque
lla adversidad era ei que se les hubiese frustrado el sa
queo de esta Corte , y ei no haber decapitado á los 
Consejeros. 

Ei limo. Sr. Decano Gobernador interino habia to
mado por sí con el zelo mas eficaz las medidas mas 
oportunas dei momento , ya para tener noticias ciertas 
de los movimientos de los Franceses, ya para otros fi
nes importantes : y el Consejo que empleaba al propio 
tiempo todos sus esfuerzos en los mismos objetos , y 
demás que exigían las circunstancias, dirigió por medio 
de correos extraordinarios los oficios siguientes á los 
Señores Presidentes de las Juntas Provinciales de Go
bierno de cuyo establecimiento tenia noticia , y á los 
Señores Generales de los Exércitos. 

„Excmo. Sr.: Madrid , que ha gemido de mas de 
3>quatro meses á esta parte baxo el yugo y poderío irre
sistible de los exércitos Franceses, empieza por fin á 
,,respirar, por un efecto espeeialisimo de la divina Pro-

videncia; y el Consejo, a quien no podia menos de 
„caber la mayor parte en esta terrible opresión, apro
v e c h a los primeros momentos de su libertad para ex
p l i ca r á V. E. sus sentimientos. No podían ser estos 
,,ciertamente otros que los que corresponden á su in
alterable lealtad, y al indeleble amor á la justicia y 
3,a la razón , que formaron siempre su carácter , y le 
,,han concillado en todos tiempos la confianza de la 
„Nacion. Los ha sostenido aun en medio de los ma-
„yores riesgos , llevando su constancia en no recono
c e r el Rey que le designaba la perfidia mas monstruo
s a } aun mas allá de ló que tal vez permitían las cir
cunstancias. No duda este Supremo Tribunal que V. E. 
„estará asegurado de esta verdad , como de la since-
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J 5 r idad y franqueza con que le manifiesta la resolución 
,,constante en que faa permanecido siempre , y tiene 
, , la dicha de poder explicar en el dia , de sostener 
, ,con todas sus fuerzas á su legitimo Soberano , los de
s e c h o s de los demás llamados por la L e y , y los de 
, , la Nación, Los sentimientos y deseos de esta Corte 
^fidelísima son los mismos ; y el Consejo ha empeza
n d o á dirigirlos al voto general de la Nación , acor
d a n d o de pronto todas las providencias que le per-
,,miten las actuales críticas circunstancias. Formara con 
,,ellas el plan y medios de defensa que le sean posi
b l e s , aunque débiles é insuficientes ciertamente sin los 
,,prontos y eficaces auxilios que se promete de V. E. 
¿,Por lo que respecta a medidas de otra c l a s e , que sin 
,,duda serán necesarias para el grande objeto de sal
i v a r la Patria , y aun elevarla al grado de conside
r a c i ó n que logró en sus tiempos fel ices , solo toca al 
, ,Consejo excitar la autoridad de la Nac ión , y coope
r a r con su inf luxo, representación y luces al bien 
«general de esta. Como no sea posible adoptar de pron
t o en circunstancias tan extraordinarias los medios que 
«designan las Leyes y L s costumbres nacionales, no 
„ s e detendrá el Consejo en trazar el plan que podría 
t a l vez ser oportuno para fixar la representación de la 
„Nac ion ; y se ciñe por ahora á indicar solamente que 
, , le servida de la mayor satisfacción el que V. E. se 
,,sirviese diputar á la mayor brevedad personas de su 
, ,mayor confianza, que reuniéndose á las nombradas 
, ,por las Juntas establecidas en las demás Provincias, 
3 , y al Consejo pudiesen conferenciar acerca de este im
por t an t í s imo o b j e t o , y arreglarlo de conformidad; de 
,,manera que partiendo todas las providencias y dispo
s i c i o n e s desde este centro común , fuese tan expedi
t o como conviene su efecto. V. E. ha dado ya testi-
, ,monios tan relevantes de su constante adhesión al 
„ R e y que nos deparó la Providencia , y de su ftrdieti* 
„ t e zelo por el honor y felicidad de la Nación , que 
, ,e l Consejo no puede menos de esperar con toda se-



,,guridad admitirá sus sentimientos, igualmente que las 
d e m á s Juntas Provinciales , á las quales hace con es
t a fecha la misma manifestación , y que concurrien
d o todas al bien general con el imponderable esme* 
,,ro que hasta ahora, se prestarán gustosas , tanto á 

proporcionar al Consejo y á la Corte prontos auxi
l i o s de Tropas , que los pongan á cubierto de una 
? Jnueva opresión , como á reunir las luces y autoridad 
d e este Supremo Tribunal á los medios de defensa 
d e toda la Nación. Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid 4 de Agosto de ib'oS." 
,,Excmo. S r . : Después de quatro meses de opresión 

,yy de trabajos ha logrado por fin la Corte verse libre 
d e las numerosas Tropas Francesas que se habian apo
d e r a d o de su recinto é inmediaciones. El Consejo, 
,,que ha gemido baxo este pesado yugo , creería fal
t a r á su deber si reconociendo en V. E. y en sus 

compañeros de armas los esclarecidos libertadores 
d e * a Patria , no se apresurase á manifestarles es
t a satisfacción, y los sentimientos de que constan
temente ha estado animado , y tiene ya la for
t u n a de poder explicar. Desde los primeros momen
t o s de su libertad ha tomado Jas providencias que Je 
,,han permitido las circunstancias para dirigir á la cau
t a común la lealtad y ardientes votos de esta fidelí
s i m a Corte y toda su tierra ; pero ni pueden ser por 
S h o r a quales desearían el zelo del Consejo y de esta 
y J ) Villa , ni considerarse suficientes para ponerlos á cu-
d i e r t o de una nueva opresión. El Consejo no puede 
d u d a r que V. E. lo reconocerá así , y quan importan
t e es para la causa común el salvar la Corte y sus 
^Tribunales ; y espera que pues ha hecho ya tantos es-
duerzos gloriosos por el bien general, contribuirá V. 
, 5 E. eficazmente á este fin, y se servirá tomar las dis
posiciones mas activas que le permita su situación , á 
, 3fin de que aproximándose fueizas suficientes á esta 
y , Provincia , puedan ser eficaces los medios de de len
t a adoptados y a , y que adelantaren el Consejo y es* 
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„ta Villa. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 4 
,,de Agosto de 1808." 

También se pasó al Intendente de esta Provincia , y 
á los de la Mancha , Toledo , Cuenca , Guadalaxara y 
Avila se les remitieron asimismo por correos extraor
dinarios las órdenes que dicen, asfa 

,,El Consejo Supremo de Castilla, que se ha ocu
p a d o constantemente en el bien general de los Pue-
„blos de esta vasta Monarquía, y en mantener el ór« 
„den , tranquilidad y justicia en todos los puntos y 
p e g o c i o s de la felicidad común y particular, ha vis-, 
p o en estos tiempos con indecible amargura destrui-
,,dos los derechos de los vasallos de S. M . , sumergi
d o s todos de todas clases y estados en un abismo de 
,,males , cuya memoria horrorizará á las generaciones 
„futuras, y hará detestables á los enemigos de la Na-
p i o n , que lo son de la humanidad y de la santa Re
l i g i ó n que profesamos. Ninguna medida pacifica , nin-
,,gun medio de prudencia ó de tolerancia ha alcanza
ndo á contener las hostilidades de todo genero que ha 
pufrido España. Madrid hasta pocas horas estuvo en 
p n a opresión inexplicable, y tal , que tenia cerradas 
5,las puertas aun á ia defensa y conservación natural; 
p o r manera que casi podia creer que perecería baxo 
„de tamaña esclavitud. Hoy, que la divina Providen-
,,cia se ha dignado de dar lugar á disponer y execu-
p a r los recursos que caben en las facultades de los 
5,vecinos de Madrid, baxo de la dirección del Gobierno, 
„ha puesto mano este en el alistamiento , armamento 
, ,y arreglo de milicia , formada con todos los apres-
p o s necesarios para mantener con orden y constancia 
„ la seguridad interior y exterior de la Corte y su Pro
v i n c i a , no perdonando momento para realizar un pro
v e c t o tan saludable y urgente. 

,,El Consejo no debe privar á las Provincias confí-
pan tes del honor y de la satisfacción de concurrir al 
p r o p i o objeto , asi por lo que ellas interesan por sí 
„mismas, como á fin de reunirse á Madrid siempre 
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p u e 16 pidiesen las circunstancias. En esta razón ha 
,,acordado el Consejo que se manifieste á V. S. esta 
, 3 reso luc ion , para que persuadiéndose de la necesidad 
, , y utilidad de contribuir á ella , disponga inmediata-» 
¿¿mente el alistamiento de gente apta en esa Ciudad y 
,,PuebIos de su comprehension , para asegurar la tran
q u i l i d a d de esa Provincia , y para la defensa de la Pa
t r i a , quedando las reglas y planes convenientes , y 
„ q u e se usan en semejantes ocurrencias , a la discre
c i ó n de V. S . , y que al mismo tiempo procure apron
t a r las armas correspondientes y demás utensilios, 
t o n los fondos precisos para los gastos que ocurran, 
,,dando cuenta á la mayor brevedad y sucesivamente 
j ,de lo que fuese adelantando , para uniformar, como 
C o n v i e n e , las operaciones que se ofrezcan. 

, ,El Consejo excusa ponderar á V. S. la importancia 
, ,de este se rv ic io , y la brevedad de realizarlo , asi 
p o r q u e conoce su zelo y patriotismo , como porque 
,,sabe que no hay un solo individuo en esa Provincia 
,,que no esté penetrado de la* necesidad de concurrir 
„hasta con lo sumo de sus facultades al bien ,"salud 
, , y causa publica de esta Monarquía. Dios guarde á V. 
, , S . muchos años. Madrid 4 de Agosto de i 8 o 8 . v 

Y al Señor Gobernador de la Plaza de Gibraltar se 
dirigió el oficio siguiente por expreso , y por medio 
del Comandante general del Campo de S. R o q u e , d a n 
do á este orden para'"el desempeño d é l a comisión que 
en él se refiere. 

, ,Éxcmo. Sr. : La divina Providencia acaba de liber-
„ ta r á esta Corte de la opresión cruel en que ha ya 
c i d o por espacio de quatro meses. Josef Napoleón , su 
C o m i t i v a y las Tropas Francesas que la inundaban , han 
p á l i d o precipitadamente , dirigiéndose por Castilla la 
3?Vie ja . Este inesperado suceso , al mismo tiempo que 
, 3 ha restituido á los corazones de sus habitantes la ale-
,,gria y los Consuelos que desaparecieron desde el rno-

mentó de la agresión injusta de tan extraordinarios 
enemigos , exige imperiosamente que el Consejo de Cas-

Tom. V. M ti-
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Car-

p i l l a ocurra por los medios mas prontos y eficaces á 
p r e p a r a r una vigorosa defensa. Y habiendo sabido el 
^Consejo con mucha satisfacción que las Provincias li
t o r a l e s de España han sido socorridas en los presen
t e s acontecimientos por la Nación Inglesa con quan-
t o s auxilios han pedido y pendido de su posibilidad, 
„ h a acordado que en su nombre , y como su Gober
n a d o r interino , me dirija á V. E . , por ser ei Xefe de 
«aquella Potencia que reside con mayor inmediación á 
«España , tributándole las mas expresivas gracias por 
5 , tan generosas demostraciones; y que le manifieste al 
„ m i s m o tiempo nuestra actual situación , y la necesidad 
^urgentísima en que nos hallamos de acopiar trescien
t o s mil fusiles con sus bayonetas , y treinta mil pa
dres de pistolas para armar un numeroso exército que 
p e s i s t a toda la fuerza que pueda atentar nuevamente 
p o n t r a nuestra seguridad. 

, 3 E l Consejo confia que continuando la buena cor
r e spondenc ia que han experimentado en esta ocasión 
„ l o s Españoles de la Na-cion Inglesa , se servirá V . E. 

facilitarnos á la brevedad que le sea posible los tres-
t i e n t o s mil fusiles, y treinta mil pares de pistolas , de 
p u e tanto necesitamos; en la inteligencia de que su 
p a g o se hará como de una deuda nacional ( de que 
p u i d a r á el C o n s e j o ) , y de que esta fineza le será del 

mayor aprecio. 
,,Para no retardar la entrega de estos efectos ha 

,..comisionado el Consejo al Comandante general dei 
Campo de S. Roque , que se presentará á V. E. con 

p s t e oficio , y con la credencial correspondiente que 
, , le autorice para irlos recibiendo baxo de las formali
d a d e s y resguardos acostumbrados. Dios guarde á V. 
, ,E . muchos años. Madrid 8 de Agosto de 1808." 

Todo lo qual se ha servido el Consejo mandar se 
imprima y publique; de que certifico. Madrid 22 de 
Agos to de i S08. 

JD. Bartolomé Muñoz. 



CARTA DE REMISIÓN A LAS JUNTAS SUPRE-
mas de Provincia* 

Excmo. Señor: Tengo el honor de remitir á esa Su
prema Junta por mano de V. E. y de acuerdo con el 
Consejo ei adjunto Manifiesto. 

Triste cosa es , y aun debe ser muy sensible á to
da la Nación, que se haya puesto en esta precisión á 
su primer Tribunal; ai Cuerpo de toda su confianza; 
al Santuario de la justicia ; á quien respetaba la Euro
pa entera por las constantes , continuas y repetidas 
pruebas que tiene dadas en todos tiempos , en ias mas 
criticas circunstancias, por largos siglos, de ia fiJeli 
dad mas acrisolada á sus Reyes, y del zelo y amor 
mas acendrado por la Patria: y que esto suceda jus
tamente quando acaba de dar las mas recientes por su 
Príncipe en la causa del Escorial; y quando sus indi
viduos con el cuchillo á la garganta han manifestado 
su entereza , ya resistiéndose tenazmente , ya propon 
niendo entregar sus títulos, y dexar sus plazas , por no 
adherir á las máximas de un Gobierno capcioso que 
cimentado á los principios en bases al parecer legítir 
mas , degeneró después en el mas horroroso y criminal. 

Los Ministros del Consejo se desentenderían de to
d o , si el calor demasiadamente v ivo , y poco atento 
á la verdad de los hechos , con que se les procura 
desacreditar en algunos papeles públicos, no produxe-
ra efectos perjudicialisimos al bien y tranquilidad pú
blica , ni trascendiera el mal mas que á sus personas. 

En este caso, su propia conciencia y conducta, 
bien probada en su dilatada carrera , ponían á cubier^ 
to su honor, que era lo tínico que podia interesarles, 
con las personas que les conocen , y el que h^n pro
curado conservar á toda costa en medio del desorden 
inaudito con que el odioso Privado trato en el re % na
tío anterior á todas las clases del Estado, sujetándolas 
á toda suerte de necesidades. 

Pe-
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Pero como media el servicio del R e y , y bien ge 

neral de la Patria , que principalmente estriba en; que 
se conserven sus leyes y sabio gobierno , sin las he
ridas que le han causado la ambición y arbitrariedad 
de los Secretarios de Es tado , y en que no se formen* 
en ei Reyno tantos Principados quantas son sus Pro
vincias , ni tantos Tribunales Supremos quanto s son los 
que hay en cada una en todos los ramos de adminis
tración; se ve forzado el Consejo á manifestar al pú
blico y al mundo todo los hechos de estos tiempos 
que han servido de pretexto á algunos genios fuertes 
para denigrar su conducta , pintándolos ó suponiéndo
los á su modo , muy á la ligera , y sin la correspon
diente exactitud. 

Ei Consejo lo hace con la verdad y dignidad que 
le son propias , seguro de que no necesita para con 
los sabios y honrados , ni para con los buenos é im-
parciales Españoles , de otra apología. 

N o duda que en esa Junta Suprema , en cuyos miem
bros tanto resplandecen estas qualidades , encontrará 
el aprecio que se merece de justicia; y espera que si en 
algún instante ha podido zozobrar la opinión , por la 
obscuridad en que se quería envolver la buena causa, 
disipadas hoy las tinieblas , recobrará este Tribunal la 
confianza, y serán oídos sus Minis t ros , no con me
nos bondad y aceptación que lo han sido siempre de 
sus Reyes sus dictámenes y observaciones dirigidas al 
bien del Rey y de la Nación. 

Baxo de este supuesto añade el Consejo que nada 
servirán, ni los esfuerzos generosos que tiene hechos 
esa Suprema Junta, ni los triunfos y acciones heroy-
cas con que se han distinguido los exérci tos , ni el ter
ror que se ha inspirado al enemigo del género huma
n o , ni la disposición animosa en que se encuentra to
da la Nación , ni el apoyo que nos facilita la Ingla
terra , y el que puedan darnos Jas demás Naciones , mo
vidas de nuestro exemplo y de su propio interés , si 
no huimos desde los principios de la división , y no 
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tenemos la generosidad de posponer nuestros intereses, 
ambición y deseos personales de mando y honores al 
bien general y tranquilidad publica. 

Es absolutamente necesario que se haga ver al uní-
verso que los Españoles saben también vencerse á si 
mismos , y que no les es violento desprenderse , por 
el bien del Es tado , de un mando que tomaron única
mente por conservarlo para su Rey y Señor natural, 
depositándolo en la forma y modo que estime la Na
ción misma en Cortes , ó por medio de Diputados de 
las Juntas , y de las Provincias que no las tengan, en 
las personas ó cuerpos que elija , y que el Consejo 
será ei primero á reconocer. 

Constituida asi esta Autoridad Suprema y única en 
la ausencia de nuestro amado Sobe rano , todo recobra 
su antiguo es tado, sin necesidad de otras novedades 
muy difíciles de organizar aun con mucho tiempo ; y 
el Gobierno podrá desde luego atender á la pronta 
formación de sus exércitos , que es en el dia lo mas 
u rgen te , encontrando medios para hacerlo en la reu
nión de todos los fondos y rentas que hoy están re
partidos y manejados por diversos puntos y manos. 

También es indispensable que las Juntas Supremas 
y todos sus distinguidos individuos no olviden la si
tuación en que se encontraba el Reyno quando se 
formaron respectivamente: que regulen en su interior 
la conducta que la fuerza les obligó á observar has
ta la época en que hallaron arbitrios para resistirla 
con alguna probabilidad de buen éxito ; ei modo úl
timamente con que se crearon ; á quién se debe es
ta grande obra ; y el grado de voluntad con que en* 
traron á ocupar en ellas sus lugares. 

Convendrá mucho que se reflexione sobre este pun
to , pues depende de él que , conociéndose muchos 
á sí mismos, encuentren en sí gran parte de lo que 
sin tantos motivos se ha censurado al Consejo , y. á 
otros Cuerpos y personas*; el que se huya por este 
medio de odiosidades • y que de conformidad se cons-
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pire a una perfecta un ión ; confesando , - ' como es en 
real idad, que antes y después de la formación de las 
Juntas , quantos han gemido baxo el yugo de las ar
mas Francesas no han tenido voluntad , y que por es 
tas razones muchos de las mismas Juntas antes de com
ponerlas han hecho obligados lo que se les mandaba, 
y resistían interiormente su corazón , y el amor á su 
Rey y á la Patria. 

Debemos ser justos quando se trata de censurar la 
conducta de o t ros , y considerar que nadie tuvo arbi
trio de contrarrestar las órdenes de nuestros opreso
res , y de las Juntas Supremas de Gobierno en Madrid 
en ciertos t iempos, hasta que el Pueblo tomó la mano, 
y con los medios que proporcionaron las Juntas que 
él mismo formó, pudo hacerse con seguridad. 

Cree el Consejo que a vista de estas reflexiones , 
y de su Manifiesto, no habrá alguno de los infinitos 
que se halla en el caso de haber executado órdenes 
injustas del Gobierno intruso por temor y opresión 
invencibles , que pueda ni con mucho comparar sus 
Violencias con la mas pequeña de las que ha padeci
do este Tribunal , y demuestra el Manifiesto , ni que 
presente pruebas mas convincentes de su resistencia 
y constancia heroycas en el tiempo de su opresión, 
que ha durado hasta la evacuación de las tropas que 
dominaban la Corte. 

Siempre fue imposible al Consejo salir de ella co
mo cuerpo ; y aun habiendo podido executar lo , ha
bría acarreado mayores males á su población , y pro-
Dablemente á todo el R e y n o : y está persuadido á que 
el no haber abandonado su puesto ha sido una de las 
causas principales que han salvado la Patria. Y en 
tales circunstancias ¿ habrá en el Reyno ni fuera de 
él quien pueda con razón hacerle culpable delante de 
Dios ni del mundo? 

El Consejo nada rezela dei juicio de la Nación; 
y no duda propenda á su favor el de los hombres 
sabios y timoratos; el de Jos verdaderos amantes del 
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R e y , del orden y tranquilidad públ ica; y aun el de 
Jos mismos que le han acriminado tan cruel y falsa
mente , después que se hallen instruidos de la serie 
verdadera de los sucesos. 

Si con el Manifiesto consigue el Consejo que no 
quede Provincia ni Pueblo de esta Monarquía donde 
no se reanime la confianza que siempre han tenido en 
sus deliberaciones, y que hoy mas que nunca mere
ce : si esta ha de servir cómo puede al restablecimien
to del orden , a la deseada reunión de todos , y al 
objeto glorioso que se ha propuesto la Nación: si k 
su conseqüencia las Juntas Supremas quieren oir su 
v o z , atender sus reflexiones, seguir sus consejos , apre
ciar las observaciones que le facilitan su práctica , y 
los conocimientos generales que tiene de todo ei R e y -
no por razón de su instituto y constitución ; debe vol
vérsele el honor por los mismos medios con que se 
le ha tratado de quitar , hasta reponerle en el alto 
concepto que gozaba en el Reyno , removiendo quan
to pueda servir de pretexto para debilitar la opinión 
y autoridad de este Supremo Tr ibuna l , y su influxo 
en el Pueblo , tan necesario como conveniente en las 
presentes críticas ocurrencias á fin de evitar disensio
nes y diferencias que nos conducirían poco á poco á 
la anarquía , que es el mayor de los males para noso
tros , y el primero de los intentos á que podían as
pirar por sus agentes mas políticos nuestros crueles y 
engañosos enemigos. 

En suma , el Consejo habla como acostumbra á 
beneficio del" Rey y de la Nación , para llenar sus obli
gaciones , y cumplir con lo que debe á Dios , á su 
Soberano y á la Patria : Por lo demás , sus actuales 
Ministros , que han mirado con desprecio en estos úl
timos tiempos la pérdida de sus empleos ; que han 
visto con rostro sereno mil veces amenazadas sus ca
bezas y sus libertades ; que saben sufrir con resigna
ción cristiana y varonil los trabajos , y callar aun 
quando se les injuria ; sea qual fuere su suerte , vi

ví-



9* , . 
viran muy contentos y satisfechos, si ven á su ama* 
da Nación triunfar de sus enemigos , libre de disen
siones domésticas , en el Jugar que debe ocupar en 
la Europa , y con su Rey adorado F E R N A N D O a su 
frente, adornada de trofeos adquiridos por sus leales 
y esforzados vasallos, 

i Dios guarde á V. £. muchos años. Madrid 27 de 
Agosto de 1 8 0 8 . = D. Arias Mon. 

na 
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* EXPOSICIÓN VE LOS HECHOS T M^QUI^ACIO-
nes que ban preparado la usurpación de la C orona de ES" 

paña 9 y los medios que el Emperador de los Franceses 
ha puesto en obra para realizarla. 

POR D. PEDRO CEVALLOS, PRIMER SECRETA- > 
rio de Estado y del Despacho de S. M. C. 

FERNANDO VIL 

^ t X i a n d o la nación ha hecho y continúa haciendo los 
esfuerzos mas heroicos para sacudir el yugo con que 
se pretendía esclavizarla , todos los buenos ciudadanos 
deben contribuir del modo que puedan á ilustrarla so
bre Jas verdaderas causas que la han traído al estado 
actual y á mantenerla firmemente en el noble ardor 
que Ja anima. 

Manifestar á la España y al mundo entero los tor
pes medios de que se ha servido el Emperador de los 
Franceses para aprisionar á nuestro Rey Fernando V I I , 
y avasallar á esta nación grande y generosa , es un 
objeto muy digno de quien como yo se halla en el 
caso de poder hacerlo , porque las circunstancias me 
han colocado en situación de ser testigo de los sucesos 
que han precedido á la catástrofe de Bayona , y me 
he hallado en ella. No he podido revelarlos antes por 
carecer de libertad, y por no haber reunido los docu
mentos que deben acreditar mi exposición. Faltan to
davía a lgunos , que fue preciso quemar por exigirlo así 
las arriesgadas circunstancias en que se podia temer to
do ; otros han desaparecido por diferentes combinacio
nes de estos dias acidgos ; pero los que presento son 
suficientes para comprobar la atroz violencia, que se 
ha hecho á nuestro amado Rey Fernando VII y á to
da la nación. 

Aunque la conducta de la España con la Francia 
desde la paz de Basilea > parte muy interesante de su 
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historia política en estos últimos tiempos , esta intima
mente iinida con los importantes acontecimientos de 
que vamos á ocuparnos en esta exposición , no hay 
para que detenernos en recorrer por menor sus prin
cipales épocas. Bastará recordar lo que toda ia nación, 
la Europa entera saben , que el sistema político de la 
España ha sido constantemente en este periodo con
servar la amistad y mejor inteligencia con la Francia, 
y mantener á toda costa la ruinosa alianza estipulada 
en 1796. 

Para conseguir este fin no ha habido sacrificios de 
ninguna especie que la España no haya hecho , y c o 
mo la conservación del privado Principe de la Paz en 
el alto grado de favor que gozaba al lado del Señor D . 
Carlos IV dependía en gran parte de la continuación de 
este sistema, ha sido extremada la constancia y exqui
sito el empeño en mantenerle. Esquadras , exéreito , di
nero , todo se sacrificaba á la Francia ; humillaciones 
y condescendencias , todo se sufría , todo se hacia pa
ra satisfacer la insaciable exigencia del gobierno fran
cés , sin que se pensase nunca en preservar á la na
ción de las maquinaciones de un aliado que iba c o r 
riendo la Europa como conquistador. 

Apenas hubo concluido el tratado de Tilsit , en que 
aparentó haberse decidido en su favor el destino dei 
universo , quando volvió sus ojos al occ idente , y re
solvió la ruina del Portugal y de la España, ó lo que 
viene á ser lo mismo , apoderarse de esta vasta pe
nínsula , para hacer tan felices á sus habitantes como á 
los de la I tal ia, Holanda , Suiza y confederación del 
Rhin. 

Ya en esta época revolvía en su mente el Empera
dor algunos designios funestos á la España, pues pen
só en empezar á desarmarla , exigiendo un cuerpo res
petable de nuestras t ropas , para emplear su valor en 
regiones remotas y en intereses ágenos. L o consiguió 
sin trabajo , y quedó á su disposición un lucido y 
escogido exéreito de diez y seis mil hombres de to
das armas* La 
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La empresa de apoderarse de la España ño era tan 

fácil como imaginaba Napoleón : sobre todo era nece
sario buscar algún pretexto para poner por obra el gi
gantesco y atrevido plan de avasallar una nación amiga 
y aliada , que tantos sacrificios habia hecho por la 
Francia, y que el mismo Emperador habia elogiado 
por su fidelidad y nobleza de carácter. 

Sin embarazo, acostumbrado á obrar con aquella 
falta de delicadeza en la elección de los medios , que 
es propia de quien imagina que la conquista dei mun
do entero , la devastación de la especie humana , y el 
furor de las armas pueden conducir a la verdadera glo
ria, se propuso fomentar la discordia en la Familia 
Real de España por medio de su embaxador en esta 
corte. 

Este , tal vez sin estar iniciado en el gran secre
to de su amo , procuró seducir al Príncipe de Asturias, 
ahora nuestro Rey y Señor, y le sugirióla idea de en
lazarse con una Princesa parienta del Emperador. La 
opresión que S. A. padecía por un conjunto de circuns
tancias tan lamentables como notorias , y el deseo de 
evitar otro enlace, á que se le quería obligar violen
tamente , con una señora de la elección de su mayor 
enemigo, y repugnante por este solo respeto, le mo
vieron á condescender con las sugestiones del embaxa
dor * pero con la modificación de que se presentaría á 
ello siempre que fuese del agrado de sus augustos Pa
dres , una vez que de este modo se aseguraría ni3s y 
mas ia amistad y alianza entonces subsistentes entre 
las dos coronas. Estimulado S. A. de unas razones tan 
poderosas á los ojos de la política, y cediendo á las 
instancias dei Embaxador , escribió en este concepto á 
S. M. I. 

A pocos dias de haberse prestado nuestro amado 
Príncipe á escribir esta carta , aconteció la escandalo
sa prisión de su augusta Persona en el real monaste
rio de San Lorenzo , y el escandalosísimo decreto que 
se hizo rubricar ai Rey , y se dirigió al Consejo de 
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Castilla. Hay vehementes indicios para creer que la 
mano desconocida que hizo abortar aquella supuesta 
conjuración , fuese algún agente francés, con el obje* 
to de llevar adelante el plan que Napoleón se habia 
propuesto. 

Por fortuna la nación Española estaba muy pene
trada de su situación , tenia una justa idea de la bue
na índole y religiosa moralidad de su Príncipe de A s 
turias, y sospechó desde luego que todo era una ca
lumnia fraguada por el Pr ivado, con tanta absurdidad 
como audacia , para sacrificar el único obstáculo que 
entonces se oponía á sus miras. 

Verificada la prisión del Príncipe de Asturias, se sa
be que el Rey Padre escribió al Emperador , sin duda 
á sugestión del Pr ivado , quejándose de la conducta del 
Embaxador Beauharnois en sus relaciones clandestinas 
con el Príncipe de Asturias , y extrañando que el Em
perador no se hubiese puesto de acuerdo con S.M. en 
materia de tanta trascendencia entre soberanos. 

Como la prisión del Príncipe de Asturias, y sobre 
todo el escandalosísimo decreto fulminado contra su 
Real Persona, produxeron un efecto enteramente con
trario al que esperaba el Privado , llegó éste á intimi
darse , y creyó conveniente retroceder, y hacerse me
diador para la reconciliación entre los Reyes Padres y 
el Hijo. A este efecto consta por el resumen de la 
causa del Escorial , circulado por el Consejo de orden 
de S. M. en S de A b r i l , que forjó unas cartas, é hi
zo las firmase en su prisión el Príncipe de Asturias, 
las que puestas en manos de los Reyes Padres , se su
puso haber enternecido su corazón. De este modo sin • 
guiarísimo obtuvo el inocente Príncipe su aparente li
bertad. 

En este estado se hallaban las cosas quando llegó 
al real sitio de San Lorenzo un correo francés por
tador de un tratado concluido y firmado en Fontaine-
bieau el 27 de Octubre por Don Eugenio Izquierdo, 
como plenipotenciario de S. M. C , y el mariscal D u -

roc 



roe en nombre del Emperador de los Franceses. Su 
contenido y el de la convención separada son como 
expresan los números i.° y 2 . 0 d é l o s documentos jus
tificativos puestos á continuación de este escrito. 

Es muy digno de notarse que de ninguno de los 
pasos dados por D. Eugenio izquierdo en Par í s , como 
ni de su nombramiento, correspondencias, instruccio
nes y demás manejos se tenia la menor noticia en el 
ministerio de Estado de mi cargo. 

El fin de este tratado fue apoderarse el Empera
dor á muy poca costa del Reyno de Portugal ; tener 
un motivo plausible para introducir sus exércitos en 
nuestra península con ei objeto de dominarla á su tiem
po • y tomarse desde luego la Toscana. 

El Privado adquiría por su parte los Algarbes y el 
Aientejo en toda propiedad y soberanía; pero estaba 
pendiente la contestación del Emperador á las cartas 
del Rey Padre ; se ignoraba absolutamente quál sena> 
y esto le tenía lleno de cuidado y temores. 

Las relaciones íntimas que á la sazón tenia el 
Privado con ei Gran Duque de Berg por ei conduce 
to de su confidente Izquierdo , le lisonjeaban algún 
tanto de que todo se compondría á medida de su de
seo , aunque fuese necesaria la intervención de a lgu
nos millones. Pero el Privado y su confidente no co 
nocían las verdaderas intenciones de los personages con 
quienes trataban en París. En efec to , luego que el E m 
perador vio comprometido al P r i v a d o , y desacredita
dos los Reyes Padres , no quiso contestar á las car
tas de S. M. con la mira de tenerlos suspensos , y qui
zás de infundirles te r ror , para que proyectasen a lgu
na fuga , aunque entonces no tenia tomadas aun todas 
las medidas para aprovecharse de ella. 

El Gran Duque escribió ai Privado que pondría to.r 
dos los medios para sostenerle ; pero que el negocio 
era muy delicado mediando las consideraciones del 
extraordinario amor que se tenia en España al Prín
cipe de Astur ias , y los respetos de una Princesa so-
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( i ) Todo consta de la correspondencia del Privado 
con el Gran Duque, arrancada por éste de la secre
taría de Estado durante su Lug-ir-Tenencia. 

brina de la Emperatriz, y hallándose mezclado en el 
asunto el embaxador Beauharnois su pariente, (i) 

Entonces fue quando el Privado empezó á conocer 
claramente lo mucho que decaía su crédito , y se cre
yó perdido faltándole ei apoyo de su imaginado pro
tector el Emperador de los Franceses. No hubo ya me
dio que dexase de tentar para captarse mas y mas la 
buena voluntad del Gran Duque de Berg. Expresiones, 
deferencias, todo se puso en obra ; y para mejor con
jurar la tempestad inminente , dispuso que Jos Reyes 
.Padres escribiesen directamente al Emperador , pidién
dole una sobrina suya para enlazarla con el Príncipe 
de Asturias. 

Entre tanto que esto sucedía aparentó el Empera
dor de los Franceses estar muy disgustado de los ma
nejos de Izquierdo, y le apartó de su lado, para cor
tar de este modo la comunicación directa , y hacerse 
mas impenetrable. 

Verificó S. M. I. su viage á Italia con el aparato 
que toda la Europa sabe , y le dio tal importancia, 
que debia presumirse iba á fixar el destino del univer
so. Pero es de sospechar que en realidad no .tuvo otro 
objeto que llamar la atención hacia aquella parte pa
ra alucinar á las gentes, mientras sus miras se diri
gían á la invasión del Portugal y de la España. 

No llegó sin embargo á tanto este artificioso disi
mulo que no descubriese un articulo del tratado se
creto de Foníuinebleau , arrojando de Tcscana á ia 
Reyna Regente y sus hijos con el mayor apresura
miento, y despojando el palacio real y todas las ca-
xas publicas de una corte que ignoraba el tratado , y 
no habia cometido felonía alguna. 

Mien-
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ra i ) Cotéjese esta aserción con el contenido de la 
carta de S. M. I. al Rey Fernando ( núm. 3. ) en que 
dice tener en su poder la carta que le escribió e l P r i n . 
cipe de Asturias á sugestión del embaxador Beauharnois. 

Mientras el Emperador mantenía suspensa á la Eu
ropa con su viage de Milán y Venecia , tuvo á bien 
responder á tres cartas que le llevaba ya escritas el 
Rey Padre , y aseguró á S . M. no haber tenido la me
nor noticia de quanto le había comunicado acerca de 
su hijo- el Príncipe de Asturias % ni recibido jamás 
carta alguna de S. A. ( i ) Sin embargo consentía S , M* 
I. en el propuesto enlace con una Princesa de su fa 
milia , sin duda con el objeto de entretener á los Re
yes Padres , mientras hacia marchar hacia España , ba
xo pretextos aparentes , todas las tropas de que á la 
sazón podía disponer , y hacia esparcir estudiadamen
te ia voz de que favorecía la causa del Príncipe de As-
tunas , procurando de este modo captarse la volun
tad general de la nación española. 

Sobrecogidos los Reyes Padres del terror que les 
inspiraba la conducta del Emperador , y aun mas so
brecogido el P r ivado , ningún obstáculo pusieron á la 
entrada de las tropas francesas en la península, antes 
bien dieron las órdenes mas eficaces para que fuesen 
recibidas y tratadas mejor que las españolas. 

El Emperador , baxo pretexto de la seguridad de 
las mismas t ropas , mandó á sus generales que de gra
do ó ^or fuerza se apoderasen de Jas fortalezas de Pam
plona , S. Sebastian, Figueras y Barce lona , las únicas 
que podían ofrecer obstáculos á una invasión. En efec
to fueron tomadas por sorpresa y engaño , aunque siem
pre afectando sentimientos de amistad y alianza , con 
escándalo y desconsuelo de toda la nación. 

Dueño ya á su parecer el Emperador de toda la 
España, y creyendo ser ya l legado el tiempo de apre

su
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surar sus medidas , juzgó conveniente escribir una car
ta al Rey Padre , reconviniendo á S. M. en tono agrio 
sobre no haberle renovado la petición de una prince
sa imperial para su hijo el Príneipe de Asturias. El 
Rey tuvo á bien responderle que ratificaba lo mismo que 
habia dicho, y estaba pronto á que se verifícase el 
enlace. 

Faltaba sin duda algún paso importante para llevar 
el proyecto á un grado de madurez conveniente y el 
Emperador, no queriendo fiarlo á la pluma , imaginó 
que nadie podría ser mejor instrumento que D. Euge
nio Izquierdo , á quien tenia en París muy abatido y 
lleno de un terror que artificiosamente le habia inspi
rado , para que executase mejor la comisión de infun
dirle á los Reyes Padres y al Privado. 

En este estado mandó el Emperador á Izquierdo 
que viniese á España ; lo que este executó con pre
cipitación y misterio. Según sus relaciones verbales no 
traía ninguna proposición por escrito, ni debia llevar
la , y tenia la orden de no detenerse mas que tres dias. 

Asi fue en efecto. Llegado á Aranjuez le conduxo 
el Privado á la presencia de los Reyes Padres, y sus 
sesiones fueron tan secretas que nadie pudo penetrar el 
objeto de su venida. Pero á muy poco tiempo de su 
partida de esta corte se empezó á descubrir la resolu
ción de SS. MM. de abandonar la capital y la penín
sula , y trasladarse á México. 

El reciente exemplar de la determinación que había 
tomado la familia reinante de Portugal , parecía haber 
llenado las miras del Emperador; y es de creer que 
S. M. I. se prometió igual éxito en España. 

Pero era necesario no conocer el carácter español 
para dexarse lisonjear de esta esperanza. Efectivamen
te , apenas se divulgó la noticia de que los Reyes pen
saban abandonar su residencia , lo que anunciaron evi
dentemente muchos preparativos y disposiciones , quan
do el descontento y el temor se vieron pintados con 

.viveza en los semblantes de todas las personas de la 
cor-



corte y dé todos las individuos de todas las clases. Esto 
solo bastó para que SS. MM. hiciesen desmentir la voz , 
y asegurasen al Pueblo, que no le abandonarían. 

Sin embargo , era tal la desconfianza genera l , tan
ta la grandeza de los males que debían seguirse, y ta
les y tantos los síntomas de Ja resolución de ausen
tarse , que todo ei mundo vivía en alerta , y conocía 
la necesidad de impedir una medida tan llena de incon
venientes. Creció el peligro , crecieron los temores del 
publico* y á la manera de una explosión inesperada 
sucedieron repentinamente los movimientos de Aranjuez 
el 17 y 19 de M a r z o , en los que el pueblo fue con
ducido por una especie de instinto de su conservación, 
y cuyo resultado fue Ja prisión del Privado , que sin 
el título de Rey habia exercido, por decirlo así , ex
clusivamente y por muchos años las funciones de tal. 

Apenas se hubo verificado esta estrepitosa caída, 
quando los Reyes Padres , viéndose sin el apoyo d¿¡ 
su Favor i to , tomaron la inesperada y espontanea reso
luc ión , á que estaban determinados algún tiempo ha
b ía , de abdicar su corona , como en efecto la abdica
ron en su hijo y heredero el Príncipe de Asturias. ,¿ 

Ignorante el Emperador de este repentino suceeso, 
y no sospechando siquiera que los españoles fuesen ca
paces de semejante resolución, habia mandado al Prín• 
cipe Murat que se adelantase con su exéreito hacia Ma
drid , en la suposición de que la Familia Real estaría 
ya pronta en la costa para embarcarse, y que lejos 
de encontrar el menor obstáculo en ios pueblos , le 
recibirían todos con los brazos abiertos como á su li-
beít idor y ángel tutelar. Suponía á la nación suma
mente descontenta de su gobierno , y no concebía que 
solo lo estiba de los abusos y mala administración. 

Luego .q ' ie supo el Gran Duque de Berg lo acaeci
do en Aranju<z , dispuso adelantarse con todo su exér
eito a ocupar-la capital del r e ino , con ánimo sin du
da de aprovecharse de la ocasión , y tomar el partido 
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que mejor conviniese para realizar por qualquier m e 
dio el plan de apoderarse de la España. 

Entre tanto, la misteriosa obscuridad de los pro
yectos del Emperador , la proximidad de sus tropas, 
y la ignorancia en que se estaba acerca del verdadero 
objeto de su venida , determinaron al Rey Fernando VII 
á tomar aquellas medidas de conciliación que parecie
ron á S. M. á propósito para captarse la benevolencia 
del Emperador. N o contento con haberle dado parte 
de su exaltación al trono en los términos mas amisto
sos y expresivos, nombró el Rey una diputación de 
tres Grandes de España para que pasase en su Real 
nombre á Bayona á cumplimentar á S. M . I . ; y nom
bró asimismo otro Grande de España para que hiciese 
igual cumplimiento al Gran Duque de B e r g , que se ha
llaba ya en las cercanías de Madrid. 

Uno de los resortes que pusieron inmediatamente 
en uso los agentes franceses fue asegurar al Rey y di
vulgar por todas partes que S. M. I. iba á llegar por 
momentos a esta capital. Con este motivo se dieron las 
disposiciones convenientes para preparar en el palacio 
un alojamiento correspondiente á la dignided de tan 
augusto huésped, y el Rey escribió nuevamente al Em
perador quan agradable sería á S. M. conocerle perso
nalmente , y poderle asegurar de palabra sus ardien
tes deseos de consolidar mas y mas la amistad y alian
za que subsistían entre ambos Soberanos* 

El Gran Duque de Berg hizo entre tanto su entra
da en Madrid a la cabeza de sus tropas. Apenas se in
formó dei estado de las cosas , empezó á sembrar la 
discordia , hablando artificiosamente de la abdicación 
de la corona hecha por el Rey Padre en favor de su 
Hijo en medio del tumulto de Aranjuez, é indicando 
que mientras el Emperador no reconociese a Fernando 
V I I , le era imposible á él hacer ninguna gestión de 
reconocimiento, y se veía precisado a tratar solo con 
e l Rey Padre. 

N o dexó esta especie de producir el efecto que se 
pro-
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proponía el Gran Duque. Noticiosos de ell3 los Reyes 
Padres aprovecharon esta circunstancia para salvar al 
Privado , que permaneció en prisión , y en cuyo favor 
manifestó interesarse el Príncipe Murat , sin otro obje
to que el de lisonjear á SS. MM. , chocar con Fer
nando V I I , y sembrar de nuevo la discordia entre los 
Padres y el Hi ja 

En esta situación de cosas hizo el nuevo Rey su 
entrada publica en Madrid , sin mas aparato ni ostenta
ción que el numerosísimo concurso de todo el pueblo 
de la corte y de la comarca , y los extremos de amor 
y lealtad , los vivas y aclamaciones del gozoso entu
siasmo de todos sus vasallos , escena verdaderamente 
grande y t ierna, en que se vio al joven Rey , qual 
padre en medio de sus h i j o s , entrar en su capital co
mo el regenerador y el ángel tutelar d é l a monarquía. 

Testigo de esta escena el Duque de B e r g , lejos de 
abandonar su p l a n , se propuso llevarle adelante con 
mas empeño. El ensayo hecho con los Reyes Padres 
habia producido el deseado efecto 5 pero mientras es
tuviese á la vista el adorado R e y , que subía al tro
no con tan buenos auspicios, no era posible realizar 
el plan. Asi fue necesario trabajar con todo esfuerzo 
en separar á Fernando VII de Madrid. 

Para conseguirlo esparcía el Gran Duque á cada ins
tante la noticia del arribo de un nuevo correo con los 
avisos de la salida del Emperador de Par ís , y de su 
pronta llegada á esta corte. Primero tomó el empeño 
de que saliese el Señor Infante D. Carlos á recibir á 
S. M. I . , en el supuesto de que apenas habría hecho 
8. A. dos jornadas sin encontrarle 5 á lo que condes
cendió S. M. llevado de las mas puras y benéficas in
tenciones. Apenas hubo conseguido la salida del Señor 
Infante, manifestó vivísimos deseos de que el Rey hi
ciese lo propio , y no hubo medio de que no se va
liese para decidir á S. M. prometiendo que tendría es
te paso los resultados mas felices para el Rey y pa
ra todo el Reyno. 

Ai 
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Al mismo tiempo que el Gran Duq ie de R-rg, el 

Embaxador y todos los agentes franceses trabajaban en 
este sentido, maniobraban por otro la lo con los Re
yes Padres para arrancarles una formal protesta con
tra la abdicación de la corona , hecha espontáneamen
te en favor de su Hijo y heredero legítimo con las so
lemnidades acostumbradas. 

Instado urgentemente el Rey para que saliese al en
cuentro al Emperador, luchaba S. M. entre la necesi
dad de tener con su aliado una condescendencia de 
que le prometían tan ventajosas resultas , y el deseo 
de no abandonar á su leal y amado pueblo en cir
cunstancias tan críticas. . 

En esta espinosa situación puedo decir de mí ha
ber sido mi dictamen constante como Ministro del Rey, 
que S. M. no saliese de su corte sino quando tuviese 
noticia segura de que el Emperador, dentro ya de Es
paña , se acercaba á Madrid; y que entonces solo fue
se á muy corta distancia para no pernoctar fuera de 
s u corte. 

S. M. sostuvo por algunos dias la resolución de no 
salir de Madrid antes de tener avisos ciertos de que 
se acercaba el Emperador, y probablemente asilo ha
bría hecho, si la llegada del general Savary no hubie
se añadido mucho mas peso á las multiplicadas ges
tiones del Gran Duque y del Embaxador rjeauharnoisv 

Anuncióse desde luego el general Savary como en--
viado dei Emperador• y en calidad de tal pidió una 
audiencia á S. M . , que le fue inmediatamente concedí? 
da. En ella manifestó que que venia de parte del Em
perador para cumplimentar al R e y , y saber de S. M. 
únicamente si sus sentimientos con respeto á la Francia 
eran conformes á los del Rey su padre ; en cuyo caso 
el Emperador prescindiría de todo lo ocurrido, no se 
mezclaría en nada de lo interior del reyno, y recono-
ceria desde luego á S. M. por Rey de España y de las 
Indias. . 

Recibida por Savary una respuesta la oías satisfac-
to-
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toria , se produxo en términos tan lisonjeros . que no 
era posible desear mas; y se terminóla audiencia ase-^ 
gurando él por su p.^rte que el Emperador habría ya 
salido de París , y estaría muy cerca de Bayona con! 
dirección á Madrid. 

Apenas se hubo despedido este emisario « empezó 
á hacer las g-stiones mas vivas para decidir á S. M. á 
que saliese ai encuentro al Emperador. Aseguraba que 
este obsequio sería muy grato y lisonjero a S." M. í . ; 
y protestó tan positiva y repetidamente que el Empe
rador estaba para llegar por momentos, que fue pre
ciso dar crédito á sus palabras. Era en efecto muy di
fícil el sospechar siquiera que viniese determinadamen
te á engañar un general enviado de un Emperador. 

El Rey cedió en fin á tantas instancias , á tan l i 
sonjeras esperanzas y seguridades ; y el amor a sus va
sallos , el ardiente deseo de hacer su felicidad , ponien
do fin á esta terrible crisis , triunfaron en su genero
so corazón de toda repugnancia y temor. 

L legó el dia señalado para la salida del Rey ; y el 
general S a v a r y , aparentando el mayor zelo é interés 
por S. M . , manifestó desear el honor de acompañarle 
en su v i a g e , que podría ser lo mas hasta Burgos , se
gún las noticias que decía acababa de recibir de la 
aproximación del Emperador. 

Mientras duraba esta ausencia , que se suponía de 
poquísimos dias , dexó el Rey establecida en Madrid 
una Junta suprema de gobierno , compuesta de los se-
réetarios de Estado , y presidida por su Tío el Serenísimo 
Señor Infante D. Antonio , para que cuidase de los ne
gocios urgentes del gobierno. 

Siguió el general Savary en un coche separado has
ta Burgos ; y como no se encontrase allí al Empera
dor , se empeñó con todo esfuerzo en que S. M. con
tinuase su viage á lo menos hasta Vitoria. Hubo en
tonces varios debates sobre el partido que . debía to
rnarse ; pero el artificio y la perfidia Juchaban contra 
el honor , la inocencia y la buena fe ; y en lucha tan 

des-
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desigual > las mismas benéficas intenciones que habian 
sacado al Rey de su corte , le arrastraron hasta Vitoria. 

Bien persuadido el general Savary de que S. M. es
taba resuelto á no pasar mas adelante , continuó él su 
viage hasta Bayona , sin duda con el designio de in
formar al Emperador de todo , y obtener una carta 
que decidiese al Rey á separarse de sus pueblos. 

Recibió S. M. en Vitoria la noticia de que el Em
perador habia llegado á Burdeos , y se encaminaba ha
cia Bayona; con c u y o aviso el Señor Infante D. Car
los , que estaba esperando en Tolosa , se adelantó á 
Bayona , convidado por el Emperador , que aun tar
dó algunos dias en llegar. 

Nada particular ocurrió en Vitoria , sino que ha-
biendo dado parte la Junta suprema de gobierno des
de Madrid de que el Gran Duque de Berg exigía im
periosamente la libertad y entrega del P r ivado , S . M . 
no tuvo á bien acceder á la demanda , haciéndolo sa
ber á la Junta de gob ie rno , para que tuviese enten
dido que no debia entrar en contestatacion con el 
Gran Duque sobre la suerte del preso, ( i ) 

Entretanto combinó el General Sabary con el Em
perador el medio que debia ponerse en práctica para 
dar el último g o l p e ; y mientras las tropas francesas 
que se hallaban en la inmediación de Vitoria hacían, 
según se supo después , algunos movimientos sospecho
sos , se presentó en aquella ciudad con la carta del 
Emperador , num. 3 . , para S. M. 

A 

(1) Todos saben que el preso fue al fin entregado 
a los franceses , y conducido por ellos con escolta á 
Bayona. Esta entrega se hizo solo de orden de la Jun» 
ta de gobierno , cediendo á las circunstancias imperio
sas , y á las perentorias amenazas del Gran Duque, 
como mas largamente se manifiesta en el apéndice que 
acompaña á este escrito. 
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A las expresiones poco decorosas y no muy lison

jeras de esta carta añadió Savary tales y tantas pro
testas del interés que tomaba el Emperador por S. M. 
y por la España , que llegó á decir: ,,Me dexo cortar 
„Ia cabeza si al quarto de hora de haber llegado S. 
. 3 M. á Bayona, no le ha reconocido el Emperador por 
,,Rey de España y de las Indias. Por sostener su em-
5 )peño empezará probablemente por darle el tratamien-
,,to de Alteza ; pero a los cinco minutos le dará Ma
j e s t a d , y á los tres dias estará todo arreglado , y S. M. 
,>podra restituirse a España inmediatamente." 

Dudó no obstante el Rey del partido que debería 
tomar; pero deseoso de salir del empeño en que es
taba ya constituido, y aun mas que todo de sacar á 
sus amados vasallos de la cruel inquietud en que se 
hallaban> cerró su corazón á todo temor , y sus oidos 
á mis consejos y los de algunos otros sugetos de su 
c o m i t i v a n o menos que á los clamores de aquel leal 
pueblo, y determinó trasladarse á Bayona , no pudíen-
do concebir su Real animo que un Soberano aliado 
suyo quisiese hospedarle para aprisionarle > y para aca
bar con una dinastía , que lejos de haberle jamás ofen
dido y le habia dado pruebas tan relevantes de amistad. 

Apenas puso el Rey los pies en el territorio de 
Francia, notó S. M. que nadie salía á recibirle , has
ta que llegando á S. Juan de Luz se presentó el Mai-
re con toda la municipalidad: paró el coche , y aren
gó á S. M. con las mas vivas demostraciones del jú
bilo que le animaba > por ser el primero que tenia 
la honra de recibir á un Rey amigo y aliado de 
la Francia. 

A poco rato se encontró la diputación de los tres 
Grandes de España, que habian salido al encuentro; 
y su explicación con respecto á Jas intenciones del Em
perador no fue la mas lisonjera. Sin embargo , la proxi* 
midad á Bayona no daba ya lugar á mudar de rumbo, 
y se continuó el. viage. 

Salieron al encuentro del Rey el Príncipe de Neufcha? 
tel, 
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tel , y el mariscal de Palacio Duroc, con una parti
da de la guardia de honor, que los bayoneses habian 
destinado al Emperador , y convidaron á S. M. á que 
entrase en Bayona , donde le estaba preparado su alo
jamiento. Este pareció á todos , y era en ia realidad, 
muy poco conforme al decoro del augusto Huésped 
que debia ocuparle: descuido harto notable y significa
tivo , que contrastaba extraordinariamente con la mag
nificencia y el esmero que el.Rey habia empleado en 
el que tenia preparado a su aliado en IVEadrid. 

Suspenso estaba S. M. viendo un recibimiento tan 
poco esperado , quando le avisaron que venia el Em
perador á visitarle. Llegó en efecto S. M. I. , acompa
ñado de muchos generales : baxó ei Rey á recibirle has
ta la puerta de la calle , y allí se abrazaron ambos 
Monarcas con demostraciones de afecto .y amistad. De
túvose el Emperador un breve rato con S. M . , y se 
despidió con nuevos abrazos. 

A breve tiempo vino el Mariscal Duroc á convidar 
al Rey á comer con S. M. I. , cuyos coches debían 
venir para conducir á S. M. al palacio de Marrac ; lo 
que asi se verificó. Baxó el Emperador á recibir al Rey 
hasta el estribo del coche , le abrazó de nuevo , y le 
conduxo por la mano a su habitación. 

Apenas habia vuelto el Rey, á su casa , se presentó 
el general Savary para comunicar á S. M. que el Em
perador habia determinado irrevocablemente que no 
reinase la dinastía de Borbon en España , y que en 
su lugar sucediese la suya; á cuyo efecto quena S. M. 
í. que el Rey renunciase por sí y por toda su familia 
la corona de España y de sus Indias en favor de la 
dinastía'de Bona parte. 
• No es faai pintar la sorpresa que experimentó el 
Real ánimo de. S. M.'., el asombro que se apoderó de 
iodos los sugctos mas allegados á su Persona al oic 
semejante proposición. Aun no habia descansado ei Rey 
de las ratigas de su penoso viage , quando el mismo 
hombre que le habia llenado de seu.irida.des en -Ma

drid 
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drid y en el camino, que le habia arrancado de su 
corte y de su reino para arreglar en Bayona puntos 
importantes á los dos estados , y ser reconocido por 
S. M. í. , tiene ia osadía de presentarse con una pro
posición tan escandalosa. 

Al siguiente día fui llamado por el Emperador á su. 
real palacio , donde me esperaba el ministro de rela
ciones exteriores Mr. de Champagni , para discutir las 
proposiciones presentadas verbalmente por el general Sa
vary. Desde luego me quejé de la perfidia con que se 
procedía en tan importante negocio: expuse que el Rey 
mi amo habia venido á Bayona fiado de las segurida
des que a nombre del Emperador le habia dado el ge
neral Savary, estando presentes ios Duques del Infan
tado y de San Carlos , D. Juan Escoiquiz y yo , de 
que S. M. I. le reconocería ai momento que se verifi
case la entrevista de los dos Soberanos en el palacio 
imperial de Marrac : que quando S. M. esperaba ver 
realizado el ofrecido reconocimiento , habia sido sor
prendido con las citadas proposiciones ; y que S. M. 
me habia autorizado para protestar contra la violencia 
que se hacia á su persona no permitiéndole volver á 
España; y para responder á las solicitudes del Empe
rador categórica y terminantemente que el Rey no po
dia ni debia renunciar su corona á favor de otra di
nastía , sin faltar á lo que debia á sus vasallos y á su 
propia reputación ; que tampoco podia hacerlo en per
juicio de ios individuos de su familia, llamados en su 
caso por las leyes fundamentales del reino; ni menos 
podia condescender en que reinase otra dinastía, que 
solo debería ser llamada al trono por la nación espa
ñola en virtud de los derechos originarios que tiene 
para elegirse otra familia luego que se concluya la que 
actualmente reyna. 

Insistió el Ministro de relaciones exteriores en la 
solicitud de dicha renuncia; y expuso que la hecha por 
Carlos IV en 19 de Marzo no habia sido espontanea* 

Manifesté mi extrañeza de que se solicitase dei Rey 
Tom. V» P ía 



la renuncia de su c o r o n a , al paso que se sostenía no 
haber sido libre la de su augusto Padre. Pudiera , di-
xe , desentenderme de entrar en esta discusión , por no 
reconocer en ei Emperador la menor autoridad para 
mezclarse en unos asuntos que son puramente domés
ticos y peculiares del gobierno español , siguiendo en 
este caso el exemplo del gabinete de Pa r í s , quando 
desestimó como incompetentes las reclamaciones de S. 
M . el Rey Padre en favor de su aliado y primo her
mano ei desgraciado Luis XVI. 

N o obstante , todavía quise dar á la verdad y a l a 
inocencia un testimonio , que solo ella tenia derecho 
á exigir de m í ; y añad í , que tres semanas antes del 
movimiento de Aranjuez el R e y Carlos IV á mi pre
sencia , y de todos los demás Ministros del Despacho, 
habia dicho á S« M. la Rey na: „Mar ia Luisa , nos re
tiraremos a una p r o v i n c i a , viviremos t r anqu i los , y 
Fernando , que es j o v e n , cargará con el peso del g o 
bierno. 5 ' 

Hice ver que en los dias 1 7 , 18 y 19 de Marzo 
ninguna violencia se habia hecho á S. M. para la ab 
dicación de su c o r o n a , ni por el p u e b l o , conmovido 
laucamente por el sentimiento de que S. M. se- ausen* 
tase á Sevi l la , y desde allí á la A m é r i c a , ni por parte 
tíe su hijo el Señor Príncipe de Asturias , ni por otra 
alguna persona; de lo que estaban bien penetrados así 
los ministros del cuerpo diplomático , como los indi
viduos de la corte , pues unos y otros habian felicita
do y cumplimentado al nuevo Soberano , á excepción 
del embaxador de Francia, que pretextó no estar au
torizado con las competentes instrucciones , sin repa
rar en el exemplo de sus colegas , que tampoco las 
habian recibido de sus respectivas cortes. 

Concluí pues manifestando por consecuencia que la 
renuncia del Rey Padre no había sido otra cosa que el 
resultado de la predilección de S. M. por la vida tran
quila y privada, y de la persuacion en que estaba de 
que sus fuerzas 3 disminuidas por la edad y por los 

acha-



. . . . . . . • ' **'TS 
achaques , eran insuficientes para soportar la pesada 
carga del gobierno. 

Desvanecida esta impertinente objeción , me dixo el 
Señor Champagni que el Emperador no podia estar se-

Í^uro de la España en el caso de una guerra contra 
as potencias del Norte , mientras que la nación espa-» 

ñola estuviese mandada por una dinastía poseída del 
sentimiento de ver despojada su rama primogénita de 
la monarquía de Francia. 

Contesté que semejantes prevenciones en un orden 
regular de cosas jamás prevalecen contra el interés de 
los estados; y que la conducta política de Carlos IV 
desde el tratado de Basílea era una reciente prueba de 
que los soberanos se desentienden de los intereses de 
familia quando estos están en contradicción con los de 
sus reinos: que la amistad entre la España y la Fran
cia estaba apoyada en conveniencias locales y políticas: 
que la situación topográfica de los dos reinos bastaba 
por sí sola para demostrar quanto importaba a la Es
paña vivir en buena inteligencia con la Francia , tínico 
estado del continente de Europa con quien tenia rela
ciones directas y respetables; y que por consiguiente 
todas las razones de la política persuadían á la Espa
ña que viviese en perpetua paz con la Francia. ¿Qué 
tendría pues , repuse , que rezelar el Emperador de una 
nación, que á las reflexiones del interés une la infle
xible y religiosa lealtad con que en todas épocas, en 
sentir de los mismos escritores franceses, ha observa
do su sistema federativo? 

Añadi que no eran menos poderosos los moti
vos que teuia la Francia para no comprometer la 
buena armonía que desde el tratado de Basilea habia 
mantenido , con tanta ventaja suya , con la España: 
que esta nacían , cuya generosidad , energía y amor 
á sus Reyes habia pasado en proverbio , si por un 
principio de fidelidad habia sido doil á las arbitra
riedades del despotismo, cubiertas con eí velo de la 
Magestad , por el mismo principio desplegaría su acre-



ditado su valor quando viese ultrajada la independen
cia y seguridad de su idolatrado Soberano : que si por 
desgracia la Francia cometiese tan atroz insulto , esta 
potencia perdería un aliado , cuyos exércitos , fuerzas 
marítimas y tesoros habian contribuido en gran parte 
á sus triunfos: que la Inglaterra , que en vano había 
tentado la constante buena fe del gabinete español pa
ra que se separara de la Francia , aprovecharía esta 
Coyuntura para disminuir las fueazas de su enemiga,, 
y para aumentar las suyas con las relaciones pacaieas 
de una potencia , á quien auxiliaría con a m a s teso
ros y marina tn la gloriosa empresa de defender la 
independencia y seguridad de su Rey y señor natu
ra l : que las débiles colonias de la Francia no verían 
en tal caso empleadas las fuerzas marítimas de España 
en entorpecer las ideas de* conquista de la Gran Bre
taña ; y que el comercio de esta potencia no tendría 
que competir en los mercados españoles con la privi
legiada concurrencia de las mercancías francesas. 

Ademas de estas consideraciones , que tienen una 
tendencia directa á los dos estados , presenté otras no 
menos poderosas , y relativas á la reputación del gabi
nete francés. 

Recordé al Ministro que en 17 de de Octubre til -
t i n o se habia firmado en Fontaínebleau un tratido , por 
el qual el Emperador garantía la independencia é in
tegridad de la monarquía española, tal como se halla
ba en aquella época : que desde entonces ninguna cau
sa habia sobrevenido que pudiese justificar su infrac
ción ; antes bien la España habia continuado en aña
dir nuevos títulos á la confianza y al reconocimien
to del imperio francés; y que asi lo habia confesado 
S. M. I en los elogios que había dedicado á la buena 
fe y constante amistad de su íntima y primera aliada. 

¿ Q u é confianza, añadí , podrá tener la Europa en 
sus tratados con Ja Francia á vista de la perfidia con 
que se ha violado el de 27 de Octubre ? Y ¿ qual se
rá su asombro al ver los medios capciosos ^ ios alha-

gos 



gos seductores y las falsas promesas con que S. M. {. 
ha confinado al Rey en la ciudad de Bayona para des
pojarle de una corona , á la que con inexplicable ju
bilo de sus pueblos ha sido llamado por las leyes 
fundamentales del reyno , mediante la espontanea ab
dicación de su augusto Padre? La posteridad rehusará, 
creer que el Emperador haya podido dar un golpe tan 
decisivo á su reputación, cuya pérdida no dexa á sus 
guerras otro medio de concluirlas que el estrago y la 
exterminación. 

Este era el estado de la discusión , quando el Em
perador , que habia escuchado la conferencia, nos man
dó entrar en su inmediato despacho, donde con harta 
sorpresa me ví ultrajado por S. M. I. con el infame 
dictado de traidor , sin otro fundamento que el de que 
habiendo sido Ministro de Carlos IV , continuaba sir-, 
viendo á su hijo Fernando Vil . También me acriminó 
con tono irritado porque habia sostenido en una con» 
ferencia de oficio con el general Montion , que el Rey 
mi amo para serlo de España no necesitaba del reco-
nocimiento del Emperador , no obstante que este le 
era preciso para continuar sus relaciones con el gobier
no francés. Aun manifestó S. M. I. mayor irritación de 
de que hubiese yo dicho á un Ministro extrangero acre
ditado en la corte de España , que si el exéreito fran
cés ofendÍ3 la integridad y la independencia de la so
beranía española, trescientos mil hombres harían co
nocer que no se insulta impunemente á una nación 
fuerte y generosa. 

Terminado este tratamiento tan satisfactorio en sus 
verdaderos motivos , como sensible por la Regia Per
sona de quien procedía , renovó S. M. I. con su na
tural aspereza la conversación sobre los puntos ya dis
cutidos. No desconoció ni la firmeza de mis razones, ni 
la solidez de los principios con que apoyé los dere
chos del R e y , los de su dinastía y los de la nación;' 
pero no obstante S. M. I. concluyó con decirme: y ai 
tna politique á mo'n vous devez adopter des idees plus ii-



berales: etre rnoirís sensible sur le poínt d'homieur; et ne 
sacrifier la prosperaé de V Espagne á Vinteret de la famule 
de Bourbon. ( i ) 

Desconfiado el Emperador de mi docilidad á las ad
vertencias que se dignó hacerme quando me despidió 
de su audiencia , hizo decir al Rey , que para este 
asunto convenia otro negociador mas flexible. Entre 
tanto que S. M. determinaba el sugeto que habia 
de sucederme en esta negociac ión, se presentó ai ar
cediano Don Juan de Escoiquiz uno de los muchos 
manipulantes que jugaban en esta intriga, y le persua
dió á que fuese á visitar al ministro Champagni. Se pre
sentó con efecto Esco iqu iz , penetrado del mejor ! zelo 
por los intereses de S. 1YL , y obtuvo del Ministro de 
Relaciones exteriores, que le dictase las proposiciones 
que nuevamente hacia el Emperador , las que escribió 
dicho Señor Escoiquiz , y son literales cómo se contie
nen en el documento ntírn.. 4. 

En este estado , habiéndose enterado S. M. de las 
circunstancias que adornaban ai Excmo. Sr. D. Pedro 
Lab rado r , ministro del Rey cerca de la Corte de F l o 
rencia , y consejero honorario de Estado , le autorizó con 
sus plenos poderes y correspondientes instrucciones, 
que son las del núm. 4. , previniéndole que presen
tase aquellos al Ministro de Relaciones exteriores : que 
exigiese de este la presentación de otros iguales * y 
que las proposiciones de S. M. I. se hiciesen de un mo
do auténtico. Una y otra demanda fue denegada por el 
Ministro Champagni baxo el frivolo pretexto de que es
tas eran unas meras fórmulas, absolutamente inconducentes 
á la esencia de Ja negociación. 

In-

( O Y o tengo una política peculiar mia: V. debe adop
tar unas ideas mas francas: ser menos delicado sobre 
el punto de honra ; y no sacrificar la prosperidad de 
la España ai interés de la familia de Borbon. 
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Insistió el Sr. Labrador sobre la importancia de uno 

y otro requisito , singularmente en una materia de 
tanta trascendencia , añadiendo que sin ellos nada po
dia discutir, y que el Rey su amo los exigía para va
riar , si fuese necesario, las instrucciones que le habia 
dado ; pero todo fue en vano. Sin embargo , habló 
el Sr. Champagni sobre las ultimas proposiciones del 
Emperador, algún tanto distintas de las presentadas 
por el general Savary, pero no menos irritantes y 
violentas ; y concluyó con decir al Señor Labrador 
que en su mano tenia la prosperidad de la España y 
la suya propia. 

Respondió este Ministro , que daría parte al Rey su 
amo de las nuevas proposiciones. Hizo sobre ellas las 
reflexiones propias de su acreditado talento y de su in
flexible zelo por el servicio de S. M. y por el bien de 
su patria; y expuso que la prosperidad de su Sobera
no y la de su nación estaban unidas y cqnformes en
tre s í : que á estos dos objetos habia sacrificado todos 
sus desvelos en varios destinos, habiendo merecido en 
todos que el gobierno calificase su desempeño con los 
mas lisonjeros testimonios , y por ultimo, que era tan
to mas cierto que tenia en su mano su propia fortu
na, quanto que cifrándola en la reputación adquirida 
de fiel servidor del Rey y de la España , de ningún 
otro dependía sino de sí mismo el conservarla como 
una nueva prueba de rectitud incorruptible. Antes de 
concluir la conferencia , preguntó categóricamente el 
Sr. Labrador al ministro Champagni, si el Rey estaba 
en libertad; y le contestó, que no podia dudarse: re
puso Labrador , que en tal caso podría restituirse S. M. 
a sus estados ; á lo qual respondió , que en punto al 
regreso á España era necesario que el Rey nuestro Se
ñor se entendiese con S. M. L y R. de palabra ó por 
escrito. 

Esta respuesta, añadida á otras pruebas , no dexó 
duda al Rey de que su estado en Bayona era el de 
un verdadero arresto: no obstante , para dar mayor 

au« 
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autenticidad á ia violencia que se practicaba con S. M. , 
pasé de su Real orden una nota , que es la del núm. 
5., al Ministro de Relaciones exteriores , manifestán
dole que el Rey estaba determinado á volver á Madrid 
para calmar la agitación de sus amados vasallos , y 

« proveer al despacho de los graves negocios de su reino, 
asegurando que dentro de él continuaría tratando con 
S. M. I. sobre los negocios de recíproca utilidad. N o 
se dio respuesta alguna á este oficio , ni tuvo otro re
sultado que el de redoblar las precauciones y la v i 
gilancia sobre la persona de S. M. 

Sin duda no era el caballero Labrador el sugeto 
que se buscaba , pues que al momento se le desechó 
so color de que no tenía el rango correspondiente al 
del Sr. Champagni , y de que su carácter natural era 
poco deferente. 

Como los resortes de la diplomacia no pudieron 
triunfar de la fu meza del R e y , ni del zelo de sus re
presentantes y de los individuos de su Real comitiva, 
que deliberaron en junta presidida por S. M. sobre los 
intereses del Rey y de la nac ión , se vio el Empera
dor en la necesidad de mudar de medio para consu
mar su comenzada o b r a , y quiso que los Reyes Pa
dres fuesen á Bayona para hacerles el instrumento de 
la opresión y desgracia de su Hijo. A este fin mandó 
al Gran Duque de Berg que usase de todas sus artes 
para que se realizase el viage de SS. MM. á Bayona. 

Los Reyes Padres exigieron que el Privado los pre
cediese , y el Gran Duque recurrió diferentes veces á 
la Junta de gobierno para obtener su libertad. La Junta 
carecía de facultades para hacer la entrega, porque el 
Rey se las habia coartado en este punto desde Vitoria, 
como ya se ha d i c h o ; pero sorprehendida por las su
gestiones de S. M. I . , é intimidada con la amenaza de 
que se obtendría por una fuerza irresistible io que no 
Se concediese de grado , subscribió á ia soltura de D. 
Manuel Godoy , quien inmediatamente fue conducido á 
Bayona con escolta segura. El decreto , num. 6 . , de 

pu-



puño del Rey remitido de m Real orden al CcTrisejo, 
es una prueba auténtica de la resolución de S. M. eu 
este, punto. 

Emprendieron los Reyes Padres su viage con harta 
mas celeridad de lo que permitía el lastimoso estado 
de la salud del Sr. D . Carlos IV • pero asi lo quería la^ 
inexorable resolución dei Emperador. 

Muy arduo era el empeño de S. M. I. Necesitaba 
para sus designios borrar del corazón del Rey Padre, 
arrancar de sus entrañas el amor por su Hijo primogé
nito , que la intriga mas horrenda de corte no habia 
podido del todo extinguir: ademas era preciso que es
tos Padres amantes y desvelados por aJguncs de sus 
hijos, substituyesen a ia ternura paternal ia mas fria 
y cruel indiferencia. Para realizar sus ideas exigió Na
poleón que los Reyes Padres fuesen el instrumento de 
la miseria , abatimiento y confinación de sus hijos ; que 
fuesen cómo sus verdugos ; y con asombro de la na
turaleza todo lo obtuvo su poder. 

He probado que la renuncia del Rey Padre en Aran-
juez fue espontanea ; y que la causa que la impulsó, 
fue la predilección de S. M. por la vida privada. En 
Bayona dixo al Rey su Hijo , que no quería reinar ni 
volver á España , sin embargo , quiere S. M. renuncie 
en su favor la corona 9 para hacer un presente con ella 
al Emperador , esto e s , á un Soberano que ha sido en 
parte ei origen de las necesidades de España , la dni-
ca causa de la pérdida de nuestras esquadras , el prin
cipio de los temores y sobresaltos de la corte y de la 
nación , y del intentado viage de la Familia Real' á Se
villa y á la América 9 desvanecido por la explosión del 
17 de Marzo. 

Dexo á la discreción de los Soberanos de la Euro
pa el juzgar si es posible que un Monarca amante de 
sus hijos , dotado de luces , penetrado de los principios 
de la religión , y piadoso sin superstición , olvide en un 
momento , sin estar violentado , todas sus relaciones de 
familia , y firme el decreto de proscripción de toda su 
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dinastía , para llamar otra que no es t ima, antes bien 
detesta como atentadora a los tronos que pueden li
sonjear su ambición. Tal vez es este ei primer exem
plar que con tales circunstancias ofrece la historia. 

El Rey Fernando V i l , conducido por el respeto, 
, preso y forzado por las circunstancias , hizo en i . de 
Mayo una renuncia condicional de su corona á favor 
de su augusto Padre , que es la del niírn. 7. A este pa
so se siguió la carta del Rey Padre á su Hijo , mím. 
8. , y la prudentísima contestación del Rey hijo al 
Pad re , ndm. 9. 

El dia 5 del mismo mes de Mayo á las quatro de 
la tarde fue á visitar el Emperador á los Reyes Pa
dres , y duró su conferencia hasta las cinco , hora en 
que fue llamado el Rey Fernando por su augusto Pa
dre , para oir á presencia de la Reyna y del Empera
dor expresiones y dictados tan denigrativos y humi
llantes , que se niega la mano á escribirlos. Todos es
taban sentados, menos el Rey Fe rnando , á quien su 
Padre dio la orden de hacer una renuncia absoluta so 
pena de ser t ratado, con toda su comitiva , como usur
pador de la corona y conspirador contra la vida de 
sus Padres. 

S. M. hubiera arrostrado la muerte; pero no que» 
riendo envolver en su desgracia á muchos compre-
hendidos en la amenaza de Carlos I V , hubo de ha
cer otra renuncia , núm. 10., que lleva en si los ca
racteres de la violencia, y que de nada sirve para colorar 
siquiera la usurpación proyectada por el Emperador. 

Estas son las únicas renuncias en que he ínter* 
venido como Ministro y Secretario de Estado. De la 
que se dice hecha en Burdeos no he tenido el menor 
conocimiento; pero me consta que el Emperador en 
la conferencia de despedida con el Rey Fernando VII 
dixo á S. M . : Prince, il faut opter entre la cession et la 
mort. ( 1 ) Por 

( 1 ) Príncipe, es forzoso elegir entre la cesión y la muerte. 



Por lo demás , todo el mundo sabe que el Ur. D. 
Carlos IV renuncio la corona en ei Emperador al pa
so que forzó al que se reputaba Príncipe de Asturias, 
á su hermano el Sr. Infante D. C a r l o s , y á su tio el 
Sr. Infante D. Antonio á que hiciesen por su parte la 
renuncia de sus derechos ; y que el Emperador , ere-» * 
yéndose ya dueño de la corona de España , la tras
pasó á su hermano Josef Napoleón , Rey de Ñapóles. 

Ya se ha dicho que aunque el Rey partió de su 
corte por pocos dias , habia creído S. M. conveniente 
autorizar una Junta presidida por el Señor Iufante Don 
Antonio , con amplias facultades p3ra resolver por sí 
y á su Real nombre todos los asuntos que no permi
tiesen la dilación de su consulta al Soberano. Todas 
las noches expedía yo un correo á esta Junta , parti
cipándola quanto interesaba á su inteligencia y gobierno. 

Desde que el Rey llegó á Bayona , y que en el 
mismo dia de su arribo se le comunicó el ambicioso 
y violento designio dei Emperador , empecé á temer 
el riesgo de que fuesen interceptados los correos ex
traordinarios , como lo fueron en efecto. Entre las con
testaciones que tuve con el ministro Champagni sobre 
varios incidentes á que dio lugar la arrestacion de los 
correos de gabinete , es muy notable la respuesta que 
aquel dio á una nota mia de reclamación , que se ha
lla entre las piezas justificativas con el número n . 

En estas circunstancias tomé la precaución de do 
blar las comunicaciones por diferentes conductos. Con 
este arbitrio conseguí que la Junta de gobierno no ig
norase el estado de opresión y de arresto en que se 
hallaba el Rey. 

Era fácil el prever que no sería respetada la liber
tad de la Junta 3 quando á pesar de todas las ofertas y 
garantías del ¡emperador se atentó á la del mismo Rey 
en Bayona , y que los nobles designios de algunos de 
los vocales de aquella enérgicamente manifestados, se
rian arrollados por la irresistible fuerza del represen
tante del Emperador. A esta sin duda debe atribuirse 
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el no'haberse consultado á la hoifandad del reinó , ni 
al remedio de sus consecuencias , con la erección de 
una Junta de regencia en parage seguro y libre de las 
bayonetas enemigas. 

Admirado el Rey de que la Junta no escribiese á 
«correo seguido que habia tomado tan precisa determi

nación , la comuniqué sin perder momento una Real 
orden para que executase quanto convenía al servicio del 
•Reyy del reino; y que al efecto usase de todas las facultades 
que S. M. desplegaria si se hallase dentro de sus estados. ( i ) 

N o podia escribirse mas claro. La seguridad de las 
comunicaciones se disminuía por momentos; y yo no 

debia esperar que el Emperador respetase el sagrado 
de las correspondencias , después que no respetó la 
persona del Soberano á quien servían. 

L a Junta no obstante creyó debia consultar á S. M. , 
y pedirle sus órdenes sobre varias medidas que le parecie
ron necesarias para salvar el r e i n o ; y á este fin despa
chó á Bayona una persona de toda confianza y acreditado 
zelo por el Real servicio y con el encargo de transmi
tir al Rey verbalmente las proposiciones siguientes: 

1. Si creía S. M. conveniente autorizar á la Junta 
para que se substituyese, en caso necesario , en la 
persona ó personas de la misma ó de fuera de ella, 
que S. M. nombrase ó designase la Junta autorizada 
para ello , á fin de trasladarse ai parage en que se 
pudiese obrar con libertad. 

2. Si era la voluntad de S. M. que se empezasen 
las hostilidades contra el exéreito francés ; y en este 
caso cómo y quando debería executarse. 

3. Si era asimismo la voluntad del Rey que se 
empezase por impedir la entrada de nuevas tropas fran
cesas en España, cerrando los pasos de la frontera. 

4-

(1) El correo de gabinete portador de esta Real or
den fue interceptado, y en su consecuencia despaché 
un duplicado , que fue recibido por la Junta ; y cuya 
minuta es una de las que no he podido salvar. 



4- Si creía S. M. conducente que se convocasen las 
cortes , para lo que era necesario un decreto de S. M. , 
dirigido al Consejo R e a l , y en defecto de este , por 
ser posible que al llegar la respuesta del Rey no es
tuviese en libertad de obrar , á quaiquiera Chancille-
ría ó Audiencia del reino que se hallase desembarazada » 
de las. tropas francesas. Por último de qué materias 
deberían ocuparse las cortes. 

El sugeto encargado de estas proposiciones llegó a 
Bayona el dia 4 de Mayo por la noche: se me pre
sentó inmediatamente ; y dándome parte de su comisión, 
la elevé al conocimiento de S. M. sin perder momento. 

Tomadas por el Rey en consideración las quatro 
proposiciones de la Junta , se sirvió S. M. expedir dos 
Reales decretos en la mañana del siguiente dia 5 , uno 
escrito todo de su Real mano , dirigido á la Junta 
de gobierno en contestación á sus proposiciones , y otro 
firmado por S. M. ( Y O EL R E Y ) dirigido en primer lu
gar al Consejo , y en su defecto a quaiquiera Chancille-
ría ó Audiencia del reino que se hallase desembarazada. 

Estos decretos originales , encaminados por mi con 
toda reserva y por conducto seguro , se sabe que l le
garon á manos de uno de los Ministros individuos de 
la Junta > que se halla ausente , y á cuyo nombre ve* 
nia el primer sobrescritos pero la Junta es visto que 
no hizo uso alguno del que la concernía, y ni tam
poco pasó al Consejo e l que venia dirigido para, él (1) 

Las 

( j ) Quando estos dos Reales decretos llegaron á ma
nos de Ja Junta ya habia dias que tenia por su presi
dente al Gran Duque de B e r g ; ya había pasado el 
aciago dia 2 de Mayo. El Emperador , después de la 
partida de los Reyes Padres , arrancó precipitada é in
decentemente de esta corte á todos los individuos de 
la Familia R e a l , y los conduxo a Bayona; pero aun 
restaba el paso importante de apoderarse completamen
te del gobierno, y para verificarlo se hizo abortar Ja 

san-
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Las minutas de estos dos decretos no existen en mi 

oder, porque la crítica situación en que el Rey se 
aliaba en Bayona « y la necesidad de evitar todo com

prometimiento á S. M . , me obligaron á romperlas. Sin 
embargo , conservo bien en la memoria , y atestiguan 

t)y certifican lo mismo los tres Secretarios de S. M . , ofi
ciales de su primera Secretaría de Estado , D. Euse-
bio Bardaxí y Azara, D. Luís de Onis y D. Evaristo 
Pérez de Castro , que á la sazón se hallaban a mi la
do en aquella ciudad , y vieron y leyeron los dos ci
tados decretos originales , que su tenor era en subs
tancia como sigue. 

Decía el Rey á la Junta de gobierno, que se halla-
ta sin libertad , y consiguientemente imposibilitado, de tomar 
por si medida alguna para salvar su Persona y la monarquía*, 
que por tanto autorizaba á la Junta en la forma mas am
plia para que en cuerpo , ó substituyéndose en una ó mu
chas personas que la representasen , se trasladase al para
ge que creyese mas conveniente; y que en nombre de S. M.> 
y representando su misma Persona , exerciese todas las fun
ciones de la soberanía. Que las hostilidades deberían empe
zar desde el momento en que internasen á S. M. en Fran * 
cía , lo que no sucedería sino por la violencia. T por último, 
que en llegando ese caso, tratase la Junta de impedir , del 
modo que pareciese mas á proposito, la entrada de nuevas 
tropas en la península, ( i ) 

tu) Bkrsv fcip te En 
_ 

sangrienta escena del 2 de Mayo; escena de horror y 
de iniquidad, bastante conforme á la conducta que han 
usado en otros países los franceses modernos para lle
gar á un resultado semejante. 

(1) Es muy de notar el perfecto acuerdo que en lo 
substancial ha habido entre la voluntad del Rey mani
festada á la Junta en su Real decreto de 5 de Mayo, 
y la determinación de sus fieles vasallos, pues hemos 
visto á casi todas las provincias de la monarquía le

van-



En el decreto dirigido al Consejo Real , y éri su 
defecto á quaiquiera Chancillería ó Audiencia , decía 
S. M. , que en la situación en que se bailaba , privado de 
libertad para obrar por si, era su Real voluntad que se 
convocasen las cortes en el parage que pareciese mas expe
dito ; que por de pronto se ocupasen únicamente en propor- » « 
donar los arbitrios y subsidios necesarios para atender á la 
defensa del reino, y que quedasen permanentes para lo de-
mas que pudiese ocurrir, ( i ) 

Ya quedan manifestados los tortuosos medios de que 
se valió el Emperador para arrancar las renuncias de 
la corona de España en su f avor ; pero no acabó ahí 
el texido de las violencias de Bonaparte. Conocía éste, 
en medio de su ciega ambición , los vicios de que 
adolecían los actos de renuncia; y trató de subsanar
los por medio de una asamblea, que llamó nacional, 
y que debia reunirse en Bayona. (2) 

Hi-

vantarse á un mismo tiempo espontáneamente contra 
la opresión , sin tener el menor antecedente de la vo
luntad de su Soberano. 

(1) Los tres secretarios del Rey con exercicio de 
decretos abaxo firmados , certificamos haber visto y 
leido en Bayona los dos decretos originales expedidos 
por S. M. el Sr. D. Fernando VII en 5 de Mayo de 
este presente año , de que se hace mención en este 
escrito ; y ser su contenido en substancia y en quan
to conservamos en nuestra memoria el mismo que en 
él se manifiesta. 

Madrid 1. de Setiembre de i$c-8 .= Eusebio de Bar-
daxi y Azara, sa Luis de Onis. = Evaristo Pérez de Castro. 

(2) Todos saben que esta Junta se reunía en B a y o 
na , según manifestó al público el impreso de 19 de 
M a y o , para tratar allí de la felicidad de toda España, 
proponiendo todos los males que el anterior sistema 
le habia ocas ionado, y las reformas y remedios mas 

con-
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convenientes para destruirlos en toda la nación y en 
cada provincia en particular. 

Hizo npmbrar unos ciento y cincuenta españoles de 
diferentes clases , estados y corporaciones , aunque so
lo asistieron como noventa. Parte de ellos representan
do algunas ciudades , tribunales ó cuerpos , llevaron 
unas instrucciones á manera de poderes , dadas por 

g «aquellos á quienes representaban; pero absolutamente 
insuficientes para servir al objeto que se pretendía : los 
ministros del Consejo fueron sin poderes ni instruccio-
nes algunas : arbitrio que adoptó este t r ibunal , de acuer
do con sus comisionados , para precaver todo involun
tario compromiso : los mas de los diputados no tuvie
ron otros poderes que la simple orden de partir; y 
muchos no pertenecían á cuerpo ó clase determinada. 

Prometióse ei Emperador de la aquiescencia de es
tos individuos un título con que cubrir ia usurpación ; 
pero quedó burlada sus esperanza. En lugar de almas-
débiles y accesibles á los alhagos de la ambición y del 
interés , encontró Ministros incorruptibles , Grandes 
dignos de su c l a se , y otros representantes fieles, de
fensores del interés y del honor de su pais. Unos y 
otros hicieron presente que era muy reducida la esfera 
d e sus facultades, y que por ninguno de sus actos 
podia quedar comprometida la España, cuya represen
tación no tenían. 

Estas reflexiones y otras semejantes fueron gradua
das de insultos en el tribunal del usurpador; y lejos 
de detener la marcha de sus atentados , puso en mo
vimiento todos los medios de opresión que tenia en su 
m a n o , lisonjeándose con que las victorias de una par
te , y las corrompidas prensas de la o t r a , darían por 
fin á sus títulos el colorido de justicia que necesitaba 
para no ser mirado en el mundo como el turbador de 
la quietud general. 

No 



No entro en los pormenores de lo ocurrido ¿ori' es
te congreso : tal vez alguno de los Ministros del Con
sejo d¿ Cast i l la , que tanto honor hicieron á k toga, 
contentara la curiosidad del publico sobre este punto 
interesante. 

No debo hablar de lo que he sufrido por mi Rey 
y por mi nación: por mejor decir , 1 1 0 he sufrido ; ' * 
pues todo se- debe á tan sagrados respetos. Era, para 
mí de la mayor satisfacción ver mi posada en Bayona 
guardada por los satélites del gobie rno , á los que suco 
dieron los espías, que siempre abundan quando man
dan aquellos que usurpan en la historia el nombre da 
héroes. Mis pasos eran contados , mis visitas observa ; 

das ; el esp ionage , disfrszndo con el velo de la com
pasión , se acerraba á escudriñar los secretos de mi 
a l m a ; pero nada turbaba la tranquilidad de mi espíri
tu. L o que no podía llevar en paciencia era verme 
condenado , según me constaba por avisos fidedignos, 
á una confinación dentro de Francia , hasta que el Em
perador juzgase que mi relación de su crónica .escan
dalosa no habia de entorpecer la violenta fabrica de 
la nueva soberanía esp^ñolu. En vano molesté durante 
dos meses al Ministro de Rel ic ioms exteriores con la 
solicitud de volver á mi amada patria : la heroica re
sistencia de esta á los esfuerzos de la usurpación > en
sordecía al gobierno francés á mis reclamaciones, cre
y e n d o , no sin razón , que yo intentona inflamar el he
roísmo , apellidado insurrección en los periódicos dé 
Bayona. 

En tan ingratas circunstancias se me presentó un 
medio de evadirme de un destierro irtd< finido ; tal fue 
las repetidas instancias de Jost f Napoleón par.i que con
tinuase sirviéndole -en* eaHdad de* Ministro , á - ^ - q t i e 
cedí con repugnancia y violencia ; pero sin perjuicio 
de mi derecho de abandonarle en tiempo de seguridad. 
- Esta la encontré desde el momento que puse los 
pies en Madrid. Desde este instante solo pensé en pro
porcionarme la ocasión mas pronta y oportuna de ha ? 

Tom. V. R cer 



cer íríi renuncia , la que en efecjo verifiqué en los tér
minos que contiene el documento mím. 12. 

No debió ser sensible á Josef Napoleón el retiro de 
un Ministro que frecuentemente se oponía á sus dis
posiciones, (1) y que en el concepto de alguna de 

# las personas que le rodeaban mas inmediatamente , era 
tan quixotesco en sus máximas , que no podia columbrar 
los altos designios del mayor de los héroes en favor de la 
regeneración de la España. 

He presentado en esta exposición con sencillez y fi
delidad la serie de los principales sucesos de esta épo
ca importante , huyendo cuidadosamente de entrar en 
particularidades ó pormenores que fuesen ágenos de mi 
Objeto , ó capaces de hacer mi narración demasiadamen
te prolixa; y he procurado poner delante de los ojos 
de mis lectores, baxo su verdadero punto de v is ta , to
da la injusticia y violencia con que el gobierno fran
cés se ha conducido contra nuestro amado Soberano y 
la nación entera. 

Queda pues probado que la renuncia del Sr. D. Carlos 
I V en favor de su hijo el Príncipe de Asturias no ado
lece de vicio alguno. En el ligero quadro que hemos 
delineado de las artes pérfidas y engañosas con que 
el Emperador ha l legado hasta donde hemos v i s to , 
queda trazada para eterna memoria la serie de Jos in
sultos atroces que se han hecho á la España y á su 
desgraciado Rey Fernando VII . 

Consterna el Emperador al Sr. D. Carlos IV para 
que huyendo á la América con toda la Familia Real , 
le abandone la península : enciende la discordia entre 

los 

' (1) Por exemplo , la de los juramentos, quando lle
gado Josef Napoleón a Madrid se quiso obligar á to
dos á que jurasen ; y la del destierro del Consejo de 
Castilla á Bayona por su noble resistencia. 



los Reyes Padres y el Hijo , para debilitar la Espa
ña, dividiéndola en partidos , después de haber desacre

ditado á sus Reyes: arranca á Fernando Vil de su 
corte con palabras mentidas y engañosas: le hace cau
tivo en Bayona ; y quando ha visto que la virtud del 
joven Rey sabe resistir á sus manejos * que Fernando^ 
no , se presta á la renuncia que se le exige, hace con*' 
ducir á Bayona á los Reyes Padres con todas las res
tantes personas de la Real Familia , como para presen
tarlos á todos sin libertad ante el tribunal imperial, que 
era juez y parte : trabaja en desnaturalizar á los Padres, 
y les fuerza á ser ei instrumento de la opresión d¿i 
Hijo : arranca de éste la renuncia mas ilegal y forza
da que jamás se vio entre los hombres; y por una 
serie de renuncias amontonadas con la misma ilegali
dad, llega á creerse dueño de la corona de España, 
que transfiere á su hermano, sin reparar en el escán
dalo y sobresalto que produciría en los gabinetes de 
la Europa la usurpación de una monarquía amiga y 
aliada. 

¿ Quién habrá pues que no conozca con evidencia, 
que ia renuncia executada por Fernando Ví í en favor 
de su agusto Padre, y la que sucesivamente se for
malizó a favor del Emperador , son de absoluta nuli
dad? ¿Quién no ve que, aun quando la última hu
biese emanado de una voluntad libre , no por eso per
judicaría á los derechos de la dinastía de Borbon ? 
¿Quién que no sepa que á la extinción de esta, y 
por la naturaleza de la monarquía española , solo la 
nación puede llamar otra dinastía , ó introducir la for
ma de gobierno que gustare ? 

Por otra parte he hecho ver que Fernando Víí era 
demasiado recto para temer que el Emperador abriga
se tan atroces designios. Deseaba el Rey libertar ia Es
paña del gravamen de las tropas francesas * se prome
tía arreglar esta y otras cosas con el Emperador , y 
volver á su reyno con el fruto de sus desvelos por eí 
bien de sus vasallos, y ninguna hora le parecía in-

tem-



tempestiva para trabajar en benefició de estos. YoMo 
v i ; yo puedo atestiguarlo: en su confinación nada afli
gía su generoso corazón sino la suerte de sus pueblos; 
y quando su aparente libertad estaba en la agOnia , 
les hizo el legado, mas propio de su paternal cuidado; 

• tal fue la orden para qué se erigiese Una regencia, 
naturalmente reclamada desde que fue conocida su pri
sión ; y que se celebrasen cortes pura determinar lo 
que queda indicado en su lugar. 

El valor y el patriotismo han armado con el mejor 
suceso á toda la nación en su defensa propia y la de 
su legítimo Soberano, sin tener la menor noticia déla 
voluntad de su amado Fernando : el patriotismo y la 
prudencia 13 unirán ahora irresistiblemente para reali
zar con prontitud la importantísima obra del gobierno 
céntralo de regencia, que administre el reino en nom
bre de S. M. P 

Asi quedará cumplida en bien de todos la última 
expresión de la voluntad que el Rey se dignó manifes
tar el momento antes de renunciar forzadamente su co
rona: asi , salvada la nación de tan deshecha tempes
tad , habrá dado á la Europa un exemplo señalado de 
lealtad, honor y generoso esfuerzo, que será admira
do en todas las edades y en todos ios países. 

Madrid i. de Setiembre de 1808. 

Pedro CebaHos. 



D O C U M E N T O S JUSTIFICATIVOS. 
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Tratado secreto entre 5 . M. Católica y S. M* el Empera\-+ ^ J 

dor de los Franceses , por el qual las Altas Partes con* 
tratantes estipulan todo lo relativo á la~ suerte futura del 
Portugal. En Fontainebleauá ¿7 de Octubre de 1.807. 

poleon por la gracia de Dios y la constitución^ 
Emperador de los Franceses , Rey de Italia , y protec
tor de la confederación del Rhin. Habiendo visto y exa
minado el tratado concluido , arreglado y firmado en 
Fontainebleau el 27 de Octubre de 1807 por el general 
de división Miguel Duroc , gran mariscal de nuestro pa
lacio , gran cordón de la legión de Honor & c . & c . , en 
virtud de los plenos poderes que le hemos conferido a 
este efecto , con D . Eugenio Izquierdo de Ribera y L e -
zaun , consejero honorario de Estado y de Guerra de 
S. M. el Rey de E s p a ñ a , igualmente autorizado con 
plenos poderes de su Soberano j de c u y o tratado es 
el tenor como s igue : 

S. M. el Emperador de los Franceses , Rey d e l t a -
l i a , y protector de la confederación del Rhin , y S. M. 
Católica el Rey de España 9 queriendo arreglar de co 
mún acuerdo los intereses de los dos estados , y de
terminar la suerte futura del Portugal de un modo que 

" concilie la política de los dos países , han nombrado 
por sus Ministros plenipotenciarios, á saber : S ; M . el 
Emperador de los Franceses , Rey de I ta l ia , y protec
tor de la confederación del Rhin , al general de divi
sión Miguel D u r o c , gran mariscal de su pa lac io , gran 
cordón de la legión de Honor ; y S. M. Católica el Rey 
de España á D. Eugenio Izquierdo de Ribera y Lezaun , 
su consejero honorario de Estado y de Guer ra ; los qua
les , después de haber cangeado sus píenos p o d e r e s , s e 

han convenido en lo que s i g u e : A R . 
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A R T I C U L O I. 

L a provincia Entre Miño y Duero , con la ciudad 
de Oporto , se dará en toda propiedad y sobernía á 
S. M. el Rey de Etrur ia , con el título de Rey de la 

4 4 Lusitania septentrional. 

II. 
La provincia de Alentejo y el reino de los Algar -

bes se darán en toda propiedad y soberanía al Prínci
pe de la Paz , para que las disfrute con el título de 
Príncipe de los Algarbes. 

III. 
Las provincias de Beira ., Tras los Montes y la Ex

tremadura portuguesa quedarán en depósito hasta la paz 
general , para disponer de ellas según las circunstan
c i a s , y conforme á lo que se convenga entre las dos 
Altas Partes contratantes. 

IV. 
El reino de la Lusitania septentrional será poseído 

por los descendientes de S. M. el Rey de Etruria he
reditariamente , y siguiendo las leyes de sucesión que 
están en uso en la familia reinante de S. M. el Rey 
de España. 

V . 

El principado de los Algarbes será poseído por los 
descendientes del Príncipe da la Paz hereditariamente } y 
siguiendo las leyes de sucesión que están en uso en la 
familia reinante de S. M. el Rey de España. 

V I . 
En defecto de descendientes ó herederos legítimos 

del Rey de la Lusitania septentrional, ó del Príncipe 
de los Algarbes , estos países se darán por investidura 
por S. M. el Rey de España , sin que jamás puedan ser 

reu-
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reunidos baxo una misma c a b e z a , 6 á la corona 'de 
España. 

• ' VII. 
E l reino de la Lusitania septentrional y el principa

do de los Algarbes reconocerán por protector á S. JVT. 
Católica el Rey de España; y en ningún caso los S & y 
beranos de e¿>tos países podrán hacer ni la paz ni la 
guerra sin su intervención. 

VIII. 

En el caso de que las provincias de Beira , Tras 
los Montes y la Extremadura por tuguesa , tenidas en 
secuestro , fuesen devueltas á la paz general á la ca
sa de Braganza en cambio de Gibraitar , la Trinidad y 
otras colonias que los ingleses han conquistado sobre 
la España y sus aliados , el nuevo Soberano de estas 
provincias tendría con respecto á S. M. Católica el Rey 
de España los mismos vínculos que el Rey de la Lusi
tania septentrional y el Príncipe de los A l g a r b e s , y se
rán poseídas por aquel baxo las mismas condiciones. 

IX. 
S. M. el Rey de Etruria cede en toda propiedad y 

soberanía el reino de Etruria a S. M. el Emperador de 
los Franceses , Rey . de Italia. 

X. h 
Quando se efectúe la ocupación definitiva de las 

provincias del Portugal ^ los diferentes Principes que 
deben poseerlas nombrarán de acuerdo comisarios para 
fixar sus límites naturales. 

XI. 
S. M. el Emperador de los Franceses , Rey de Ita

lia 9 sale garante á S. M. Católica el Rey de España de 
la posesión de sus estados del continente de Europa} 
situados al mediodía de los Pirineos. 

XII. 
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S. M. el Emperador de los Franceses, R e y de Ita
lia , se obliga á reconocer á S. M. Católica el Rey de 
España como Emperador de las dos Américas quari-

«•do todo esté preparado, para que S M. pueda tomar 
este t í tulo, lo que podrá se r , 6. bien á la paz gene
r a l , ó á mas tardar dentro de tres años. 

Las dos Altas Potencias contratantes se entenderán 
para hacer un repartimiento igual de las i s las , colonias 
y otras propiedades ultramarinas del Portugal. 

e t ó o ' ^ ^ c ^ p . , xiv. . . • .'• ... -

El presente tratado quedará secreto : será ratifica
d o ; y las ratificaciones serán cangeadas en Madrid, 
veinte dias á mas tardar después del dia en que se 
ha firmado. 

Fecho en Fontainebleau á 27 de Octubre de 1807. 
Firmado = D u r o c = E. Izquierdo. 

Hemos aprobado y aprobamos el precedente trata
do en todos y en cada uno de sus artículos conteni
dos en é l : declaramos que está acep tado , ratificado y 
conf i rmado, y prometernos que será observado invio
lablemente. En te de lo qual hemos dado la presente, 
firmada de nuestra mano , refrendada y sellada con 
nuestro sello imperial en Fontainebleau á 29 de Octu
bre de 1807. Firmado. = Napoleón. 

El Ministro de Relaciones exteriores. Firmado == 
Champagni. 

Por el Emperador , el Ministro secretario de Es» 
íado. Firmado = Hugo Maret. 
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Convención secreta firmada en Fontainebleau entre S, M. el 
Rey de España y S. M. el Emperador de los France
ses y por la qual las dos' Altas Partes contratantes ane-4 

glan todo lo relativo á la ocupación del Portugal. En1 

Fontainebleau á 27 de 'Octubre ¿te 1 8 0 7 . \ 

Napoleón por la gracia de Dios y de la constitución 
Emperador de los Franceses , Rey de Italia , y protec
tor de la confederación del Ruin. Habiendo visto y 
examinado la convención conclu ida , arreglada y firma
da en Fontainebleau el 2 7 de Octubre de 1 P 0 7 por el 
general de división Miguel D u r o c , gran -mariscal de 
nuestro palacio , gran cordón de ia legión de Honor 
& c . & c . , en virtud de los jpIenos.poderes que le he
mos conferido á este e fec to , con D. Eugenio Izquier
do de Ribera y Lezaun , consejero honorario de Es
tado y de Guerra de S. M. el Rey de Españrr, igual
mente autorizado con plenos poderes de su Sobelano 5 
el tenor de la qual convención es como s igue : 

S. M. el Emperador de los Franceses, Rey de Ita
lia , y protector de la confederación del Rhin, y S- M. 
Católica el Rey de España, queriendo arreglar lo que 
es relativo á la ocupación y conquista del Portugal , 
según se ha estipula 1o por el tratado firmado en esté 
d i a , han nombrado , á saber : S. M. el Emperador de 
los Franceses , Rey de Italia , y protector de la con
federación del R h i n , al general de división Miguel Du
r o c , gran mariscal de su pa l ac io , gran cordón de la 
legión de Honor; y S. M. Católica el Rey de España 
á' D. Eugenio Izquierdo de Ribera y Lezaun , su con
sejero honorario de Estado y de Guerra , los quales, 
después de haber cangeado sus plenos p o d e r e s , han 
Convenido en lo que s igue: 

Tom. V. S 



A R T I C U L O I. 

Un cuerpo de tropas imperiales francesas de veinte 
y cinco mil hombres de infantería , y de tres mil hom
bres de caballería entrará en España, y marchará en de-
rechura á Lisboa : se reunirá á este cuerpo otro de ocho 
mil hombres de infantería, y de tres mil de caballería 
de tropas españolas con treinta piezas de artillería. 

II. 

A l mismo tiempo una división de tropas españolas 
de diez mil hombres tomará posesión de la provincia 
de Entre Miño y Duero y de la ciudad de Opor to ; y 
otra división de seis mil hombres , compuesta igual
mente de tropas españolas, tomará posesión de la pro
vincia de Alentejo y del reino de los Algarbes. 

III. 
Las tropas francesas serán alimentadas y manteni-

pas por la España , y sus sueldos pagados por la Francia 
durante todo el tiempo de su tránsito por España. 

Desde el momento en que l a s ' tropas combinadas 
tiayan entrado en Por tuga l , las provincias de Beira, 
Tras los Montes y la Extremadura portuguesa ( que de
ben quedar secuestradas ) serán administradas y gober 
nadas por el general comandante de las tropas france
s a s , y las contribuciones que se les impondrán que
darán á beneficio de la Francia. Las provincias que 
deben formar el reino de la Lusitania septentrional y 
el principado de los Algarbes serán administradas y 
gobernadas por los generales comandantes de las divi
siones españolas que entrarán en ellas » y las contri
buciones que se les impondrán quedarán á beneficio 
de la España. 
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El cuerpo del centro estará baxo las órdenes del 
Comandante de las tropas francesas , y á él estarán some
tidas las tropas españolas que se reúnan á aquellas: sin 
embargo , si el Rey de España ó el Príncipe de la Paz 
juzgaren conveniente trasladarse á este cuerpo de exér-^ 
cito , el general comandante de las tropas francesas y 
estas mismas estarán baxo sus órdenes. 

VI . 

Un nuevo cuerpo de quarenta mil hombres de tro
pas francesas se reunirá en Bayona , á mas tardar, el 
2 0 de Noviembre p róx imo , para estar pronto á entrar 
en España para transferirse á Portugal en el caso dé 
que los ingleses enviasen refuerzos , y amenazasen ata
carlo. Este nuevo cuerpo no entrará sin embargo en 
España hasta que las dos Altas Potencias contratantes 
se hayan puesto de acuerdo á este efecto. 

VIL 

La presente convención será ratificada , y el cange 
de las ratificaciones se hará al mismo tiempo que el 
deí tratado de este dia. 

Fecho en Fontainebleau á 27 de Octubre de 1807. 

Firmado = D u r o c = E. Izquierdo. 

Hemos aprobado y aprobamos la convención que 
precede en todos y cada uno de los artículos conte
nidos en ella : declaramos que está aceptada, ratifica
da y confirmada ; y prometemos que será observada 
inviolablemente, i n fe de lo qual hemos dado la prén
sente , firmada de nuestra mano , refrendada y seriada 

con 
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Car/a ¿fe -5. M. el Emperador de los franceses, Rey de Ita
lia, y protector de Ja confederaJotí del Rbin* 

Hermano m í o : He recibido la carta de V. A. R. : ya 
se habrá convencido V. A. por los papeles que ha vis
to del Rey su Padre del interés que siempre le he ma
nifestado: V. A. me permitirá que en las circunstancias 
actuales le hable con franqueza y lealtad. Y o espera
b a , en llegando á Madr id , inclinar á mi ilustre ami
go á que hiciese en sus dominios algunas reformas ne
cesarias , y que diese alguna satisfacción á la opinión 
pública. La separación del Príncipe de la Paz me pa
recía una cosa precisa para su felicidad y la de sus 
pueblos. Los sucesos del Norte han retardado mi via
g e : las ocurrencias de Aranjuez han sobrevenido. N o 
me constituyo juez de lo que ha sucedido , ni de la 
conducta del Príncipe de la P a z ; pero lo que sé muy 
muy bien es , que es muy peiigroso para los Reyes 
acostumbrar sus vasallos á derramar la sangre hacién
dose justicia por sí mismos. Ruego á Dios que V\ A. no 
lo experimente un dia. N o seria conforme al interés de 
la España que se persiguiese á un Principa que se ha 
casado con una Princesa de la Familia Real , y que 

tan-

con nuestro sello imperial .en Fontainebleau a 29 de 
Octubre de 1807. 

Firmado = Napoleón. 

«_ El Ministro de Relaciones exteriores. = Firmado.» 
Champagni, 

Por el Emperador = El Ministro secretario de Es
tado. Firmado = Hugo Maret. 
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tanto tiempo ha gobernado el reino. Ya no tiene mas 
amigos: V. A. no los tendrá tampoco si algnn dia lle
ga á ser desgraciado. Los pueblos se vengan gustosos 
de los respetos que nos tributan. Ademas, ¿ cómo se 
podria formar causa al Príncipe de la Paz, sin hacerla 
también al Rey y á la Rey na vuestros Padres? Esta, 
causa fomentaría el odio y las pasiones sediciosas; e l Á 

resultado seria funesto para vuestra corona. V. A. R. 
no tiene á ella otros derechos sino los que su Madre 
le ha transmitido : si la causa mancha su honor , V. A. 
destruye sus derechos. No preste V. A. oídos á conse
jos débiles y pérfidos. No tiene V. A. derecho para juz
gar al Príncipe de la Paz; sus delitos, si se le impu
tan , desaparecen en los derechos del trono. Muchas 
veces he manifestado mi deseo de que se separase de 
los negocios al Príncipe de la Paz: si no he he^ho mas 
instancias, ha sido por un efecto de mi amistad por el 
Rey Carlos, apartando la vista de las flaquezas de su 
afección. ¡Oh miserable humanidad! Debilidad y error, 
tal es nuestra divisa. Mas todo esto se puede conciliar; 
que ei Príncipe de la Paz sea desterrado de España , y 
yo le ofrezco un asilo en Francia. 

En quanto á la abdicación de Carlos I V , ella ha te* 
nido efecto en el momento en que mis exéreítos ocu
paban la España; y á los ojos de la Europa y la pos
teridad podria parecer que yo he enviado todas esas 
tropas con el solo objeto de derribar del trono á mi 
aliado y mi amigo. Como soberano vecino debo ente
rarme de lo ocurrido antes dé reconocer esta ab
dicación. Lo digo á V. A. R . , á los españoles, al uní-
verso entero ; si la abdicación del Rey Carlos es es
pontánea , y no ha sido forzado á ella por la insurrec
ción y motín sucedido en Aranjuez , yo no tengo di. 
ticultad en admitirla, y en reconocer á V. A. R. como 
Rey de España. Deseo pues conferenciar con V. A. R. 
sobre este particular. 

La circunspección que de un mes á esta parte he 
guardado en este asunto debe convencer á V. A. del 

apo-
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apoyo que hallara en m í , si jamás sucediese que fac
ciones de quaiquiera espacie viniesen á inquietarle en su 
trono. Quando ei Rey Carlos me participó los sucesos 
del mes de Octubre próximo pasado , rne causaron el 
mayor sentimiento, y me lisonjeo de haber contribui
d o por mis insinuaciones al buen éxito del asunto del 
Escorial. V. A. R. no esta exento de faltas: basta para 
prueba la carta que me escr ib ió , y que siempre he que-
n d o olvidar. Siendo Rey sabrá quan sagrados son los 
derechos del t rono: quaiquier paso de un Príncipe he
reditario cerca de un soberano extrangeru es criminal. 
E l matrimonio de una princesa francesa con V. A. R. 
le j uzgo conforme á. los intereses de mis pueblos , y 
sobre todo como una circunstancia que me uniría con 
nuevos vínculos á una casa , á quien no tengo sino mo
tivos de alabar desde que subí al trono. V. A. R. debe 
rezelarse de las consecuencias de las emociones popu
lares: se podrá cometer algún asesinato sobre mis so l 
dados esparcidos ; pero no conducirán sino á la ruina 
de la España. He visto con sentimiento que se han he 
cho circular en Madrid unas cartas del capitán general 
de Cataluña, y que se ha procurado exasperar los áni
mos. V. A. R. conoce todo lo interior de mi corazón: 
observará que me hallo combatido por varias ideas que 
necesitan fixarse; pero puede estar seguro de que en 
todo caso me conduciré con su Persona del mismo mo
do que lo he hecho con el Rey su Padre. Esté V. A. 
persuadido de mi deseo de conciliario t o d o , y de en
contrar ocasiones de darle pruebas de tai afecto y per

fecta estimación. Con lo que ruego á Dios os tenga, 
Hermano m i ó , en su santa y digna guardia. En Bayo
na á 16 de Abril de i8o3. Firmado = Napoleón. 
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Instrucciones dadas al Excelentísimo Señor Von Pedro La
brador. 

EXCELENTÍSIMO SEñOR. ,1 

V. E. esta enterado de las proposiciones hechas por 
el general Savary en el mismo dia que llegó el Rey á 
esta c iudad, y de lo ocurrido en la conferencia en que 
las discutí con el Ministro de Relaciones exteriores. Las 
proposiciones nuevamente hechas por este , diferentes 
en algo , aunque no menos repugnantes son del te
nor siguiente: 

1. Que ha determinado el Emperador irrevocable
mente que no reine ya en España la dinastía de Borbon. 

2. Que el Rey deberá ceder su derecho personal á 
ia corona por sí y por sus hi jos , si los tuviere. 

3. Que en caso que convenga en esto , se le con
ferirá para sí y sus descendientes la corona de Etru
ria con la ley Sálica. 

4 Que el Infante D. Carlos hará la misma renuncia 
de sus de rechos , y que los tendrá á la corona de Etru
ria en falta de la descendencia del Rey. 

5. Que el reino de España será poseido en adelan
te por uno de los hermanos del Emperador. 

6. Que sale el Emperador por garante de su inte
gridad total y la de todas sus colonias , sin la segre
gación de una sola aldea. 

7. Que sale asimismo por garante de la conserva
ción de la rel igión, de las propiedades & c . 

8. Que si el Rey no acepta este tratado , se queda* 
ra sin compensación; y S. M. I. lo hará executar de 
grado ó por fuerza. 

9. Que si S. M. se conviene , y pide enlazarse con 
su sobrina , se asegurará este enlace inmediatamente que 
se firme el tratado. 

Se 
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Se han discutido estas proposiciones en la junta pre

sidida por el Rey: expuse en ella mi modo de pensar, 
que fue adoptado por V. E. y demás señores vocales, 
y aprobado por S. M . , quiere se formen las instruc
ciones para V. E. según su tenor. 
, V. E. sabe que promesas muy lisonjeras , y seguri-

" dades Jas mas satisfactorias dadas al Rey por el Gran 
Duque de Berg , por el embaxador de Francia y por 
el general Savary de orden del Emperador , en quanto 
a que éste ninguna repugnancia pondría en reconocer
le como Soberano de las Españas , y que nada desea
ba en perjui io de la integridad de su reinó, sacaron 
a S. M. de Madrid para obsequiar á su íntimo aliado, 
a quien se suponía, por las noticias que dieron dichos 
tres sugetos , dentro de España y en dirección á Ma
drid , donde se le había preparado un digno alojamien
to. Se dilató el viage del Emperador; y S. M. , sedu
cido por nuevas seguridades dadas por el general Sa
vary á nombre de S. M I . , continué* el suyo hasta 
esta ciudad. 

Deberá V. E. preguntar á Mr. de Champagni si el 
Rey se h lia en plena libertad ; en cuyo caso S. M. 
podrá volver á sus reinos para oír al plenipotenciario 
que nombre el Emperador. En el caso contrario , V. E. 
sabe que todo acto es de notoria nulidad ; y poí con
siguiente el de que se trata no tendría otro efecto que 
el de menoscabar la reputación del Emperador á vista 
de todo el mundo , que tiene fixos los ojos sobre sus 
acciones, y a quien consta lo que la España ha hecho 
en favor de la Francia. 

He manifestado á V. E. el tratado de 27 Octubre 
ultimo, por el qual ha garantido el Emperador la in
tegridad de las Españas en su Rey , con el título de 
Emperador de las dos Américas. Ninguna causa ha so
brevenido que pueda destruir tal tratado.; antes bien 
la España ha añadido nuevos títulos al reconocimiento 
de la Francia. 

El Rey está resuelto á no condescender á las soli-
ci-
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cítudes del Emperador: ni su reputación , ni lo que 
debe á sus vasallos se lo permiten: no puede obligar 
estos á que reconozcan la dinastía de Napoleón; ni me-
nos privarles del derecho que tienen á elegir otra fami
lia soberana quando se extinga la que actualmente reina. 

N o es menos repugnante al Rey admitir la compen- , 
sacion de la corona de Etruria; pues ademas de que^ 
esta tiene su legítimo Soberano, a quien no debe per
jud ica r , S. M. esta contento con Ja corona que le ha 
dado la Providencia ; y no quiere separarse de unos 
vasallos á quienes ama con ternura de padre , y 
de quienes ha recibido las pruebas menos equivocas 
del mas respetuoso amor. 

Si por esta negativa el Emperador se cree autori
zado a usar de los medios de la fuerza, S. M. espera 
que la divina Justicia , dispensadora de los tronos , pro
tegerá su buena causa y la de sus reinos. 

Como V. E. está penetrado de estos principios , y 
los ha desplegado con la energía que da la justicia al 
hombre de probidad y de zelo por su Rey y por su 
patria , es ocioso que y o me difunda en prolongadas 
instrucciones inútiles para un ministro , de cuyo pâ -
triotismo y amor á los reales intereses está el R e y 
bie¡i confiado. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Bayona á 27 de 
Abril de 1808.-= Pedro Cevallos. = Sr. D. Pedro Gómez 
Labrador. 

Oficio pasado al Ministro de Estado del Emperador por el 
Sr. D. Pedro Cevallos en 28 de Abril de 1808, ...-.ol 

Aunque hasta ahora se ha contenido >la agitación de 
ánimo 'en que se halla toda la nación, española , porque 

EXCELENTÍSIMO SEñOR. 

Tom. V. T 
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( 0 Este oficio no fue contestado , y produxo un 
efecto muy contrario dei que debia esperarse en un 

ha visto impresos y proclamados por el Gran Duque 
de Berg , y por todos los generales franceses que se 
hallan en España , los sentimientos de paz-, amistad y 
buena armonía que S. M. el Emperador de los France
ses y Rey de Italia deseaba conservar con el Rey mi 

«^amo ; y porque h3 sabido ademas tas seguridades que 
el embaxador de S. M. I. en Madrid , el Gran Duque 
de B e r g , y el general Savary dieron á S. M del pro* 
ximo arribo del Emperadt)r á dicha vi l la , con cuyo mo
tivo se determinó el Rey á saiirle al encuentro hasta 
B u r g o s , para darle esta pública demostración de su 
afec to , y del alto aprecio que hacia de su agusta Per
sona ; no puede ya responderse por mas tiempo de la 
tranquilidad de tantos pueblos , mayormente sabiendo 
todos que su Rey se halla hace seis dias en Bayona, 
y no teniendo noticia alguna de su regreso á; España. 
En tal estado no puede menos S. M. de desear la 
quietud de sus amados vasa l los , y restituirse con es
te objeto á su seno , para calmar su agitación , y aten
der al grave peso de los negoc ios , tanto mas que de 
lo contrario expondría á sus pueblos á males incalcu
lables , cuya responsabilidad pesaría eternamente sobre 
su corazón. El Rey lo prometió asi á sus pueblos del 
modo mas solemne en fuerza de las seguridades que 
el Emperador dio sobre que muy en breve se restitui
ría á España , reconocido por S. M. I. 

En conseqüencia me manda S. M. comunicar á V. 
E. esta6 ideas , para que se sirva hacerlas presentes 

é S, M. I. cuyo aplauso merecerán sin duda ; sin que 
por esto pretenda el Rey mi amo dexar de continuar 
tratando en España con S. M. I. sobre los puntos que 

tenga por convenientes con la persona-que autorice ai 
efecto, ( i ) 

N. 
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Real decreto dirigido al supremo consejo de Castilla por el 
I Señor Don Fernando VIL 

A poco tiempo de haberse arrestado la persona d e > 
Príncipe de la Paz se hicieron frecuentes y eficaces 
instancias por el Gran Duque de Berg , por el embaxador 
de Francia , y por el general Savary á nombre del 
Emperador , mi *atimo aliado , para que le mandase 
entregar á las tropas francesas , á fin de que estas le 
trasladasen á Francia, donde S. M . I. le mandaría j u z 
gar por las ofensas que habia recibido de dicho 
Principe de la Paz. Estas solicitudes las mas veces fue
ron acompañadas con amenazas de sacar en caso de 
negativa , al preso por la fuerza. En Vitoria se repi
tieron con no menos v i g o r ; y deseando tomar sobre 
el particular la determinación mas conveniente , conjul-
té al Duque del Infantado , al de San Carlos , á D. Ju-m 
Escoiquiz y á D. Pedro Ceva l l o s , mi primer secretario 
de Estado. Tomó la palabra este Ministro, diciendo: 
Señor , si diese oidos á mis sentimientos personales, 
desde luego propendería por la entrega de la persona 

del 

orden regular de cosas: tal fue el haberse doblado los 
espías de dentro , y las guardias de fuera del palacio 
del Rey , quien sufrió por dos noches el insulto de 
un alguaciai , que desde la puerta de la calle obligó á 
S. M. y al Señor Infante D. Carlos á que retrocedie
sen á sus alojamientos. Del primer insulto se dio que
ja muy enérgica > el Gobierno dio buenas palabras , 
manifestó mucho desagrado ; pero no por eso se evi
tó la segunda ofensa ; y estas probablemente s . hu i - • 
ran r e p e t d o , si S. M. no se hubiera abstenido de j-Jir 
por la noche.de su casa. Á ^ 
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del Príncipe de la Paz ; pero estos sentimientos deben 
sofocarse , como en efecto los sofoco , quando se tra
ta de fixar las obligaciones en que está V. M . de des
agraviar <su sagrada Persona> y de administrar justicia 
á ios vasallos ofendidos por D. Manuel Godoy . Esta 
obligación es esencial á la soberanía; y no puede el 
Soberano prescindir de ella sin atropellar quanto hay 
de mas respetable entre los hombres. En este concep
to creo debe contestarse al Emperador , enterándole 
al mismo tiempo de que V . M. ha ofrecido á sus au 
gustos Padres indultar al Príncipe de la Paz de la pe
na de la vida , si ei Consejo le condena á e l l a ; y que 
en el cumplimiento de esta oferta , sin exceder de la 
autoridad que le conceden las l e y e s , dará V» M. al mun
do una señal de magnanimidad , a sus amados Padres 
una prueba de su cariño y ei Emperador quedará com
placido al ver con quanta sabiduría concilla V . M . los 
deberes de la justicia con los miramientos que reclaman 
sus relaciones con S. M. I. y R . 

Todos los demás adoptaron tan prudente dictamen;, 
y Y o no dudé un momento en abrazarle , y en pro
veer con arreglo á éL 

L o comunico ai Consejo reservadamente , asi para 
su inteligencia y gobierno , como para que tome las 
medidas mas activas para poner á cubierto de todo m o 
vimiento popular las casas y familias de los.enunciados 
quatro sugetos, = Y O E L REY. = En Bayona a 26* de 
Abril de 1808. A l decano del Consejo. 

Car/a del Bey nuestro Señor á su Padre el Señor Don 
Carlos IV* 

Venerado Padre y Señor: V . M. ha convenido en 
que Y o no tuve la menor influencia en los movimien

tos 



tos de Aranjuez , dirigidos , como es notorio , y á 
V. M. consta , no á disgustarle del gobierno y del tro
no , sino á que se mantuviese en é l , y no abandona
se la multitud de los que en su existencia dependían,' 
absolutamente del trono mismo. V. M. me dixo igual
mente que su abdicación habia sido espontánea; y que^ 
aun quando alguno me asegurase lo cont rar io , no lo 
c r eyese , pues jamás habia firmado cosa alguna con mas 
gusto. Ahora me dice V . M . , que aunque es cierto 
que hizo la abdicación con toda libertad , todavía se 
reservó en su ánimo volver á tomar las riendas del g o 
bierno quando lo creyese conveniente. He preguntado 
en conseqüencia á V. M. si quiere volver á reinar ; y 
V. M. me ha respondido, que ni quería re inar , ni me
nos volver á España. N o obstante me manda V. M. que 
renuncie en su favor la corona que me han dado las 
leyes fundamentales del reino , mediante su espontanea 
abdicación. A un Hijo que siempre se ha distinguido 
por el a m o r , respeto y obediencia á sus Padres , nin
guna prueba que pueda calificar estas qualidades es vio
lenta á su piedad filial , principalmente quando el cum
plimiento de mis deberes con V. M. , como Hijo su» 
y o , no están en contradicción con las relaciones que 
como Rey me ligan con mis amados vasallos. Para que 
ni e s t o s , que tienen el primer derecho á mis atencio
nes , queden ofendidos , ni V. M. descontento de mi 
obediencia , estoy p r o n t o , atendidas las circunstancias 
en que me hallo , á hacer la renuncia de mi corona en 
favor de V. M. baxo las siguientes limitaciones: 

i . Que V. M. vuelva á Madrid , hasta donde le acom
pañaré , y serviré Y o Como su Hijo mas respetuoso. 
2. Que en Madrid se reunirán las cortes j y pues que 
V. M . resiste una congregación tan numerosa , se con
vocarán al efecto todos los tribunales y los diputados 
de los reinos. 3. Que á la vista de esta asamblea se 
formalizará mi renuncia , exponiendo ios motivos que 
me conducen á ella : estos son el amor que tengo á 
mis vasal los , y el deseo que tengo de corresponder 



al que me profesan, procurándoles la tranquilidad , y 
redimiéndoles de los horrores de una guerra civil por 
medio de una renuncia dirigida á que V. M. vuelva á 
empuñar el c e t r o , y á regir unos vasallos dignos de 
su amor y protección. 4. Que V. M. no llevará con

migo personas que justamente se han concitado el odio 
de la nación. 5. Que si S. M. , como me ha dicho, 
ni quiere re inar , ni volver á España, en tal caso y o 
gobernaré en su Real nombre como lugar teniente su
y o . Ningún otro puede ser preferido á ¡Mí : tengo el 
llamamiento de las l e y e s , el voto de los pueblos , el 
amor de mis vasal los; y nadie puede interesarse en su 
prosperidad con tanto zelo , ni con tanta obligación 
como Yo . Contraída mi renuncia á estas limitaciones, 
comparecerá á los ojos de los españoles como una prue
ba de que prefiero el interés de su conservación á la 
gloria de mandarlos; y la Europa me juzgará digno 
de mandar á unos pueblos , á cuya tranquilidad he sa
bido sacrificar quanto hay de mas lisonjero y seductor 
entre los hombres. Dios guarde la importante vida de 
V. M. los muchos y felices años que le pide postrado 
á los Reales pies de V- M. su mas amante y rendido 
hijo = : Fernando. = Pedro Cevallos. = Bayona 1. de M a . 
y o de I8G8. 

N ° 8° 

Carta del Señor Don Carlos IV a su bijo el Señor Don 
Fernando VIL 

Hijo mío : L o s consejos pérfidos de los hombres que 
os rodean han conducido la España á una situación 
crít ica: solo el Emperador puede salvarla. 

Desde la paz de Basilea he conocido que el primer 
interés de mis pueblos era inseparable de la conserva
ción de buena inteligencia con la Francia. Ningún sa 
crifíeio he omitido para obtener esta importante mira: 

aun 
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aun quando la Francia se hallaba dirigida por* gobier
nos efímeros , ahogué mis inclinaciones particulares pa
ra no escuchar sino la política y el bien de mis vasallos. 

Quando el Emperador hubo establecido el orden 
en Francia se disiparon grandes sobresaltos , y tuve 
nuevos motivos para mantenerme fiel á mi sistema de 
alianza. Quando la Inglaterra declaró la guerra á l a # 

Francia , logré felizmente ser neutro , y conservar á 
mis pueblos los beneficios de la paz. Se apoderó des
pués de quatro fragatas mias , y me hizo la guerra 
aun antes de habérsela declarado ; y entonces me vi 
precisado á oponer la fuerza á la fuerza , y las cala
midades de la guerra asaltaron á mis vasallos. 

La España rodeada de costas , y que debe una gran 
parte de su prosperidad á sus posesiones ultramarinas, 
sufrió con la guerra mas que quaiquiera otro estado: 
la interrupción del comerc io , y todos los estragos que 
acarrea , afligieron á mis vasallos ; y cierto número de 
ellos tuvo la injusticia de atribuirlos á mis Ministros. 

Tuve al menos la felicidad de verme tranquilo por 
t i e r ra , y libre de la inquietud en quanto a la in
tegridad de mis provincias , siendo el único de los 
r e y e s de Europa que se sostenía en medio de las bor
rascas de estos últimos tiempos. Aun gozaría de esta 
tranquilidad sin los consejos que os han desviado del 
camino recto. Os habéis dexado seducir con demasia
da facilidad por el odio que vuestra primera muger 
tenia á la Francia; y habéis participado irreflexivamen
te de sus injustos resentimientos contra mis.Ministros, 
contra vuestra Madre , y contra Mí mismo. 

Me creí obligado á recordar mis derechos de Pa
dre y de R e y : os hice arrestar, y hallé en vuestros 
papeles la prueba de vuestro delito ; pero al acabar 
mi car re ra , reducido al dolor de ver perecer á mi 
Hijo en un cadahalso, me dexé llevar de mi sensibi
lidad al ver las lagrimas de vuestra M a d r e , y os per
doné. No obstante , mis vasallos estaban agitados por 
las prevenciones engañosas de la facción de que ós 



habthl declarado caudillo. f)esde este fnstsnte perdí la 
tranquilidad de mi vida , y me vi precisado a unir íá« pe* 
ñas <|ue mé causaban los males de mis vasallos á los pe
sares que debí á las disensiones de mi misma familia. 

Se calumniaban mis Ministros cerca del Emperador 
x «^,de los Franceses , el qnal creyendo que los españo

les se separaban de su alianza > y viendo los espí
ritus agitados ( aun en el seno de mi familia ) cu
brió , baxo varios pretextos , mis estados con sus 
tropas. En quanto estas ocuparon la ribera derecha del 
Ebro , y que mostraban tener por objeto el mantener 
la comunicación con Por tuga l , tuve la la esperanza de 
que no abandonaría los sentimientos de aprecio y de 
amistad que siempre me habia dispensado ; pero al ver 
que sus tropas se encaminaban hacia mi capital , cono
cí la urgencia de reunir mi exéreito cerca de mi Per
sona , para presentarme á mi augusto aliado como 
conviene al Rey de las Españas. Hubiera y o acla
rado sus dudas , y arreglado mis intereses: di orden 
a mis tropas de salir de Portugal y de Madr id , y las reu
ní sobre varios puntos de mi monarquía , no para aban
donar á mis vasallos , sino para sostener dignamente 
la gloria del trono. Ademas , mí larga experiencia me 
daba á conocer que el Emperador de los Franceses po
día muy bien tener algún deseo conforme á sus inte
reses y á la política del vasto sistema del continente, 
pero que estuviese en contradicción con los intereses 
de mi casa. ¿Qual ha sido en estas circunstancias 
vuestra conducta? El haber introducido el desorden en 
mi pa lac io , y amotinado el cuerpo de guardias deCorps 
contra mi Persona. Vuestro Padre ha sido vuestro pri
sionero : mi primer Ministro, que habia Y o criado y 
adoptado en mi familia, cubierto de sangre , fue con
ducido de un calabozo á otro. Habéis desdorado mis 
canas , y las habéis despojado de una corona poseída 
con gloria por mis Padres , y que habia conservado sin 
mancha. Os habéis sentado sobre mi t r o n o , y os pu
sisteis á la disposición del pueblo de Madrid y de 

tro-
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tropas extrangeras, que en aquel momento entraban. 

Ya la conspiración del fEscorial habia obtenido sus 
miras: los actos de mi -administración eran el objeto 
del desprecio del público. Anciano y agoviado de en» 
fermedades, no he podido sobrellevar esta nueva des
gracia. He recurrido ai Emperador de los Franceses, 
no como un Rey al frente de sus tropas, y en me
dio de la pompa del trono, sino como un Rey infe* 
lia y abandonado. He hallado protección y refugio en 
sus reales : le debo la vida, la de la-Rey na , y la de 
mi primer Ministro. He venido en fin hasta Bayona ; y 

' habéis conducido este negocio de manera , que todo 
depende de la mediación y de la protección de este 
gran Príncipe. 

El pensar en recurrir á agitaciones populares es ar
ruinar la España , y conducir á las catástrofes mas hor
rorosas á vos , á mi reino , á mis vasallos y mi familia. 
Mi corazón se ha manifestado abiertamente al Empera
dor : conoce todos los uítrages que he recibido, y las 
violencias que se me han hecho; me ha declarado que 
no os reconocerá jamás como R e y , y que el enemi
go de su Padre no podrá nunca inspirar confianza á 
los extraños. Me ha mostrado ademas cartas de vues
tra mano , que hacen ver claramente vuestro odio á 
la Francia. 

En esta situación , mis derechos son claros, y mu
cho mas mis deberes. No derramar la sangre de mis 
vasallos, no hacer nada al fin de mi carrera , que pue
da acarrear asolamiento é incendio- á la España , redu
ciéndola á la mas horrible miseria. * Ciertamente que si 
fiel á vuestras primeras obligaciones y á los sentimien
tos de la naturaleza hubierais desechado los consejos 
pérfidos , y que constantemente sentado á mi lado pa
ra mi defensa, hubierais esperado el curso regular de 
la naturaleza , que debia señalar vuestro puesto den
tro de pocos años, hubiera Yo podido conciliar la po
lítica y el interés de España con el de todos. Sin du
da , hace seis meses que las circunstancias han sido 

Tom. V, V cr í -



críticas; pero por mas que lo hayan sido, ann-hubie-
ra obtenido de las disposiciones de mis vasallas , de 
los débiles medios que aun tenia 5 y de la fuerza mo
ral que hubiera adquirido, presentándome dignamente 

• al encuentro de mi aliado, á quien nunca diera mo-
-v tivo alguno de queja, un arreglo que hubiera con i-

liado los intereses de mis vasallos con los de mi fa
milia. Empero arrancándome la corona , habéis deshe
cho la vuestra , quitándola quanto tenia de augusta 
y la hacia sagía^a á todo el mundo. 

Vuestra conducta conmigo , vuestras cartas intercep
tadas han puesto una barrera de bronce entre vos y 
elv trono de España ; y no es de vuestro interés ni de 
la patria el que pretendáis reinar. Guardaos de encen
der un fuego que causaría inevitablemente vuestra rui
na completa, y la desgracia de España. 

Yo soy Rey por el derecho de mis Padres: mi ab
dicación es el resultado de la fuerza y de la violen
cia : no tengo pues nada que recibir de vos , ni menos 
puedo consentir á-ninguna reunión en junta: nueva ne
cia sugestión de los hombres sin experiencia que os 
acompañan. 

He reinado para la felicidad de mis vasallos, y no 
quiero dexarles la guerra civil , los motines , las jun
tas populares y la revolución. Todo debe hacerse para el 
pueblo, y nada por é l : olvidar esta máxima es hacer
se cómplice de todos delitos que le son consiguientes. 
Me he sacrificado toda mi vida por mis pueblos; y en 
la edad á que he, llegado no haré nada que esté en 
oposición con su religión , su tranquilidad y su dicha. 
He reinado pira ellos: constantemente me ocuparé de 
ellos: olvidaré todos mis sacrificios; y quando en fin 
esté seguro que la religión de la España, la integridad 

s de sus provincias , su independencia y sus privilegios 
serán conservados, baxaré al sepulcro perdonándoos Ja 

• amargura de mis últimos años. 
Dado en Bayona en el palacio imperial llamado del 

Gobierno, á 2 de Mayo de 1808,== Carlos, 
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Carta que el Señor Rey D. Fernando Vil escribió a su 
augusto Padre en respuesta á la •> anterior. 

SEñOR. ' 

Mi venerado Padre y Señor : He recibido la carta 
que V. M. se ha dignado escribirme con fecha de an
tes de ayer , y trataré de responder á todos ios pun
tos que abraza con la moderación y respeto debido á 
V. M. 

Trata V. M. en primer lugar de sincerar su conduc
ta política con respecto á la Francia desde la paz de 
Basika ; y en verdad que no creo haya habido en Es
paña quien se haya quexado de ella : antes bien to
dos unánimes han alabado á V. M. por su constancia 
y fidelidad en los principios que habia adoptado. Los 
mios en éste particular son enteramente idénticos á los 
de V. M. y he dado pruebas irrefragables de ello des • 
de el momento que V. M. abdicó en Mí la corona. 

La causa del Escorial , que V. M . da á entender tu
viese por origen el odio que mi rnuger me habia ins
pirado contra la Francia , contra los Ministros de V. M.> 
contra mi amada Madre , y contra V. M . mismo , sí 
se hubiese seguido pqr todos los trámites legales , ha
bría probado evidentemente lo contrarío ; y no obstan
te que Y o no tenia la menor influencia , ni mas liber
tad que la aparente, en que estaba guardado a vista 
por los criados que V. M. quiso ponerme, los once 
consejeros elegidos por V. M. fueron unánimemente de 
parecer , que no había motivo de acusación , y que 
los supue.stos reos eran inocentes. 

V. M. habla de la desconfianza que le causaba la 
entrada de tantas tropas extraugeras en España , y de 
que si V. M. habia llamado Jas que tenia en Portugal 
y reuuido en Aranjuez y sus cticanias las. que h«bia 

en 



en Madrid , no era para abandonar á sus vasallos , si
no para sostener la gloria del trono. Permitame V. M. 
le haga presente , que no debia sorprehenderle la en
trada de unas tropas amigas y aliadas , y que baxo es 
te concepto debían inspirar una total confianza. Permi

tíame V. M. observarle igualmente - que las órdenes c o -
'municadas por V . M. fueron para su viage y el de su 
Real familia á Sevi l la : que las tropas las tenían para 
mantener libre aquel camino ; y que no hubo una so
la persona que no estuviese persuadida de que ei fia 
de quien lo dirigía t o d o , era transportar á V. M. y su 
Real familia á América. V. M. mismo publicó un de
creto para aquietar el ánimo de sus vasallos sobre es 
te particular; pero como seguían embargados los car-
ruages , y apostados los tiros , y se veían todas las dis
posiciones de un próximo viage á la costa de Anda-
lucia , la desesperación se apoderó de los ánimos , y 
resultó el movimiento de Aranjuez. La parte que Y o 
tuve en é l , V, M. sabe que no fue otra que ir por su 
mandado á salvar del furor del pueblo al objeto de su 
o d i o , porque le creia autor del viage. 

Pregunte V. M. al Emperador de los Franceses , y 
S. M. I. le dirá sin duda lo mismo que me dixo á Mí 
en una carta que me escribió á Vitoria ; á saber : que 
el objeto del viage de S. M. I. y R. á Madrid era in
ducir á V. M. á algunas reformas > y á que separase 
de su lado al Príncipe de la P a z , cuya influencia era 
la causa de todos los males. 

El entusiasmo que su arresto produxo en toda la 
nación , es una prueba evidente de lo mismo que di
x o el Emperador. Por lo demás V . M. es buen testigo 
de que en medio de la fermentación de Aranjuez no se 
oyó una sola palabra contra V . M. , ni contra persona 
alguna de su Real familia ; antes bien aplaudieron á V. 
M. con las mayores demostraciones de jubilo y de fi
delidad hacia su augusta Persona. Asi es que la abdi
cación de la corona , que V. M. hizo en mi favor, 
sorprehendió á t o d o s , y á Mí m i s m o , porque nadie 



lo esperaba , ni la habia solicitado. V. M. mismo co
municó su abdicación á todos sus Ministros, dándome 
á reconocer á ellos por su Rey y. Señor natural; la 
comunicó verbalmente al cuerpo diplomático que resi
día cerca de su Persona , manifestándole que su de-
terminación procedía de su espontánea voluntad, y q u e r 

ía tenía tomada de antemano. Esto mismo lo dixo V. 
M. á su muy amado hermano el Infante D. Antonio, 
añadiéndole que la firma que V. M. habia puesto al 
decreto de abdicación, era la que habia hecho con 
mas satisfacción en su vida, y últimamente me dixo 
V. M. á Mí mismo tres dias después , . que no creyese 
que la abdicación habia sido involuntaria , como algu* 
no decía , pues habia sido totalmente libre y es
pontánea. 

Mi supuesto odio contra la Francia, tan lejos de. 
aparecer por ningún lado ; resultará de los hechos, que 
voy á recorrer rápidamente, todo lo contrario. 

Apenas abdicó V. M. la corona en mi favor , dU 
rigí varias cartas desde Aranjuez al Emperador de los 
Franceses , las quales son otras tantas protestas de que 
mis principios con respecto á las relaciones de amis
tad y estrecha Alianza , que felizmente subsistían en
tre ambos estados, eran los mismos que V. M. me 
habia inspirado , y habia observado inviolablemente. 
Mi viage Madrid fue otra de las mayores pruebas que 
pude dar á S. M. I. y R. de la confianza ilimitada que 
me inspiraba , puesto que habiendo entrado el Prínci
pe Murat el dia anterior en Madrid con una gran par
te de su exéreito, y estando la villa sin guarnición, 
fue lo mismo que entregarme en sus manos. A los dos 
dias de mi residencia en la corte se me dio cuenta de 
la correspondencia particular de V. M. con el Empera
dor de los Franceses, y hallé que V. M. le habia pe
dido recientemente una Princesa de su familia para en
lazarla conmigo, y asegurar mas de este modo la 
unión y estrecha alianza que reinaba entre los dos es
tados. Conforme enteramente con los principios y con 
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la voluntad de V. M. , escribí una carta al Empera
dor pidiéndole la Princesa por esposa. 

Envié una diputación á Bayona para que cumplimen
tase en mi nombre á S. M. I. y R. : hice que partiese 
poco después mi muy querido hermano el Infante D. 
O r l o s para que le obsequiase en la frontera ; y no 
contento con esto , salí Yo mismo de Madrid, en fuer
za de las seguridades , que me habia dado el emba
jador de S. M. I. , el Gran Duque de Berg y el ge
neral Savary , que acababa de llegar de París , y me 
pidió una audiencia, para decirme de parte del Brft* 
perador , que S. M. I. no deseaba saber otra cosa de 
M í , sino si mi sistema con respecto á la Francia 
sena el mismo que el de V. M . , en cuyo caso el Em
perador me reconocería como Rey de España , y pres
cindiría de todo lo demás. Lleno de confianza en es
tas promesas , y persuadido de encontrar en el cami
no á S. M. I . , vine hasta esta ciudad ; y en el mis
mo dia en que llegué se hicieron verbalmente propo
siciones á algunos sugetos de mi comitiva , tan agenas 
de lo que hasta entonces se habia tratado, que ni mi 
honor , ni mi conciencia , ni los deberes que me im
puso quando las cortes rne juraron por por su Prín
cipe y Seüor , ni los que me impuse nuevamente quan
do acepté ia corona 3 que V. M. tuvo á bien abdicar 
en mi favor , me han permitido acceder á ellas. 

No compiehendo cono puedan hallarse cartas mias 
en poder del Emperador , que prueben mi odio con
tra la Francia después de tantas pruebas de amist:! 
como la he dado , y no habiendo escrito Yo* cosa al
guna que lo indique. 

Posteriormente se me ha manifestado una copia de 
la protesta que V". M. hizo al Emperador sobre la nu -
lidad de la abdicación ; y luego que V. M. Uc¿;ó a esta 
ciudad , preguutandole Yo sobre ello , me dixo V. M. 
que la abdicación habia sido libre , aunq le no para 
siempre. Le pregunté asimismo , por qué no rne lo 
había dicho quando la hizo ; y V. M. me respondió, 

por-
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porfcjue no "había" querido ; de lo q !nl- infiere que 
la abdica: i o n no fue violenta y que Yo np, pude sa
ber que V,, M. pensaba en volver á tomar las riendas 
del gobierno. También rae dixo V. M. , que ni quería 
re inar , ni volver á España. ; » 

A pesar de e s t o , en la carta que tuve la howí?» 
de poner en manos de V. M. , manifestaba estar dis
puesto á renunciar la corona en su favor , mediante 
la reunión de las co r t e s , ó en falta de estas , de los 
consejos y dipundos de los reinos; no porque esto fo 
creyese necesario para dar valor á Ja renuncia , sinp 
porque lo juzgo muy conveniente , para evitar la re
pugnancia de esta novedad , capaz de producir cho 
ques y part idos, y para salvar todas las consideracio
nes debidas á la dignidad de V. M. , á mi honor y á 
la tranquilidad de los reinos. 

En el caso que V. M. no quiera reinar por s í , rei
naré Y o en su Real nombre , 6 en el mió , porque á 
nadie corresponde sino a mí el representar su perso
na , teniendo , como tengo , en mi favor el voto de 
las leyes y de los pueb lo s , ni es posible que otro 
alguno tenga tanto interés como Y o en su prosperidad-

Repito á V. M. nuevamente que en tales circuns
tancias , y baxo dichas condiciones , estaré pronto á 
acompañar á V. M. á España para harer allí mi ab
dicación en la referida forma ; y en qusnto ,á lo que 
V. M. me ha dicho de no querer volver á España , le 
pido con las lágrimas en los o j o s , y por quanto hay 
de mas sagrado en el cielo y en la tierra , que en 
caso de no querer con efecto re inar , no dexe un pais 
ya conoc ido , en.que podrá elegir el clima mas aná
logo á su quebrantada s a lud , y en el que le asegu
ro podrá disfrutar las mayores comodidades y tranqui
lidad de ánimo que en otro alguno. 

Ruego por último á V. M. encarecidamente, que se 
penetre de nuestra situación actual , y de que se tra
ta de excluir para siempre del trono de España nues
tra dinastía, substituyendo en su su lugar la imperial 

de 
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de Francia: que esto no podemos hacerlo sin el ex
preso consentimiento da todos los individuos que tie
nen y puedan tener derecho á la corona , ni tampoco 
sin el mismo expreso consentimiento de la nación es
pañola , reunida en cortes y en lugar s e g u r o : que ade* 

V ^ t jiñas de e s t o , hallándonos en un país extraño , no ha
bría quien se persuadiese que obrábamos con libertad, 
y esta sola consideración anularía quanto hiciésemos, 

i y podria producir fatales consecuencias. 
Antes de acabar esta carta , permítame V. M. decir

le que los consejeros que V. M. llama pérfidos, jamás 
me han aconsejado cosa que desdiga del respeto , amor 
y veneración que siempre he profesado y profesaré á 
V. M . , cuya importante vida ruego á Dios conserve 
felices y dilatados años. Bayona 4 de Mayo de 1808.=: 
Señor. = A L. R. P. de V. M. = Su mas humilde hijo=¿ 
Fernando. 

N ? 1 0 ? 

Carta del Rey nuestro Señor á su Padre el Señor Don 
Carlos IP. 

Venerado Padre y Señor : El 1. del corriente puse 
én las Reales manos de V. M. la renuncia de mi c o 
rona en su favor. He creído de mi obligación modi
ficarla con las limitaciones convenientes al decoro de 
V . M . , á la tranquilidad de mis reynos , y á la con-
servaeion de mi honor y reputación. N o sin grande 
Sorpresa he visto la indignación que han producido 
en el Real ánimo de V. M. unas modificaciones dicta
das por ia prudencia , y reclamadas por el amor de 
que soy deudor á mis vasallos. 

Sin mas -motivo que este ha creído V. M. que po
dia ultrajarme á la presencia de mi venerada Madre y 
del Emperador con los títulos mas humillantes; y no 
contento con esto exige de mi que formalice la renun

cia 



, cía sin límites ni condiciones , so pena de que l o y 
quantos componen mi comitiva seremos tratados corno 

. rtos de conspiración. En tal estado de cosas hago la 
renuncia que V. M. me ordena , para que vuelva el 
gobierno de la España al estado en que se hallaba 
en 19 de Marzo en que V. M. hizo la abdicación es
pontanea de su corona en mi favor. 

Dios guarde la importante vida de V. M. los mu
chos años que le desea , postrado á L . R. P. de V. M . , 

.su mas amante y rendido hijo Fernando. = Pedro 
Cevallos. Bayona 6 de Mayo de 1803. 

N ° 1 1 ? 

Nota del Ministro de Relaciones exteriores de Francia Mr. 
de Champagni, en respuesta á otra de D. Pedro Ceva
llos 3 en que se quejaba de haber sido detenido un como 
de gabinete despachado de órdtn d<l Señor Rey D. Fer* 
nando Vil con pliegos para Madrid, y le pedia visase 
un pasaporte para otro. 

El Ministro de Relaciones exterrores ha recibido la 
nota que el Sr. de Cevallos le ha hecho la honra de 
dirigirle, quejándose dei impedimento que se ha pues
to á la partida de los correos de S. E. E^ta medida 
ha sido motivada de la notificación que S. M. I. le ha 
encargado hacerle , de que no reconoce otro Rey sino 
á Carlos IV. De esto resulta por consecuencia que el 
Emperador no puede admitir en su territorio ningún ac* 
to ó pasaporte dado en nombre de otro Rey ; y por 
el mismo motivo que el Ministro no puede visar el 
nuevo pasaporte que le ha enviado el Sr. de Cevallos, 
Pero se apresura a prevenirle que todas las cartas que 
llevaba el correo que ha sido detenido, han sido en-
titgadas á la administración francesa de c o r r e o s , I4 
qual cuidará de que se remitan á Burgos y Madrid 

Tom. V. X con 



con la mayor exactitud , y que se hará lo mismo con 
todas las que los españoles que están en Francia ó E s 
paña quieran hacer pasar , ya sea por ei correo ordi
nario 5 ó ya por la estafeta francesa. Todas serán tras
ladadas á sus destinos con una escrupulosa puntualidad 
y exacti tud; y la correspondencia entre los dos esta-

i dos , lejos de experimentar ei menor atraso , adquirí* 
ra una nueva actividad. 

Mr. de Champagni , dirigiendo por este billete al Sr. 
de Cevallos este av i so , tiene la honra de asegurarle de su 
alta consideración, ( i ) Bayona 29 de Abril de 1808. 

N . ° 1 2 o 

Renuncia que el Señor Don Pedro Cevallos hizo de su em
pleo de Ministro de Relaciones exteriores en manos de 
Josef Napoleón el 28 de Julio. 

SEñOR. 

Quando V. M. tuvo la bondad de convidarme á que 
continuase en el ministerio de negocios extrangeros, 
creí que debia ofrecer á su consideración ciertas rene* 
xiones , según las* quales ni V. M. podia tener la me
nor confianza en m í , ni y o la menor seguridad de ia 
protección de V. M . , pues que me hallaba ultrajado 
y observado cuidadosamente por el Emperador su au-

gus-

(?) Mientras el Emperador solicitaba dei R e y que re
nunciase en su favor ia c o r o n a , ninguna dificultad se 
halló en visar los pasaportes que y o daba en su Real 
nombre ; pero luego que el gobierno francés vio des
vanecidas sus esperanzas, se negó á dar pase á todas 
las expediciones de correos. 



gusto he rmano , de quien debía rezeíar que su influen
cia en el corazón de V. M. no me seria en modo al
guno favorable. 

V. M. insistió en su resolución , diciendome que que
ría tener á su lado personas bien vistas de la nación; 
pero como y o no deseaba mas que volver á mi ama
da patria , lo que se me habia negado en el espacio 
de dos meses de inútiles instancias á S. M. I. y R. , 
me fue preciso admitir el nombramiento de V. M. pa
ra poner término á la triste separación en que me 
hallaba de mi familia y de mis compatriotas , salvo el 
derecho que nadie debe renunciar de seguir el voto 
de la mayor parte de la nación, siempre que esta no 
quisiese reconocer á V. M. por su Soberano. 

Después he hecho ver á V. M. que la España casi 
unánimemente está opuesta á reconocerle por t a l : si 
falta este título , no queda otro en virtud dei qual 
pueda V. M. ser Soberano de estos reinos. En este es
tado haria y o traición á mis principios si continuase 
exerciendo un ministerio aceptado en fuerza de dichas 
circunstancias , y no por deseo de tener influxo algu
no en el gobierno de V. M . , que renuncio desde lue
g o para irme á mi retiro , donde consagraré á mi 
triste patria mis votos y lágrimas por ios males, 
que quisiera poder remediar para bien de una nación 
noble generosa , leal y bizarra. 

APÉNDICE 
Sobre el modo con que el Gran Duque de Berg sorpreben-

dio á la Junta de gobierno para que le mandase entre* 
gar la persona del preso Don Manuel Godoy. 

D e s d e que el Gran Duque de B e r g , lugar-teniente 
de los exércitos del Emperador , puso los pies en el 

ter-



territorio dé España , procuró con el mayor artificio 
esparcir la voz que venia á hacer nuestro bien , y pro
curar algunas reformas útiles en nuestro gobierno 
dando á ententender con estudio , que protegería la 
causa del Principe de Asturias, y alejaría al Principe 
de la Paz , objeto del odio universal de la nación. No 
dexó también de verter algunas especies sobre el gran
de influxo que Ja Reyna tenia en los negocios. Sabia 
muy bien que no era menester mas para captarse la bene
volencia de todos los españoles oprimidos; y como su 
misión era dirigida á lo que después se ha visto , es 
preciso convenir en que el cá'culo del Emperador de 
los Franceses, su amo , no era mal fundado. 

Pero como todas las cosas de este mundo estén 
sujetas a variaciones , ocurrieron los movimientos, para 
siempre memorables, de Aranjuez, y trastornaron to-
todo este plan. Apenas ios supo el Gran Duque de Berg, 
se propuso variar de medio, y aparentó tomar un 
grande interés en la suerte de D. Manuel Godoy, con 
quien habia tenido correspondencia de la mayor inti
midad, aunque no se conocían personalmente. No se 
ocultó á su sagacidad el grande empeño que tenían 
los Reyes Padres en salvar á su Favorito ; y asi es 
que empezó desde luego á hacer las gestiones mas 
eficaces para libertarle de la prisión ; peco fueron in
útiles mientras permaneció en Madrid nuestro amado 
Rey Fernando VIL No por esto desmayó el Gran Du
que de Berg, pues apenas supo que S. M. habia lle
gado á Burgos , quando renovó sus instancias para ob
tener lo que se habia propuesto, amenazando , en ca
so negativo , que usaría de la fuerza que tenia á su 
disposición. 

La Junta resistió no obstante los primeros ataques, 
y consultó al Rey el partido que debería tomar en tan 
críticas circunstancias. S. M. tuvo á bien decirle lo que 
acababa de responder sobre el particular al mismo Em
perador de los Franceses, que habia solicitado direc
tamente de S. M. la iibertad del preso, y es lo que sigue: 



, El Grox) Duque de Berg y el embaxador de V. 
, -M. I. y R. han hecho en diferentes ocasiones instan-
,,cias verbales para obtener que D. Manuel G o d o y , pre-
, ,so por crimen de estado en el real palacio de Villa-
,,viciosa , sea puesto á la disposición de V. M. 

, ,Nada me seria mas agradable que el poder acce-
, ,der á su demanda ; pero las consecuencias que de 
,,esta accesión pueden resultar son tan graves , que 
„ m e veo en la precisión de exponerlas á la prudente 
„consideracion da V. M. 

, ,Por una consecuencia de la obligación en que es-
„ t o y de administrar justicia á mis pueblos , he orde
n a d o al mas respetable de los tribunales de mi reino 
,,que juzgue según las leyes á D. Manuel G o d o y , Prínci-
,,pe de la Paz. He prometido á mis pueblos la pu
b l i c a c i ó n de los resultados de un proceso , del qual 

depende la reparación del honor de un gran ntíme-
„ r o de mis vasallos , y la preservación de los dere
c h o s de mi corona. En toda la extensión de mis do* 
„minios no hay un solo pueb lo , por pequeño que sea, 
, ,que no haya elevado a mi trono sus quejas contra 
„ e l preso. Todos mis vasallos han hecho extraordina
r i a s demostraciones de alegría al momento que tuvie^ 
„ r o n la noticia del arresto de D. Manuel G o d o y , y 
„ todos tienen fíxos sus ojos sobre el procedimiento y 
, , y decisión de su causa. 

, , V . M . , tan sabio legislador como gran guerrero, 
podrá conocer fácilmente el peso de estas considera-

ac iones . Mas si V . M. se interesa por la vida de D . 
„Manue i Godoy , Y o le doy mi palabra real de que , 
, ,en ei caso de que después del examen mas deteni-
,,nido , sea condenado á la pena de muerte , Y o le 
,,induitaré de ella por consideración k la mediación de 
„ V . M. I. 

„ D i o s guarde la vida de V. M. I. muchos años. 
,,Vitoria 18 de Abril de i ^08. «= Fernando." 

Previne ademas á la Junta de Real orden con la 
misma fecha , ,que si el Gran Duque de Berg re-

„non 
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„novaba sus instancias en favor de Godoy , respon
d i e s e que este negocio se trataba entre los dos So
beranos , y que dependía exclusivamente de la reso
l u c i ó n del Rey." Y habiendo sabido S. M. que los 
Reyes Padres, sin duda mal informados, se habian 
quejado al Gran Duque del mal tratamiento que se 
daba al Príncipe de la Paz , me mandó S. M . , á pe
sar de que estaba muy seguro de la delicadeza con 
que procedía el Marques de Castelar, que le previnie
se el mayor cuidado con la salud del preso , como 
lo hice con la misma fecha. 

Apenas recibió ei Emperador la carta del Rey nues
tro Señor , quando , con su acostumbrada superchería, 
abusó de e l la , y escribió ai Gran Duque de Berg,di-
ciéndole que el Príncipe de Asturias habia puesto á su 
disposición el preso D. Manuel Godoy, y mandándole 
que lo reclamase con energía. No fue menester mas 
para que Murat, cuyo carácter es naturalmente violen
to y osado , hiciese pasar la siguiente nota á la Jun
ta de gobierno: 

,,Habiendo S. M. el Emperador y Rey manifestado 
,,á S. A. I. y R. el Gran Duque de Berg , que S. A. R. 
„ e l Principe de Asturias acababa de escribirle dicien
d o , que le hacia dueño de la suerte del Príncipe 
, 3de la Paz; S. A. me encarga en consecuencia que en
c e r e á la Junta de h s intenciones del Emperador , 
,,que le reitera la orden de pedir ia persona de este 
„Príncipe , y de embiarle a Francia. 

„Puede ser que es?a determinación de S. A. R. el 
^Principe de Asturias no hiya llegado todavía á la Jun
gla. En este caso se dexa conocer que S. A. R. ha-
.,brá esperado la respuesta de S. M. el Emperador; 
„pero la Junta comprehenderá que el responder al Prm-
,,cipe de Asturias seria decidir una cuestión diferente; 
, ,y ya es sabido que S. M. I. no puede reconocer si-
,,no á Carlos IV. 

Ruego pues á Ja Junta se sirva tomar esta nota en 
,,consideracion , y tener la bondad de instruirme sobre 

es-
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„es te asunto, para dar cuenta á S. A. I. el Gran D u -
„ q u e de la determinación que tomare. 

, ,Ei gobierno y la nación española solo hallarán en 
# ,esta resolución de S. M. I. nuevas pruebas dei inte
r é s que toma por la España , porque alejando al Prín
c i p e de la Paz , quiere quitar á la malevolencia los 
„medios de creer posible que Carlos IV volviese el po
d e r y su confianza al que debe haberla perdido pa-
„ r a s iempre; y por otra parte la Junta de gobierno 
,,hace ciertamente justicia á la nobleza de los sentí-
,,mientos de S. M. el Emperador , que no quiere aban-
„donar á su fiel aliado. 

, ,Tengo el honor de ofrecer á la Junta la seguri
d a d de mi alta consideración. = El general y xefe 
, ,del estado mayor gene ra l , Augusto Belíiard. = Ma
d r i d 20 de Abril de 1808." 

Añadió de palabra tan atroces é inauditas amena
zas , que la Junta , temerosa sin duda de que las rea
lizase , y que se comprometiese la quietud de Madrid, 
tuvo la debilidad de acceder á la propuesta , y man
dó al marques de Cas te la r , de orden del R e y , que 
aquella misma noche entregase al preso ; como en efec
to lo hizo > no sin mucha repugnancia suya y de los 
demás oficiales que le custodiaban. 

En honor de la verdad es preciso decir que el se
ñor bailío Fr. D . Francisco Gil , secretario de Estado 
y del despacho de Marina , y por lo mismo individuo 
de la Junta de gobierno , se opuso a la entrega del 
preso , porque ei Rey no la autorizaba. 

N o es fácil concebir cómo después de unos hechos 
tan positivos como los que van c i tados , procediese la 
Junta de gobierno á manifestar al Consejo y al piíbli . 
co , por medio de dos gazetas extraordinarias , que la 
entrega del Príncipe de la Paz se habia hecho de or
den del R e y . Tampoco lo es cómo pudo la misma Jun
ta querer subsanar su debilidad dislocando cláusulas de 
la correspondencia de oficio , como , por exemplo , la 
que pasó al Consejo , y cita este tribunal en su roa-
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nifiesto, folio 14 de la impresión en quarto, que di
ce así: 

„Por lo respectivo al preso D. Manuel Godoy , me 
,,manda el Rey enterar á la Junta , para que haga de 
„esta noticia el uso conveniente, que hace S. M. de-
,,masíado aprecio de los deseos que ha manifestado 
„ e l Emperador de los Franceses , para no complacer
l e , usando al mismo tiempo de generosidad en fa-
„vor de un reo que ha ofendido su Real Persona." 

A poco que se reflexione deberá venirse en cono
cimiento que en esta supuesta orden no se previene la 
libertad del preso , sino que el Rey estaba dispuesto 
á usar de generosidad con él por consideración al Em
perador ; y para saber qué especie de generosidad era, 
basta recurrir al decreto que S. M. dirigió ai Consejo, 
y que este tribunal inserta en su manifiesto al folio 15 
de la misma edición. Con la misma fecha del 18 de 
Abril previne de Real orden al marques de Castelar, 
sin embargo de que S. M. estaba muy penetrado de 
la equivocación que padecían los Reyes Padres , que 
cuidase de la salud del preso; y si al mismo tiempo 
hubiese mandado ei Rey que la Junta de gobierno lo 
pusiese en libertad , habría sido ociosa y aun ridicu
la semejante prevención. Demás de esto , quando la 
Junta de gobierno dio < uenta al Rey de las conside
raciones y motivos que tuvo p.ra poner en liber
tad al preso, que fueron las mismas que quedan re
feridas , S. M. me mandó responderle en los términos 
siguientes : 

„E1 Rey queda enterado de los motivos que ha 
^tenido la Junta de gobierno para proceder á la en -
„trega del preso sin orden suya.'> 

De esta representación de la Junta y de la respues
ta del Rey certifican los dos oficiales mayores de la 
primera secretaría de Estado y del despacho de S- M , 
y sus secretarios con exercicío de decretos , D. Euse-
bio de Bardaxí y Azara y D. Luis de Oi:is , por cu
yas manos han pasado. 

He 
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Tom. V. Y 

He creído de mi obligación publicar estos hecho 6 , 
para que toda la nación quede instruida de lo que 
dio lugar á la entrega de D. Manuel Godoy , atribui
da falsamente á una orden de S. M . , que nunca pen
só faltar á la solemne palabra dada a su amado pue
blo de juzgarle según las leyes ; y para que con este 
motivo se afiance cada vez mas en el acendrado amor 
que justamente profesa á nuestro muy amado Rey Fer
nando V I I , que Dios nos restituya quanto antes para 
colmo de nuestra felicidad. = Pedro Cevallos. 

D. Eusebio de Bardaxí y Azara y D. Luis de Onis, 
secretarios del Rey nuestro Señor con exercicio de de
cretos , y oficiales mayores de- la primera Secretaría 
de Estado y del despacho , certificamos ser cierta la 
representación de la Junta de gobierno, y la respues
ta que dio el Rey á ella , y estar concebidas en los 
términos que expresa en su exposición el Excmo. Sr. 
D. Pedro Cevallos, por haberlas v is to , y haber pasa
do ambas por nuestras manos ; y para que conste lo 
firmamos en Madrid á 3 de Setiembre de 1808.—Eu
sebio de Bardaxí y Azara. = Luis de Onis. 





¿JUICIO CRITICO DE LOS DOCUMENTOS PUBLU 
cadas por el Real y Supremo Consejo de Castilla , relati' 

vos á la abdicación de la Corona de estos Reynos , en 
Napoleón L Emperador de los Franceses. 

POR D. D.J.T. R.R. P. B. 

Unde eas litteras , quas sub nomine nostro Ule direxerat, 
sciatis esse irritas. 

Ester. Cap. 16? v. 17. 

INTRODUCCIÓN. 

J L a abdicación de la corona de estos Reynos en 
Napoleón I , Emperador de los Franceses, es un hecho 
tan escandaloso en la historia de nuestra Nación , co-
mo que no tiene semejante en los anales de las M o 
narquías. Un Príncipe extrangero, que sin ser consan
guíneo de los Borbones , se ciñe su diadema por el 
consentimiento de nuestro Soberano, del Príncipe he
redero , y todos los Infantes , inconsulto y aun re
pugnante el pueblo español , de cuya felicidad se tra
ta , es un fenómeno en el orden político tan desconocí-
do y odioso; que si los Españoles no tratamos de 
analizarlo y repelerlo á la faz de la Europa y el mun
do e n t e r o , la posteridad nos cubrirá , y con razón, 
de una ignominia y oprobrio irredimibles. 

Aun quando no sea cierto lo que escribieron dos 
sabios Franceses , (1) á saber : No hay hombres en el 
mundo que hayan mostrado mas penetración que los Espa
ñoles , y que hayan sido mas capaces de comprehender en 
un momento todo el fondo de un negocio , y de distinguir 
en él lo bueno y lo malo; sin embargo no puede ne
garse que hemos pe-netrado y comprehendido pronto 
y bien todo el misterio del presente, como lo testi
fica y demuestra el alarma general que se observa en 
la Nación. 

Núes-
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Nuestra constitución que es tan sabia ,. y que tan

tos elegios mereció siempre á los Políticos de Euro
pa $ nos pone delante de los ojos que el Señorío de 
estos Reynos no se puede dividir ni enagenar ; que 
en caso de pretenderse lo contrario por el Soberano,, 
pueden los pueblos resistirlo sin incurrir en pena al
guna : que eL consentirlo es una traición , y que 
ea el caso de extinguirse la Casa Real por falta de 
sucesión , todos los del Reyno tienen el derecho de 
nombrar. Este es el lenguage de nuestras Leyes pa
trias, (2) y por consiguiente la voluntad uniforme de 
los Españoles. 

¡Con quanto escándalo, pues, no veremos enage-
nada la Corona, y acercarse hacia el trono un ex-
trangero, inconsulta la España, y hollados los primi
tivos y sagrados derechos de sus naturales! Esto solo 
basta para declarar nulos todos los documentos en que 
se pretende fundar ia nueva Dinasta de Napoleón en 
estos Reynos , puesto que el Rey , el Príncipe y los 
Infantes no tienen poder para infringir aquella misma 
constitución que juraron guardar , y que les ha man
tenido el explendor y. fueros de su augusta dignidad. 

En buen hora diga el. Emperador de los Franceses 
(3) que los Españoles , consintiendo la abdicación he
cha por sus Príncipes, le han. suplicado con instan
cia les provea de un Rey para evitar las funestas con

seqüencias de un interregno: todo el mundo sabe, ( ó 
sépalo si lo ignora alguien ) que esta es una menti
ra , y que no hay mejor prueba para confundirla , que 
el haberle declarado la guerra las Provincias de Espa
ña, cada una de por sí por este único motivo, y en 
términos y circunstancias tales, que formará este so
lo hecho ia época mas gloriosa de la Nación. Sibe 
todo el mundo quánta es la fidelidad de los Españo
les hacia sus Soberanos. Un Escocés , historiador de la 
América (4) dixo que la veneración del Español para 
con su Monarca era una misma COMÍ con su ser , y to
davía no ha desmentido su dícho nuestra conducta-

La. 



La España que ha sabido sufrir con- una paciencia 
inimitable el Reynado de Carlos IV ,. proclamó* á su 
hijo Fernando después de la abdicación de su Padre con 
un entusiasmo que no tiene exemplar en las historias. 
La perfidia de un aliado ha podido cautivar su perso
na y toda la Real familia; es una verdad: pero tam
bién lo es que esta alevosía ha sido un estímulo pode
roso para que la España insista hasta morir en no re
conocer otro Monarca que á Fernando. 

Potencias de Europa , he aquí ya nuestra causa : .o s 
convidamos para decidirla: estad ciertas en que nos su
jetaremos á vuestra justa sentencia.. Mas sabed antes en 
primer lugar que no queremos variar de constitución, 
ni mudar de dinastía. Sabed en segundo , que amamos 
á los Borbones , nuestros Reyes con el afecto mas cor
dial y sincero , perdonándole todas sus di bilidades ; 
pues sabemos no huvo Monarca en el mundo que no 
las haya tenido, y que D a v i d , aunque formado á me
dida del corazón de D i o s , las tuvo. Sabed en terce
ro , que aborrecemos á Napoleón con los s u y o s , por
que han sido ingratos y traidores á la alianza , favo
res , y aun sacrificios que por ellos hicimos para se
llar hasta con nuestra sangre la palabra que les jura
mos quando políticamente nos unirnos. Sabed en quar
to y ú l t imo, que nuestra adhesión por la Religión y 
nuestras leyes es nuestro natural* entusiasmo , y que 
nuestras vidas* las despreciamos quando se trata de 
conservar este precioso depósito que nos confiaron con 
tanta nobleza nuestros Padres. 

B i X O estosí principios, examinad nuestra causa y 
pronunciad vuestro* fallo: ¿Por ventura somos revolu
cionarios? ¿Merecemos la nota de rebeldes , porque 
sostenemos nuestros derechos dando exemplo á la Eu
ropa y al Universo? ¿ Deberemos obedecer los decre
tos que Napoleón ha promúlgalo eiv estos Reynos por 
medio de su Emisaiio el gran Duque de Berg , el san
guinario y asesino Mural i ¿ Keconoeeremos á su her
mano Josef por nuestro Monarca en* virtud de una tan* 
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ilegal , irracional, y monstruosa elección ? Primero se 
verá nuestra muerte que nuestro consentimiento. Nues
tra sangre es el precio de la fidelidad á las leyes que 
tenemos juradas. 

¿ Quién , pues, que tenga amor á la Patria podrá 
estimar temeraria ia resistencia que hacemos al decan
tado poder de Napoleón ? Ella se funda en la misma 
constitución que él nos ofrece guardar : ella se apoya en 
la misma integridad de terreno que él nos promete con 
servar; y ella se radica en aquellos privilegios costum
bres y fueros cuya conservación nos asegura. ¿ Cómo, 
pues , podrá sujetarnos á su voluntad , quando se ha
lla en contradicción consigo mismo ? Ya hemos visto 
que sus Exércitos en España desmienten los juramen
tos de su Xefe , y que la Religión , las propiedades y 
los privilegios son ei primer objeto de su atropella-
miento y su pillage. Y sin embargo, ¿aun daremos 
crédito á sus promesas y palabras ? 

Veamos para nuestro desengaño , y el de todos los 
hombres los documentos que nos ha transmitido des
de Bayona, que son los títulos en que se funda el 
dominio de su familia, cuyo reconocimiento nos exi
ge : ¿ Acaso son legítimos ? y aunque lo sean ; ¿ son 
válidos por ventura, u merecen de justicia nuestra su
misión y obediencia ? Ambas qüestiones, tan interesan
tes como son , se resuelven con el desnudo examen de 
sus palabras entre las quales , sus conceptos y aun fe
chas aparecen Jas contradicciones mas visibles , y la 
sinrazón mas manifiesta. 

El primer Tribunal de la España los ha reconoci
d o , publicado y mandado obedecer: ¡ Q u é ignominia! 
Sin embargo, los Españoles armados resistimos tama
ña injusticia , desconociendo por ahora la autoridad de 
este Consejo débil ü corrompido , sin que por eso in
curramos en la nota infame de revoltosos. Nunca fui
mos mas leales á nuestros Reyes , y á nuestra consti
tución. No es una culpa pelear por ia independencia 
que heredamos de nuestros padres •* es una virtud sos-
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tenerla , y será un heroísmo espirar repeliendo la fuer
za que se le oponga para destruirla. Acabemos : los 
mismos instrumentos en que se funda el Consejo para 
que reconozcamos al Monarca que nos eligiese Napo
león , son los mismos en que España se funda para no 
obedecer al Conse jo , pues lo ve separarse de la obe -
diencia que tiene jurada á Fernando VIL 

Sabios del mundo , el juicio crítico que vamos á 
hacer de e l l o s , al paso que formará la mejor apolo
gía por la lealtad Española , será un testimonio irre
fragable de la perversidad de Napoleón , y una con
traseña para que le aborrezcan todos los hombres que 
amen la virtud. Por él veréis que es un Príncipe sin 
palabra , sin religión , sin pudor , que no respeta otra 
ley que Ja que le sugiere su ambición , valiéndose 
para entronizarla de la seducción , la intriga, la per
fidia , y del Machiabelismo que tanto pondera y de
testa en los moradores de las Islas Británicas. Oídlo, 
Nac iones , examinadlo con imparcialidad, y sírvaos de 
exemplo nuestro desengaño. Confesad que tenernos ra
z ó n , y compadeceos de nuestra situación actuaJ; pe
ro admirad siempre nuestro patriotismo, nuestro valor 
y nuestra constancia. España se ha propuesto ser el 
sepulcro de las glorias de Napoleón , y la restaurado
ra de la libertad y quietud del Continente. 

JUICIO CRITICO. 

No hablemos de G o d o y , otro A m a n , cuya arrogan-
cía (5) llegó á una hinchazón tal , que intentó privarnos 
del Reyno y de la vida. Los fastos presentarán su nom
bre con todo el horror de que es digno. Menos dis
curramos sobre la ciega confianza que de él tuvo 
Carlos IV su protector. Su memoria no será feliz en 
nuestra historia; pero será siempre el mejor monumen
to de nuestra lealtad. Tampoco nos acordemos de Ma
ría Luisa su esposa y nuestra Reyna , sino para ve

ne-



nerar el juramento de obediencia que le prestimos, y 
hemos mantenido con tanto sacrificio. Hablemos, dis
curramos y traigamos á la memoria los hechos ruido
sos de nuestra regeneración política que tuvieron prin
cipio en Marzo de 808 , y los que han subseguido Ins
ta de presente. Olvidemos (sí es posible ) la persecu
ción que nuestro Príncipe Fernando ha sufrido casi des
de su cuna ; adoremos la Providencia que le .conser
va la vida , y ruando la época á nuestro discurso, 
pensemos solamente en aquel dia feliz , (6) en que de
puesto de su tirano solio, y aun aherrojado ei execra
ble Principe de la P a z , abdicó la corona Carlos IV 
en su caro hijo y heredero Fernando el VII. 

La Nación Española no esperaba , ni meaos tenia 
una idea de este plausible acontecimiento. Presagiaba 
por los antecedentes del Escorial que la caída del Ge
neralísimo Almirante era inevitable, y que su muerte 
daría á la España la vida civil y política de que ca
recía; pero jamas pudo imaginar que este suceso ven
dría acompañado con la abdicación del Rey Carlos, 
y la exaltación al trono de su hijo, nuestras delicias. 
Sin embargo, ambas cosas se verificaron á un tiempo, 
y el jubilo que por ellas reynaba en los corazones 
prorrumpió de tal modo hacia los semblantes y los la
bios , que la pluma no puede delinear con exá titud 
tan lisongero quadro. Los vencedores de J enayAus -
terlitz, que ya pisaban nuestro suelo, y de cuya en
trada se auguraba mal áaces , mo nos hicieron con
cebir entiles momentos otros sentimientos que los de 
la amistad mas sincera , y los de la mas estrecha alian
za. Sus bayonetas , su artillería , sus fraguas, lejos de 
infundirnos temor , nos parecían otros tantos instru
mentos con que la lealtad de Napoleón venia á prote
ger nuestro deseo , recompensando algún tanto nues
tros sacrificios por su gloria. 

Pero , ¡qué transformación tan horrorosa no vimos 
casi en un momento! ¡qué trastorno tan inesperado! 
; qué fatalidad! ¡qué suerte! El nuevo Monarca? sus 

her-



hermanos , su tío , los Reyes Padres , toda la Real Fa
milia corre precipitadamente hacia Bayona para encon
trarse con Napoleón. Su cuñado Murat es elevado en 
Madrid á la dignidad de Lugar-Teniente del Reyno por 
Carlos IV , y á poco resulta que el Emperador de los 
Franceses , siendo el arbitro para fixar la suerte de la 
España , declara por Señor y Monarca de estos Reynos 
al que lo era de Népoles , Josef Napoleón. ¡Quién tal 
c reyera! Los Españoles atónitos nos mirábamos uñosa 
o t r o s , y yerta la s a n g r e , ni aun acertábamos á dis

currir. Advertíamos en los documentos que circularon 
la qüestion promovida sobre la libertad de la abdica
ción de Carlos en Fernando. Observábamos después, 
que resuelta ya por ia renuncia dei hijo en el Padre, 
éste quedó en el t r ono , y nombró para su gobierno 
un Lugar-Teniente. Pero veíamos al fin que no reyna-
ban ni Carlos ni Fernando, y que por una cesión del 
Solio que hicieron con los demás Infantes, dispone de 
é l , como de alhaja p rop i a , Napoleón. ¿Quién podria 
dispensarnos de una justa admiración, y de una con
fusión la. mas inquieta, y la mas amarga ? La España 
se estremece á la vista de unos tan monstruosos do
cumentos , y su propio contexto la hace sospechar de 
Su legitimidad. 

A la v e r d a d , si se examinan con alguna detención, 
nadie podrá pensar de otra manera viéndolos contradic
torios entre s í , y ágenos de toda ley y r a z ó n , c o 
mo denigrativos de las mismas Reales Personas , á quie
nes se atribuyen. En el primero , que es el origen de 
los demás, asegura Carlos IV que abdicó sU corona en 
Fernando por precaver mayores males , y la efusión de san
gre de mis queridos vasallos. Mas por ventura, ¿es esto 
verdad? Si atendemos á lo que el mismo Monarca tie
ne declarado en otros dos distintos papeles, que se nos 
han publicado con real permiso , sacaremos con evi 
dencia que renunció la diadema por salvar su v i d a , 
ó la de su muger 3 ó ambas , y nunca por evitar á sus 
vasallos el derramamiento de sangre. 

Tom. F. Z Con 
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Con e fec to , en 23 de Marzo dixo á Demontion (7) 

que se habia visto forzado á abdicar para sahar la vida 
de la Reyna y la suya: que sabia que sin este acto los hu
bieran asesinado por la noche : y en Ja carta que dirigió 
á Napoleón , incluyéndole su protexta , se expresa de 
este modo. To no be declarado la renuncia de mi diadema 
á favor de mi hijo sino por la fuerza de las circunstancias, 

y quando el ruido de Irs armas, y los clamores de una g ¡ar
día sublevada me daban bastantemente á conocer que era 
preciso escoger entre la vida ó la muerte, que hubiera re
sultado de la R*yna. (8) Por manera que , según ei c o 
tejo de estas expresiones , aparece que la abdicación se 
h i z o , ya por evitar la efusión de sangre de los vasa
l l o s , ya por salvar solamente Ja vida de la R e y n a , y 
ya por conservar también y al propio tiempo la del 
Rey : ello es que en cada uno de los tres documentos 
en que se habla de la renuncia , se alega una distinta 
causa para fundar que fué violenta. ¿ En qual , pues, 
se ha dicho la verdad ? Es notorio á la España que en 
la conmoción de Aranjuez del 18 de Marzo nada se 
execu tó , ni se habió , ni aun se pensó contra los Re
y e s , y que no se procuró derramar otra sangre que 
la de Godoy , Dedúzcase ahora Ja eonseqücncia. 

Y aun quando querramos conceder ese ruido de ar
mas y clamores de una guardia sublevada , con que el 
Rey.rndica la poca confianza que tenia de sus vasallos 
en aquellos momentos , ¿ cómo es que en su decreto del 
mismo dia , (9) pregunta de este modo ? Rodeado de la 
acendrada lealtad de mis vasallos, de la qual tengo tan 
irrefragables pruebas, ¿ qué puedo yo temer ? ¿ Cómo es 
que en el propio dia pasó al su Consejo otro decreto 
que se publicó por bando en la C o r t e , (10) manifes
tando que el alboroto del Sitio habia sido una cosa le
ve que no ofrecía motivos de recelar ? Y constando es
to así por documentos anteriores un dia á la abdicación 
de la corona, ¿creeremos ahora lo que se nos quiere 
hacer entender en el decreto que declara su nulidad ? 

Por otra parte la protexta aparece dada . en 21 de 
Mar-



Marzo , y en su Reiteración ( n ) dirigida al Señor in
fante D. Antonio , le asegura el Rey su hermano que 
ia extendió en el mismo dia 19 en que expidió el decreto 
de la abdicación. ¿Cabe mayor contradicción? Siendo 
también evidente que en el propio dia otra Real Or
den (12) facultó a Fernando para que apaciguase al 
P u e b l o , hiciese la prisión de Godoy , y entendiese de 
su causa , todo lo qual se verificó á poco ra to , que< 
dando tranquilo y lleno de júbilo Aranjuez ; ¿ por qué 
se dice que la abdicación de Ja corona , que fué acto 
posterior, fué dada en medio del tumulto, (13) entre el 
ruido de las armas , y los clamores de una guardia suble
vada^ ¿Daremos crédito á unos documentos que se opo
nen á ios hechos de que nos certifican tantos testigos 
oculares , y que ofrecen en cada cláusula una vergon
zosa y ridicula implicación ? No se hallará en Euro
pa sino quien los desprecie y aun mire con horror. 

Además , si la abdicación de la corona apenas fue 
h e c h a , quando fue protestada , ( que es lo que se nos 
quiere persuadir ) deberemos inferir que nunca pensó 
Carlos IV en separarse de los negocios públicos , ni 
menos en ausentarse de España para vivir tranquilo 
hasta su muerte j y si no tan inútil y aerea fue la 
protesta como la abdicación. Dicta la prudencia creer 
que si renunció en virtud del tumulto y sus circuns
tancias , esperaría á que se restableciese la quietud pa
ra reasumir otra vez ei gobierno permaneciendo den
tro de sus dominios. Pues sepa todo el mundo que ó 
estos documentos no son legítimos , ó que nuestro M o 
narca pensó no solamente separarse de los negocios y 
gobierno , sino también vivir fuera de España hasta que 
llegase su fin. El mismo dixo á Demontion en 23 de 
Marzo que habia manifestado á su hijo deseaba alean-
zar del Emperador el permiso de comprar un bien en Fran
cia para acabar allí sus dias. Luego desde el 19 en que 
abdicó , hasta el 23 á las ocho y media de la maña
na en que tuvo la conferencia con Demontion ( q u e 
son rigorosamente quatro dias ) había rn.edia.do este sin-
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cero deseo del Rey Padre, ya manifestado á su hijo. 
Ahora bien , ó este deseo y su manifestación tuvo lu
gar desde el 19 al 2 1 , ó desde éste al 23 en que lo 
declaró al Francés. Si lo primero , la abdicación no 
fue violenta, porque en virtud de ella pensó dexarlo 
todo y ausentarse del Reyno antes del 11 en que la 
protestó. Si lo segundo , es falsa la protesta , porque 

e en la súplica hecha al hijo deseaba y obraba contra 
su naturaleza y substancia. Luego la abdicación fue l i
bre y espontanea como á toda Europa se le hizo sa
ber por la Gazeta del 25 del mismo mes. 

Hechos ya estos convencimientos , pasemos á pre
guntar en su confirmación , si la protesta de nuestro 
Monarca Carlos es cierta y legítima; ¿ por qué siendo 
fecha en 21 de Marzo, no la ratificó ú reiteró hasta 
el 17 de Abril? ¿por qué no se hizo quando Fernan
do estaba en la Corte, y se esperó á publicarla quan
do se hallaba en Vitoria en vísperas de partir para Fran
cia? No lo sabemos aunque lo sospechamos , mas el 
documento Harpado Reiteración dice así : Hoy que la 
quietud está restablecida , que mi protesta ha llegado á las 
manos de mi augusto amigo y fiel aliado el Emperador de 
los Franceses y Rey de Italia, que es notorio que mi hijo 
no ha podido lograr le reconozca baxo este titulo:::: Decla
ro solemnemente que el acto de abdicación que firmé el dia 
19 del pasado mes de Marzo, es nulo en todas sus partes. 
He aquí tres razones con que se pretende justificar la 
tardanza en la ratificación: primera, que la quietud es
taba ya restablecida: segunda , que la protesta habia 
llegado á manos de Napoleón: tercera, que este Em
perador no habia reconocido á Fernando por Rey de 
España; ¿os convencisteis por ellas? Mucho lo dudo, 
como no pretendáis hacer violencia á vuestra lógica na
tural. 

En quanto á la primera , consta á la Nación Espa
ñola que la quietud de Aranjuez y de Madrid estaba 
restablecida desde el 21 de Marzo; le consta también 
que en el 17 de Abril habia facciones en el Escorial 
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donde se hizo la reiteración. Nadie duda que allí en 
esta fecha la intriga de los amigos y amigas del Prín
cipe de la Paz , sostenida disimuladamente por Murat, 
hizo clamar en publico por la restitución de Carlos al 
Trono , que esto ocasionó partidos y que fue necesa
rio que la Junta de Gobierno tomase providencias y 
aun arrestase á algunos para calmar la tempestad. Es
tos hechos que son innegables por ser públicos y no
torios, destruyen todo el mérito de la primer razón. 

En quanto á la segunda , es cosa muy clara por 
confesión del Monarca , que no se atrevió á publicar 
ni reiterar su protesta hasta que entendiese de ella 
Napoleón. ¿ Y cabe esta conducta en un Soberano que 
no depende de otro , sin que se sospeche colusión ú 
intriga entre los dos? Ello es que el Consejo no tu
vo estos documentos ni los vio hasta el 8 de Mayo, 
como lo dice en su circular (14) después que vinieron 
de Francia acompañados de la decisión de su Empera
dor. Juzgue ahora un crítico ímparcial de la gravedad 
de esta segunda razón , porque á mi no me es fácil 
continuar el juicio sobre ella sin agraviar y perder la 
moderación. 

En quanto á la tercera , permítasenos reconvenir á 
Carlos IV con el razonamiento que sigue. Si en tanto 
declaráis solemnemente ser nula la abdicación de la co
rona que hicisteis en Fernendo , en quanto Napoleón 
no lo ha querido reconocer Rey de España á pesar de 
ella , es justo inferir que sería inválida vuestra protes
ta y declaración , si este mismo Emperador lo hubie
ra reconocido Rey en virtud de vuestra abdicación. 
Esta conseqüencia es y será siempre legítima mientras 
valga la tercera razón. Luego si Napoleón hubiera re
conocido á Fernando , vuestra abdicación hubiera sido 
libre. Luego si Fernando lograra que le reconociese Na
poleón , vuestra abdicación no habría sido forzada por 
las circunstancias, ó á lo menos no la hubierais decla
rado solemnemente nula. Acabemos: luego el valor de 
vuestra abdicación ha pendido no de las varias causas. 

que 



182 
que nos habéis significado , sino de que la admita ü 
no el Señor vuestro augusto amigo y fiel aliado Empe
rador de los Franceses y Rey de Italia , esto es, Na
poleón. Pues si esto es as í , y lo confesáis ; ¿ por qué 
se nos dice, baxo vuestra firma, que protestáis la ab
dicación , ya por salvar vuestra vida , ya por evitar 
la muerte de vuestra esposa, ya por precaver mayo
res males que no expresasteis, y ya por impedir la 
trusión de sangre de vuestros vasallos? ¿Qué Español 
sensato os podrá creer? Decid que es nula vuestra re
nuncia porque no le agrada á Napoleón ni aun que 
rey neis Vos : entonces habréis dicho la verdad, y nos 
excusaremos de discurrir. Ademas, V. M. no ha decla
rado solemnemente la nulidad del decreto de abdicación 
sino en 1 7 de Abril. Pues si las solemnidades se han de 
tener presentes en España, cuya constitución jurasteis, 
no vale vuestra protesta en 21 de Marzo quando abdi
casteis en el 19 del mismo, porque pasó el térmi-
mino de veinte y quatro horas que permite la ley para 
dar valor á los instrumentos de esta especie. Luego ¿á 
que protestáis, ni por qué ? 

Sepa, pues, Europa que tal protesta es nula aun* 
que reiterada; y ¿debe dexar de serlo ahora , esto es, 
quando quiere que sea válida Napoleón ? aunque mil 
veces haga publicar su reiteración , los Españoles sa
ben que nunca puede dexar de ser nulo lo que desde 
su principio lo e s , y así tan ningún mérito tiene la 
protesta como su ratificación. Y si no veamos lo que 
tíixo nuestro Monarca al renunciar la diadema en su hi
jo Fernando. Como los achaques de que adolezco , son sus 
palabras (15) , no me permiten soportar por mas tiempo el 
grave peso del gobierno de mis Reynos , y me sea preciso 
para recuperar mi salud gozar en clima mas templado de 
la tranquilidad de la vida privada, be determinado después 
de la mas seria deliberación, abdicar mi corona en mi be 
redero y mi muy caro hijo el Principe de Asturias. Esto 
supuesto, examinemos sus expresiones quando nombró 
por Lugarteniente de sus Reynos al Gran Duque de 

Berg. 
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Berg. Son las siguientes: La ausencia y mis enfermeda
des no permitiéndome dedicarme por entero á los cuidados m-
fatígübles que exigen el gobierno de mis Estados , la tran
quilidad de mi Reyno y la conservación de mi corona , be 
pensado que nada podia hacer mejor qne nombrar un Lugar* 
Teniente , que revestido de la autoridad suprema que tengo 
de Dios y de mis antepasados, gobierne y rija por mi y en 
mi nombre todas las provincias de la España. 

Cotejados estos dos lugares , es cosa evidente que 
las mismas causas se expresaron en 19 de Marzo para 
abdicar la corona en Fernando , que para nombrar á 
Murat por Lugar Teniente en 4 de Mayo: y á vista de 
este convencimiento ¿cómo creerá la España que aquel 
acto fue violento y éste no , quando el segundo des
cansa sobre los mismos principios que el primero? ¿S i 
este no fue libre porque se supone celebrado en medio 
de un tumulto ; lo será aquel , siendo sancionado en 
un Reyno extrangero cuyos exércitos ocupaban la Es
paña? Si han creído Napoleón y el Consejo de Casti
lla que hemos olvidado no socamente nuestra legislación 
que invalida estos decretos en tales circunstancias , sino 
hasta las reglas del buen discurrir , se han engañado 
completamente. 

Mas diremos: si la protesta tiene de suyo tanto mé
rito como se le a t r ibuye , ¿por qué fue necesaria aun 
en el tribunal de Napoleón la renuncia de Fernando en 
su Padre? Y si lo ha sido qual lo hemos vis to , ¿por 
qué nombró éste un Teniente en 4 de Mayo , quando 
su hijo no abdicó en él la corona hasta el dia 6 ? Aun 
mas • si en 2 de Mayo escribe Carlos á Fernando estas 
palabras : No tengo , pues , nada que recibir de vos , ni 
menos puedo consentir á ninguna reunión en junta, ( ró )¿por 
qué en el dia 6 dice Fernando que renuncia su corona 
en Carlos para acceder á los deseos que de ello (17) le ba 
manifestado reiteradas veces*. ¿Por qué en el dia 5 quan
do Fernando escribe á Napoleón incluyéndole copia de 
la abdicación que hace en su Padre , d i c e , (\$) la qual 
hago conforme al deseo que me ha manifestado hoy á pre* 
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senda, cU V.M. 1. y R. ? Si Carlos dice a Fernando en 
la carta citada dei 2 g¿<e no podia consentir á ninguna reu
nión en junta porque seria una nueva necia sugestión de los 
hombres sin experiencia que os acompañan; ¿ por qué no 
soiarnente consintió en la que ambos tuvieron con Na
poleón el dia 5 , sino que suplicó al hijo renunciase la 
c orona en su íavor ? ¿ Hay talento ni paciencia que su-

* ira tales y tan palpables contradicciones ? Hablemos cía • 
10. Esta conocido que se ha pretendido alucinarnos por 
medio de esta colección de papeles, y con la autori
dad del Consejo de Castilla , que después de haberlos 
examinado nos manda obedecer lo que contienen: mas 
á pesar de eso no somos ni jamas fuimos Moros con 
peluca, como se dixo de nosotros alguna vez. En prue
ba de ello decimos,, que ó los documentos de que has
ta aquí hemos hablado ¿son apócrifos ó no? Si lo pri
mero , añádase esta hazaña al catalogo de las innume
rables de Napoleón , que ciertamente es digna ds una 
canonización civil. Si lo segundo , son denigrativos del 
honor de nuestros Príncipes , y no es creíble que ha
yan procedido tan abiertamente contra él. Pero sean 
apócrifos, tí sean leg í t imos , son sin embargo nulos 
por destituidos de ley y de razón. 

Porque á la verdad , la primera qüestion é intere
sante de la España en las actuales circunstancias ha si
do ( según se ve j decidir sobre la violencia ú libertad 
de la abdicación de Carlos I V ; mas nunca entendere
mos bien ei por qué haya de resolverla Napoleón ya 
sea como Arbi t ro , ú ya sea como Juez. Nuestro S o 
berano tiene juradas las leyes primordiales de la Na
ción. En una de ellas se dice que les Reyes (19) de
ben fiar mas en los suyos que en los extraños, porque ellos 
son sus Señores naturales , é non por premia. Esta ley se 
registra también muy terminante en la Sagrada Escritu
r a : No tomes , dice Dios , (20) ni celebres consejo delante 
del extraño , porque no sabes lo que él dará de si ; ni á 
todo hombre manifiestes tu corazón , no sea que te muestre 
una falsa amistad , y te denueste. Es , pues , muy claro, 



vistas las leyes divinas y humanas , que no solamente 
se ha quebrantado en esta ocasión la civil Española, 
sino que ha sucedido á nuestro Rey que la juró guar
dar todo el mal que le amenaza la divina en el caso 
de cometer su transgresión. Es nu la , pues , por toda 
ley la elección de Arbitro hecha en Napoleón. ¡ Q u é ! 
¿ no tiene la España un Tribunal Suprema que está en
cargado en conservar los fueros de la Nación? ¿ N o 
fué á él á quien se dirigió el decreto de abdicación 
para que lo entendiese é hiciese obedecer? El mismo 
Consejo ha dicho en su ya citada, circular , que si pu
blicó la exaltación de Fernando fué únicamente por obe
decer los soberanos preceptos de su Padre, Le hubiéramos 
prestado, añade, por largos años la misma obediencia y fi 
del ida i , si -hubiéramos compre hendido que su abdicación y 
renuncia de la Corona no fué acompañada de la espontá
nea libertad necesaria. ¿Por q u é , p u e s , no se comuni
có á este Senado la Protesta al mismo tiempo que se 
extendió? Ni se h i z o , ni se sabe el motivo de la omi
sión. Se nombró un Juez arbitro extfangero , sin que 
este Tribunal nada viese ni juzga«e : ¿y se pretende 
sin embargo que nos sujetemos á la sentencia de aqir 1 ? 
¿Quién ha discurrido tal? ¿Napoleón? Pues la España 
no reconoce su autoridad, ni tampoco ya la del Con
sejo débil ó corrompido, que no pudiendo ignorar sus 
derechos , la ha envilecido prestando su consentimien
to á tan indigna resolución. 

Y en estas circunstancias ( que son las del d i a ) 
¿ quién puede disputar á la Nación sus justos fueros ? 
Carlos IV apenas reasumió su diadema la renunció en 
Buonaparte : el Príncipe h redero Fernando, su herma
no Don Carlos , y el Infmte Don Antonio , se nos 
hace creer han renunciado toda su opción á la Coro 
na: concedámoslo por un momento : ¿quién es en es
te caso el primero y mas forzoso heredero? ¿Napo
león , ó la Nación Española ? Convidemos á todos los 
Legisperitos y Políticos para que resuelvan : ¿ Q u é di-
ran ? En primer l u g a r , que la Corona es inen-genable 
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aun por los mismos que se dice haberla enagenado. 
En segundo , que el acto de su enagenacion hecho 
fuera del Reyno, ante aquel mismo, en cuyo favor se 
renuncia, y cuyas tropas obran á la sazón sobre la 
España, es nulo por tan violento y falto de libertad 
como se supuso y supone ser la abdicación primera 
de Carlos en Fernando. En tercero , que quando aquel 
quisiera separarse de la corona de estos Reynos, y lo 
mismo sus hijos y hermanos , quedan aun otros he
rederos forzosos , á quienes pertenece este mayorazgo. 
En quarto, que en ei caso de que todos renuncien 
legítimamente, y sin violencia el derecho que á esta 
diadema tienen, carecen de él para elegir nueva casa 
y Dinastía; pues entonces debe elegirla la Nación Es
pañola , que fué la que eligió con su voz á la de Bor-
bon , y sostuvo la elección con su espada. En quinto, 
que la Nación misma no podia , ni aun en este últi
mo lance, escoger á un Principe extrangero, y co
locarlo sobre el trono ; porque tal elección le está pro
hibida expresamente en su propia constitución. La ley 
segunda del Fuero Juzgo en el exordio previene asi : 
é non debe ser eslegido de fuera de la Ciudade: cuyo con
cepto se explicó aun con mayor claridad en el sexto 
Concilio de Toledo , que fué Nacion.il por el Canoa 
ó Ley 1 7 , que dice no pueda ocupar el Solio el sier
vo ni el extrangero. (21) En fin, dirán que los derechos 
de Napoleón á estos Reynos son tan remotos y obs
curos como los que tuvo desde su cuna al trono que 
hoy ocupa. 

Pero supongamos por un momento que estas razo
nes no sean sólidas: ¿ quales son preguntaremos , las 
que deben valer ? ¿ Acaso las en que se ha fundado 
Carlos IV para transferir su corona en Napoleón? Exa
minemos su Manifiesto dado en Bayona el dia 8 de 
Mayo, (22) donde se expresan por si nos ofrecen al
gún convencimiento. ¿Quién podia esperarlo ? Sin em
bargo el Rey habla de esta manera : Hoy en las extraor* 
diñarlas circunstancias en que se me ha puesto, y me veo-, 
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mi conciencia, mi honor , y el buen nombre que debo dvxar 
a la posteridad, exigen impcriosamtnte de mi, que el úl
timo acto de mi soberanía únicamente se encamine al expre* 
sado fin : á saber , á la tranquilidad , prosperidad , segu
ridad é integridad de la Monarquía , de cuyo trono me se
paro á la mayor felicidad de mis vasallos de ambos Emis-
ferios, 

Por este modo de razonar se colige con toda evi
dencia que el último acto de la Soberan a de Carlos 
IV es la cesión de su diadema en Napoleón , mandan
do á sus vasallos que le prestemos obediencia. Tam
bién se deduce sin obscuridad que esta cesión ha te
nido por objeto la mayor felicidad de los Españoles, 
así los que habitamos en Europa, como los que vi
ven en la América. Asimismo se infiere que su con
ciencia , su honor , y el buen nombre que debe dexar 
á la posteridad, le han conducido á fumir el tratido 
que comprehende esta abdicación , y últimamente se 
conoce y confiesa , que este tratado no se ha celebra
do sino en virtud de las extraordinarias circunstancias 
en que se veía nuestro Monarca, y en las que se le 
ha puesto. 

Establecidas estas conseqüencias como hijas legítimas 
de aquel discurso , parece nos es lícito deducir otras 
que hagan conocer á todo el mundo el ningún valor 
que en sí tiene ; y el ningún crédito que le debemos 
prestar. Primera: Luego la abdicación en Napoleón no 
ha sido libre ni espontanea, sino un efecto de las cir
cunstancias extraordinarias en que se veia el abdican
te fuera de sus dominios, sin tropas ni vasallos , en 
las quales no se puso é l , sino que declara se le ha 
pues to , no expresando por quien. Segunda : Luego la 
mayor felicidad de la España consiste en mudar de 
Dinastía , y esto es un error para quien lo oye , y 
un deshonor para quien lo dice , quando asegura al 
•mismo tiempo que tal dice y hace por cumplir con 
su honor. Tercera : Luego la España en la presente 
época no puede conservar mejor su tranquilidad, pros-

pe-
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peridad , seguridad é integridad sino reynando en ella 
Napoleón , y esto a juicio de todos es un disparate 
mucho mayor. Q a a t U : Luego el ultimo acto de la 
Soberanía de Carlos IV ordenándonos reconocer por 
Rey al Emperador de los Franceses , es infringir la 
constitución española sobre que no tiene potestad , y 
mandar á sus vasallos no obedezcan al Príncipe , á quien 
désete 1789 tiene jú ra lo su vasallage la Nación. Quin
ta y ú tima : Luego la renuncia de Carlos en Buona-
parte, sin embargo de tantas nulidades , es un acto 
tan nuble y justo , como exigido y con imperio por su 
conciencia, por su honor, y por ei buen nombre que de
be dexar á la posteridad. ¿Quién no se escandaliza al 
considerar un a:to ú timo de Soberanía tai? Si se hu«> 
hiera di ho de tiranía, se habría dicho mejor , y aun 
con arreglo á lo prevenido en nuestra sabia Constitu- > 
cion. Una ley dice: (23) Rey serás se derecho fecéres, 
é se non fecéres derecho , non serás Rey. Otra determi
na (24) que si él usase mal de su poderío:::: quel pueden 
decir las gentes Tirano , é tornarse el Stñjrio que era de
recho en torticero. Ved , pues , que tal es ia Suberanía 
que se ha exercido en este ultimo acto , para que es
temos á su decisión. 

Mas ya que asi lo vemos escr i to , y hecho , y so
bre títulos tan recomendables como son la conciencia, 
el honor y la fama; examinemos si la conciencia de 
Carlos IV podia exigirle imperiosamente su abdicación 
en Napoleón. Qualquier Teólogo dirá que si nuestro 
Monarca ó sus antecesores robaron la corona á Buo-
naparte ó á sus ascendientes , se le debia restituir ; y 
en este caso seria una obligación de conciencia y jus
ticia en Carlos la cesión hecha en Napoleón. Pero ¿es 
tamos en éi ? Responda el mismo Emperador, que sin 
tener un derecho á alguna del mundo ha robado tan
tas. Qualquier Teólogo di rá , que si Carlos IV se co« 
nocia incapaz de reynar por no poder llenar sus obli
gaciones de Rey , y por otra parte no quitaba el im
pedimento que le estorbaba reynar bien , se hallaba 

obliV 
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obligado imperiosamente por su conciencia misma á de
xar el gobierno de estos R e y n o s : mas ¿ podria dictar-* 
le quizá que lo renunciase en otro individuo , que aquel 
á quien tocaba legítimamente la corona después de él* 
y á quien en su presencia tenia reconocido como he
redero , y jurado el vasallage la Nación ? N o : En ei 
Tribunal de una recta conciencia jamás se justifica la 
usurpación. ¿ Cómo , pues , la conciencia manda a Car
los que abdique la Corona en Napoleón en quien no 
concurr ían, ni podían concurrir estas circunstancias? 
Qualquier Teólogo dirá y bien , que el haber procedi
do así es lo que rigorosamente se llama no tener con
ciencia. 

Por lo que hace al honor , entendemos que el de 
un Rey de España debe t ene r , ó se debe considerar 
baxo tres respectos. U n o , que dice relación al mismo 
Monarca ; otro x que la tiene con sus vasal los, y otro, 
que se versa hacia los demás Reyes y Naciones dei 
mundo. Por el primero obliga el honor al Rey á no 
manchar su trono con vicios , sino á hermosearlo con 
las virtudes que se le señalan y piden por las 52 le
yes que componen los títulos desde el 2. al s. ambos 
inclusive de la segunda Partida. Por el segundo exige 
el honor á nuestro Soberano amar, honrar , y guardar 
su tierra y vasallos en el modo y forma que lo de
terminan la ley 2. del tit. 1 0 , y las tres que compo
nen el 11 de la misma partida. Por el tercero es un 
deber de su honor en el Monarca Español no invadir 
los dominios de o t ro , y defender los suyos de las in
vasiones agenas sosteniendo para con todos la dignU 
dad de su so l io , según se Je previene en la parada 
citada título 23. 

Ahora bien: ¿baxo quál de estos tres respetos ha 
exigido su honor á Carlos IV que abdique la corona en 
Napoleón? Baxo ninguno. Si atendemos á las virtudes 
que le pide el primero, es la principal la justicia: s e . 
gun esta , dice una ley que el Rey no debe hacer lo 
que non podria ser , (23) y lo que non debe ser, y otra 
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le advierte (2ó) q'te cabXkiar non debe el Rey cosa que 
sea contra derecho:-.: como la que non puede ser según na
tura. No pudiendo s e r , p u e s , ni debiendo se r , y sien
do contra derecho la abdicación de la corona en Buo-
naparte , y habiéndola hecho el Rey , no solamente 
no ha obedecido a su honor , sino que ha faltado ai 
que debe guardar con respeto á sí mismo. Si conside
ramos al segundo, mal ama á sus vasallos el que se 
ausenta de ellos , y los abandona sin haber recibido al
guna ofensa ; peor los honra quien no los mantiene en 
el lugar que cada uno tiene, ó por su linage , ó por su 
bondad , ó por su servicio , que es , según dice nuestra 
l e y , (27) el modo de honrarlos: y quando el Rey ha 
cedido sus derechos en Napoleón , no trató con él guar
darles estos fueros, sino solamente conservar la inte
gridad é independencia de la Monarquía, y la conser
vación de la Religión Cristiana con exclusión de toda 
o t r a , según se acre-lita literalmente de su citado mani
fiesto. Si últimamente reflexionamos sobre el tercero, 
tiene el honor del Rey peor causa que la que hemos 
visto hasta aquí. Ved la demostración. 

Carlos IV por su car ta , fecha en Bayona a 2 de Ma
y o que dexamos cita i a , confiesa abiertamente que re-
zeló alguna agresión de las tropas francesas que ocu
paban su Reyno , y que tomó los medios convenien
tes para sostener la dignidad de su Trono , qual cor . 
respondía al Rey de las Españas. He aquí sus palabras. 
Al ver que sus tropas se encaminaban hacia mi Capital, 
conocí la urgencia de reunir mi exéreito cerca de mi persa -
na para presentarme á mi augusto aliado , como conviene 
al Rey de las Españas. Di orden á mis tropas de salir de 
Portugal y de Madrid , y las reuní sobre varios puntos de 
mi Monarquía, no para abandonar á mis vasallos , sino pa
ra sostener dignamente la gloria del trono. Ademas mi larga 
experiencia me daba á conocer que el Emperador de los Fran
ceses podia muy bien tener algún deseo conforme á sus inte
reses , y á la política del vasto sistema del Continente ; pe
ro que estuviese en contradicción con los intereses de mi Casa. 

Es-
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Esto se confirma con el tenor de su decreto dado en 
Aranjuez 3 16 de M a r z o , inserto en la Gazeta del T 3 . 
En él , después de habernos di; ho : Respirad tranquilos: 
sabed que el Exéreito de mi caro aliado atraviesa mi Rey
no con ideas de paz y de amistad: ( Disimulad la contra
dicción ) concluye : T quando la necesidad urgente lo exi-
giese ; ¿ podría dudar de las fuerzas que sus pechos gene • 
rosos ( de los Españoles ) me ofrecerían ? Esto supuesto, 
el honor exigía de Carlos á mediados de Marzo , ha
cerse respetar de Napoleón , defenderse contra sus ar
mas en caso preciso y sostener la gloría del t rono, tan 
dignamente como conviene al Rey de España. Pues 
¿cómo en Mayo , vista ya su agresión , todo es defe
rencia con este Emperador? El honor mandaba enton
ces resistirle; ¿ y el honor obliga ahora é imperiosamen* 
te á cederle hasta la corona y trono Español? ¡Qué 
honor es éste tan inteligible.' Conociéronse en aquella 
época sus obligaciones ; pero se atropello por encima 
de ellas al fin. 

Y ¿qué no diremos del último título en que funda 
Carlos IV esta abdicación , á saber: en el buen nombre 
que debe dexar á su posteridad ? A la verdad que es un 
excelente tesoro. Dios nos mandó (28) procurarlo , y 
apreciarlo sobre todas las riquezas del m u n d o , y es 
tan superior á toda dignidad y grandeza que ya dixo 
un célebre Rabino (29) La buena fama es una corona 
mas ilustre y preciosa que la de la Ley , la del Sacerdocio 

y la del Imperio. Mas si este buen nombre no es otra 
cosa que el crédito y fragante olor de los que proce
dieron sin mancilla y con rectitud , á lo menos en sus 
acciones públicas; ¿pod ia por ventura obtenerlo Car-
ios por la renuncia hecha en Napoleón? Querer que 
domine éste en sus Estados sin algún derecho , y obli
gar á que se le obedezca sin alguna ley ni razón , an
tes bien contra razón y contra l e y ; ¿ es esto pureza, 
justicia y rectitud? ¿ L o aplaudirá la posteridad? S i ; 
pero solo en el caso de que todos los hombres que 
han de exis t i r , piensen , hab len , y obren como pien-
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sa , habla y obra Napoleón. De otro modo la historia 
de esta abdicación cubrirá de horror el nombre de 
quien la subscribió. Clamarán en leyéndola las gene
raciones futuras que la conciencia , el honor y el buen 
nombre de Carlos IV le exigían con imperio no haber 
abdicado la corona , que no era suya , en quien no la 
debia recibir , sino renunciarla en su h i j o , heredero y 
legítimo succesor. 

Mas ¿podremos resistir á la cesión que este hace 
de sus derechos á ella no menos que su hermano y 
su t ío? ¿Abogamos por sostener en el trono á los mis
mos que renuncian sentarse en é l ? Aborrezcamos la per
fidia que les hizo firmar el manifiesto en 12 de Mayo 
{ s i no es apócrifo ) y examinemos su contexto (30) pa
ra hacer mas palpable la nulidad de la nueva Dinastía 
que se levanta sobre el cimiento de una traición. Em
piezan estas augustas personas declarando quanto aman 
a los Españoles , y quan agradecidos están á su leal
tad y afecto. Convenimos. Manifiestan , que hallándose 
trazados ya los planes para la felicidad de España, la 
procuran , y cooperan á ella , exórtandonos á que no 
les pongamos impedimento. Agradezcamos los planes, 
y la exórtadon. Añaden que rodeados de escolios y a 
por las tropas francesas que ocupaban el Reyno , y 
ya por otros muchos datos ocultos que no todos sa
b í an , escogieron el viage á Bayona , como menor m i l 
de los que resultarían , si hubiesen adoptado qualquier 
otro partido. Respetamos esta prudencia ; pero ínterin 
110 se nos. instruya de los datos ocultos, no nos hace 
fuerza. Continúan , que llegados á Bayona SS. A A. RR. 
se encontró impensadamente el Principe , entonces Rey , con 
la novedad de que el Rey su Padre habia protestado con
tra su abdicación , pretextando no haber sido voluntaria. 
Ahora bien.- ¿ luego la protesta del 21 de Marzo ha 
sido un misterio oculto y reservado hasta á Fernando 
por el espacio de todo un mes ? Buena confianza 
por cierto tendria el protestante en su valor. Pues ¿ no 
fué dirigida su Reiteración ai Señor Infante D. Antonio 

en 



en 17 de Abril? Los documentos así lo dicen: Y ¿ es 
creíble que si este Señor la hubiese recibido en la fe
cha que se dice , dexase de reanuda a su Sobrino por 
un extraordinario , y ganando horas para que se ente-, 
rase de tamaña novedad ? No. ¿ Y si el Señor Infante 
se la hubiera remitido , la habría recibido Fernando 
antes de llegar a Bayona? S i ; porque mediaron tres 
dias libres. ¿ Y á pesar de esto , Fernando no lo su
po hasta estar allí? Pues ni creo legítima tal protesta, 
ni tal reiteración; sino que veo muy a las ciaras ia in
triga y perfidia de Murat y de Napoleón. 

Pero volvamos á nuestro manifiesto, que sigue así: 
T poco después el Rey su padre ( ha dicho antes que 
Fernando abdicó en Carlos ) la renunció ( la corona ) 
en su nombre y en el de toda su Dinastía á favor del 
Emperador de los: Franceses , para que éste , atendiendo al 
bien de la Nación , eligiese la persona y dinastía que hu
biesen de ocuparlo^ ( e l trono ) en adelante. ¡Qué mons
truosidad! ¡Con qué las voluntades de todos ios here
deros de esta corona , presentes y futuros están de tal 
modo contenidas en la de Garios IV , que lo que éste 
quiera , lo han de querer legítimamente los, demás, que 
hayan ó no de provenir de é l? No lo entiendo. Pe-. 
10 me parece esto una cosa mas misteriosa que el a l 
to y sublime dogma del pecado original. Para que to
dos los hombres contraigan esta mancha desde su orí» 
g e n , ha sido necesario un decreto de Dios , que cons
tituyendo á Adán cabeza moral del género humano, 
hiciese que en su voluntad de tal manera estuviesen 
reunidas las de todos los hombres lusta el fin ; que 
pecando é l , todos contragesen la culpa en él , y por 
él. §.Y Carlos IV no obstante, sin tal decreto de Dios, 
dispone de la voluntad y derechos de su generación 
futura , que esto es lo que significa la voz Dinastía ? 
Sea para b i e n , y demos gracias al Regenerador de la 
Europa. 

En fin, nuestro Principe ( R e y e s , y lo sera) é 
Infantes concluyen diciendo : que Considerándola sitúa* 

Tom. K Bb cíonk 
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cion en que se hallan , las críticas circunstancias en que 
se vé la España , y que en ellas todo esfuerzo de sus ha
bitantes en favor de sus derechos será no solo inútil, sino 
funesto ; adhieren á ceder sus propios intereses , y to
do lo sacrifican en nuestro obsequio cediendo , como 
ceden y renuncian sus derechos ai trono en los mis
mos términos que el Rey Carlos , aconsejándonos la 
unión con Napoleón , de cuyas sabias disposiciones de
bemos esperar la felicidad. De esta exposición inferimos, 
sin violencia, que la renuncia que hacen de sus de
rechos el Príncipe y los Infantes no es libre ni espon
tánea , sino un efecto de la situación en que se hallan, 
y de las críticas circunstancias de la España , lo mis
mo que la de Carlos IV que se registra extendida ca
si con iguales expresiones. ¿Es posible que quando se 
trata de fingir , no se execute de tai modo que á lo 
menos haya ilusión ú apariencia de verdad ? ¿ Por qué 
no se les ha hecho decir que abdican libre y espontá
neamente después de la mas seria deliberación , como lo 
dixo Carlos en Aranjuez? Y si á pesar de haberlo di
cho a s í , se tiene por violenta aquella primera abdica * 
ció a 3 ¿cómo se nos hará creer que no lo han sido 
las posteriores hechas fuera del Reyno , y en unas 
circunstancias críticas y apuradas que en los mismos 
documentos se confiesan? 

A pesar de e s to , y prescindiendo de otras muchas 
consideraciones que pudieran hacerse , damos todas las 
gracias que sean dables á nuestro Príncipe é Infantes 
por el sacrificio que hacen de sus intereses y dere
chos ; pero jamas nos convenimos en sacrificar nues
tra libertad racional y nuestra constitución de que no 
son dueños. Si todos se fueron á Bayona por pruden
cia ; se fueron contra la voluntad de sus vasal los , 
qual lo asegura la Gazeta extraordinaria de Madrid del 
22 de Abril , y ni aun queremos saber con expresión 
el grande y prudente motivo de su partida. L o mani
festará el t iempo; pero entretanto nos lo o c u l t 3 , to
c o Español debe usar de su libertad , qual se halla es-



crita en sii antigua , justa y sabia constitución. De la 
conservación de esta depende la felicidad de la Nación. 
Por ventura ¿ nos la conservarán ( como se nos ofre
ce ) las sabias disposiciones y el poder de Napoleón? ¿Quién 
pensó taH La felicidad de la España consiste en man
tener única la Religión Cristiana , y en hacer que perma
nezcan sin lesión las propiedades , los fueros los pri
vilegios y la integridad de las Leyes. Pero pregunto: 
¿podremos fiar en que así lo haga un tirano , como 
lo es el tal Emperador i No nos alucinemos: Tirano tan-
to quiere decir, (31) como Señor que es apoderado en al
gún Reyno, ó tierra , por fuerza , ó por engaño , ó por 
iraicion. Esta es su definición legal: ¿no veis en ella el 
retrato de Napoleón con respeto á España? Examinad 
en toda su extensión la ley de donde la tomamos, y 
me creeréis aun mas. 

Pero prescindamos de este venerable documento, y 
vamos á la mejor prueba de mi intento que es la ex
periencia. ¿ Podremos mantener en España- la unidad de 
la Religión , quando Napoleón nos manda para conser
varla unas tropas , á quienes éi mismo tiene concedi
da por su Código la libertad de Religión? En Madrid, 
en Córdoba, Jaén y otros Pueblos ¿no las hemos vis
to profanar los Templos, robar sus riquezas y vasos 
s3grados , degollar sus Ministros , violar á las Vírge
nes que encerraban los claustros y ::: ¿ Qué tal ? Al mis
mo tiempo que se nos decía quedarían intactas nues
tras propiedades; ¿no ha robado el Señor Murat ( pre
cursor de Napoleón ) todas las preciosidades de nues
tra Corte , y encaxonandolas para remitir á París? ¿Es 
este el modo de no tocar aun desde el principio á las 
propiedades Españolas? j Oh! Pero olvidemos estas es
cenas tristes , y concedamos que haga el Emperador 
todo quanto se nos dice que tiene ofrecido. Por ven
tura , ¿ no podrán hacer esto mismo nuestros Reyes, 
Principes , é Infantes , á quienes nuestra sangre colo
có sobre el Solio, sin necesidad de que venga á ha
cerlo Napoleón ? ¿ Quién podrá decir que n o ; quando 
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la observancia de nuestras leyes es el mejor garante 
de todas estas ventajas que hoy se nos ofrecen por ma
y o r y mas segura felicidad ? Si hasta aqu i , esto e s , si 
en el espacio de 20 años no las hemos disfrutado, na
ce de la perfidia, ambición y despot ismo, que ha ro
deado al trono , teniendo engañados á los que se sen
taban sobre su silla. Mas , quitado este obstáculo ; ¿ pa
ra qué es necesario Napoleón ? Para introducir en nues
tros Reynos la pobreza , el t e r r o r , la esclavitud y la 
tiranía. 

Acabemos. Por el examen hecho de estos documen
tos , y de las razones que contienen , como por las 
contradiciones visibles que de su contexto resultan, pa
rece justo concluir que ó tales instrumentos son apó
crifos , ó que aun quando no lo sean , son sin embar
g o violentos , nu los , y de ningún valor para exigir 
nuestra obediencia. Jamás se crea que las reconvencio
nes hechas en este juicio ofendan ni satiricen á nin
guna de las personas augustas de nuestra Casa Real. 
N o ha sido ese nuestro ánimo é intención; y si algo 
parece que ofender pueda , es en virtud dé los docu
mentos que criticamos , y á que no damos algún asen
so , ya porque los calificamos ú fingidos ó nu los ; y 
ya porque en qualquier caso , siendo como son , de
nigrativos de las Reales personas que se dice los han 
subscri to, los despreciamos absolutamente, sin que al
g o impriman en nuestro corazón. 

Por tanto , Nobles y generosos Españoles , conven-
ceos de la justicia de la causa que habéis emprendido 
defender. Tomad las armas para sostenerla, y perseve
rad en tan noble des ignio , hasta que restituido á su 
T r o n o , nuestro adorado Fernando gocemos de la me
jor paz y tranquilidad. Entonces sois no solamente los 
libertadores de vuestra patria , sino los restauradores 
de la Europa , y los hombres virtuosos del mundo que 
habéis sabido confundir entre las cenizas de la ambi
ción á su uní versal opresor. En nada os detengáis , reu. 
n i o s , y acudid á todo con ia mayor precipitación. Dios 



' 1 9 ? 

e * / 
2V0-

favorece vuestras empresas , su IVJadre sacrosanta , vues
tra Patrona , os asegura el buen éxito sobre el Filar 
de Zaragoza. No olvidéis la victoria que allí habéis 
obtenido mucho mas memorable y digna que las de
cantadas de Marengo , Austerlitz y Jena , que tanto en
soberbecen á vuestros enemigos. Su Apóstol Santiago 
aun todavía no os ha desamparado. Volved la vista 
hacia Portugal , Valenria y Zaragoza. ¿Deberéis temer? 
¿ Podréis-ni aun recelar del triunfo? 

¡ O h ! Españoles , sí sois nobles j, sí val ientes, sí 
generosos , sí cristianos , Sí sacudisteis el yugo de los 
Sarracenos aun en peores y mas críticas circunstancias. 
¿ Q u é hacéis? ¿Dormir ó ve la r? No durmáis porque 
vela el pérfido tirano Napoleón. Velad sobré vuestra 
l iber tad, sobre vuestros hogares , propiedades , honor 
y sobre vuestra Religión ; acometed pues , pelead ; ven
ced : s í ; no temáis , triunfaréis, vuestra es la gloria 
y el vencimiento , porque atendida la causa , vuestro 
valor , patriotismo , religiosidad y esfuerzos; Dios no 
concede la corona á la iniquidad, sino á la virtud. No 
os amedrentéis por los documentos que se os han- cir
culado para acreditaros el abandono que han hecho de 
vosotros vuestros Reyes , Príncipes é Infantes ; sabed 
que los que Napoleón os ha dirigido baxo su rubrica 
y nombre , todos son nu los , si no son apócrifos. Unde 
eas litteras , quas- sub nomine nostro Ule direxerat , sciatis 
esse irritas. Cádiz 13 de Julio de 1808. 

D. D. J. T. R. R. P. B. 
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NOTAS QUE CONTIENE ESTA OBRA. 

( 2 ) Partida 2 tit. 1 Ley 9. Tit. 15 l. 5. Novis. Recop. 
Lib. 3 5 /. 7 y 8. 

( 3 ) Gazeta de Madrid del 14 de Junio. 
( 4 ; Robertson tom. 3 6 pag. 423 .Sfor d'Amer. 
( 5 ) Qu* *n Ittntum arrogantias tumorem sublatus est , «í 

nos regno privare niteretur , et spiritu* Ester, cap. 
16. v. 12. 

(6) El 19 de Marzo. 
( 7 ) Diario de Madrid del 10 de Mayo. 
( 8 ) El mismo Diario. 
1 9 ) Gazeta de Madrid del 18 de Marzo. 
( io ) Diario de Madrid de la misma fecha. 
( 11 ) Gazeta de Madrid 13 de Mayo. 
( 1 2 ) Diario de Madrid de 19 de Marzo. 
( 13 ) En la Reiteración y Gazeta citada. 
( 14 ) Diario de Madrid del 12 de Mayo. 
( 15 ) Gazeta de Madrid del 2$ de Marzo. 
( 16 ) Diario de Madrid del 23 de Mayo. 
( 1 7 ) Gazeta de Madrid del 13 de Mayo. 
(18) Ibid. 
( 1 9 ) Partida 2 tit. 1 ley 9 al fin. 
( 20 ) Coram extraneo ne facías consilium , nescis enim quid 

pariet : non omni bomini cor tuum manifiestes , ne 
forte inferat tibi gratiam falsam , et convicie tur 
tibí. Eclu cap. 8 v. 21 et 22. 

( 2 1 ) Nullus aut servilem originem trabens, vel extranee 
gentis homo provebatur ad apicem Regni. 

( 22 ) Gazeta de Madrid del .0 de Mayo. 
( 23 ) Fuero Juzgo en el exordio Ley 1 . 
( 2 4 ) Partida 2 tit. 1 Ly 10. 
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( 25 ) Partida 2 tit. 5 Ley 13. 
( 26 ) lbid. Ley 14. 
( 27 ) 
( 28 ) 22c//. cap. 41 v. 15. 

( 29 ) Ra&fo' Simeón in Pirke avotb cap. 4. Treí sunt co
rona scilicet Corona legis , Sacerdotii, et impertí', 
verum corona bonce famce ilustrior longe , et pre~ 
tiosiór bis ómnibus est. 

( 30 ) Gazeta de Madrid del 20 de Mayo. 
( 31 ) Partida 2 tit. 1 Ley 10. 

\ ¿ u a n d o se escribió este pape l , tuvimos acerca de l ) 
Consejo de Castilla la opinión que en él se halla es
tampada. Esta era entonces 1Ü de toda la Andalucía, , 
según lo confirma la Gazeta Ministerial de Sevilla num, 
1 2 en el artículo que titula Reclamación del Pueblo Es
pañol al Supremo Consejo de Castilla. Sin embargo , hoy 
este Superior Tribunal parece que trata de indemnizar
se. En este caso no tenemos empeño alguno en que 
nuestra opinión prevalezca. Por tanto suplicamos al 
Lector la m o d e r e , reforme ó reponga ; pues no tra
tamos de incomodar á alguien : sea como fuere la re
forma , nada influye en nuestro asunto principal. Si el 
Consejo de Castilla se indemniza , somos de su opi
nión ; si no lo verifica, somos de la moderada que e x 
presa este papel. En una palabra , no somos enemigos 
del C o n s e j o , ni tratamos de satirizar su conducta. 

A D V E R T E N C I A INTERESANTE. 
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,,JLLxcmo. Sr. mi Desde antes de ayer se esparcieron 
aquí voces de que V. E. habia arrestado al Sr. Baylio 
Frey D. Antonio Valdes , y á otros Diputados que vie
nen a la Junta Central en nombre de las Provincias de 
León , Castilla y Galicia. Estas noticias que al principio 
me parecieron increíbles> van adquiriendo por momen
tos nuevos grados de verosimilitud, por- la rapidez con 
que se propagan, y por las circunstancias individuales 
con que se refieren; y aunque y o no me decido to
davía á darlas entero crédito, no puedo dexar de ave
riguarlas con exactitud por l o que interesan á la tran
quilidad publica de Madrid, y ai sosiego general de 
todo el Reyno." 

„Enmedio del desorden y confusión civil en que 
'intentó sumergirnos el Emperador de los Franceses , 
arrebatándonos alevosamente la sagrada persona del 
R e y , todas las Provincias que no estaban sojuzgadas 
por los enemigos, crearon Juntas para que las gober
nasen y dirigiesen. Fue este impulso tan simultaneo y 
uniforme, que si no se atribuye á inspiración de la 
Providencia , es menester considerarlo como una prue
ba demostrativa de que no habia otro medio de sal
var la Patria, pues qoe todas unánimemente lo adop -
laron , y ninguna halló, ni aun buscó otro para con
seguirlo." 

, ,La inalterable sumisión que todas las Provincias 
han tenido á estas Juntas, y los multiplicados tríun-

Tom. V. Ce fos 

^CORRESPONDENCIA DE LOS EXCELENTÍSIMOS 
Señores Generales Castaños y Cuesta, y del Consejo Real 

sobre la prisión del Excelentísimo Señor Baylio Fr. 
D. Antonio Valdés y Bazan. 

COPIA DE LA CARTA DEL EXCELENTÍSIMO SE-
ñor Capitán general Castaños al Señor Cuesta. 
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fos que han conseguido nuestras armas baxo sus aus
picios , prueban irresistiblemente que su autoridad es 
y ha sido útil , necesaria y sancionada por el consen
timiento universal de los Pueblos , y de las mismas 
autoridades públicas anteriormente constituidas ; porque 
¿qué X e f e , qué Tr ibunal , qué Exéreito , qué Magis
trado ha pretendido no digo contrarrestar abiertamen
te , mas ni aun desconocer á la Junta establecida en 
su Provincia respectiva ?" 

„ P e r o no bastaban estas Juntas Provinciales para 
salvar la Patria reducida cada una á límites muy es
trechos , ninguna podía dirigir sus miras hacia el bien 
genera l , y todas estaban expuestas a frustrar ó por lo 
menos á entorpecer involuntariamente los designios de 
las demás. Por un impulso tan uniforme y casi tan si
multaneo como el que las c r e ó , se trató de estable
cer una Centra l , donde se reconcentrase la autoridad 
que estaba snbdividida entre todas ellas. Continuos han 
sido por espacio de tres meses los clamores de los 
hombres ilustrados por la creación de esta Junta Cen
t ra l , continuos los esfuerzos para superar los obsta-
culos que embarazaban su congregación, y tan conti
nuos como ardientes los votos de todos los Españoles 
honrados por verla constituida; y si en el suspirado 
momento en que iban a realizarse estos v o t o s , V. E. 
ha interceptado y preso , como se asegura , á los Di 
putados de L e ó n , Castilla y Ga l i c i a , ¿qué pensará 
la Nación entera ? ¿ Cómo calificará un procedimiento 
tan extraordinario y opuesto al cumplimiento de sus 
deseos ? ¿ Y quál será su sobresalto ai preveer las con
seqüencias que podrían originarse de é l ? " 

Prescindiendo , dirá , y quizá dice ya el Publico, 
de la opinión general que el Sr. Valdes tiene en todo 
el Reyno por su bien acreditada lealtad y distinguidos 
servic ios , prescindiendo de las circunstancias persona
les de los demás Diputados , prescindiendo del respe
to debido á su pública representación, á la alta con
fianza que han merecido á sus Provincias , y al im* 

por-



portantisimo y urgentísimo objeto á que vienen des t ín 

nados , ¿ qué delitos pueden haber cometido para ser 
así sorprendidos y presos ? ¿ Y qué autoridad es sufi
ciente para executarlo ? Si son delinqiientes ¿por qué 
no se les ha denunciado á las Juntas de sus respecti
vas Provincias? ¿Pov qué no se les acusa ante la Jun
ta Central que está ya tan próxima á reunirse? ¿Por 
qué no se publican sus crímenes á la faz de la Na
ción ? O quando menos ¿por qué no se la instruye en 
el momento mismo de executarse su arresto de los mo
tivos en que se ha fundado ? Si puede haber algunos-
que sean justos , han de ser por necesidad tan graves, 
tan executívos y tan interesantes al bien público , que 
la Patria no debe ignorarlos ni un instante. Por otra 
parte si los Generales á quienes está confiada la fuerza 
militar para derrotar á nuestros enemigos se han de 
hacer independientes y aun superiores á la autoridad 
c i v i l , procediendo por sí mismos contra las personas 
en quienes reside , no se diga ya que los objetos pa
ra que se arman los Pueblos y se crean los exércitos, 
son la defensa de Fernando V í í , la independencia y li
bertad de España , ni la conservación de las l e y e s ; si
no que se trata de establecer una anarquía militar que 
después de derramar torrentes de sangre , nos ha de 
hacer caer en las manos de nuestros enemigos, y nos 
ha de precipitar en el despotismo y la esclavitud." 

„Esta será sin duda la opinión del Pueblo quando 
sepa el arresto de los Diputados, y estala que y o me 
creo estrechisimamente obligado á anunciarle á V. E. 
aunque sin determinarme todavía a creerlo decididamen
te. He sido interpelado por los Diputados de las de-
mas Juntas Provinciales quexosas de ver atropellado e l 
carácter público de sus colegas , y retardado el impor
tantísimo objeto para que van á reunirse: soy General 
de un exéreito á quien la suspicacia supondría cómpli
ce en las ideas , que no le viera rebatir manifiestamen
te ; soy el Xefe de las tropas que guarnecen actual
mente la Corte , y debo evitar el desasosiego público, 

pa-
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para no verme otro día precisado á reprimirlo; y so
bre todo soy un fiel vasallo del R e y , y un ciudadano 
amante de mi Patria, que debo interesarme en, todo 
quanto sea perjudicial á su quietud y felicidad, y pre
caver ,, antes que remediar , los miles que pueden so
brevenirle. L a Nación entera tiene un derecho incontes
table para cerciorarse inmediatamente de si son ó no 
verdaderas las voces esparcidas en Madrid acerca de la 
pris ;on del Sr. Valdés y los demás Diputados : en el 
primer caso sabrá el medio suave que he adoptado pa
ra cortar en su origen un mal que puede ser gravisi* 
mo y Y comprobará con una nueva experiencia mis in-
alterables principios; y en el segundo reconocerá en el 
autor de estas noticias un agente de nuestros enemigos 
para introducir entre nosotros la división y la descon
fianza." 

„Espero , pues , pronta y categórica contestación de 
V. E. sobre este asunto tan interesante, y ruego á Dios 
guarde su vida muchos años. LVladrid 18 de Setiembre 
de 1 8 0 8 . = Xavier Castaños. ̂ Exce len t í s imo Señor Don. 
Gregorio de la Cuesta», 

N. IL 

RESPUESTA DEL SEñOR CUESTA AL EXCELEN-
tisimo Señor Capitán general Castaños. 

, , E x c m o . Sr. m Poco antes de salir esta mañana de la 
ciudad de Segovia para este pueblo en seguimiento de 
las tropas de mi m a n d o , recibí por expreso el oficio 
de V. E. de 18 dei corriente desde Madrid , en que me 
dice: que desde dos dias antes se habian esparcido ahí 
voces de que y o habia arrestado al Sr. Baylio Fr. D . 
Antonio Valdés , y á otros Diputados que venían á la 
Junta Central en nombre de las Provincias de L e ó n , 
Castilla y Galicia: que estas noticias , que al principio 
parecieron á V. E. increíbles, van adquiriendo por mo

mea-



menros nuevos grados de verosimilitud por la rapidez 
y por las circunstancias individuales con que se refie
ren 5 y que aunque V. E. no se decidía todavía á dar
les entero crédito, no puede dexar de averiguarlas con 
exactitud , por lo que interesan a la tranquilidad publi
ca de Madrid, y al sosiego general de todo el Reyno." 

, , Aunque como Xefe principal y único de las Pro
vincias de Castilla y León no tendría necesidad de satisfa
cer sobre las ocurrencias en el distrito de mi mando á 
ningún otro gobierno provincial, por considerarme in
dependiente de ellos en las actuales circunstancias , y 
mientras no haya un gobierno general ó regencia esta
blecida para toda esta monarquía ; como Y« recela 
la inquietud del público de Madrid , y aun de toda la 
Nación sobre el incidente que me pregunta, debo satis
facer á sus dudas y cuidados."' 

,,Es muy cierto que he detenido y hecho conducir 
al real alcázar de Segovia las personas del Sr. D. Anto
nio Valdés , de su sobrino el capitán de fragata gradua
do D. Vicente de Eulate, y del Vizconde de Quintani-
11a , Presidente y Vocales de la Junta que yo habia for
mado en L e ó n , y se fugó después á L u g o ; pero es 
incierto que yo haya detenido ni arrestado á ningún 
Vocal ni Individuo de la JuntaSuprema de Galicia, don
de no tengo ninguna jurisdicción." 

„Sigue V. E. tratando difusamente del origen de las 
Juntas Provinciales, su autoridad y utilidad ; puntos que 
no están en qüestion, ni me parece que deben tratar
se en este lugar. Vaticina V. E. Ia opinión y movimien
tos del Pueblo quando sepa el arresto de dichos Dipu
tados, y pregunta ¿por qué no los he denunciado á 
las Juntas de sus respectivas Provincias? ¿Por qué no 
se les acusa ante la Junta Ceutral, que está ya próxi
ma á reunirse? ¿Por qué no- se publican sus crímenes 
á la faz de la Nación? ó quando menos ¿por qué no 
se le instruye en el momento mismo de exerutar su 
arresto de los motivos en que se ha fundado ? ? > 

„ N i la Nación, ni el Público me parece que po
dran 
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dran extrañar que yo dexe de publicar los motivos de 
dicho arresto hasta tenerlos legalmente justificados , pa
ra que al mismo tiempo de su publicación se puedan 
manifestar auténticamente los documentos que lo com
prueben y justifiquen, Lo demás deberia graduarse de 
ligereza , 6 acaso de venganza , anticipando la injuria 
que pueda resultar contra dichos arrestados. Este es el 
orden, práctica y prudencia con que se conducen los 
tribunales, y el mismo que yo trataba seguir; pero 
pues V. E. me manifiesta sus zozobras sobre la inquie
tud publica 5 diré sucintamente los antecedentes que han 
ocasionado esta providencia.7' 

,,Desde que las provincias de Castilla y León, cu
yo mando se dignó confiarme la Magestad del Sr. D. 
Fernando VII desde luego que subió al trono de las 
Españas, nombrándome su Capitán general, se resol
vieron á tomar las armas en defensa de su legítimo So
berano , de nuestra Santa Religión y de la Patria, con
tra la invasión y perfidia francesa , me puse á la ca
beza de sus patrióticos deseos, y traté de armar di
chas Provincias , y dirigir sus esfuerzos, sin que des
de entonces hayan reconocido ni pretendido otra auto
ridad que la de su Capitán general." 

„Para subdividir y ordenar los multiplicados nego
cios y detalles necesarios á la consecución de tan gra
ve objeto, mandé que en la capital de cada Intenden
cia se formase una Junta llamada de armamento y de
fensa , que baxo de mi dirección se ocupase en hacer 
el alistamiento de los vecinos titiles para el servicio de 
lar armas , distribuirles las que pude juntar , y clasi
ficarlos en compañías y tercios ó batallones, baxo la 
dirección é instrucción de oficiales del exéreito ó reti
rados , que destiné para este fin; para que al mismo 
tiempo cada Junta en su distrito tratase de los medios 
de hacer subsistir la gente armada , excitando y reco
giendo los donativos y ofertas patrióticas , y aprove
chando los fondos y arbitrios que fuesen adaptables." 

,,Para desembarazarme del pormenor , y no seguir 
la 



la correspondencia con cada Junti provincial, que ab-
sorveria el tiempo que yo necesitaba para las disposi
ciones militares, formé en la capital de Valíadolid una 
Junta , que llamé Junta general de armamento y defen» 
sa , con la qual deberían entenderse los de cada In-
tendenc/a , y obedecer sus órdenes relativas á los pun
tos que quedan indicados , y me reservé la presiden
cia de dicha Junta , que baxo mi dirección desempeño* 
admirablemente los objetos y negocios de su instituto, 
hasta la entrada de los enemigos en Valíadolid , á pe
sar de los esfuerzos que hice el 12 de Junio con las 
pocas fuerzas que había podido juntar en la batalla de 
Cabezón; de cuyas resultas me fue preciso retirarme 
con las reliquias de mi pequeño exéreito hacia los con
fines de León, para poder reforzarme y volver un dia 
á buscar los enemigos y arrojarlos de Castilla. Apode
rados de Valíadolid se disolvió, ó quedó en inacción y 
sin libertad la expresada Junta general , y resolví con
gregar otra en la ciudad de León , con el mismo ob
jeto y facultades que la disuelta en Valíadolid; y con 
efecto la formé de la Provincial establecida en León, 
y de un diputado de cada Intendencia ó Provincia de 
Castilla." 

„ A l acercarme á León me participó el Sr. D. An
tonio Valdés, que habiendo llegado á aquella ciudad 
fugitivo de la de Palencia, le habian brindado con la 
presidencia de aquella Junta Provincial, lo que habia 
admitido por emplearse de algún modo en la defensa 
de la causa publica, añadiendo que de todos modos 
deseaba obedecer mis órdenes , sin consideración á su 
empleo de Capitán general, y que aquella Junta esta
ba muy dispuesta á lo mismo. Con efecto pasé desde 
Benavente á León , me presenté en la Junta, manifes
té mi resolución de reformarla y conferirla las faculta
des que habia dado a la general de Valíadolid, mien
tras las críticas circunstancias no permitiesen trasladar
la hacia el centro de las provincias de mi mando. Tan
to el Sr. Valdés como los vocales se mostraron satis-

fe-
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fechos y contentos de mi providencia, ofreciendo con
tribuir al desempeño con todo el zelo que exigía la cau
sa común , y por consideración al empleo y condeco
ración del Señor Valdés le confirmé la presidencia de 
ella." 

„Restituido á Benavente , expedí mi orden para la 
formación de dicha nueva Junta , señalando los voca
les , y exc luyendo, como ya lo habia anunciado en 
ella , una parte de los que antes la componían , tanto 
por ser ya demasiado numerosa , quanto por lo que 
debía aumentarse con los vocales ó diputados de cada 
Intendencia de Castilla. En su contestación me rogó la 
Junta, y separadamente el Sr. Valdés , que respecto al 
sentimiento que manifestaban los vocales exc lu idos , 
me sirviese condescender en que continuasen en ella. 
Aunque sospeché la idea de querer conservar los de 
León un partido superior á los de Castilla en sus de
liberaciones , adherí á ios ruegos del Sr. V a l d é s , fiado 
en la providad y zelo que le suponía." 

„Cont inuó dicha Junta obedeciendo mis órdenes , 
aunque traspasando con freqüencia sus facultades , has
t a que de resultas de la sangrienta batalla de Rioseco, 
volví á retirarme hacia L e ó n , perseguido d é l o s Fran
ceses , y abandonado del exéreito de Galicia , en cuya 
crítica circunstancia entré en León , para salvar mí in
fantería en los confines de Astur ias , y retirarme con 
la caballería á Cas t i l la , abriéndome paso por la reta
guardia enemiga. Antes de mi salida de León le dixe 
al Sr. Valdés la providencia >que tomaba , por no po
derse defender aquella ciudad , ni agravar el mal tra
tamiento que podia esperar de la aproximación de los 
enemigos , que convenia que la Junta general se reti
rase hacia Astorga para ponerse en seguridad hasta que 
se retirasen los Franceses. Con efecto se retiró dicha 
Junta , aunque dispersada, hasta Ponferrada , donde el 
Sr. Valdés y algunos pocos vocales , entre estos dos 
sobrinos suyos , fraguaron y trataron clandestinamente 
c o n la Junta suprema de la Coruña para reunirse con 
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'ella en L u g o T , y mandar desde al l í á Castilla y L e ó n , con 
independencia del Capitán general , que debetía estar, 
subordinada con Castilla y León á dicha Junta reunida 
Formalizado este tratado secre to , la Junta de la Coru-
ña , sin escrúpulo ni examen adaptó una propuesta que 
iisongeaba su ambición , y vino á L u g o á reunirse con 
el Sr. Valdés y los pocos vocales que le acompañaban, 
desde donde me comunicó el Sr. Valdés su resoluciones» 
pretendiendo que tanto y o como las provincias de mi 
mando debíamos obedecer sus órdenes , y estar á dis
posición de la supuesta Junta reunida en todo quanto 
dispusiese. En exercicio de sus soñadas facultades me 
dirigió pocos dias después una orden para que pusiese 
toda mi caballería á disposición del General en xefe del 
exéreito de Galicia. Se dexa inferir que yo estaba bien 
distante de obedecerlo. Asimismo comunicó á las Jun
tas provinciales de mi mando su desatinada resolución, 
previniéndoles que solo obedeciesen las ordénes de la 
Junta reunida, y al Reyno de León que reuniese y 
remitiese todos sus alistados á disposición del General 
en xefe del exéreito de Galicia , que para poder sub
sistir en dicho reyno les bastaba sus pueblos." 

, ; L u e g o que tuve noticia de la conducta del Sr. Valdés 
y sus sequaces , comuniqué á las Juntas provinciales 
de mi distrito la resolución tomada de haber abolido 
la Junta fugitiva , y las caúsales , previniéndolas que 
cortasen toda comunicación con la de L u g o ; y como 
la fuerza de la razón y del bien común se dexa oir y 
abrazar por todos los buenos patriotas, me contesta
ron dichas Juntas, inclusa'la nuevamente creada en León, 
protestándome de nuevo -su adhesión al cumplimiento 
de todas mis disposiciones únicamente, sin atender en 
modo alguno á las que diese la Junta de Lugo , ni te
ner comunicación con ella. En el Reyno de León so
lamente se suscitaron partidos y dudas sobre obedecer 
las órdenes de reunir su gente armada al exéreito de 
Galicia , que existia á su vista y con fuerza irresisti
b l e , como que el General de Galicia los estrechaba , y 
fc¿ Tom. T . Dd ha 



ha puesto en León un Gobernador militar que dispone 
de todo. Estos últimos incidentes han debido introdu
cir en aquel R¿yno disensiones y principios de insurrec» 
cion entre los varios partidos.'' 

^Finalmente, ei Sr. Valdes y sus sequaces se h 3 U 
erigido sin facultad alguna en representantes de León y 
Castilla , y en este estado se han creado diputados pa* 
'ra la Junta ó Congreso de los de toda la península pa
ra establecer una Regencia soberana dicho Sr. Valdés, 
y el Vizconde de Quintanilla." 

„ P o r lo que llevo expuesto sucintamente, podrá V . 
E. y quaiquiera otro impareial que lo escuche , inferir 
si tengo motivos para detener á dichos supuestos dipu
tados , y examinar una conducta tan escandalosa y per
judicial á la quietud pública, y á la subordinación que 
deben todos los individuos sin excepción de c lases , al 
Xefe superior y Capitán general de Castilla y L e ó n , 
que exerce su mando á nombre del Rey nuestro Se
ñor , y con beneplácito y aprobación de todos sus 
pueblos. ' 5 

„ E n quanto á la interpelación que han hecho á V. 
E. algunos diputados de la Junta Central que debe for
marse , como ni ei Sr. Valdés , ni el Vizconde de Quin
tanilla tienen ni pueden tener este carácter, según ten.» 
g o indicado, tampoco les resulta de su arresto el me
nor motivo de resentimiento , antes bien les debe pro
ducir la satisfacción de no tener por concolegas á per
sonas conocidamente delinqüentes." 

„ L a Junta Central de que me habla V. E. y entien
do ser la reunión que todos deseamos de legítimo Re» 
presentante de todos estos reynos , para establecer una 
Regencia ó Gobierno soberano, que á nombre del Rey 
pueda regir todos sus estados, no está congregada to
davía ni mucho menos establecida ni proclamada dicha 
Regencia ; por conseqüencia menos podrá exercer la so
be ranía hasta que se verifique. Luego que suceda seré el 
primero a obedecer y respetar todas sus disposiciones, 
y á someter á su alta consideración y decisión la cau

sa 



. A ntnnío ^Yaldes v J C I I C r f c m n / í - / ' sa y personas del Sr. D . Antonio Válde's y sus compli-
ees ; pero entretanto , ni los títulos del Sr. Valdés , ni 
la supuesta qualidad de miembro de la Junta Central 
por las provincias de Castilla y León , de quienes ni 
t i e n e , ni puede tener poderes , credenciales, ni re
presentación a l g u n a , son bastantes á substraerle de mi 
jur¡sdiccion.' , 

„ D i o s guarde á V. E. muchos años. =r Quartel G e V w ^ 
neral de Turégano 19 de Setiembre de 1808. == Exce
lentísimo Señor. = Gregorio de la Cuesta, ss Excelente ^ 
simo Señor D. Xavier Castaños. 

N . III. 

COPIA DEL OFICIO DEL EXCELENTÍSIMO SE~ 
ñor Capitán general Castaños al Supremo Cansejo de 
Castilla. 

^JLlustrjsimo Señor. =» Paso a manos de V . S. I. para 
que se sirva dar cuenta al Conse jo , copia de la carta 
que remití antes de ayer por extraordinario al Señor 
D . Gregorio de la Cuesta , con motivo de las noticias 
esparcidas aquí acerca de la prisión del Sr. Baylio Fr. 
D . Antonio Valdés y otros diputados de las Provincias 
de León , Castilla y Galicia. La justificación del tribu
nal sabrá pesar los principios en que está fundada , el 
recto fin á que se encamina , y los gravísimos males 
que puede causar este delicado negocio á la felicidad 
de la Nación si no se dirige por aquellas regias que 
dictan la prudencia y la razón. Mis sinceros deseos de 
conseguir lo, y la tardanza que comienzo ya á notaren 
la contestación del Sr. Cues ta , me h3cen desconfiar del 
buen suceso de mis oficios , y me indican la necesidad 
de interponer otros que puedan ser mas eficaces. L a 
respetable mediación del Consejo seria en mi concep
to el mas oportuno en las circunstancias presentes ¿ por

que 
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que «nadie con el justo crédito de su sabiduría puede 
añadir mayor virtud á las razones que ya se le han sig
nificado al Sr. Cuesta : el bien público reclama impe
riosamente de mí que no dexe en silencio un medio, 
de cuyo feliz éxito no debo dudar : si ei Consejo condesa 
ciende en é l , y surte, como yo espero, el efectoape* 
tecido, suya sera la gloría de haberlo logrado y y si 
por el contrario encuentra algún inconveniente que y o 
no advierto , no por eso me arrepentiré de haber ocuV 
pado su atención con un objeto que considero muy lían 
portante á la causa pública." ¿f$l 

„Sírvase , pues , V. S. I. de dar cuenta de ello al 
Consejo, y de participarme para mi gobierno su reso
lución. = Dios guarde á V. S. I. muchos años. Madrid 
20 de Setiembre de 1808.= limo. Sr. = Xavier de Casta
ños. =•= limo. Sr. D. Arias Mon y Velárde. 

COPIA DE LA RESPUESTA DEL CONSEJO AL 
JExcmo.. Señor Capitán general Castaños. 

portante oficio de V. E. con fecha de ayer, di cuenta 
al Consejo, sin embargo de haberse ya levantado pa
ra salirse.** 

,,Abrí el pl iego, y consideré su importancia ; y 
habiéndose vuelto á formar él tribunal, aplaudió los 
sinceros deseos de V. E. por la unión entre tas po
testades que gobiernan , dé quienes depende la felici
dad del común." 

„E l Consejo, que tanto ama la paz, y que tantos 
sacrificios ha hecho por conservarla , ¿ cómo podria ne
garse á las insinuaciones de V. E. que no tienen otro 
objeto? ¿Podria acaso oír con indiferencia los nobles 
sentimientos de quien, con tanta gloria de la nación, 

N. IV. 

momento en que recibí el im-



trabaja por libertar de las cadenas que oprimen *á sii 
amada patria . ¿ La expondría á que se malograsen tan
tas victorias y decisivos triunfos , por desavenencias 
domésticas , que pueden producir su ruina , si prontamen
te no se atajan 2 ce 

„ N o era posible en el grande ínteres que le ani
ma al Consejo por el bien general de una monarquía* J 
á cuya sabia legislación tanta confianza le merece. A p e - ^ - ^ 
ñas escuchó el enérgico oficio de V. E. que se sirvió 
pasar al Excmo. Sr. D. Gregorio de ia Cuesta, quan- **• 
do unánimemente quedó convencido de su oportunidad 
y de sus convincentes reflexiones. Creyó al mismo tiem
po necesario y urgente acceder k ellas >!¿y Seguramen- y~ 
te será para el Consejo un dia feliz , si sus persuasio-
nes, unidas á las sabias de V. E. disipasen la maligna 
tempestad que puede formarse, si con celeridad no se 
consigue desvanecerla." o í r 

,,Conocemos la justa opinión general que merece al 
publico el Sr. Baylio D. Antonio Valdés , y nos admi* 
ramos de que haya podido dar motivo para su deten
ción y arresto: nos consta también práticamente la pru
dencia y justificación del f EJfcmo. Sr. D. Gregorio de 
la Cuesta , y tampoco podemos penetrar el fondo de 
sus procedimientos. En estas mismas dudas y cavilacio
nes trabajará el público , sin acertar >á conciliarias; pe
ro el Consejo , que no le toca indagarlas, se duele so
bremanera de las resultas que pueden sobrevenir al 
Reyno de este triste acaecimiento." 

Movido de zelo este supremo Tribunal, y deseos 
so de tener á quien obedecer legítimamente, ha exci
tado á las Juntas provinciales del Reyno, para que 
prontamente nombrasen diputados autorizados para la 
elección de la Central Suprema y Soberana , que en 
nombre de nuestro católico Monarca el Sr. D.Fernan
do VII deba gobernarnos en su desgraciada ausencias* 

„ Y a se gloriaba ei Consejo de que sus anhelos iban 
á realizarse; pero segunda vez ha recaído en el mas 
profundo sentimiento, por la precisa dilación que cau

sa-



sará 'el el arresto tíel Sr. Baylio Valdés y de otros se
ñores diputados, que según el oficio de V. E. camina* 
ban para el mismo destino y con igual comisión." 

, ,E l Cielo quiera libertarnos de los peligros y anar
quía á que estarnos expuestos : será invulnerable la na
ción , si se ev i tan , y si hay uniformidad de volunta
des. V . E. trabaja sin cesar por conseguirlo , y el Con
sejo jamas se negará á auxiliarle." 

„ L a copia adjunta informará á V. E. de esta ver
dad ; y para que surtiese en el ánimo dei Sr. D. Gre
gorio de la Cuesta el efecto importante que se desea, 
celebraria haber encontrado mas dignas y mas conve
nientes expresiones que le moviesen á acceder á nues
tra solicitud." 

¿¿Persuádase V. E. de la sinceridad del Conse jo , y 
de la atención con que, mira su .digna persona.= Nues
tro Señor guarde á V. E. muchos años. Madrid y Se
tiembre 21 de 180?.= Excmo. Sr. = Arias M o n . = Excmo. 
Sr. D. Francisco Xavier Castaños." 

N. V. 
ÍÍ'; o~>3vl ta isií'jn9q aomsfeoq ootíqrmsJ v * «ísu'J . 'fll 
COPIA DE LA CARTA DEL SUPREMO CONSEJO 

al Señor Cuesta. 

xcmo. Sr. =a La copia del oficio que con fecha de F 
ayer 20 del corriente recibió el Consejo del Excmo. Sr. 
D. Francisco Xavier Castaños , informará á V. E. del 
nuestro." 

„Tan to mayor ha sido la consternación del Conse
j o al oir el arresto del Excmo. Sr. Baylio Fr. D . Anto
nio Valdés . y de otros diputados , que parece venían 
para la formación de la Junta Central del R e y n o , quan
to es el conocimiento que prácticamente tiene d é l a pru
dencia y justificación de V. E . " 

,,Fundado este supremo Tribunal en estos seguros 
pr in-
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principios , se ha prestado con el ma'yor gusto á manifes
tarle sus sinceros sentimientos. N o es de su inspección el 
indagar las causas que hayan podido mover á V. E. á es-
ta determinación , si de su orden ha sido decretada. 
Tampoco intenta hacerle presente el elevado carácter 
y eminente graduación del Sr. Bay l io , y mucho menos 
la aceptación general que merece ai publico su lealtad 
y notorios servicios , porque nada de esto se e s c o n d e ^ 
á la penetración de V. E . " 

, , L a horfandad triste que padece España, su arries
gada situación , la proximidad de un enemigo pérfi
do y poderoso , el temor de volver á caer en su du
ro predominio, hacen estremecer al Consejo , quando 
recela alguna intestina disensión. ¿Quin tos riesgos , aba - f 

timientos y amenazas no ha sufrido este Supremo Tri
bunal en la infeliz época que acaba de padecer ? ¿Quán-
tos sacrificios no ha hecho de su autoridad, de su ho» 
ñor y de su concepto por mantener la unión, la tran
quilidad y el orden entre nuestras Provincias ? Por la 
paz interior del Reyno ha cedido sus derechos , y se 
ha hecho sordo á las mas amargas ingratitudes que ha 
experimentado. Suspiraba por una autoridad legitima, 
que reuniese en sí la soberanía de estos Reynos en 
la infeliz ausencia de nuestro Monarca , y que reme* 
díase con su autoridad tantos males producidos de la 
división; y quando ya se acercaba este feliz momen
to , ve frustrados sus deseos por tan inesperado ac
cidente. 

, ,No habla de su just ic ia , sea qual fuere su nece
sidad. Sírvase la discreción de V". E. pesar en la fiel 
balanza de su rectitud los perjuicios que podria cau* 
sar á la salud publica el evitar ó suspender interina
mente el arresto de estos sugetos , ó los irreparables 
daños que podrán sobrevenir á la nación y á la ama
ble persona de nuestro R e y , de que por esta deten
ción se desvanezca la formación de la Junta Central, 
y se divida la monarquía y sus exérci tos , como pue
de suceder en bandos , partidos y sublevaciones." 

„Por 



, /Por lo mucho que el Consejo respeta y ama la 
digna persona de V. E, no quisiera que tuviese la me
nor parte en estas posibles resultas. L o que conviene 
mucho mas que la fuerza de los exéreitos , es ia reu
nión de la soberanía en una Junta Suprema , sean quie
nes fueren las manos que la erijan." 
L «En circunstancias tan melancólicas para la España 
'como la ac tua l , parece cordura el cerrar los ojos á 
muchos ac to s , que en tiempos sosegados y pacíficos 
se declararían indubitablemente por n u l o s , y muchos 
por atentados. La paz y la victoria son inseparables , 
y ni una ni otra lograremos si las provincias , sus ge -
rarquias y los grandes personages del Reyno se di
v iden ." 

„Bien sabe ei Consejo que hay crímenes de tal ca* 
lidad que no reconocen distinciones. Si de tal clase ( que 
no se lo persuade ) fuesen en los qué han incurrido los 
arrestados , no cree que habría inconveniente en permi
tirles continuar su. camino libremente para que cumplie* 
sen su importante comisión." 

, ,En acceder á esta solicitud se interesa la causa 
publica de esta monarquía, la sagrada persona de Fer-* 
nando V i l y este Supremo Tr ibuna l , á quien tanto ha 
favorecido V. E . " 

„Espera el Consejo de su bondad y consumada 
prudencia no le desayrará en esta supl ica , fundándo
se en un objeto tan recomendable qual es nuestra, li
bertad y la del R e y n o . " 

, , A todo esto puede acceder V. E. sin perjuicio de 
la causa sea qual fuere, y de su final decisión á quien 
corresponda." 

„Nuest ro Señor guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2r de Setiembre de .1808. = Excmo. Sr. = Arias 
Mon. == Excmo. Sr. D . Giegorio de la Cuesta." 



•N. VI. - ' * 

COPTA DE LA SEGUNDA CARTA DEL EXCE-
lentísimo Señor Capitán general Castaños al Sr. Cuesta' 

55 „f^xcrno . Sr. = Pues que V. E. se manifiesta tan per
suadido de la justicia y privativa autoridad con quV" 
ha decretado el arresto del Sr. Baylio Frey 13. Antonio 
Valdés y los otros diputados, y tan resuelto á llevar
lo adelante, considero superflua toda ulterior contes
tación entre los dos sobre el asunto; pero tendré siem
pre la satisfacción de haber anunciado á V. E. los gra¿ 
vísímos males que pueden originarse de él ¿ y de ha* 
ber adoptado todos los medios prudentes para evitar
los. V. E. pues , y no yo será responsable de este pro
cedimiento á la Nación y a la Junta Central , cjue sa
brán calificarlo. Con lo qual contesto al oficio de V . 
E. de 1 9 de este mes , rogando á nuestro Señor guar
de su vida muchos años. Madrid 2 1 de Setiembre de 
1 8 0 8 . = Excmo. Sr. = Xavier Castaños. = Excmo. Sr. D£ 
Gregorio de la Cuesta. ' 

N. VII. 

COPIA DE LA SEGUNDA CARTA DEL EXCE-
lentísimo Señor Capitán general Castaños al Consejo. 

,,Tlustrisimo Señor, as La condescendencia del Consejo 
al pensamiento que propuse á V. S. I. en mi oficio de 
20 del corriente, es para mí una prueba tan po
sitiva como lisongera de su rectitud y oportunidad. No 
necesitaba yo de ella para estar intimamente convenci
do de la sabiduría, justificación y ardiente patriotismo 
de ese Supremo Tribunal ; pero siempre rae gloriaré' 
de que mis ideas hayan coincidido con las suyas > Y'-

Tom. V. Ee . de 
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de que no solo estemos acordes en el deseo de la fe
licidad general de la Nac ión , sino aun en los medios 
de promoverla. Esta uniformidad tranquilizará los ím» 
prudentes rezelos de los suspicaces , y hará enmudecer 
á los malévolos , que esparciendo semillas de descon
fianzas entre las autoridades , intentan desconceptuar-

>. ^Jas todas , y abrir los cimientos de la anarquía y del 
desorden. R u e g o , pues á V. S. I. y al Consejo que se 
sirva dar licencia para la impresión y circulación de es
te oficio y de los demás adjuntos documentos, en los 
quales van comprehendidas copias de la contestación 
que acabo de recibir del Sr. D. Gregorio de la Cuesta 

\ ^ á mi oficio de 18 de este m e s , y del que en su con-
seqüencia le he dir igido, aunque sin perder la esperan
za de que la respetable mediación de ese Supremo Tri
bunal logre al cabo lo que yo no he podido conse
guir. En estos documentos verá el Publico la unidad y 
rectitud del fin á que todos aspiramos, y la ignoran
cia ó malignidad de los que procuran persuadirle lo 
contrario. Dios guarde á V. S. I. muchos años. Madrid 
7.1 de Setiembre de 1 8 0 8 . = l imo. Sr. s= Xavier Casta
ños. = l imo. Sr. Decano Gobernador interino del Supre
mo Consejo de Castilla. 

N. VIII. 

COPIA DE LA SEGUNDA CONTESTACIÓN DEL 
Señor Decano del Consejo al Excelentísimo Señor Capi
tán general Castaños. 

>5 
, JExcmo . Sr. = El Consejo se ha enterado del oficio 
que me pasó V. E. con fecha de a y e r , y de las siete 
copias que le acompañan: en su vista estima oportu
no esperar la contestación del que pasó al Sr. D. Gre 
gorio de la Cuesta en a i del presente mes , para de
liberar sobre el asunto. Dios guarde á V. É. muchos 

años. 



anos. Madrid 27 de Setiembre de^ 180S. =a? Exceiemisi- ' y 

mo Señor. = Arias Mon. = Excelentísimo Señor D, Fran
cisco Xavier Castaños. 

N . IX. ' • 

COPIA VE LA RESPUESTA DEL SEñOR CUESt%^ 
al Señor Gobermador del Consejo, unida á. esta [aco
pia de la carta de remisión de aquella, dirigida por el ~* 
Señor Decano del Consejo al Excelentisimo Señor Capi
tán general Castaños. 

„Ííxcmo. Señor. = Anoche por posta he recibido ja 
contestación que el Sr, D. Gregorio de la Cuesta ha 
hecho al oficio que le pasé de acuerdo con el Con
sejo , con motivo del arresto del Sr. D. Antonio Val 
d é s , de que incluyo á V. E. la adjunta copia , de or
den también del Consejo- Dios guarde á V. £• muchos 
años. Madrid 24 de Setiembre de i#o Q . = Excmo. Se
ñor. = ¿Arias Mon. = Excmo. Sr. Don Francisco Xavier 
Cas taños ." 

„ I lmo . Sr. — He recibido anoche 21 en Ayllon el 
oficio de V. S. I. del mismo dia , en que á nombre 
de ese Supremo Consejo me incluye copia del que el 
Excmo. Sr. D. Francisco Xavier Castaños le ha pasa
do con fecha del 2 0 , copiando la carta que me re
mitió el 19 , sobre las voces esparcidas en Madrid , 
de que y o habia arrestado al Excmo. Sr. Baylio Frey 
D. Antonio Valdés y otros diputados dé Castilla , León 
y Ga l ic ia , que venían á la Junta Central del Reyno. 
Si dicho Sr. Castaños hubiera esperado y comunicado 
al Consejo mi contestación , que habia recibido en él 
mismo d ia , es regular que habría excusado a ese Su
premo Tribunal los temores y r e z e l o s q u e me manifiesta 
por parte de V . S. L contra mi determinación , y las 
.consecuencias que de ella pueden seguirse" 
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„Ks muy cierto que al paso por mi jurisdicción 

he hecho conducir ai alcázar de Sc-govia , donde me 
hallaba entonces , á dicho Sr. Valdés, á su sobrino el 
capitán de fragata D. Vicente Eulate y al Vizconde de 
Quintanilla, presidente y vocales de la extinguida Jun
ta de León; porque habiéndose fugado á Lugo sin 
noticia ni consentimiento del Capitán general á .,quien 
estaban sujetos y subordinados, se reunieron por me
dio de un tratado secreto á la Junta Suprema de Ga
licia, y pretendieron desde allí sujetar á ella las pro
vincias de Castilla y León , el Capitán general y el 
exéreito de Castilla, como mas por menor podrá ver 
el Consejo en la copia que incluyo de mi contestación 
dada al Sr. Castaños." 

,,De ella se inferirá, que extinguida por mí la an
tigua Junta de León , no habia quedado á su presi
dente ni vocales ninguna representación ó existencia 
política, ni menos la facultad de erigirse diputados de 
Castilla y León para Ta Junta Central, y por consi
guiente , ni deben concurrir á ella , ni retardarse su 
congregación y resoluciones , quando Castilla y León 
tienen nombrados legítimamente sus diputados , que 
irán ya marchando para esa Corte. Lejos que la de
tención de los arrestados pueda producir las conse
qüencias adversas que ahí se pronostican , debe por 
el contrario evitar la disensión y dudas que causaría 
á la misma Junta Central el ver piesentarse dobles di
putados , disputando su verdadera representación." 

,,Por otra paite, ni la prudencia , ni la justicia 
permiten desentenderme de la infidelidad , insurrección 
é insubordinación de la antigua junta de León, crea
da por mí, y seducida por su presidente , como cons
tará de los documentos originales que lo comprueban, 
y obran en la causa que he mandado formar por .un 
General para ser juzgado en Consejo de Guerra de 
Generales , si antes de concluirla no se estableciese 
•un3 Regencia Soberana , á cuya resolución sujetaré 
inmediatamente este procedimiento y todas mis facul

ta-
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tades , que hasta tanto considero.mdependientes db qua-
lesquiera otra autoridad" 

„S in embargo me es 7 y será siempre muy respe* 
table la mediación de ese Supremo Consejo , de cu
ya ciencia y madurez debo esperar que calmará sus 
temores, y no desaprobará mi determinación , luego 
que se halle bien enterado de los motivos que á pe
sar mió la han producido. Dios guarde á V. S. I. mu*v. 

chos años. Quartel general del Burgo de Osma 22 de 
Setiembre de 1S08. = Gregorio de la Cuesta. =s l imo. 
Sr. D . Arias Mon y Velarde. 



4a f 



ÍNDICE 

D E LO CONTENIDO EN ESTE QUINTO TOMO, 

JVFanifiesto de los procedimientos del Consejo Real 
en los gravísimos sucesos ocurridos desde Octubre 
del año próximo pasado. 9 

Exposición de los becbos y maquinaciones que ban pre
parado la usurpación de la Corona de España , y 
los medios que el Emperador de los Franceses ha 
puesto en obra para realizarla 97 

vJuicio critico de los documentos publicados por el Real 
y Supremo Consejo de Castilla , relativos á la ab
dicación de la Corona de estos Reynos en Napo
león L Emperador de los Franceses 171 

y* Correspondencia de los Excelentísimos Señores Genera
les Castaños y Cuesta, y del Consejo Real sobre 
la prisión del Excelentísimo Señor Baylio Frey Don 
Antonio Valdés y Bazan 201 










